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INTRODUCCIÓN

No es por cierto, cómoda la situación del es­
critor criminalista para abordar la publicación

de una obra fundamental en Ciencia Penal, en
estos momentos en que el siglo desfallece en
modio ti las extrañas contorsiones de un espíritu
de análisis que todo lo escarba y revuelve, sin
presentar á las masas excitadas la solución tran­
quilizadora de uno solo de los problemas apenas
entrevistos en el febriciente delirio de investiga­
ción exacta que nos devora.

Llegamos á los dinteles del siglo veinte, incier­
tos ,'" vacilantes, como la aguja de una brújula
que busca su norte.

Habíase pensado trabajaren la obra definitiva;
se ercía- ¡generosa y vana ilusión !-haber
dado al fin el jus suum cuique á la constitución
política de las sociedades; al régimen institu­
cional de los Estados; á las actividades científi­
cas, artísticas ó económicas de las colectividades;



al bienestar y felicidad del individuo, en la irra­
diación proteiforme de todas las energías de su

personalidad. Y cuando pensábamos-¡ pobres
hijos de este siglo agónico !-haberlo asentado
todo sobre las bases inconmovibles de las ideas
absolutas, la lenta evolución de las cosas nos
depara una situación tan enmarañada y confusa,
que asemeja á aquella que dió origen al gran
movimiento filosófico y político de la segunda
mitad del siglo XVIII, considerado como el
germen fecundo de todo aquello que habíamos
acostumbrado á encarar como progresos irrevo­
cables de este siglo expirante ... ! ¡Quizá, mismo,
no atinaríamos á contestar á los grandes espíri­
tus de aquella revolución magna, si, en esta hora
desfalleciente, nos interpelaran con esa angus­
tiosa pregunta de Chateaubriand, dirigida al
craneo de gondolero, en el arsenal de Venecia:
.. . pauvre vieux gondolier, as-tu, du moins, conduis

ta barque mieux que je ne l'ai [ai: moi-mémei ....

La Ciencia Penal es la hija legítima del siglo.
Surgida á la vida con él, ha reproducido en la
evolución secular de sus grandes escuelas, -la
repercusión rítmica del movimiento de las ideas
que imprimieron su fisonomía intelectual y moral
á las generaciones varias que se han sucedido
en su decurso laborioso y fecundo.



En osa tierra de Francia, que Kant ha llamado
la "tierra del entusiasmo", debían germinar los
espíritus amplios y generosos que emanciparan
gradualmente al individuo de la asfixiante absor­
ción del Estado.

Descartes proclama la evidencia de la razón
individual, como la única regla de las investiga­
ciones filosóficas y científicas. Juan Jacobo Rous-'

seau, siguiendo el mismo método, proclama la
evidencia de la. personalidad como la única
regla para la solución de las cuestiones políticas
y civiles.

Desde este momento, la libertad queda consa­
grada corno la base del orden social, en la misma
forma que el principio cartesiano la había pro­
clamado la base del orden científico. El dere­
cho so transforma así en "la inviolabilidad de la
libertad" y su acción no reconoce ya limites: "es
el soberano del mundo" al decir grandilocuente
de Mirabeau.

No He necesitaba más para un pueblo des­
prendido y apasionado cuyos ideales son eminen­
temente sociales y humanitarios; para un pueblo
que ..pone siempre la lógica al servicio de la
pasión", según la sutil y penetrante observación
de Cavour.

Queua en adelante montado el edificio en todas
sus piezas y en todos sus atributos. El amor do



la libertad se apodera de todos los espíritus;

libertad que sólo es verdadera, completa y abso­

luta, á condición de ser compartida por todos.
De ahí que la libertad no pueda, no deba tener

un alcance nacional: ella debe ser general, uni­
versal, para que existan la igualdad y la [rtüerni­

dad l . .. La revolución francesa proclamará

los derechos del hombre, y no tan sólo los dere­

chos de los franceses!

He ahí cómo se constituye el basamento del

nuevo orden social. La voluntad humana y
la libertad constituirán los principios primeros
de la organización de las sociedades, reedifica­
das con arreglo á los dictados de la Razón.

Para formal' la nueva sociedad será menes­
ter resolver el problema de Juan .Iacobo, for­
mulado por él mismo en terminas tan sinté­
ticos como brillantes: "encontrar una forma
de asociación que defienda y proteja con toda
la fuerza común la persona y los bienes de
cada asociado; y por medio de la cual, cada
uno, uniéndose á todos, no obedezca: sin
embargo, sino á sí mismo y quede tan libre
como antes 11 •

Esta fe profunda en las solas energías del
hombre, capaces de suyo para organizar la
sociedad misma. á manera de una conven-



ción ; este culto ferviente de la libertad que

venía así á representar el gran fondo de la

nueva vida social, regenerada por la borrasca

revolucionaria, y á encerrar el secreto de nues­
tras grandes destinos, condensándolos en una

finalidad fascinadora de indefinida perfectibili­

dad, debía necesariamente trascender al Dere­
cho Penal, embrionario entonces.

Si el hombre poseía esa fuerza creadora ex
nihilo que se llama la voluntad, especie de atrio

buto divino con que se le había dotado mara­
villosamente; si ante los propios motivos de
acción y las solicitaciones mismas del medio
ambiente, poseía la libertad de indiferencia, el

poder <le los contrarios, la facultad de obrar
en un sentido dado ó de obrar en el sentido

opuesto; si era esta, por otra parte, la razón
de ser de la imputación en el orden mera­
mente moral; era, sin duda, obra de lógica y de
riguroso método científico fundar la responsabi­
lidad legal en esa misma voluntad, que ha impe­
lido la acción del hombre hacia el hecho incri­
minado por la ley, tal cual pudo retenerla
dentro de los límites de lo lícito y de lo legal

Sentado así el vasto teorema, los corolarios
se imponían de suyo. El método apriorístico
ha sido siempre honesto en todas sus deduc­
ciones. Es preciso hacerle este honor: cuando



ha formulado un principio general, ha tenido
el valor de sus opiniones; y no ha temido
llegar á las últimas conclusiones deductivas á

las cuales le arrastrase el silogismo.
Si todo hombre tenía la virtud de la acción

ó de la inacción en todo cuanto exteriorizaba
su actividad psicológica; todos eran igual­
mente imputables y todos debían ser juzgados
según sus obras, en proporción á la cantidad
de bien ó de mal que ellas encerraran, del
punto de vista de una idea absoluta del bien
y del mal.

La pena, á su vez, se transformaba en un
arbitrio abstracto, saturada siempre de un pre­
concepto de sanción moral, que debía mode­
larse sobre el delito, para representar exacta­
mente, con la cantidad de mal que lleva apa­
rejada, la cantidad de mal que importa el
delito: Poma debet commisurari delictUln! ...

Cuando mucho, en este período de devaneos
del indeterminismo, se concedía á la pena una

desteñida aptitud de motivación en la acción
humana: podía actuar como contra-impulsión,
de tal manera que el mal que ella encarna,
enervara la resolución de delinquir, en vías de
formarse en el espíritu.

Por último - y he aquí el coronamiento de
todo el vasto edificio levantado sobre las bases
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de las ideas abstractas - el magisterio repre­
sivo de la sociedad debía ejercerse bajo la in­
vocación de un principio absoluto, tan correla­
tivamente absoluto como aquel que habíase
excogi tado para basar toda la organización social

del nuevo siglo.
Si la libertad constituía el substraium de todo

el orden social, la i[J1Utldcul debía ser la condición

necesaria para su posible subsistencia. ¿Cómo
podría existir la libertad, en esta confederación
de actividades libres que habían creado sponte
sua la organización social, si alguno de los con­
federados no conservaba tanta libertad como

cualquiera de los demás? ¿ Acaso el exceso ele
libertad jurídica del uno, no implicaba una di­

minución proporcional de la libertad del otro
coasociado P La sociedad, entonces, orgünica­
mente constituída con todos los atributos del
Estado, tendría ineludiblemente la misión esen­
cial (le ejercer la función compresiva, limitadora,
de mantener á cada asociado dentro de su propia
esfera: de distribuir individualmente eljus SIlUIn

cuiqllc, de producir, en una palabra, "la limita­
ción universal que asegura la libertad de todos "',
tal como Kant define el Derecho.

Si tal es el fundamento racional de la existen­
cia del Estado, deberá siempre tener presente su
razón de ser esencial; el motivo radical que lo
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autoriza ante la opinión; ó en otros términos, el
Estado jamás abandonará la: "consta1lS etperpe­
tua »oluniasjus S1t1Wt cuique tribuendi. "

La función represiva participará, pues, en su

fundamento, de aquel principio que autoriza y
legitima las funciones todas del Estado: la Justi­
cia autorizará" lógicamente el ministerio de la

penalidad, infligida por la sociedad al individuo

que viola un derecho proclamado por el Estado,
cuyo derecho cuenta con la adhesión intelectual

y moral del público, de tal suerte que revista los
caracteres de un asunto de interés público. Sólo
bajo estas condiciones la violación del derecho
asumirá en sus proporciones la importancia de
un delito.

He ahí la escuela criminal primaria, diré
así, armada en todas sus piezas por la sola
virtud de la deducción lógica.

Las creencias generales, los principios abs­
tractos, las ideas absolutas, tan propias todas
ellas del genio de la Francia, amante siempre de
lo inmenso, "de lo universal en las ideas y en las
cosas, habían montado la Filosofía sobre las bases
del Ideal y de la Metafísica; y el Derecho Crimi­
nal, reflejo fiel de las ideas culminantes de su
época, reproducía honradamente en su estruc­
tura primordial los fundamentos mismos de la
filosofía, entonces imperante en los espíritus. La



filosofía espiritualista había engendrado el inde­
ferentismo intelectual; había creado una volun­
tad separ[lda del juicio, segregada del hombre

de razón, especie de obra de arto de la conciencia
reflexiva; algo asi como una impulsión gratuita,
un poder inatacable, causa absoluta y quimérica,
introducida en el orden de la reflexión y de la

deliberación. Y el Derecho Criminal, á su vez,
basaba toda la economía de su edificio maravillo­

so y soberbio, sobre el fundamento metafísico do
esa fuerza extraña q ue dirige al yo; que encamina
la dirección del movimiento humano; que inclina
ó puede inclinar á la acción Ó la inacción, en cada

acto del hombre: la voluntad! . . . i He ahí por qué
llamaba al Derecho Penal el hijo legítimo del

Siglo! ... Jamás ramo alguno del derecho gene­
ral ha reflejado de una manera tan directa, tan
de imuodiato, las sinuosidades varios de nuestras
creencias fundamentales, de tal manera que es
lícito afirmar que toda revolución- ó para usar
un tórmino más en armonía con el vocabulario
científico - toda evolución, que experimenten

nuestras ideas esenciales en las ciencias que es­
tudian al hombre y á la sociedad, habrá de tras­
cender inequívoca é ineludiblemente á la ciencia.
que se aplica al estudio de los Delitos y de las
Penas.
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La revolución está hecha, para honor de este
mismo siglo, que el consenso público ha llamado
de la Luz!. o. La evolución se ha producido en
las alturas de la filosofía, orgánica, intensa,
fecunda! . .. Ella ha trascendido fatalmente al
Derecho Penal, que, hoy, no es sólo ya la ciencia
de los Delitosy de las Penas, como en los buenos
tiempos de Beccaria; es ahora la ciencia del Delin­
cuente, del Delito y de la Preservaci6n Social.

No es, por cierto, la oportunidad, ni lo con­
sentirían las naturales proporciones de una intro­
ducción á una obra por tantos conceptos meri­
toria, que dilucida en sus bellas páginas, con
profundidad de juicios y nutrida y erudita infor­
mación de las teorias científicas que hoy se
disputan el campo de la ciencia penal regene­
rada, en donde fuera lícito abordar la explica­
ción-por lo demás tan llena de seducciones y
de encantos-de esta evolución paulatina y
gradual de las creencias fundamentales de nues­
tros espíritus, que ha renovado las bases subs­
tanciales de la ciencia; que la ha transportado
á un plano superior, en su lenta ascensión hacia
el conocimiento fragmentario de la verdad;
que la ha asentado, en fin, sobre las bases
inconmovibles de la investigéltión analítica de
cada fenómeno, natural Ó social.

Es, ante todo, la obra fecunda de la aplica-
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ción del método experimental á las ciencias
sociales, de la misma manera que ya se venía
aplicando á las ciencias físico-naturales: es el
resultado prodigioso de la correlación genial de
estas últimas ciencias con las sociales, tan arbi­
trariamente divorciadas entre sí por el ortodo­
jiSl110 espiritualista ; es, en fin, el coeficiente
magnífico del caudal de nuestras percepciones

inmensamente enriquecido por las mil corrien­
tes de irradiación luminosa de nuestro gran
aiglo expirante, en el que cada uno, caldeado
por los múltiples contactos sociales, labrado,
pulido por la sugestión avasalladora del Inedia
social, cada vez más homogéneo, se identifica
con el gran Todo Social, alimentado por el
jugo nutricio de la Creencia y del Deseo gene­
ral, que vinculan así en una especie de alma
colectiva, á todos los individuos que confrater­
nizan bajo los pliegues de una misma bandera
de Civilización y de Progreso. De ahí, una
aptitud creciente, en cada molécula social, para
corresponder armoniosamente por sí misma ~l.

las vibraciones intelectuales del organismo so­
cial; de ahí,,,,, los prodigios de trabajo de cada
uno, para, atacar, en este período viril de nues­
tro genio civilizador, el fondo mismo de las
cosas, con cuyas sombras antes nos satisfa­
cíamos ; de ahí, la era de plena florecencia en
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lo científico, lo artístico y lo económico, que
caracteriza nuestra época actual y que consti­
tuirá la. brillante donación con cargos por cuyo
inedia comprometeremos la. acción fecunda y

los esfuerzos ensañados de las generaciones del
futuro siglo!

Desgraciadamente esta expansión creciente
del alma colectiva, que polariza el voto de una
simpatía cada día más intensa y más difundida
entre las masas, no ha logrado labrar la felici­
dad del hombre contemporáneo. El 'dolor, el
dolor humano se torna más acre, más agudo,
en Inedia á estas sociedades cultas del presente,
que entrecruzan" los mil hilos de su red de
ideas y de sentimientos vpnra hacer más fáciles
y frecuentes los contactos; más unívocas las
corrientes simpáticas ; más estrechos los lazos
sociales. Y es éste, particularmente, el aspecto
interesante que presenta al penalista moderno
el estudio de lo que, á falta de un nombre más

exacto, ha dado en llamarse la cuestión social;
es decir, la condición presente del hombre
frente á una sociedad que despierta deseos, sin
satisfacerle en las solicitaciones que ella mis­
ma provoca, con sus gigantescos progresos.

Es precisamente, desde este punto de vista, que
el espíritu de análisis del criminalista contempo­
ráneo, tan sutil y penetrante COlno se tenga, debe
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esforzarse en practicar los estudios anatómicos
de todos los órganos del gran ente social; consta­
tal' sus funciones fisiológicas y patológicas, y
desentrañar del gran fondo de esta vida social tan
compleja, el secreto de este clamor intenso, cada
día más compartido por las mil voces de un des­
contento creciente, que alienta, en suma, al pro­
testantismo social de nuestros días, tan confiado,
tan lleno de todas las esperanzas, C01110 aquel pro­
testantismo religioso que aseguró para siempre la
libertad de conciencia. He ahí la tarea fecunda
del criminalista sociólogo; porque es allí precisa­
mente donde se esconde el enigma de una crimi­
nalidad que año á año incrementa en la cuasi
totalidad de las naciones, en proporciones las
más alarmantes, tan luego en el seno de aquellas

naciones mismas que figuran á la cabeza de nues­
tra civilización moderna !

Por mi parte, cederé gustoso la palabra á un
maestro del estilo, que burila con delicadezas y
tenuidades de artista sobresaliente, los contornos
fugitivos de este estado mórbido del ah~a mo­
derna, acosada de todas partes por las solicita­
ciones proteiformes de un progreso social em­
briagador. "En este negro hormiguero, habla H.
Taine en sus ensayos críticos sobre Balzac, la
vida es demasiado activa. La democracia cons­
tituída y el gobierno centralizado, han tocado



llamada á todos los ambiciosos y encendido to­

das las ambiciones. La plata, la gloria, el placer,

preparados y amontonados, constituyen una presa

contra la cual se encarnizan una jauría de deseos

insaciables, exasperados por la espera y la riva­

lidad. .. ¡Llegar!... esta palabra, ignorarla

hace un siglo, es hoy la dueña soberana de todas

las vidas. París es una arena. Involuntariamente,

como en un circo II en una escuela: uno se siente

arrastrado. Todo desaparece ante la idea del fin

y de los rivales; el corredor siente SUH resuellos
sobre las espaldas; todas sus fuerzas se tienden;

en este acceso de voluntad, duplica su impulso y
contrae la fiebre que lo usa y lo sostiene. De ahí

los prodigios de trabajo; y no solamente el tra­

b":1 0 del sabio que estudia hasta aniquilarse, -del
artista que inventa hasta atontarse, sino aún la
labor especial del hombre de mundo que corre,

<l ue intriga, que calcula sus palabras, mide sus
amistades, entrecruza las mil redes de sus espe·
ranzas, para pescar una clientela, un lugar ó un
nombre.

,; i Cuan lejos estamos de nuestros padres y de
aquellos salones en los que una carta graciosa, un
madrigal ágil, una, palabra feliz constituían el
interés de toda la velada y la fuente do toda una
fortuna! i Y esto no es nada! La fiebre del cere­
bro es peor que la de la voluntad. Todas las pro-



fesiones hall recibido el derecho de ciuJadanía

poreladvenimiento de la burguesía. Con los hom­

bres especiales, las ideas especiales han entrado

en el mundo. La corriente de los pensamientos

no es ya un manso arroyuelo de maledicencia

mundana.de galantería ó de filosofta amena; sino,

por el contrario, es nn ancho río que la banca: el

negocio, la chicana, la erudición han colmado

CI )J1 sus aguas turbias. Es este torrente, que ca­

yendo cada mañana en cada cerebro, viene á ali­

mentarlo y á sofocarlo. Multiplicadlo aún, pen­

s.mdo quu la profundización de las ciencias ha

arrojado á millones los hechos nuevos; que la

amplificación de la inteligencia ha dado entrada

Ú las literaturas y á las filosofías de los otros

pueblos; que tudas las ideas del mundo a íluycn

como en Ull receptáculo universal; y juzgad su

fuerza, puesto que aquellos que le alimentan son

talentos probados por la. lucha y probados por el

éxito: los más sagaces, los más poderosos, los más
munidos de ideas, los más previstos de fuerza in­
ventiva, los nuis obstinados en pensar.

Cualquiera que piensa vive aquí. Las acade­
mias, las bibliotecas, los diarios, las sociedades
de intelectuales, el derecho de vivir desconocido,

atraen hacia este centro todos los l'spíl'itus origi­
nales y libres. Sobre un banco del Luxemburgo,
escucháis una discusión de medicina: en nn rin-



eón de una vereda, un geólogo os cuenta los des­
cubrimientos de sus últimas investigaciones. Este
amplie) Museo os hace atravesar, en media hora,

toda la historia. Esta Ópera que se representa, os
transporta en medio de pensamientos extinguí­
dos ha medie siglo. En dos horas, en una sala,
pasaréis revista á todas las opiniones humanas;
habrá allí místicos-ateos, comunistas, absolutis­
tas, todos los extremos, todos los medios térmi­
nos, todos los matices. No hay pensamiento tan
original, tan amplio ó tan estrecho, que no haya
acaparado un hombre, que no haya fructificado
en él, que no se haya munido de todas las fuerzas
de la razón ó de la locura: las especialidades
pululan; y con ellas, las monomanías.

¡; De todos estos pensamientos que humean, el
pensamiento sale corno un vapor. Involuntaria­
mente uno lo aspira: él chisporrotea en todos esos
ojos inquietos ó fijos; sobre esas caras postradas Ó

plegadas; en esos gestos precipitados y precisos!
Los cllle llegan aquí por la primera vez, sienten
el vértigo. Estas calles hablan demasiado; esta
muchedumbre apretada. corre demasiado rápida;
¡hay tantas ideas colgadas de los vidrios, amonto­
nadas en los escaparates de las tiendas, ligadas á

los ununcios, deslizadas sobre las fisonomías, que
ellos s(~ sienten absortos y oprimidos. Salían de
una agna tranquila y fria; caen en una caldera



donde hierve el vapor sibilante, donde remolinea
la tempestad de las olas encrespadas tumultua­
riamente las unas contra las otras y rechazadas
por las paredes vibrantes del metal ardiente!

"En esta fiebre de la voluntad y del pensil­
miento, dónde está 81 reposo? ¡Otra fiebre! ... la
de los sentidos. En la vida de provincia, el hom­
bre cansado se acuesta á las nueve ó atisba, e11 un
rincón, el fuego junto con su esposa ó va á pa­
searse por la calle desierta, pacíficamente, á pas(ls
cortos, contemplando la llanura uniforme, pen­
sando en el tiempo que hará mañana.

" Contemplad tÍ París á esta hora: el gas se
enciende; el boulovard se llena; los teatros rebal­
san; la.multitud quiere gozar! ... En todas partes
donde la boca, el oído ó los ojos sospechan un
placer, allí se lanza ella. Placer refinado, artifi­
cial, especie de cocina malsana hecha para excitar,
no par a alimental'; ofrecida por el cálculo yel

libertinaje ú la saciedad y á la corrupción. Hasta
en los goces del espíritu, todo es excesivo y agrio.
El gusto hastiado quiere se le despierte; se nece­
sitan paradojas de estilo, expresiones monstruo­
sas, ideas desvergonzadas, anécdotas crudas: ¡todo
lo demás languidece! ... La razón debe vestir los
h¡ibitos de la loca; lo imprevisto, lo barroco, lo
atormentado) lo exagerado, en fin, son sus trajes
habituales. Se revuelven todas las llagas secretas



d81 alma y de la historia. De los cuatro rincones
del Inundo, de todos los bajos fondos de la vida,
ele todas las alturas de la filosofía y del arte: lle­
gan las imágenes, las ideas, la verdad, la paradoja.
Todo, todo hierve conjuntamente: y el extrañ«
licor que se destila, penetra todos los nervios con
un placer enfermizo y venenoso. En una palabra,
la sangre de los hombres arde al impulso detodas
las fiebres."

He ahí, pues, los orígenes profundos de este
vasto é intenso dolor contemporáneo, que enfer­
ma nuestras almas, deteriora nuestro sistema
nervioso, degenera los organismos, degrada las
ideas morales, corrompe nuestra conducta .Y
deshonra á tantas personas inoculadas por el
virus infausto de una avidez inextinguible de
placeres enfermizos y malsanos !

He ahí, en toda la precisión de sus efectos
reales, al factor social, el elemento ele causalidad
prevalente en el vicio y en la delincuencia, ac­
tuando con todas sus energías irreprimibles, en
la ruptura violenta del equilibrio individual con
el Inedia social en que actúa.

He ahí, en fin, la explicación fecunda del
arsenal de estigmas y taras anatórnicas.. fisioló­
gicas, psicológicas y sociológicas, pacienternen te
construido por la observación reiterada de la
pléyade brillante y grandiosamente erudita de
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los autropologistas, psicólogos y sociólogos del

robusto positivismo criminal del presente.
En "el silogismo irrevocable que preside á

todas nuestras acciones, la Creencia es siempre

la proposición mayor del silogismo, el deseo la

menor. En la amplificación extraordinaria de

los dominios actuales de la inteligencia, hemos

ucrccentado demasiado rápidamente el caudal

do nuestras creencias; y los deseos, los deseos

nuevos han fructificado con una exuberancia
inesperada. De ahí las necesidades múltiples,

complejas, artificiales muchas de ellas, que sólo

ha podido engendrarlas la grandiosa expansión

do la vida moderna. y cuyos Inedias de satisfac­

ción no armonizan con la impulsión ardiente de

nuestros deseos, Se produce entonces una rup­

tura demasiado violenta del equilibrio de las

individualidades dentro del medio, desequilibrio

desgraciado que se exterioriza en ansias insacia­

bles, en angustias mordientes, en padecimientos

morales intensos que, en sluna , alteran profun­
damento la normalidud de nuestra actividad
biológica y psicológica.

Desde este punto elevado, en que las socieda­

des civilizadas del presente aparecen confundi­

das en uua sola agrupación, en un organismo

social único, se admira y domina el cuadro entero

del acontecimiento del delito en la sociedad, con
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luces y claridades nuevas, que sólo las brinda la

elevación de la plataforma.
El delito aparece, visto así desde la altura que

abarca todos los hechus individuales y sociales,
C01110 la emanación genuina del proceso socio­

lógico. Es, como diría Tarde" una rama glotona

del árbol social; pero una rama, en fin, alimenta­
da con la savia común y sujeta á las leyes
C0111UneS "~o

El dinamismo social obedece en sus leyes de

desenvolvimiento al proceso de acciones y reac­
ciones que compendia todo el fenómeno vital.

Este organismo se encuentra siempre en un

equilibrio inestable qne. corresponde á un siste­
ma en el cual las fuerzas internas pennanecen

en un equilibrio aproximado, pero sobre el cual

las fuerzas externas actúan en forma tal, q ue

cohiben la perfección del equilibrio, tal así, por

ejemplo, COlUO el equilibrio del sistema solar,
en el cual actúan las atracciones mutuas del sol,

de los planetas y de los satélites con sus fuer­

zas internas, pero sujeto siempre á la acción
desequilibradora de las estrellas fijas.

y es precisamente por virtud de este equili­

brio inestable, que tiene cabida la actuación de

la gran ley; de la ley que rige toda la Natura­
Ieza : la ley del Progreso. Es por virtud de este

úesequilibrio inestable, que el proceso vital, cons-
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tituído tan sólo por las acciones y reacciones recí­
procas, no se esteriliza en un simple movimiento
rítmico en el cual la reacción anula la acción.

Es, en fin, por virtud de este mismo equilibrio

inestable, que el progreso se encamina de lo
homogéneo hacia lo heterogéneo. que implica
diferencias crecientes: una lnayor originalidad,
6 si se quiere, para emplear un término simpático

á Herbert Spencer: "una creciente individua­

ción".
La ley del desarrollo del organismo social se

encierra en la explicación física del eq uilibrio
inestable,' común á la naturaleza entera. Es
esta explicación la que abarca y nos descubre
todo el dinamismo de la Historia. La fuerza ele
cohesión que mantiene á la sociedad en su equi­
librio relativo es la Tradición, compartida por el
grupo inmenso de las individualidades que el
consenso público llama, con clara intuición, "el

elemento conservador de la sociedad", La fuerza

que quiebra el equilibrio, que salva de la l~uerte

al organismo que perecería inevitablemente, si
estuviera destinado á perdurar en las aguas

estancadas de un equilibrio perfecto, es la Re­
forrna .

Por fin, el Estado constituye el elemento de
ponderación, que hace posibles, sin sacudimientos

que aminoran la vitalidad social, la transición de



la Tradición ú la Reforma. Y así, si el Estado
olvida ó desconoce su alta misión transmutativa
y se entrega de lleno á las reformas acariciadas
por los espíritus absolutistas, que omiten la lenta
evolución de las cosas del mundo, dicho Estado

pierde su propio carácter, se torna revoluciona­
río, y concluirá por caer envuelto y absorbido
por el torbellino de las olas encrespadas qne él
mismo ha incitado.

Si, por el contrario, el Estado desconoce el
pensamiento del porvenir, y se encierra en una
n-pulsión sistemática de todas las ideas nuevas,
se transforma entonces en un monasterio, en un
castillo medieval, en una Bastilla que, en un día

fatal, será tomada por asalto por el espíritu inno­

vudor y reformista, emanación de las necesida­
des de una nueva vida.

Re ahí, pues, toda la vida social.

Las acciones y reacciones vitales de este orga­
nismo. son las impulsiones innovadoras y las
resistencias conservadoras de las ideas que se
... icmbrtu: hoy, se arraigan mañana. "Toda indus­
tria, dice exactamonto Tarde, se alimenta así por
UB aflujo de perfeccionamientos, de innovaciones
del día. de tradiciones de mañana; toda ciencia,
todo arte, toda lengua, toda religión obedece á

esta ley del pasaje de la costumbre á la moda y
del regreso de la moda á la costumbre, pero á



una costumbre ampliada. Pues en cada uno de
estos pasos hacia adelante, el dominio territoria.l
de la imitación se agranda, el campo de la asi­
milación social, de la fraternidad humana se
extiende" .

Si tal es el ritmo del proceso social , no será
difícil explicarse el fenómeno del delito, en su

primer aspecto, como un fenómeno ante todo."
sobre todo social. La innovación, la reforma es
la obra del Genio, ese no conformista predilecto
de la naturaleza, ese inadaptado social como el
dolincucnte, pero á diferencia de él, ¡snblime
inadnptado I, que rompe C011 la nueva idea el
quietismo asfixiante del equilibrio presente.

Es el poeta, el artista, el descubridor, el inven­
tor. Producida la vibración primera, las ondas
vibratorias de la imitación trasmiten gradual.
mente el choque inicial de la nueva idea. al tra­
vés de todos aq uellos elementos más adecuados
por su vida mental para incorporarse á la falange
brillante de los innovadores de la primera hora,
esos infieles del presente, esos legitimistas de
mañana. Llega así la nueva idea á incorpo­
rarse paulatinamente al caudal de las creencias
generales de la sociedad, al extremo tal de cons­
tituir uno de los puntos de su ortodojia en un
momento dado de su existencia. Sólo un grnpo
resiste entonces á la comunión intelectual que
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constituye el Credo fundamental, el consensus
esencial de la opinión; grupo felizmente poco
numeroso: son los "rezagados de los ejércitos en
marcha", empleando una locución feliz de un
Presidente argentino; los inválidos de la lucha
civilizadora; los bajos inadaptados de la evolu­
ción, en quienes el desequilibrio social de las ideas
innovadoras ha engendrado un irreparable des­
equilibrio psicológico. El delincuente es, pues,
el desperdicio de la industria en la gran fábrica
del Progreso Social. El perfecto egoísmo que lo
caracteriza, es el fruto natural de esta planta
exótica en medio del ambiente social que la
rodea. Se siente extraña al medio ; es cOlnpren­
sible, entonces, que no experimente el senti­
miento altruista de la simpatía, que imprime
coordinación á la sociedad y la erige en unidad de
hecho. "Si en el aspecto físico, dice Giddings, en
su gran obra de Sociología, la vida es un fenó­
meno de adopción de relaciones internas á rela­
ciones externas, en el consciente es mas que eso:
es una comprensión por cada espíritu de una
porción del pensamiento y del sentimiento de
todos los demás espíritus. En estos fenómenos
va implícita la posibilidad de una coordinación
social perfecta, sin el sacrificio de la libertad
individual. "

"La concordia en el pensamiento y en el sen-
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timiento constituyen el fundamento de una
unidad substancial intencional. El grupo de
las personas asociadas conviértese en una co-

munidad".
Así fijados los puntos esenciales, el delito

aparece, en esta ascensión gradual del racio­
cinio, como un fenómeno psíquico, condicio­
nado por el proceso evolutivo social. La
asociación de espíritus: que representa, en úl­
"tilno análisis, la idea primera de la sociología,

envuelve en su proceso evolutivo la asociación
de ideas, que encarna el concepto esencial
do la psicología. Pero "la unidad del yo,
según el grandioso juicio sintético de Ribot,
en un sentido psicológico, es, por tanto, la
cohesión, durante un tiempo determinado, do
nn cierto número de estados lúcidos de concien­

cia, acompañados de otros menos lúcidos y por
una multitud de estados fisiológicos, los cuales,
sin estar acompañados por la conciencia, COlno
los otros, obran sin embargo, tanto y nU18 q-ue

los primeros. La unidad de hecho significa
coordinación". "La conclusión de todo esto,
agrega á continuación Ribot, es que estando

el consensus de la conciencia subordinado al
del organismo, el problema. de la unidad del

yo es, en su forma última, un problema bio­
lógico, correspondiendo ú la biología explicar,
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si puede, la génesis del organismo y la soli­

daridad de sus partes ; la explicación psicoló­
gica suele darse después".

Extremado á este punto el raciocinio analítico,
no sería difícil llegar á esta realidad trasce 11.

dente, última forma de Ull concepto genéticu

de la criminalidad: Si los estados fisiológicos

son, en definitiva, parte preponderante en la

unidad del yo; si Bl problema de la persona­

lidad ,es sobre todo un problema biológico,' él

su vez el problema del delito que externiza de

una manera solemne la característica de ciertas

personalidades siniestras de la sociedad humana.
e~, en último término ~de análisis, un problema

biológico.

La ley de la delincuencia, en fin, si alguna

vez se formula netamente, habrá de emergir

de la biología.
y no nos sorprenda esta conclusión. Biolo­

gía, psicología y sociología en vuel ven, en su

fórmula integral. una graduación de fenómc­
nos. Como lnuy bien lo explica Giddings, "la

biología es la ciencia general de la vida, pero

deja á la psicología un estudio de la más amplia

adaptación del organismo en el tiempo y en el

espacio, á través de la evolución del espíritu.

La psicología es la ciencia general del espíritu

que, á su vez, d-ja á la sociología un estudio
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de la acción recíproca de los espíritus, y <lela

adaptación recíproca de la "ida y <10 RU medio,

ti través do la evolución del Inedia social. n

Detcng.uuouos Gil esto término último de

nuestras investigaciones, y pongamos fin .i uun

introducción qne desnnt.ural izar'Ia Sil c:ll'<Íetür

propio, si diérnmos proporciones mayores á

nuestras disquisiciones analíticas sobre el fcuó­

meno del delito.
En las .páginas hermosas y llenas de buena

erudición de esta obra, el lector investigador

verá desfilar las tentativas audaces del espíritu

científico para explicar el delito y las cansas

individuales y sociales qne lo detcnuinau.
El autor las penetra con exactitud de método

y claridad de exposición.

A todas esas teorías podrinsolo a plica r la

observación tocante y verdadera á la vez <le

Herbort Spcncer : "hay siempre un fondo de

bondad en las cosas malas, así como siempre

hay un fondo de verdad en las cosas falsas."

Tienen, sin embargo, el alto mérito de refle­

jar el esfuerzo empeñoso de nuestro presento

científico; traducen, por lo menos, esa fiebre

de investignción exacta, que está ncuuiulunrlo,

en el SOllO del misterio de este pesado invierno

de la inteligencia, la savia nutricin con qne

ulimcutnr.i las fuentes de la nuovu vida pri-



milveral del espíritu, en el curso del nuevo

siglo.
Esperemos. Y mientras, seamos por lo l,nenos

indulgentes para con estos trabajadores impla­
cables, para con estos teorizadores temerarios, si
acaso aparecen conmover y convulsionar todo
el orden de las cosas que el espíritu humano,
conservador en su generalidad, considera como
el único orden estable!

Digamos más bien con Ernesto Renan:
Estos herejes del presente, serán los orto­

dejos del porvenir!

Ju li .. d .. IS!I!'.

Ü:-;\,AT.IlO M. PI~ERO.
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Después de algunos años de enseñanza de esta
materia en la Universidad de Córdoba, varios
motivos hall influido para decidirnos á ofrecer al
público, y especialmente él los estudiantes de
Derecho, esta obra por tantas razones modesta.

Tuvimos, ante todo, el propósito de facilitar á
nuestros alumnos.u quienes tantas muestras de
simpatías y respetos tenemos que agradecer, el
estudio de esta ciencia en una época que debe
llamarse evolucionnria para ella, en que sólo una
bibliografía que casi nunca está al alcance de un
estudiante, podía permitirle un estudio satisfac­
torio; y aunque este libro sea limitado por su
naturaleza didáctica, que implica concisión y
sobriedad en el desarrollo de las materias, él su­
plini en algo al estudiante la tarea de la consulta,
y le dará la respuesta y solución á, todos los
puntos que un programa de derecho y ciencia
ponul deh(' comprender en la época actual.



XXXVI PRÓLOGO

Adom.is, las lluevas doctrinas quo sobre esta

ciencia so liun ucumnludo, hacían necesario un

libro de esta naturaleza. Sin duda la literatura

pona l patriu es bastante numerosa y científica

para qne con sólo ella se pueda formar un juicio

crítico de la ciencia penal desde Bcccaria hasta

Lombroso : 'I'ejedor con su sabia codificación, su­

perada en poco hasta hoy; Obarrio, el Pacheco

,argentino, con su justeza de criterio y elegancia

de expresión; Rivarola, el eximio comentador de

nuestro Código, que ha salvado los confines de

la República pélro. ser autoridad americann ;

Drago, con RUS ensayos de antropología criminal

de observación y juicio enteramente propios y
por lo tanto nacional; Osvaldo y Norberto Piñe­

ro, con RUS estudios sociológicos y estadísticos
sobre la criminalidad de Buenos.A i res el primero,

y con sus lecciones de estilo neto y espíritu mo­

derno, el segundo; Segovia, el fecundo comenta­

dor de nuestros códigos; Aguirre, Matienzo,

Qniroga, Villegas y tantos otros qne sería prolijo

enumerar, forman sin duda un importante foco

ciont.ífico para un país joven y bastante para

irradiar luz sobro tollas los problenras de la ciencia

penal moderna.

Sin f'llti)(Irgo, sus obras, escritas algunas untes

de la upuricióu de las nuevas doctrinas y sin

juicio por consiguiente sobre clla«, ,\' en foruiu
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ina propiu.lu para la enseñanza las más, requerían

lllllibro para los estudiantes ya que el del Dr. Nor­
berto Piñero, único que llenaba estos fines, está

enterUll1ente agotado.
Otro de los fines que aspira ti.realizar esta obra

es el de demostrar cómo y hasta qué punto los

adelantos de la ciencia penal son perfectamente
conciliables con el criterio espiritualista que en­
tendemos ser el que funda el orden social y el

que constituye á la vez el credo, resultante de
nuestra joven intelectualidad. Pensamos que
mantenerse dentro de las teorías antiguas, pres­
cindir del estudio de El Criminal, de los Factores
del Delito, de la Reincidencia, del concepto en fin,

político y defensivo de La Pena, es cerrar los

ojos á la evidencia y rOluper la loy del progreso
excluyéndola de las ciencias penales.

Reconocemos con gusto que gran parte de
los adelantos de esta ciencia, son debidos á

los estudios de los positivistas y á sus observacio­
nes; lo que es también reconocido por los.últimos

escritores espiritualistas como Aramburú y Zu­
loaga, Proal, Vidal, rrorres Campos, Rueda,
Andrudo y otros.

N uestro criterio es desapnsiouado y leal, y
podemos repetir lo qne liemos dicho en otro tra­

bajo cicntílico respecto ú las doctrinas que segui­
mos Ú prupullÚu108: "he11108 seguido esta vez
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como siempre la critica científica, que acepta la

conclusión comprobada. y demostrada de donde

quiera que venga y que rechaza con franqueza

lo falso ó improbado, lo que repugna á nuestro

criterio sobre la verdad y el orden sociaL" Con

esta misma lealtad pedimos ser juzgados.

El delito en el orden sociológico, violación

consciente de normas de conducta necesarias

para la vida social, nace de la propia naturaleza

humana, especialmente susceptible de transgre­
siones ú todo ordon.estimnlada por un conjunto de

íuctorcs del orden físico, económico, antropológico

etc., que han existido y existirán. Es el sedi­

mento natural y fatal, de la corriente civilizadora.
Poro do este estallo propio de la imperfección
humana, se pasa frecuentemente á otros más
graves, acrecentamientos anormales mediante
ostndos sociales apropiados, que como U11 caldo
que desarrolla los gérmenes patógenos, las civili­
zucionos desoquilibrndas sin frenos morales, sin
instituciones apropiadas ó con otras inconve­
nientes, aumentan anormal y considerablemente
su propia delincuencia. En este caso las socio­
dudes He asemejan á un enfermo y su criminali­
dad acrecentada y terrible tí. la secreción infecta
nacida del cuerpo social.

La Pena tiene para nosotros un fin natural,
esencial, pcruumcnto, cual es el de obligar á 10H



hombres á no violar las lCY0ssocinles, vale decir

la convivencia social,en toda la amplitud (le los

dorochos, la "defensa dol derecho" como lo

dicen algunos, <'> la "tutela jurklica " como lo

llaman otros. Al lado de esta esencia han

existido según las épocas y pueblos, distintos

fines acoidentales, colores, diromos así, de las

penas, como sor la renganza (vindicta pública

<'> privada}, la expiación, la delegación divina ú

justicia, la corrección, la utilidad, la teoría ecléctica
de conserracián y justicia á la vez; pero en

el fondo de todas estas cualidades, lo único que

ha habido permanente é inmntablees la. necesi­

dad de defender la sociedad do los ataques contra

el derecho.

real creemos ser la. base de la ciencia penal

desde la cual tienen que partir todos los que la.

estudien con espíritu científico, sin prejuicios

fundados en hipótesis tÍ fuer de novedosos ó en

arcaísmos filosóficos por Plll\) horror á lo nuevo.

Aun cuando esta. obra sea el resultado de lar­

gos estudios y múltiples observaciones en lo

que ellas son posibles, tomadas en ya larga prác­
tica de la magistra tura y la enseñanza, su

redacción ha sido precipitada, á causa de

las razones que se han indicado; precipita­
eion que se refleja en su estilo, en omisiones de
puntos (le alguna importancia y quizás también



<'11errores do nprociación qno hemos podido notar
después de improsa , y q\W <'1 lector querrá dis­

culpar: hemos omitido el recordar al lector q\W

1"\ or.lon ilúg-ico Ih~ las ma torins oxpuestns (In <'1

libro, y tan crit.icu.lo eu el mismo, se debe ú que

IW\l10R seguido el plan del código vigente.

Si en una {·poca. do profunda revolución en las

ideas morales qne forman la base dol orden social,

una obra de ciencia. penal consigue difundir
entre la juventud universitaria próxima ú entrar

en la villa pública, ndcmns del conocimiento de
las leyes, los principios más sanos que fundan

esta ciencia; y alojar á la vez de su criterio los
postulados erróneos y las teorías infundadas

que hoy tanto abundan, y qiie pueden llevarnos
al caos, su autor habrú recibido la más grande y
noble recompensa Ú' qne puedo aspirar.

C. MOYANO GACITIlA.
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EL DELITO

CAPÍTU,O 1

DELITOS Y PENAS EN LA HISTOl{IA

El delito en su forma g-enel'al, en su acepción
más lata e- la violación de las normas de conducta
.le la convivoucía social.

Nació con el primer hombre y siguió en sus formas
~. cal'aclcl'es el mismo movimiento iterativo que las
sociedades han seguido en la historia; así hemos
de ver después cómo ningún acto humano se ha
llamado en Indo tiempo y en todo lugar' delito, cómo
en los primeros tiempos sólo se han conocido ciertos
delitos; los otros á semejanza de algunas funciones
de los seres organízados no empiezan ~l formarse sino
HIUY postel'iol'mente,

Cuando el aprecio y el respeto por la vida humana
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era muy escaso, el delito contra el hombre era también
muy raro y leve, y esto se explica por la condición
de cosa que entonces tenía éste. La esclavitud nos
lo confirma y la pena de muerte aplicada como única
en los tiempos bárbaros, nos lo dice también. Es de
creer, siguiendo opiniones autorizadas, que el catálogo
de los delitos contra las personas era sumamente
limitado.

El robo se comprende que no existiera, cuando no
existía la propiedad y cuando pocos hombres en su
vida común y dentro de sus muy limitadas necesi­
dades animales, tenían á la mano todo lo que la
próvída naturaleza les ofrecía ; y en este caso, como
en muchos otros, el delito no parte de un derecho sino
más bien de otro delito.

El robo nació de la conquista, y por consiguiente,
del robo de los jefes; de modo que sólo era delito
cuando los súbditos ó los miembros del clan ó de la
tribu lo verificaban contra éste y no entre sí (1 ).

Lo mismo puede decirse de los delitos contra la
honestidad y el pudor: el adulterio, incesto, estupro
y otros.

La pena era un hecho, especie de reacción indivi­
dual, casi diríamos animal en su principio y que fué
organizándose. extendiéndose y sistemándose muy
lentamente, pasando por distintos períodos (:!) que la
historia los ha reasumido en tres, á saber:

Período bárbaro (a) - La pena es un hecho de

( {) 1.0MDIlOSO, L'hijn¡me criminel, Cap. 1" x-{3.

(2) FEIlRY, Nuevos horixonte«,Cap. I.

(3) (JAIlIlAUD, Précis de c1Toit criminel. InlTodllc/ioll.
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venganza individual que pasa luego al jefe de la
tribu ó clan y que varia según si es aplicada con­
tra individuos de la misma ó distinta tribu. La
venganza, reacción individual ó colectiva, pero siempre
reacción, pasa á ser una necesidad, una especie
de institución que obliga al hombre á vengarse del
hombre y al jefe á vengarse del jefe, reacción ó
deber que no ejecutado ó cumplido merecía el su

vez nueva pena.
Como se comprende, lo bárbaro y rudimentario

de esta organización social, si tal puede llamarse,
no podia perdurar mucho tiempo.

La sociedad debia ser un caos, porque la venganza
individual ejercida libremente y aun obllgatoriarnente
debiera producir lejos de una situación pacífica,
objeto principal de aquella pena, una situación de
guerra individual, una grave alteración de 1a paz
pública. Debían, pues, aquellos organismos sociales
salir de ese mismo estado é ídearse el sistema de---­la composición, que no era otra cosa que el precio
del-d~ás que una pena pecuniaria, era la
tarifa del delincuente. Detrás de cada delito debía
venir el pago de una suma que era al principio

arbitraria y que sin duda fué ajustándose con el
tiempo á ciertas reglas de equidad, de que las ta­
rifas del «Fuero Real» pueden servirnos de ejemplos.

Esta indemnización se llamaba oereqildo, ioere­
qelduni de uiehrr defensa y geld moneda, que debía
el ofensor al ofendido. Pero se comprende que este
medio era también deficiente, ya sea por la dificultad
de hacer efectivo el veregildo, ó ya porque á conse
cuencia del hábito adquirido de la venganza, ésta



tenderla á ejercerse no obstante el pago á aquel que
lo hacía volvía á intentar repetirlo; vino, pues, la
necesidad de la intervención del poder público; él
intervino imponiendo una especie de contribución
llamada fredo (fredum) que debía pagarse al jefe á

tin de que éste garantiera la estabilidad del pacto.
Este sistema de las composiciones lo hemos visto

pasal' al derecho consuetudinario y aún escrito de
1')Stiempos posteriores, como también el de la vengan­
za índividual, la que con distintos fines y aun nombres
~e conserva en algo hasta nuestros días.

Pero hasta aquel momento histórico las sociedades
no estaban informadas por el ambiente teocrático, ni
las clases sacerdotales gobernaban las sociedades.
El dominio del ospíritu iniciaba su marcha histórica,
y la presencia de lo sobrenatural tomando el concepto
(le divinidades vengadoras, informó el alma social de
aquellos tiempos, esparciéndose pOI' la vida privada,
la "ida pública y las instituciones. Gobernaban las
divinidades representadas pOI' los sacerdotes; ellas
dirigíun las acciones privadas, castigaban los delitos
y aquella venganza privada pasó á ser venganza
divina. Es lo que se llama-

Período teocrútico.-Todos los pueblos de la tierra
han pasado por este período propio de la infancia
humana, de la edad de la imaginación y de la con­
cepción del misterio sobrenatural.

La Grecia, pueblo imaginativo, artista é intelectual,
rué muy absorbido pOI' la teocracia; empcro cn los
últimos tiempos dc aquella nación ya se vislumbraba
el principio de la absorción política y el ciudadano
se veía solicitado pOI' dos fuerzas exclusivas. la Diviní-
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dad y la Patria. Los espartanos morían por la patria,
los griegos pOI'los dioses (t '.

Periodo político - De la absorción del individuo
pOI' la divinidad, pasase á la del mismo porel Estado,
El hombre absorbido por el Estado desaparece ante
(,1 mismo; se aplica la pena á nombre de ese ente
moral, se olvidan las indemnizaciones y reparaciones,
se olvida á la vítima, al ciudadano y sólo se piensa
en el Estado.

Este período por el cual han pasado también con
más ó menos acentuación todos los pueblos, ejerció
influencia más marcada en Roma,

Periodo social - En la actualidad de las ciencias
nos parece que las cosas han cambiado. No es ya
el individuo el lesionado con el delito ; .no es tampoco
la divinidad, no es el Estado como persona abstracta,
como sucedía en los períodos bárbaros, teocrático
y polítlco; pero es el pueblo, es la colectividad social;
() sea el conjunto de individuos que componen la
Xución y no el ente ideal.

Así. nosotros percibimos un otro período que le
llamamos social y que nos parece claramente dls­
tinto y delimitado de los otros. En el interés que
la ley demuestra por la víctima ofendida; en la
C'xigencia de las reparaciones á la misma ó su
ramilia; en la atención especial que merece para el
legislador la. defensa de los asociados pOI' la pena;
en la ínñuencía que el medio social ejerce sobre el
delito y sobre la pena; en esto y en muchas otras
consideraciones basamos nuestra idea de un perlo-

'1) ~uestra monoeraüa, rrfl((ol'lII~i'JIIe¡ del pfl/l·io/isIIIO.



do -ocial y e1---(luc- (ludlia demosh Qlse QQ 11)) modQ

rm:;; concluyente en ell'? oportunidad.
PCI'O hasta fines del siglo pasado y dentro del

período político, la ciencia penal propiamente dicha
no ha existido, sin embargo de observarse muchas
legislaciones penales de remotos tiempos y sabios
CSCl'itOl'CS remotos también que tocan esas ciencias.
Pero no habla conjunto, ni sistema, ni principio fijo:
es decir. faltaba la ciencia,

Confucio es un legislador sabio cuyas máximas y
observaciones en materia penal nos admiran hoy
mismo, Moisés, el inspirado legislador de Israel, nos
ha dejarlo escrito en el e Dcuteronomlo » sus leyes pe­
nales: y aquel Talión tan vituperado, juzgado por
la ciencia de ahora, fué en su hora un progreso
mas grande que la escuela clásica respecto á las ante
rieres practicas. La Grecia tu \'0 sus filósofos como
Platón y Arístótolcs, que aún no han hecho del todo
su ciclo, y cuyas doctrinas tuvieron una base que
e~ en el día base también de las escuelas en lucha;
siendo Aristóteles el verdadero fundador de la escuela
crítlcu. Tuvo también la Grecia sus grandes legls­
ladores en Solón y en Licurgo, y aunque imbuidos
en las ideas de su tiempo y de su medio fueron
sabios y progresistas, Los romanos constituyen un
pueblo conquistador y polttico, y á pesar de lo que se
ha dicho en centrarlo las «Pandectas» tienen admira­
bies' disposiciones de orden penal en el titulo de
Publict: s Jtulicis. España nos da su ley visigoda en
el «Fuero Juzgo» y vienen después su «Fuero Real »,
y pUl' último « Las Partidas », admlrablo monumento



de le!.d:.;laciún que comprende toda la trama de las
I'claci'ones humanas de su tiempo (t).

En cuanto á los escritos de Derecho Criminal ellos
empiezan en Italia, nación que parece destinada á

marcar siempre las distintas evoluciones de esta
ciencia. Ese primer libro fué de Alberto Gaudino en
el siglo X[[(; en el siglo XVI Italia nos da á Claro y á

Farinacio, y la Bélgica á Darnhouder. En el siglo XVII

la Alemania produce Carpzow, y por fin, en el siglo
XV[[( se crean las primeras cátedras hasta que en su
segunda mitad amanece la ciencia con Beccaria (:!).

Cc-ur, marqués de Beccaria, nacido en Italia, escri­
bió á fines del siglo pasado, No fué este revolucionario
ni un sabio, ni un erudito, ni un pensador; fue sólo
un gran corazón, un filántropo que tuvo la felicidad
de refundir en su esptritu todas las ambiciones, las
aspiraciones y los deseos de la Europa intelectual
de su siglo en cuanto á penalidad; y el substracturn
de aquellas aspiraciones y deseos fué puesto en su
rélebre libro « Delitos)' Penas», que es la obra sobre
esta ciencia que haya recibido una circulación y
autol'idad más completa en el mundo; traducido á
II)(Jas las -lenguas de la Europa, conmovió pro­
fUl1llamente la opinión pública de su tiempo; siendo
1'1)(' fin la.base de la escuela clásica penal.

(1, v ,"aSl' la l'l"ll~nte tests del nr. lIuiz llOl'eno presentada á la I'nt­
\":I'si,laol dI' Córdo!Ja, donde está tratado ill ex/el/so, « El Derecho Penal de
lall'·)lllhlil'aAI'g'·nllna ll •

12, IlArss. Droi! P"III1I BetIJ/!.Cap. 11,
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Antes de entrar á la exposición de esta escuela
y para hacerla explicable y lógica en su advenimiento
y expansión, menester sería trazar un cuadro ge­
neral de la Europa á fines del siglo pasado en lo
relativo á delitos y penas. Pero nos exime de esta
tarea el recuerdo de las palabras con que un escritor
describía aquella época.

Scherr, en su «Germanla » (1) decía más ó menos
estas palabrus : las artes de los azotes como de los
estigmas, de la estrapada ( de las mujeres impúdicas),
del cortar de las manos, las orejas y las narices, de
pellizcar' con tenazas candentes, de las varias mane­
ras de ahorcar y decapitar, de quemar vivo, de meter
en saco- á los infantlcldas, de desgarrar con cuatro
caballos, de hervir en aceite, de enterrar vivos; todo
esto hizo que los verdugos estuvieran en aquella
época siempre ocupados,

Aparte de esta espantosa penalidad tenemos además
la injusticia imperando por doquiera, La sociedad
si no está dividida en castas como en la India, está
dividida en clases, las cuales no son pasibles de la
misma pena. El despotismo se extiende por todas
partes, porque habla reaccionado contra el estado
político europeo de la infinita división política de la
Edad Media. El juez es legislador á la vez, y la
pena se aplica muchas veces sin cxistlr la. ley ó

1'01' la Interpretación de otras leyes. La sentencia no
se funda, haciendo del magistradu un autócrutu \' la
defensa de los penados no esta consagr-arla por' la ioy.
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Este era 01 estado de la Europa en aquel tlempo,
y cl pensamiento de los filántropos de entonces, pro­
pagado cn toda ella, había hecho germinar esa opinión
Ilustrudu y cuila que pedía á grandes gritos la 1'0­

forma de las instituciones, la igualdad, la justicia
y sobre todo la humanidad en las penas, Tal fué el
clamor público que supo concentrar el alma de
Bocear-la y expl'esal' en su clásico libro, y éstos fueron
también los hechos (iue dieron nacimiento á la es­
cuela clásica, Cuando la revolución francesa ha
promulgado los derechos del hombre, esta gran
rcvolucron no ha sido, pues, la autora de los derechos
t¡uo ella fiirmuluba, y éstos exístíau en la conciencia
curopon desde antes, resultando del progreso de los
tiempos y expuestos pOI' sus filósofos y publicistas
como Bcccuría.

Iniciado el periodo filosófico clcntlrico del derecho
penal, nntur-al ruó quo diversos pensadores díernn
distintas soluciones cientificas al origen de aquel de­
recho en virtud del cual so podría aprehender, casti­
gUI' y aún condenar á muerte á un ciudadano, Era
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una época de examen filosófico y de investigación

ctentífica, v los caminos se dividieron.
¿ Cuál el:a el origen del derecho de eastígar t
El contrato social, dijo un filósofo; la defensa, dijo

otro; la corrección del culpable, dijo un tercero; y así
nacieron las distintas escuelas que hicieran su apari­
ción durante el imperio de las ideas de Beccaria.

El contrato social

El pcnsnmiento.de Rousseau tU\"O una razón de ser
lógica en los tiempos en que aún resonaba la fórmula
de Luis XI\", que había hecho un gran camino en las
prácticas de gobierno: L'état e' est moi.

Rousseuu, revolucionarío, necesitó lanzar á la
Europa una fórmula reaccionaria contra aquélla y
lanzó su célebre «contrato social ». No sólo quería
decir, el rey no es el Estado, sino que el rey lo es por
la voluntad de su pueblo. La teoría de Rousseau,
falsa en las regiones de la filosofía, de la historia y del
derecho, fué sin embargo, una bandera revolucionaria
~' concretada dentro de cierto alcance que no siempre
le han dado los escritores. Ella tuvo gran difusión,
motivó también como tantas otras los derechos pro­
clamados pOI' la revolución del 93, y á pesar de su
falsedad puede decirse que aún en nuestros tiempos
tiene un sentido cierto é incontestable.

Es falsa esta teoría ante la filosofía, porque el hombre
no ha constltuído la sociedad ni se ha agrupado en ella
por un contrato ni aun por acto de voluntad.
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El hombre ha nacido destinado á vivir en sociedad,
pOl'lfue fuera de ella no puede desarrollar sus facu1ta­
dcs : c:-, más débil aislado que cualquier otro animal,
v d~sde su nacimiento hasta su muerte toda su vida
'tIlimaly psíquica sólo admite expansión y armonia
Icnn:o de la sociedad.

La asociación política misma en cuanto tiene de
!:-,eIll'Íal, en cuanto á la existencia de alguna autoridad,
::; asimismo necesaria. No es, pues, cierto que á
merito de un contrato social se vea el hombre gober­
n.ulo Ú castigado. Es por tanto filosóficamente falsa
la teoría de Rousseau.

Es igualmente ante la historia que no ha podido
1I'\l1Ilstr':1I', en qué tiempo, ni en qué nación ó tribu
uit ¡gua o moderna se haya verificado el tal contrato, y
xnno dice un escritor ameno, no se ha podido conocer
.l n.nnbre del escribano que de él diera fe, Y luego,
tille los principios del derecho: ¿ cómo justificar el tal
~Ulltl'ato ~ Los hombres no pueden dar más derechos
[ue los que tienen, ni transiglr por las reglas de la
u('ispl'Uc1encia sobre cierta clase de derechos, como ser
a vída, el honor y libertad misma, que si pueden ser
iuítados pOI' una pena, nunca lo es por voluntacl del
[ue la sufre. Y después ¿ hasta qué punto aquel con
r.u» habría obligado á seguirlo á generaciones poste­
¡ol'e'i? Estas consideraciones demuestran, pues, la
,tlsedad de las teorías de Rousseau. Pero como hemos
le verlo luego, éstas como todas las otras que han
undado escuelas penales no dejan de ten el' algo de
iel'to y aceptable en la verdadera teoría ; si el hombre
10 hace pOI' su voluntad la sociedad, su voluntad influye
Il la forma de gobierno. Si no es un contrato el que
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ha fijado la pena que puede aplícarscle, es la voluntad
del legislador eco de la voluntad del hombre y del
pueblo, el que determina la forma del castigo; yen la
actualidad de la cíencta cousutucíonal es casi un axioma
de los pueblos dernocraücos el gobierno del pueblo
por el pueblo, mediante su voluntad expresada en los

comicios.

Escuela del interés ó utilidad

Dijimos también, que dentro del períodoclásico había
evoluctonado la escuela del interés. Esta es una escuela
de origen ínglés cuyo principal sostenedor ha sido
Geremias Bentham en su « Teorln de las penas »,
Según este filósofo, la pena se aplica en cuanto es útil
para la sociedad y en cuanto á ella la interesa.

Si la teoría de Rousseau es falsa, ésta. lo. es igual­
mente, y además peligrosa y susceptible á acarrear el
despotismo. En el sigloen que vivimos no son felizmente
necesarias largas demostraciones para constatar que
no todo 10 útil puede hacerse, y que las leyes que sólo
se inspiran en la utilidad pública ó privada nos han
llevado en la historia y pueden llevarnos siempre á los
más perniciosos extremos. Las penas son útiles, pero
no existen s610 porque así lo sean; puede ser útil cortar
mil cabezas pOI' satisfacer intereses sociales, pero el
interés nunca justifica tan extremo derecho, al cual
habrla que darle una base más sólida. Hoy no se con­
funde la utilidad, criterlo inestable y relativo, con la
necesidad, fundamento sólido ~. absoluto. Por esto es
falsa la teoría de Bentham.



E5<:L"ELAS PE:"ALES

Escuela correccionalista

13

Carló- Lucas y Ródcr, son los jefes de otra escuela
clásica y que se denomina correccionalista: Estos
filósofos y filántropos sostíenen una teoría bella, pero
utópica, pretendiendo que cl derecho de castigar tiene
pOI' fundamento la corrección dcl criminal. Sin dudala
corrección del criminal cs una do las más bellas aspi­
raciones de la pena; y la expansión de esta teoría ha
producido pOI' un lado excelentes resultados, no siendo
aventurado decir que el sistema penitenciario penal
ücnon pOI' oricen aquella aspiración.

PCI'O la corrcccíonaltdad es una cualidad ó fin secun­
darlo de la pella, y no el fin principal de ella, No se
castig-a para corregir al criminal, no como se ha dicho
porque ést~ tcnga derecho de rechazar la corrcccíón,
sino porque es utópica una escuela que se basa en lo
que á menudo es imposible y que además no puede
conocerse.

Xadie sabe hasta qué punto un sufrímiento ha corre­
gido el alma de un criminal, y sobre todo en todos los
tiempos y en todas las escuelas penales clentífícas se
ha reconocido la existencia de criminalesquc no se
han corregtdo y que han dado muestras de no ser sus­
ccptibles de correccíón, para los cuales dichas escuelas
han aplicado la última pena, Y los positivistas han
hecho del criminal nato íncorreglble ó crónico un capí­
tulo cspecial, que si no ha demostrado que pOI' datos
a~1tropológicos se pueda conocer que un hombre deba
Slcmpl'e delínqutr, ha demostrado pOI' lo menos que
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antes ha sido incorregible y que es probable lo será
siempre.

Escuela de la expiación

Los vestigios del régimen teocrático que ha constituí­
do uno de los períodos históricos; el poder de expansión
del pensamiento kantiano, y por fin el grito revolucio­
nario de Beccaria en cuya bandera escribió « igualdad,
justicia y humanidad», produjeron una otra. escuela
cuyo principal propagandista ha sido Kant.

Es la escuela de la Expiación ó Sanción moral, con­
géneres con la delegación Divina.

Según esta teoría, la pena tiene por fundamento la
expiación; compensación moral que debe establecer
el equilibrio que el delito ha causado en la esfera moral
humana, y que debe obtener que el criminal sienta el
peso de su falta y el remordimiento conslguíente.

Este sistema es inaceptable, porque confunde la
esfera moral con la social; y porque sin otro objetivo,
el arrepentimiento, es problemático é imposible de
conocer.

Restablecer ei equilibrio moral es un punto que
corresponde á la justicia absoluta, porque es la única
capaz de nivelar el mal moral que produce el delito
con el de la pena, y porque está alejado del punto de
vista de la necesidad social del orden, desde que quiere
que la pena tenga sólo por fin hacer expiar el delito.
Establece, pues, el castigo como un fin ajeno al orden
social y que lo establecería aún contra las convenien­
cias de la misma sociedad, y apurando el raciocinio,
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contra los sentimientos de humanidad misma; de tal
modo, que si á un delito grave de homicidio ó parricidio
debiera corresponder la pena de muerte, á delitos más
terribles que éstos, habría que aplicar un algo más
grave que aquélla,

Además, la idea expiatoria busca el arrepentimiento
y nunca puede estar seguro de poderlo obtener, por­
que siempre han existido hombres que no han dado
muestra alguna de arrepentimiento, y los escritores
modernos han comprobado que en cierta categoría
de delincuente no existe y en otros existe simu­
lado (l).

Además, la teoría comprende en sus consecuencias
los pecados ó infracciones del orden religioso ó moral,
y éstos como es sabido no afectan el orden social
por sí, y están reservados á la divinidacl solamente.

La delegación divina

Supone ésta que el príncipe gobierna y castiga á
nombre de Dios; pero esta teoría ha hecho también su
ciclo y hoyes un axioma en la ciencia política. que no
obstante ser cierto que todo viene de Dios, la autoridad
la determina el pueblo en cuanto á sus formas de
ejercicio ; con lo,cual desde luego se evita la inter­
vención de la divinidad en los errores y limitacio­
nes humanas.

(t ) FEIIIU, "Arl'l:pelltilllil'II(() de (os crimillales)) ell la ,'ais(a ".vilera
eie/leia jlll'ldiea », i892.



censo DE CIE:'oI<:IA CRI~II:"AL

Escuela ecléctica

La conciencia pública ilustrada con la discusión,
la prensa y sobre todo con los libros de los filósofos
que iluminaron todas las escuelas erróneas, eligieron
y seleccionaron lo bueno, lo aceptable de cada una; y
esto vino á traer la escuela más comprensiva, influ­
yente y expansiva de todas, y la que ha influido en
toda la legislación penal contemporánea. Es la
escuela ecléctica.

El eclecticismo ha sido siempre la atmósfera tran­
quila que ha nivelado las grandes oleadas revolú­
cionarias.

De todo aquel cúmulo de escuelas y de elucubracio­
nes científicas y filosóficas desechadas pOI' utópicas,
pOI' inconvenientes ó por falsas, sólo quedaron dos
principios en pie, que ya estuvieran escritos en la divisa
de Bcccarra: la justicia y conservaclon social. Los
eclécticos hicieron de ambos sistemas uno solo, dicien­
do que el castigo tenía ambos fines - la justicia y
Ladefensa social. En materia penal los principales
sostenedores de esta escuela han sido los franceses
Ortolan, Fuustin Hélie, Rossi Garraud, habiéndoles
seguido y sostenido escritores de todos los pueblos
como Currara en Italia, Pacheco en España, Teje­
dar, Obnrrio entre nosotros, etc. ,"

Puede decirse sin exagerar, que toda la legislación
penal del mundo civilizado está basada en el sistema
ecléctico, inclusive la nuestra, que además de-aquella
ínñuencía, ha recibido la modalidad especial de nues­
tros crlminalistas notables, principalmente de nuestro
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eximio codificador Tejedor, que es quien ha echado los
fundamentos de la legislación penal patria,

El connubiuni que forma esta escuela del princíplo
ético v del social es inaceptable, falso ó incapaz de
fúrm~1' una ciencia duradera; pues como se com­
prende, á cada paso los pri ncipíos tenían q ue chocar;
se hacía necesario optar sacrificando uno en pro del
otro, y esto es lo que ha pasado, pues en realidad el
principio que ha primado siempre en los códigos es
el social, sin que deje de ser cierto que en algo el
sistema ético ha conservado su influencia y sacrificado
el social,

Esto debla producirse en la primera disposición
L1l' legislación penal que quisiera dictarse, Supon­
g-amosque se trata de incrlrnínar el hurto de poca en­
tidnd. Si se seguía el principio de justicia la pena de­
bía ser muy leve, la más leve tal vez, pues se trata de
la menor de las lesiones al derecho, y si se aplicaba el
principío social, defensivo, la pena debla ser grave,
porque se trata del delito que tiene más tendencia
:i esparcírso, á hacerse crónico y hasta profesional,
wn\'¡'¡'tiéndosc en un modus vivendi. Gener-almente
los codlgos han tomado un término medio reflejo de
la escuela, y esto ha traído siempre la ineficacia de
la sanción. Y cuando algún pueblo ha querido poner
J'csueltamente el dedo en la llaga, como la Inglaterra
cuando aplicaba la pena de muerte por los robos
do los criados, la cosa levantó una protesta unánime,
1)( )re¡ ue se apartaba de este crlterlo.

Quedó este delito legislado de un modo tímldo é

ineficaz. El hurto merece pequeñas penas y la críml­
nalidad profesional fue el fruto de la escuela. fruto
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que aún sazona en el momento en que vivimos. No
es justo, se dice, aplicar al ratero más pena que
el arresto; pero el arresto se compensa con dinero,
se excarcela, y sobre todo puede concluir comunmente
después de pocos días.

Se aplica la pena, el criminal reincide· por dos,
cuatro, diez, cincuenta veces; pero se sigue diciendo
que del arresto no se puede salir, porque no es justo,
y el crímínal á su vez dirá que arrostra el arresto
y trabaja siempre en el robo, estafa, fraude, hurtos
y engaños. sin más peligro que el que tienen los
hombres honrados.

Mientras tanto la sociedad se encuentra invadida
pOI' los ladrones y necesita defenderse, y entonces toma
la policía pOI' su cuenta la tarea persiguiéndoles en
todas parte:" aunque no siga delinquiendo, retratan­
dolos, haciéndoles hacer la gira en todas las comi­
sarías donde se le hace conocer de todo el cuerpo de
polícía, diciéndoles: «éste es ladrón, conózcanlo y
tórnenlo donde lo encuentren»; y de otros modos
análogos.

Este es, pues, el mal del sistema. Si se hubiera
seguido sólo el camino social, á la tercera ó cuarta
reíncidencía habría habido mérito para secuestrario
pOI' tiempo indeterminado del medio social hasta que
dé pruebas de reforma.

y esto es lo que al fin se ha hecho, aunque íncom­
pletamente por el Congreso argentino, dictando su
ley de reincidentes de la capital en cuya virtud se les
deporta,

No, este eclecticismo es falso, hay que salir de
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él: ó volver francamente al camino expiatorio, ó entrar
resueltamente en el campo social.

Con este ejemplo y muchos otros podría demos-o
trarsc las graves consecuencias y el inconveniente
estado de cosas que el eclecticismo ha traído en las
leyes penales.

Pero hemos dicho que por otro lado la legislación
se había conservado dentro de una tendencia social,
ó haciendo sentir el predominio de ésta sin poder
producir la amalgama de los dos principios. Tal
ha pasado con la incriminación de la culpa é impru­
dencia, en que no se basa en el criterio ético, puesto
que castiga sin tener en cuenta la intención ó el dolo;
en la fijación de las clases de penas en que sólo
atiende á convenienclas sociales; en la prescripción
del delito y la pena que mal se aviene con un criterio
otíco ; en la prohibición de acusar al ministerio público
en los delitos privados, la que sólo existe por consi­
dcraciones de meras conveniencias sociales; en la pena
«mdrclona¡ y así en otras disposiciones.

Tal era el estado de la ciencia y legislación penal
cuando se presenta en derecho penal una escuela
antigua en filosofía: la

. \r.c

Escuela positivista \ ~'t,Cv¡ 1u..{

y antes de estudiarla en sus medios y propósitos
('unviene recorrer el estado apropiado de la sociedad
filie la hizo lógica en el progreso humano.

Corno hemos dicho, la Escuela Ecléctica informa
hasta hoy toda la legislación penal de los pueblos



clvilizados, y según las conclusiones de ésta muy
frecuentemente el extremo de la justicia era el único
que determinaba los castigos, ó era éste y al mismo
tiempo el de la defensa, pero entrando ambos extremos
aunque en una combinacíón inconveniente é imposible,
Como hemos dicho, también esto había traido la inefi­
«acia de la legi:;;\:tciónpenal frente á la defensa social,
el crecimiento de CiCI'tOS géneros de delitos y el naci­
miento de medios apropiados al delito profesional,
mediante el estado de indefcn-ión social debida á
c",a ineficacia penal.

POI' otra parte, Beccaria había levantado la ban­
dera de la humauizución do las penas como fórmula
opuesta á la barbarie de su tiempo; y su grito
revolucionarlo llevó las cosas á un extremo más
avanzado que lo (pie él mismo habíase propuesto,
conforme sucede en todas las revoluciones, POI' él
S~ veía un contraste verdaderamente inaceptable: El
obrero, el habitante de nuestras campañas y sobre
todo el trabajador de los grandes centros urbanos
c.irccen en Europa, y empieza á sucederle lo mismo
entre nosotros, de lo más necesario para la vida:
-lente hambre, Cal'CCC del abrigo necesario, duerme
éi. veces á la íntcmperíe, arrostra los grandes peligros
de su trabajo, y dentro de los procedlmíentos de
honradez que se ha dictado lleva una vida de grandes
privacíoncs ; no siempre le sonríe la felicidad y
demasiados sudores y penalidades le cuesta el pan
IlCgl'O de la miseria. Este es el honrado trabajador
contra el cual parece que principalmente se hubieran
dictado los códigos penales, Y á su frente esta el
delincuente habitual crónico y sin conciencia, de sen-
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tido moral semi-atrofiado, para quien el delito es una
profesión, que vive de lo ajeno en las mil formas
que su imaginación comprimida por la alta presión
del vicio y de las necesidades inventa diariamente.
Parte de la falta de vergüenza y de conciencia; la
estafa v el fraude, el robo y el hurto, el narcótico
y el v~neno, el puñal y la dinamita son sus medios:
y el placer, la holgazanería y la sensualidad son sus
tinos. Las leves penas dc los códigos son el peligro
de su profesión, peligro menor aún que el de cual­
quier otra de estas profesiones, porque se traduce
en una corta cárcel que según la fórmula beccariana
de nuestra constitución y de otras «deben ser sanas
y limpias para seguridad y no para mortificación de
los criminulcs s ; en las cuales tiene mullido lecho,
abundante abrigo, pan blanco y sabroso, seguro techo
y trabajo ú su elección, Así, esta pena, si tiene algún
dolor es sólo la falta de independencia, pues ella
trae quietudes, abrigos y bcncficíos que han dictado
canciones como ésta, quc bien m ucstrn la psicología
de los penados europeos:

« Cárcere, víta min, cara. felice!

Lo stare entro di le come mi piace!.,.
Qua sol trovi i Iratell¡ e qua gli amici,

Denari, ben mangíare é allere pace.»

Esto no es tampoco extraño en nuestras grandes
('apitales, en donde el delito contra la propiedad
empieza. á ser profesional; donde el obrero cm pieza
á carecer de abrigo y techo pOI' los altos precios de
sus vívíendus ; donde el substento le cuesta lo que no
gana, y donde á veces como en nuestra metrópoli



tienen pOI' lecho los bancos de un paseo y por abrigo
la atmósfera inclemente.

En cuanto al crimen, la legislación es también
deficiente, no tanto pOI' lo que ella incrimina, cuanto
por lo que omite. Y en el estado actual de nuestra
"ida social hay hechos que no están incriminados
y que exigen una legislación especial, ó á lo menos
más racional y defensiva,

Respecto al 'delincuente, la ciencia no habla salido
de las grandes generalizaciones clásicas, formulando
penas al delito y no al delincuente, como la medi­
cina antigua formulaba medicinas á la enfermedad
y no al enfermo : dcsconocícndo la subjetividad de
las tendencias, de las inclinaciones y de los frenos
individuales: suponiéndolos iguales a todos los hom­
bres que eran medidos con el mismo cartabón y
penados con la misma pena: «especie de I'opa de
fábrica, que se acomoda ü todas las personas, cual­
quiera que fuese su constitución, sus tendencias y
quizá hasta su sexo», según dijimos otra vez.

y por fin, la filosofía criminal no era bastante
comprensiva, descuidando de su tendencia defensi "a
una gran esfera tutelar', relativa á los delitos cometidos
sin intención criminal, como los del insano y del niño,
cuyas personas no son aseguradas ni reformadas
mediante un rnagisterlo científico v si abandonadas
á los simples poderes admlnlstraüvos de polícía.

Tan imperfecto estado de cosas, pudo y aún debió
traer una nueva rev-.lucíón clcntlfica ; no ya como la
h~ecal'iana, para desterrar la inhumanidad y los tal"
mentas, ni tampoco para defender los criminales,
suaviza¡' sus sufrlmientos y calmar sus dolores: sine



pal'a defender la sociedad por aquéllos ofendida y
cscuchar el grito pidiendo .i usticia de los huérfanos

v de las vtctimas.•
. Fuera de las teorías filosóficas que tuvieron su
(J1'i~en en Aristóteles y que fueron desenvueltas por
Cnmte, el positivismo penal nació de las observacio­
nes v estudios de médicos de cárceles, que habituados
á la 'observación y al estudio de éstas hablan llegado
á conocer las especialidades de su carácter y ten­
dencias.

El inglés Thompson (1870) fué sin duda uno de los
principales observadores que escribió en un periódico,
Journal of ment sciense, varios y notables estudios.
Creernos justo partir de él, porque sus estudios ver­
-nron de un modo especial sobre criminales, y sin
desconocer sus precedentes en Gall, Spurzheim,
Lavatcr y otros, cuyos estudios referíanse más á

la frcnologta, á la frenopatia y á los trastornos en
general dcl sistema nervioso.i-

Maudsley (1873) siguióles en el mismo género de
ohscnacioncs en su tratado de la Responsability in
mental disease yen su Crimen y locura, en el cual
(;l)mprobó cuántas condenaciones habíanse hecho
:-;u IHr á insanos en esas formas de demencia no
bien estudiadas, pero que sin embargo traían la írres­
JI,nsabilidad: y sobre todo, fuera de estas observa­
«iones en el terreno médico legal, quién tal vez más
Illw otros ha puesto la. píedra fundamental de estos
\~lHdiOS ha Si~o el francés Dcspine en su Psychologie
. «tureüe, quien se propuso demostrar sobre abun-
1uuos obsel'vaciones la diversidad de estados de
las facultades intelectuales y morales de los aliena-
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dos y de los criminales, fundando así una nueva
rama de la ciencia, la Psicoloqia criminal.

En esta obra célebre n-ató de demostrar la falta
de sentido moral de cierta clase de criminales y la
atrofia parcial del mismo en otras; de lo cual resul­
taba evidente la desigualdad de algunos criminales
respecto de otros y la necesidad de la división de
éstos en categorías. Sin cantal' con otros escritores
de secundaria importancia entre los que figura el
italiano Darolandies y el alemán Casper, fueron a~lué­

119s los que impulsaron esta escuela.

Lombroso

Con aquella base, 'un italiano hoy ya célebre em­
prendió el estudio subjetivo de los criminales, y en
1876 publicó su primera obra L'uomo delinouente,
que cual nuevo Beccaria produjo una profunda y

universal revolución en esta ciencia. Fué César
Lombroso, profesor de la Universidad de Turín (1).
Lombroso penetró en las cárceles, hospitales, cemen­
terios y cuarteles; en las casas correccionales de
niños y mujeres, y tomando personalmente sobre
cada uno sus observaciones dedujo varias consecuen­
cias que llegaron hasta esta: el criminal es un hombre
anómalo física y moralmente, y coloca el primer
factor que determina al delito dentro de su propia
constitución orgánica, llamándole factor antropolú-

( 1) Por una singular coíncldencla los césares de Ilalia varias veces
conmueven el mundo. lJeccarla también se llamaba César.
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gico. Con sus estudios pretende fundar una nueva
ciencia desprendida de las ciencias naturales, la
Antropología Criminal, (l sea según de Quatrefagcs,
« La Historia natural del hombre delincuente » y
llega á la conclusión que la ciencia penal es una
ciencia natural> Uno do sus discípulos, Garófalo, va
hasta sostener que «la parola diritto nom appcu'­
tiene ai qiuristi»,

El Jibro L' uomo delincuente fundó como lo recono­
cen todos, la escuela positiva del derecho crimi­
nal, y sus ~~les postulados fueron éstos: Los
criminales no son iguales entre sí, ni conviene síernpre
para todos los que han cometido el mismo delito,
la misma clase de pona. Los crlmlnales no come­
ten su delito por su propia y libre voluntad, sino
por moti vos determinados, muchas veces orgánicos,
que los llevan á él.

Se niega el clasíco concepto dellibr'o albedrío. Las
penas no son eficaces p:l.l'a varías catcgorIas de delin­
cuentes. El único fundamento de las penas es la
defensa social. La ciencia clásica basada en la meta­
física y el silogismo es inconveniente, y por fin, la
legislación penal y el régimen de las prisiones debe
ser reformado. El método que esta escuela sigue es
el de la observación y experimentación; por °eso se
le llama positivista. Después de observar una serie ele
fenómenos deduce de ellos su consecuencia. Critica,
pues, las generalízacíones, no reconoce la metafísica.
ni sus inducciones, ni formas silogísticas de raciocinio.

Los positivistas sostienen que la ciencia penal Jebe
ser sacada del campo jurista y colocada en el de las
ciencias naturales. La biología, la psicología, la anu-
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turnia, la estadístlca y la sociología son las ciencias de
rlonde debe sacar sus principios y sus conclusiones,

Fundada esta escuela por Lornbroso, ha tenido una
rápida y universal expansión, hasta el extremo de
poderse asegurar que durante los diez años siguientes
á ella muv rara es la obra clásica fundamental que
se ha va escrito: como si el ataque á las teorías
dásic<~s hubiera hecho enmudecer á sus defensores
los espiritualistas del derecho. Pronto, sin embargo,
comenzaron las críticas y ataques, ya del campo clá­
sico, ya de otros nueras modos de mirar la ciencia.
Este punto lo hemos expuesto en un opúsculo, «Lucha
de escuelas penales », publicado en la revista La
Jucenuul el año pasado. El positivismo ha tenido
"alientes y sabios defensores, algunos de los cuales
han sobrepujado á Lornbroso, que ha estudiado á la
ligera y sacado sus consecuencias con demasiada
precipitación.

Fen-í es el más erudito y profundo sostenedor:
profesor de la Universidad de Bolonia en reemplazo
de ElIero, posteriormente diputado á las Cámaras
italianas, ha fundado mejor que nadie, en sus « Nue­
"OS horízontcs », discutido y defendido los principios
I'l)sili,'blas con gran acopio de erudición en todas las
ciencias que con sus teorías se relacionan, corrigiendo
() salvando muchos de los errores de su maestro
Lornbroso, sobre todo en lo que atañe al factor antro­
pológico del delito, que según éste, era el primero
en la delincuencia, exageración que Ferri moderó.

Garófulo, profesor de Napoles, es otro escritor
notable en e-tu materia y uno de sus libros, «La
Criminologta », tiene el mérito de seuuir los códuros



en sus principales disposiciones para hacer su critica,
Esta escuela ha tenido sostenedores también entre
nosotros, y el profesor de Derecho Penal de la Uni­
\'cl'sidad de Buenos Aires la ha defendido decidida­
mente en varios artículos publicados en «La Nación»
lR87) Y úlümnrnente en sus Lecciones de Derecho

Penal. Difícilmente se encontrará una teoría cien­
tílica que haya llenado más libros, folletos y revistas
(lile ésta que durante dos décadas, con las obser­
v.iciones en los delincuentes, los datos antropológicos,
las cifras estadísticas, ha ocupado siempre las colum­
nas no sólo de aquellas publicaciones, sino hasta de
la prensa díurla, y hasta las mujeres escritoras como
O,, Concepción Arenal, profesora del Ateneo de
Madrid, sí no la han defendido han seguido su método
~" popularizado sus conclusiones.

El éxito de esta escuela penal ha sido relativo hasta
h'JY y muy diverso del de Beccaria. Aquélla. apareció
dentro de otro medio, llenó otras necesidades, y per­
siguió distintos fines, y aunque con igual expansión en
el espacio, es de esperar que en el tiempo no lo tenga
corno aquélla, Ambos grandes y ambos afamados,
BcccaI'ia habló en nombre de la humanidad v la
iustícía ; Lombroso á nombre de la ciencia; Becc'a1'ía
C1lllCentró las asplracíones de una época, mientras
tille Lornbroso en sus principales postulados se ha
adelantado á las ideas de su tiempo. Ambos calum­
niados en sus propósitos, atacados violentamente:
Bcccar'ia más moderado y menos fogoso se defendía
tl'atando de convencer que no era un revolucíonario ;
I.oml)['osono se disculpa, no busca amalgamar sus



opiniones, se declara revolucíonarío, ariete de lo viejo)

reformador de las instituciones penales.
Así se explica que la influencia de esta escuela no

haya aún penetrado en las leyes que han querido
permanecer á la expectativa, esperando pOI' lo menos
la unífonnldad cientifica de los datos y que no obs­
tante sus veinte años de vida se note una evidente

decadencia.
No obstante como lo reconocen clásicos como

Ararnburú, Vidal y otros, el positivismo, á pesar de
sus erI'OI'CS, ha prestado servicios á la ciencia de los

delitos y las penas. Ha fundado quizá para siempre
el método de observación en esta ciencia. Ha llamado
la atención sobre los factores del delito á fin de extir­
parlos ó minorarlos. Ha vinculado la ciencia penal
;i. las ciencias naturales. Ha. sugerido por fin la ne­
cesidad de clasificar los crimínalcs y de racionalizar
las penas, y esto es bastante para que su sabio funda­
dor como sus ilustres discípulos merezcan un lugar
distinguido en la historia de esta ciencia.

Escuela critica

Lo que ha propendido á la formación de una nueva
escuela es por una parte la exageración de las conclu­
sienes filosóficas del posití vísmo, y por otra, las de­
mostraciones de los positivistas mismos, de sus
propios errores y de la inconsistencia de la.antropología
criminal en que el fundador de la escuela pretendía
apoyarla.



En efecto ; no es posible justificar á la luz de los
11I'incipios, que la única acción social contra el delito.
sea la defensa del ataque de los criminales, tal como
se h.uíu de las tinieblas, de la inundación ó las fieras,
según la expresión de Stuart Mili ó Locke; ni aún
siquiera en la misma calidad, forma y fin que se
ejercita contra los ataques de un enemigo extranjero.

Aquello es sin duda una demasía jurídica, un error
filosóficoinaceptable é indemostrado.

Tampoco está demostrado que el « hombre máquina,
pel'o no hecho á máquina» sea siempre influenciado
ó determinado en la misma forma y en el mismo caso
n ln comisión de un delito, de tal manera que puede
tenerse cerudumbre que repetidas aquellas circuns­
tancias haya de repetirse fatalmente ese delito.

Lstc es un fatalismo que no acepta la humanidad ni
comprende la filosofía, la psicología, ni aún la fisiolo­
~ía cn las rcucclones conscientes. Si bien se com­
prende que el criminal y todos los hombres obran pOI'

motiros, nadie puede conocer qué motivos obran
inmediatamente dentro de su alma cuando le inducen
ü una acción dada.

Esto además tenia que levantar una montaña
de protestas de todos los que pOI' su educación y
l'oslumbres mentales creemos en una libertad de
albedrío que nos hace dueños de nuestras virtudes y
l't'~ponsables de nuestros vicios.

Después, en el orden de las observaciones lombro­
sianas éstas han quedado todas ó casi todas desmen­
tidas, contradichas ó al menos puestas en duda por
otras observaciones obtenidas poI' el mismo método
Positivista de la observación y por los mismos discí-
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pulas del profesor de Turín, de tal modo que esta
escuela ha devorado como Saturno sus propios afilia­
dos y aún sus padres, y demostrado que el tipo
criminal de Lombroso es una creación fantástica como
la del Dante y de Milton, con la diferencia que aqué­
llos la sacaron en la época de los fantaseas y ésta
en la del positivismo, previas medidas, cuentas y
pesadas de malhechores.

Destruídas así ó debilitadas las teor1as enemigas,
los amigos de la vieja ciencia tuvieron más firme
asidero para combatirla y empezaron el ataque, por
un lado los defensores del clasicismo y por otro los
que se colocaban en un nuevo punto de vista.

Algunas obras clásicas han sido destinadas exclusi­
"amente á defender aquella escuela, reconquistando
las posiciones perdidas. Merecen particular mención
Aramburu y Zuloaga, profesor de derecho penal (1)

en la Universidad de Ovíedo y Jorge Vidal, profesor
de la misma materiu en la de Tolosa, Luchini en Italia
y otros. Pero estos ataques no han sido bastante
eficaces para destruir todos los principios del posi­
tivismo y dejar en vigencia las teorias clásicas, porque
aquél había sentado un principie que creemos íncon­
testahle, á sabor: que la ciencia penal debe estudiarse
.i la. luz de las ob-ervacíones, por lo menos en cuanto
ello es posible; y los clásicos á que nos hemos
referido, como le dice Fcrri á Ararnburu, no han estu­
diado sino desde su bufete, sin observación ni estudio
alg uno de los criminales. ni aún de las causas del
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delito, y han combatido una ciencia de observación con
meras generalizaciones mctaflsícas, y cuando Lom­
broso decía: «El crtrnínal tiene tal constitución anató­
mica ó tal anomalía psíquica según mis observaciones
sobre miles de éstos» aq uéllos contestaban con un
«no puedo SCI'», cuando debían oponer otros hechos y
ubscl'\'acioncs !propias ó no, lo que nunca hacían.

Se había, pues, impuesto este criterio: aquellos
datos sólo pueden ser combatidos con otros datos
pam poder concluir si son ciertos ó falsos,

y como consecuencia de estas teorías extremas
surgió la escuela crítica,

Como recordamos, varios positivistas hablan llegado
mcdiunte la observación de criminales á datos entera­
mente opuestos á los del maestro turínés, destruyendo
sus postulados y éstos que habían tenido aceptación y
aplauso en el Congreso de Roma el año 85, fueron ya
rechazados en g'ran parte en el de París del año 89, en
el cual se puso en duda la existencia del factor antro­
pulógicodel delito,

Además, un notable filósofo de la ciencia penal de
nuestro tiempo, el francés Gabriel Tarde, venía escri­
biendoen una serie de notables libros, entre otros la
(Filusol'iaPenal», las «Transformacíones del Derecho»
v la «Criminulídad Comparada », una doctrina penal
[ue combatía y aún ridiculizaba las principales teortas
ombl'u:;ianas, especiulmcnte sobre el tipo criminal, la
'cspunsabilidad y otras; redactando una notabilísima
'cvistu en compañía de Lacassagne, profesor de medí­
.ina legal de Lyon, en laque como en aquélla fustigaba
l los positivistas colocando en otro terreno sus conclu-



Otro notable autor que se coloca en el terreno critico
es Luis P1'0:.l.I, que fundado en su práctica de vetnto
años de maclstratura en los tribunales de Aix, Fran­
cia, y con método positivista, sostiene y defiende las
teorías clásicas. Su libro es admirablemente erudito
y convincente y uno de los baluartes de las nuevas
ideas: 1),

, En España la doctrina critica tiene notables partida­
ríos, como ser Torres Campos, profesor del Ateneo de
Madrid, la renombrada señora Arenal del mismo
instituto, y otros,

A más, en Bélgica se funda el ano 89 la « Unión
Internacional de Derecho Penal» y varios profesores
de Bruselas, Amsterdam y Marburgo fundan en ella
esta conclusión: que si bien la escuela clásica era
ineficaz en sus teorías para mejorar el estado social en
lo relativo :i. la cnmlnalídad, la positiva resultaba en
el mismo caso merced á sus errores ; proponiendo
varios postulados de orden positivista critico,

Una escuela crítica que aceptaba el método positi­
vista, pero nó las conclusiones de aquéllos, estaba pues
formada, y s610 necesitaba el nombre que un escritor
italiano se lo dió llamándole Escuela Critica del
Derecho Penal /:i),

Las conclusiones de esta escuela son entre otras :
El delito no es fatal sino causal V su causalidad

probable debe cstudiarse en primer' término para me­
jorar el estado social.

Es en la voluntad sana y no precisamente en la

11, Lrrs PUO..lI_ "~I ""'¡'Uuu u '1ft ........~ a ....n ....
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libcl'tad de albedrío donde debe radicarse la responsa­

bilidad.
Los criminales deben di vidirse en categorías para

aplicades la represión que mejor evite su repetición pOI'

ellos ó su imitación por otros.
La ciencia penal debe tratarse no sólo ante la luz de

la filosofía jurídica, sino también de la psicología, la
biología, la estadística y otras ciencias que le prestan
su contingente. La j usticia social consiste en la eficaz
defensa contra la delincuencia por solo los medios
necesarios para ello y limitados por los sentimientos de
humanidad.

Los códigos deben reformarse porque su errada
11'~'i",lacil'lI1 es causa coadyuvante del aumento de la
cri minal ldad.

Tales son las principales conclusiones de esta doc­
trina.

« Ecléctica ó fundamental, hemos dicho en otra
ocasión, extrema ó media esta escuela reune en sí
mayor número de voluntades y de pensamientos, pOI'­
que entre la necesidad de mejora que se impone, y el
sentimiento de abandonar la vieja educación científica,
es una exigencia del espíritu humano poder estar
~atisfecho con el centro

Nadie puede decir que una escuela científica es defi­
nitiva, es decir. que ha de perdurar. En estas materias
todo evoluciona y gira, aunque se ensanche y mejore.
Aristórcles rué positivista critico, Platón fue idealista, y
pasal'On ambos; PCl'O sus teorías, que ya existieron
antes que ellos, se presentaran muchas veces aumen­
tadas y completadas en el pasar eterno del tiempo.
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Pero si es cierto que en ciencias sociales las teorías
extremas nunca han tenido vida larga y los más
estables periodos han recibido la influencia de teorías
templadas, quizá porque dentro de ellas se produce la
evolución y dentro de las Otl'U8 la revolución; si esto es
cierto, como lo creemos, la escuela critica penal infor­
mara largo tiempo la legislación represiva.

La lcgislución positiva, por lo demás, nodeberá refor­
marso, aun cuando fueran incontestables los puntos de
partida sino á medida que la cíencia, iluminando, pro­
duzca esas creencias yesos deseos de la sociedad que
hicieran viables las l'efol'maS,» (1 \,

Después de haber expuesto algunas consideraciones
-obre las diversas escuelas penales y nuestro juicío á

Sil respecto, debemos fundar ahora el derecho de castl­
g'al' tal comu lo hemos indicado en diversas ocasiones,
sin perjuicio de completar este puntu al tratar de la
pena,

El fundamento del castigo, hemos dicho, es en su
e-encía la defensa social.

Heuio- criticudo el sisternu ético corno inconducente
.i la ¡!:II'antía del orden é inapropiado á un régimen
político social.

Hemos desechado la cornhinucíón ecléctica porque en
¡!cIWI';¡1 es inexistente y en el hecho existe siempre en



ella uno solo de los dos elementos, y aceptamos un fin
concreto, sólo bien separado y bien delimitado de los
otros, es decir, de la ética, del contrato del correccio­
nalismo y del simple utilitarismo.

y aunque nuestra fórmula, « la defensa social », es
idéntica á la positiva en sus términos, no lo es en su
sentido, en su alcance, ni en sus medios; razón por la
cual evitaremos confusiones si le llamamos «conviven­

cia social».
La «defensa social» es una expresión lata, que

puede comprender todos los medios y todos los sujetos
pasivos y activos de la defensa. Ella podría ejercitarse
por todos los medios sin límite alguno, desde la des­
trucción ó la muerte hasta la medida puramente edu­
cativu y aún el premio y el estímulo; comprendiendo
dentro de sus extremos no sólo todos los motivos de no
obrar mal, lodos los estímulos de obrar bien, sino
también todos los hechos tendentes á suprimir un
peligro para la comunidad.

Podría udcmás comprender los ataques á la sociedad
pOI' los extraños á la misma en forma de guerra, pOI'

los seres lrrncionales y aún por las cosas inanimadas.
Los positivistas son lógicos en sus conclusiones.
Negundo como niegan la influencia decisiva de la

voluntad en el delito, siendo éste fatal resultado de
fuerzas naturulcs, ciegas; -Iendo el hombre una «má­
quina no hcchu a máquina» no habría para qué distin­
guir entre el hombre, el loco, las fieras v las inunda­
ciones: dc-nparccía el castigo y quedaba solamente
una reucctón de naturaleza fundamental semejante á
los rliqucs que se hacen contra las crecientes ó á los
manicomios de los locos; y éstos solos podrían ser la.
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solución, desde que hay quien sostenga que los crí­
minales no necesitan penas sino tratamiento, como
Cabadé, Richard, Vaux y otros (1).

Nosotros tomamos por la fórmula «defensa» algo
muy divcrso : la convivencia de todos los miembros de

una sociedad humana.
Fundarnos el derecho de punir en la voluntad y en la

conciencia individual: constatando que ésta existe,
aplícamos el motivo de no obrar mal, que llamamos
pcna. Careciendo el acto de esa voluntad y conoci­
miento no tratarnos ya de pena, sino dc otra forma de
medidas defensivas. Comprendemos que nos es necesa­
rio como fin secundario, no intrínseco de la pena, hacer
s.mtir la justicia de la represión en el alma del criminal;
necesitamos que las penas sean iguales, porque qucre­
mos el orden y la justicla dentro ele los individuos de
la misma nación. Buscamos en cuanto es posible
reforma,', educar y ejemplarizar con la pena; por eso
la concebimos establecida para seres racionales. Llmí­
t.unosla por los sentimientos dc humanidad que son
pntrhnonlos de la sociedad actual; y concebimos. pOI'

fin, una política defensiva, ó sea una ciencia criminal al
lado y distinta de un derecho penal. Po,' el criterio
positivista de la observación creernos que la pena ha
llevado envuelta para el que la sufre la idea de deseen­
cepto, de vergüenza, de depravación ; y por el mismo
criterio observamos la absoluta carencia de estas cua­
lidudes en las medidas que se toman contra el delito
del niño, del insano ó de la bestia,

Fundamos la penalidad, aS1, en una necesidad social



v no simplemente en una utilidad; y dentro de los
¡imites de los sentimientos de humanidad declaramos
justa toda pena necesaria é injusta toda pena mayor'
1') menor' que la que sea necesaria. Cuando hablamos
de defensa social miramos al delito y al delincuente, á
la sociedad y á la víctima, harto descuidadas estas
últimas en las practicas y en las teorías legislativas
actuales. Desechamos el criterio de la justicia como
finprimordial de la pena, pero la aceptamos como fin
secundario, y sostenemos que la defensa tiene por
alma aquélla y que se castiga si se quiere haciendo
justicia dentro de los limites de la defensa y hasta
donde aquélla lo exige, sometiendo todos los principios
al ejercicio de esta función social.

Tendemos un plan de defensa punitiva á la luz de la
»bscrvación qllC nos sugieren los hechos, reconociendo
la necesidad de estudiar' los factores que traen la delin­
«ucncla y que común y ordlnarlamonte deciden la
voluntad de la generalidad de los hornbros ; y dentro
de este plan defensivo comprendemos primordialmente
la prcvcncíou del delito mediante la supresión de
aquellos fac-tores que pueden suprlmirse, sin descono­
cer que el hombre lndlvídualmente considerado no es
víctima necesaria y fatal de la influencia de esos fuero­
I'CS conservando Sil voluntad sana y su personalldad
íntegra. No desdeñamos ni declaramos fuera de la
ciencia á los fenómenos que no están sujetos á cuenta,
peso y medida, como se pretende; y por' consiguiente,
tenemos lllUY en consideración nuesu-a experlencla

interna; y llegamos á las conclusiones de lo que debe
ser mediante la inducción de lo que creemos que es,
aunque no podamos sujetarlo ..t lu positiva observacíón.



Con este criterio reconocemos la causalidad ordi­
naria del delito, pero desechamos la fatalidad, sin
compartir con las teorías de «El hombre máquina»

de La ~ttrie,

Reconocemos la necesidad de observar no sólo el

crimen sino también el criminal, porque ésta es una

tendencia general de las ciencias que buscan la razón
de los fenómenos, que se individualiza, y que se

aparta de las antiguas generulizaciones ; y el cono­
cimiento y observación de su estado psicológico,

de sus tendencias, dc sus inclinaciones, de la manera
cómo rcaccionn ante las distintas presiones sociales,
personales y aún pcnales, es de gran utilidad para
la determinaclón y aplicación del castigo, y como una
con-ccuencla creemos de gran utilidad la división ó

clasificacíón de los crlminalcs en diversas categorías

pum determinar á cada una de ellas el medio repre­
sivo correspondiente.

Sigllieñdo ese plan defensivo encontramos deficien­
tes, como ya hemos dicho, las actuales leyes penales,
que son sin duda uno de los factores de nuestra
delincuencia, como ya lo reconocieron Montesquieu,
ltomugnos¡ y Bcccariu.

POI' fin, .iuzgarnos necesario paru llenar este fin
defensivo de la pena, llamar en ayuda de esta ciencia
la naciente socíologlu, la fisiologia, la psicología, la
cstadí-ücn y otras ciencias auxilíures ; por lo tanto,
colocándonos dentro de las conclusiones críticas pena­
les, encontramos el verdadero concepto del derecho
de punir en la defensa social.

Creemos que es carecer de noci6n cabal de la jus­
ticia el sostener que ésta puede ser el fundamento
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directo de la pena; tanto valdría el decir que la poli­
cía, la instrucción, las instituciones civiles, tienen por
fundamento la justicia.

En realidad la justicia es más grande y más alta
que todo esto; eIJa como el sol ilumina á todos los
seres racionales, á todas las relaciones é institucio­
nes humanas; ella es el fin de la vida moral del
hombre, su inspiración suprema, su principal ideal.
Ni el mismo derecho civil tiene por fundamento la
justicia, sino la equidad.

El derecho de punir no puede tener otro fin que
el de permitir que los hombres cumplan todos su
misión, ejerzan su derecho y desarrollen armoniosa­
mente sus actividades.

Es cierto que tuda esto es justo; que lo es que nadie
quite á otro lu suyo, que puedan transitar todos, co­
merciar, gozar; pero el fundamento de las leyes no
es por eso la justicia: sería impropio y falso el afirmar
que la legislación comercial, industrial y mthtar, etc.,
tiene pOI' fin la justicia, cuando su fin es fomentar la
industria y comercio, etc., aun cuando esto á la vez
sea justo, convenlente v racional.

La justicia, pues, "está sobre todo esto, alumbra
todo, pero no funda inmediatamente cada una de
esas lnstitucíones. Es justo que el hombre transite,
comer'cie y viva; lo es también que el que á esto se
Oponga, individualmente pueda en ciertos casos sufrir
una pena; pero el fin de ésta, su fin directo, esencial,
lll'imor'dial, diremos así, es el orden, el ejercicio del
del'echo, en una palabra, la convivencia de todas
en la mavor amplitud posible.
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DERECHO Y LEY PENAL

Puede definirse el derecho penal diciendo, que es
·1 conjunto de disposiciones que rigen la facultad social
le la represión,

El derecho penal, ó derecho criminal, como otros
.scritores le llaman y cuyo- términos son sinónimos,
-s uno de los más importantcs ramos dc las ciencias
sociales, pues se propone primordialmente la conser­
.aclón del orden social por medio de leyes previsoras
le las acciones rlaüosus y á la vez sancionadoras de
nales que induzcan la voluntad á no ejecutarlas.
Los elementos del estudio de esta materia son muy
varios é importantes á la vez; están en las regiones
de la filosofía algunos, de las ciencias naturales otros,
de la estadística, de la historia, y pOI' íin, del cono­
cimiento positivo de las leyes todas que existen ó han
preexistido á ella. Es una matcria profundamente
científica y que arranca, al menos cn el estado actual,
de una nueva ciencia, de un nuevo concepto, y
que se llama la sociología, ó sea el conjunto do
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leves naturales que rigen la vida y desenvolvimiento
de' Ia~ socieuades, ó agrupaciones naturales (grupos

-ociales) como les llama Gumplowicz ,

Ley penal

r~' pc~ es ~eglap~ obligatorUh-contl'ª­
cuya violación se ha impucst<?~ena ..2..§.!!friID.J.Ell2'
C')I'I'esponaecTada á""I"a"ülrtoridadque en cada Estado
dicta las leyes, entre nosotros el Congreso Federal y
en algunas materias á las Legislaturas de Estado,
Xlll)~II'a Constitución tiene también una ley penal,
':'JlTIO ser la traición á la patria, castigada con la
IIlUCI'tl', Este es el principío general; y si bien es
,'jcl'to que la~ municipalidades, las policías ú otras
.unorldudos secundarias dictan leyes penales, slempre
vjcrcen una facultad dada por la constitución á los
l' xlcrc-, Icgi~lativos correspondientes.

1':11 la inmensa trama de las relacíoncs humanas
'r Ie rigo los miembros de cada Estado, hay diversas
,üses de normas de conducta preestablecidas. que
detl'l'minan el proceder del hombre para usar de sus
derechos en las diversas esferas; regla,' sus relaciones
f"ente al estado, a la familia, á la comuna; frente
aún :1 otras naciones ó instituciones legalmente reco­
Ilucidas, Entre éstas se encuentra la ley penal, que·
hemos definido y que tiene profundas y prlmordlales
dill~l'cncias con las demás en cuanto á su razón fllosóti­
ca, ti los fines que se propone perseguir, á los medios
fIlie emplea para Ilegal' á ello; en cuanto á su ínter­
¡I('elación, Ü su alcance terrítoríal y á su aplicación
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analógica. Desde luego, entre las leyes penales y
las civiles existe esta notable diferencia: que éstas
no son necesarias para que el juez se pronuncie en
cada caso que viene á su resolución, y que si por
ejemplo el vendedor no entrega la cosa comprada, el
juez debe mandarla entregar aún en el supuesto
del silencio de la ley, apoyándose para ello en otras
leyes análogas nacionales ó extranjeras, en la opinión
dc los j urísconsultos y aún hasta en la equidad ó en
la jurisprudencia de los tribunales. Pero tratándose
de la ley penal, ésta no puede ser suplida, y en su
silencio, el principio es inflexible, el juez no puede
aplicar ninguna pena; tan inflexible, que si el legis­
lador hubiera omitido la incrirnínación de cualquier
acto humano por atroz que parezca, como el robo,
e-te delito no es tal ante la ley, y por lo tanto,
tal hecho no puede ser punido por el juez; vale decir,
que esa acción es legalmente lícita aun cuando sea
moralmente ilicita; desde que por un principio de
filosofía política consagrado en las constituciones en
general y en la nuestra, nadie está oblígado á hacer
lo que la ley no manda, ni cohibido de verificar lo
que no prohibe ( 1 ).

Si así no fuera, los más sagrados derechos del
hombr-e cstaríun á merced de la voluntad del juez;
y su honor, su libertad y su vida podrían esta!' corn­
prometidos por una Interprctaclón errónea ó una
aplicación extensiva de la le",

Hay (lHC tener presente además, v en relación á
los pueblo-, que tienen establecida 1; división de los

(1, C(Jlulll,lcif/1I Saeionut, :II'l. I3-Cudiyo Civil, art. 910.
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podel'l's como el nuestro, que de lo contrario la dicha
Jirisiún de los poderes quedaría suprimida; pues
que si el juez pudiera incriminar y punir lo que no
IIa punido la ley, éste sería legislador y juez, y lo
([Ul' es más odioso, habría dictado una ley penal para
un hombre determinado, hecho contrario á los prin­
cipios,

La división de los poderes consulta la libertad; por-""
e-o la constitución de Massachusett tiene este admira- ......
bleprincipio, «porque queremos que en Massachusett
gl)hil'I'ncll las leyes y no los hombres, hemos esta­
hlccido la división de los poderes ».

1':,,1,) ha -ido consagrado también en nuestra cons­
titución, y si el juez aplicara una ley penal que no
existe, víolarta varios principios constitucionales: en
IlI'i111('1' lugar, el que establece que «nadie puede ser
punido -ino en virtud de la ley anterior al hecho del
PI'IICl'SO», (1) Y que es prohibida la aplicación ea:post
((,uo de esta clase de leyes, lo que consulta la
igualdad; pues cuando el legislador sanciona una
pena, lo hace sin ver los hombres que han de ser
aCTl'cdol'Cs á ella, y nunca se pronuncia. contra el que
ya ha comctido el delito.

Sin embargo de lo dicho, debe tenerse presente
(1111' mtendcmos por ley penal en este caso, aquella
(l"l~ incrimina actos, les aplica penas, aumenta las
e eistentes 6 agrava la situacion. de un preoenido ; y
no uquolla clase de leyes que están dentro de un
e,')c\igo penal, pero que exoneran de penas anteriores,
(¡ disminuyen su alcance ó reglan la atenuación,

11, ClJIU/il"CIOII .Vaciollal, art , ts.
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exención de penalidad, prescripción de los delitos,
y las penas, etc., etc., en las que rige otro principio,

Interpretación de la ley penal

La ínterpretaclón de la ley penal debe ser científica,
y sujeta á todas reglas de la Hermenéutica y de la
lógica, de tal modo que cuando la intención del legisla­
dor resulta evidente, esta interpretación debe ser am­
plia 6 restrictiva según aquella intenci6n. Es bueno
consignarlo, pOI'quc hay la creencia nacida de la juris­
prudencia penal, de que cuando un precepto legal no
es claro debe interpretarse restrlctlvarnente. Este prin­
cipio sólo es cícrto cuaudo la intención dcllegisladorno
resulta clara. Un ejemplo putcntizura .csta doctrina:
dícese que en los tribunales americanos, tan apegados
al texto de la ley que interpretan sólo por sus términos,
se presentó el caso de un polígamo que alegaba no estar
la poligamia sujeta á penas, porque el legislador sólo
había prohibido la bigamia. Como se comprende, si
-icmpre hubiera de interpretarse restrictivamente la
ley, aquella excepción habrlu sido procedente; pero
como era evidente la intención del legislador de punir
al que se había casado más de una vez, aun cuando
hubiera usado de la ". rl"ase~ bigamia, es claro que
debicru <.:astigal'setambién la poligamia.

Este y muchos otros ejemplos corroboran la doctrina
de 'lile la lntet-pretacíón debe ser científica.

S610cuando la intcnclón del loglslador quede dudosa
y no haya iuotlvo para creer que ha querido compren­
der en un delito especifico todo un género de delitos
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análogos, la Interpretacíón debe ser restrictíva, y si el
juez incriminó el hurto ó robo y nada déjó de la estafa
(', fraude, no es licito extender la incriminación de
al!uélla á ésta, pOl'que son delitos diferentes, aunque
semejantes en su género.

Entender incriminada la estafa habría sido aplicar
analógicamente una ley penal, lo cual es siempre
prohibido, porque esto ya no es interpretación, sino
más bien traer casos análogos á los que la ley ha
legislado para aplicarles la pena; esto como hemos
dicho, es prohibido entre otras razones porque convierte
el juez en legislador.

Imperio de la ley penal

t , ;;)
En cuanto :ifl~, ya hemos dicho que la ley

penal debe SCI' anterior al hecho del proceso, lo que
quiere decir que rige sólo para el futuro. Pero puede
suceder que durante el proceso ó la condena se dicte
tina ley mas benigna: en tal caso es ésta la que debe
aplicarse al procesado ó penado; lo cual es consecuente
con la división que antes hicimos de las distintas clases
de leyes penales; y debe entenderse pOI'ley mus favo­
rublo, aquella que puede invocarse y aplicarse al pro­
cesado Ó penado sin reabrir los debates ó el juicio para
«vítai-, como alguien ha dicho, que el m~ndo sea un
inmenso proceso. La máxima de Modestino res [udicate
/Jl'O oeriuuc Iiabetur, no puede oponerse á la razón de
ol'den público que motiva el principio de que venirnos
hahlando: así, pues, si un indivíduo está sufriendo la
pena de prisión y la ley suprime esta pena, el penado



debe pasm' inmediatamente á la pena menor, porque
el interés público ha requerido la supresión de una
pena que reputa mala, y no es aceptable que á pesar
de reputarse tal, siga imperando para nadie, pOI' el
solo hecho de haber sido cosa juzgada. Lo mismo
sucedería, sí aunque no se suprimiese la pena, se
admitiesen circunstancias que la hlcíeran menos in­
tensa, en cuyo caso nosotros creemos que estas cir­

cunstuncias deben hacerse valer en favor del penado,
con tal que ya estén probadas y baste constatarlas y
nunca puedan traer una reapertura del proceso y de
los debates.

Aplicando este punto ~nue~tl'o Código Penal, recor­
daremos que en su art. ... establece el principio que
dejarnos consignado en los siguientes términos: «Si
la ley vigente al tiempo de cometerse el delito fuese
distinta Ú la que existe al pronunciarse el fallo, ó en el
tiempo intermedio se aplicara siempre la más benigna,
Si durante la condena se dictase una ley más benigna
la pena debe limitarse á la establecida pOI' esa ley. »
Este princlpio tan liberal y justo no ha sido seguido
desgraciadamente pOI' el actual proyecto oficial de
Códig-o Penal, de los Dres. Piñero, Rívarola y Ma­
lienzo, (1, quienes temiendo la reapcrtura de los pro­
ce:-;o:-; y la perpetua inexistcncia de la cosa juzgada han
(·~tahll'ddo vn su .u-t, 7° una disposición incompleta,
tunida é injusta, limitando mucho el alcance del Código;
puc- cst.rblc ecn que la I(~y penal tendrá efecto retroac­
t ivo cuando dejo sin represión un hecho reprimido pOI'
la It~y uutcrior ; lo que quiere decir. que cuando sím-
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plcrncnte le dé menor represión ó distinta y más leve
I'cpl'csión la disposición es inaplicable, lo cual como
hornosdicho es injusto.

No incurre en este error y timidez el Dr. Segovia en
511 proyecto de Código Penal, quien sigue la ley actual
.on una disposición sencilla y franca consignada en su
u't. 1°, que dice así (1): «Nadic podrá ser penado,
sinel competente juicio previo, fundado en la disposi­
.ión expresa de una ley anterior al hecho del proceso.

Pero si la ley nueva fuese más favoruble'al procesado
')condenado, será de preferente aplicación. »

En cuanto á las leyes que se dicten durante el proce­
limicnto, deben igualmente aplicarse retroactivamente
'LIando son más favorables al reo, le dan más garantías
)al'a la defensa, más tribunales de apelación, etc. La
~\Zl'Jl1 de todo ello no es precisamente un simple favor
tilda el penado ó procesado, como se ha dicho tantas
'l'('(~~, porque estas consideraciones débiles ante la
najestad y vigor de las leyes, no podrían prevalecer .
.a razún está en la naturaleza de las mismas, que son
!L' orden público, y en las de los derechos que rigen.

EI1 relacíón ti. las personas, la ley penal impera
obro todos los hombres que habitan en la nación,
1)11 li!-!o'cl'as excepciones, nacidas del derecho consti­
«i.uial, que más bien son excepciones de trumite
uc fundamentales. Así, los diputados y senadores,
(j pueden SCI' sometidos á un juicio, si el cuerpo
:u'lamentul'io:.i que pertenecen no les despoja de los
lt'I'II~ con que los ampul'a la ley pOI' razones de orden

11 t'rouect» dt' (",ligo Pellul del Or, 1.. SEGO\'U, en la Rerista Iuridica de

icnos Ah'l'S. A!.'()slo IIf' fH!lll,



público, que consultan la independencia de sus funcio­
nes; y las mismas medidas de procedimiento, pOI'
ejemplo, la detención ó prisión preventiva, no le son
aplicables sino en ciertos y determinados casos pre­
vistos pOI' la ley (1).

Por fin, el imperio de la ley penal en relación al
territorio, ha sido considerado según distintos sistemas
jurídicos que dependen del orden institucional, y ti

veces de los tratados ínternacíonules .
Varios son los sistemas que se han propuesto <i

este respecto: la ley penal, dicen unos, debe aplicarse
á todos los hombres en cualquier parte quo se encuen­
tren, cuando se trate de delitos que en todas partes
son punidos, Este sistema es inaceptable, porque
está fundado en la justícia absoluta y despojado de
todo criterio de utilidad social. En el estado actual
de la constitución 'política humana, los intereses de
los pueblos no son de tal modo solidarlos que le sea
útil aplicar, pOI' ejemplo en la República Argentina,
la pena que en China haya merecido por un delito
cometido en Pekín: esto es obvio v no necesita ma-
dcmostracíon " .

Lo mismo puede decirse del sistema de la perso­
nalidrul de la ley penal, según el cual el ciudadano
viaja con la ley de Sil pan-la, de tal manera que en
cualquier nación que la viole, vuelto á aquélla, debe
ser punido ; porque corno en el sistema anterior puede
no intel'esal' á su nación el dclí lo cometido en otras,
aun cuando fuera con violación de las leyes nado-



El :sistema tcrritorinl quiere que la ley sólo ríja
Ill1'O del territorio. También es erróneo, y aunque
ruido por los pueblos sajones, el respetable prece­
lile no lo justifica, pOl'que puede haber interés y lo
v comllnmente en aplicar en el país, penas pOI'
litos cometido ..;; fuera de él, con violación, como se
mprcndc, de sus leyes.
Hav otro sistema mixto combinado, como ser el del
Iga' Hauss y el del italiano Fiol'e, que es el que
.ptamos como más comprensivo y que ha sido con­
zrado en nuestros proyectos de Códigos Penales y
el Congreso Internacional de Montevideo ( 1). Según
e sistema, la ley penal es territorial, respecto de
los los residentes, pero si elta ha sido violada
.ru del país, de modo que los efectos del delito
'Igan ti repercutir en la República, dicha leyes
n'atorritonal . Esto se verifica en varios casos,
rno pOI' ejemplo en la falsificación de moneda argen­
a hecha en el extranjero, las infidencias ó delitos
uctidos pOI' los representantes de la nación fuera
1país y contra los intereses de la misma ..
l'cnuuso presente, además, que la ley argentina
.c fuera del país en lo que se ha llamado extrate­
IOI'íalidad, pero que en realidad no es más que la
licución del anterior principio, á sabe¡': en los
litos cometidos pOI' los agentes diplomáticos ó mi­
uros plenipotencial'ios; los cometidos en los buques
gllel'I'<.\ de la nación; los verificados en buques

'l'cantes con matrículu argenuna, cometidos en alta

I Actas del Congreso Sud-Amerlcano de ~Iontevideo. pago 3\6.
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mal'. Dejando á su vez de tener aplicación los que
aunque verificados en nuestro territorio, lo Son á

bordo de buques de guerra extranjeros, ó por los
agentes públicos de otra nación.

Nuestro código penal ha debido legislar esta ma­
teria, y sin embargo no lo ha hecho, sin duda pOI'
haber creído que este es un punto que debe esta!'
regido por los tratados en todos los casos en que el
delito se cometa fuera del país. Sin embargo, estas
disposiciones han debido consignarse en el Código,
pal'a que se hiciesen aplicables bis-a-bis de los pue­
blos que tienen análoga aplicación y es además mate­
ria de legislación positiva en otros pueblos.

El proyecto oficial contiene disposiciones de esta
naturaleza, y las contiene también el último del DI'.
SeguYiu, como las contenía el anterior al código de
los Dres . Ugurrizn, García y Villegas.



CAPÍTL'Lü IV

ACEPCIÓN SOCIOLÓGICA DEL DELITO

En el sentido legal, delito es toda acción ú emi­
sión penada por la ley «().

Pero esta definición es incempleta : nos dice sim­
plemente que se llama delito tode le que la. ley manda
(', prohibe bajo la amenaza de un castigo. Pero es
menester conocer el delito en su esencia, conocer'
cuales son los actos ú omisiones que la ley debe
mandar ó prohibir bajo pena; en una palabra, cuáles
~(JI1 los actos que la ley debe incriminar, y es esta
materia de que vamos á ocuparnos lo que se ha
llamado C:!) «Delito Sociológico' Natural ».

En gener-al, su concepto ne puede ser otro que el
de una acción que dado un estado social determinado,
dcbü ser íncrimínada por el leeíslador

Si se recorro la historia con~cida y ~scl'ita, y aún
la PI'ü-historia inducida pOI' lo que pasa en las trlbus
~al\'ajcs modernas, y por otros medios, veremos que
se puede hacer esta ufirmación general : el delito ha

(, Arl. (o !lel Código Pellal

l:.t I (¡AIIÚfALO, [,'imillologia, cap. I
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existido en todas las épocas y cn todos los lugares, pero

no siempre ciertas acciones humanas han sido dclitos

en todas las épocas y lugares. Las más evidentes

violuciones de orden social y moral que pueden conce­
bírse no han sido siempre y pOI' doquier delito y quizás
puede ufirmarse que la única acción qua ha tenido tan

unívcrsal concepto ha sido el homicidio, y este mismo

sumamente restringido en sus causas y en las perso­

na- en qllc se ejecutaba: todo lo demás ha variado,

y se puede afirmar qlW del catalogo de los delitos de
("pocas aún históricas no existe uno solo cn los códigos
actuales: y que á la vez los actos incriminados en
(,1 dia no sólo han sido alguna vez inocentes, sino aún

laudables y hasta objeto de deber y obligación pal'a
los hombres, De los diez crímenes, dice Tarde, qUl~

según Thonisscn eastigaban las leyes hebraicas COIl

la lapidación, hoy no queda ninguno en pie; y si

alguno es legislado en los códigos lo es en un sentido
totalmente diverso. Estos crímenes eran: la idola­
uia, la excitación á la ídolatría, la consagracíón ;t

Moloch, la magia, la evocación de los osplrltus. la
desobediencia paterna, la profunación del Sábado, la
hlusfemín, y la violación de la desposada de otro (1 "
Si se toma por ejemplo el homicidio, que es el mas
I!I'UY(' de todos los delitos, el que hoyes siempre
delito, excepto dos solos casos en que no tiene pena y
('S ejecutado voluuturtamonto , que son los de defensa
(, ejecución penal, veremos que ésto ha sido permi­
tido pOI' muchas razones v ctrcunstancras relativas
al orden social. consütución religiosa, ctc., y aún



dgllnas veces como mandato, institución legal. El
mi:-- grayc dc todos ellos, el parricldio, está estable­

'idoactualmente, según Lombroso, Lctourneau, Garó­

.ilo, etc" como un deber filial pal'a aliviar á los

.nciunos de las penalidades de la senectud; estas

ostumbres reinan en la Polinesia, Nueva Caledonia,
is hotentotes y otros. Ella ha sido también prac­
ícada en la antigua Europa, pues Heródoto la cuenta

le los Masagetas, Platón de un pueblo de Cerdeña y
snotonío habla de los romanos que exponían sus
~('IaW)S enfermos en una isla del Tíber r Lombroso'.
A propósito de funerales, entre los Aschantis ¡i la

11I1('I'to del I'('Y los hijos y hermanos se prccipltan
ioru del palacio y descargan sus armas sobre todos
18 que encuentran. (Fcrrl ). En tribus modernas en­
érranse con el esposo muerto los hijos pequeños y
ase muerte :i la esposa, á tal extremo, cuenta un escri­
1I', que en la Nueva Zelandia la mujer' que sobrevive

:'11 marido se la estrangula sobre la tumba del
li:-;mo, Estas costumbres han existido en América
nlt'c los Nutchez, y es sabido que en el Perú á la.
iuorte del Inca se mataban sus ser-vidores, mujeres y
..:c1aros, Así, pues, la muerte voluntnrla dada á

n 110mbro -e ha hecho en la an tigücdad, por' mil
lllsas que ya conocemos, como ser la inmensa
lIltidad de víctimas que servían de sacriflcio á los
ioses ó que caían detrás del deber de la venznnza.
11 cuanto al ínfanticidio, él ha sido pl'acticad~siem­
'e en los ti(~rnpos primitlvos v barburos v lo es hoy día
111'e los snlvajns ; aplicándolo ü los lli-nos defm:mes
nno medio de seleccionar la raza y aun como preven­
ro de la población para oponerse á la ley de Malthus
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lo aplican en el día el Japón y la China. El aborto es

una institución de algunos pueblos salvajes, á fin de

que las mujeres no dejen desarrollar sus embriones; y
después de haber éstos llegado á cierta edad, provo­

can su expulsión pOI' conveniencias sociales y pOI'
no deformar su cuerpo (Tarde). El incesto, penado
en la actualidad, ha sido instituido como un deber'
por pueblos antig-uos, especialmente los egipcios, don­
de el rey y su familias se casaban con personas de las
mismas farnilla- pal'a no mezclar su sangre real. El
rapto sólo era castigado como delito contra la propie­
dad cuando ésta existió y no propiamente como un
ataque al pudor, que no era casi conocido en 10:-;

tiempos antiguos, ó lo fué sólo en formas Ilmítada­
y c.mvcnclonales.

Los dolitos contra la propiedad nacieron, como se
ha dicho, de un delito: (1) el jefe conquistador y rapaz,
castigaba como robo cuando se le quitaba lo que él
también había robado: y sin duda alguna, este delito
no ha existido en la época primitiva humana; y aún
después de las épocas relativamente civilizadas en
alg-unos casos ha sido establecido como deber; y para
no ir más lejos en la culta Grecia, Licurgo establecía
el deber del robo para adiestrar á los espartanos á

apoderar-se de las cosas del enemigo; y siempre se
ha tolerado y aún premiado cuando se verificaba sobre
individuos de otro dan ó tribu.

y pOI' fin, nada diremos de los delitos de una
cxistcnclu moderna, como la falsificación de moneda,
ciertas estafas, el descun-Ilumiento y tantos otros que
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antes no han podido existir. Tarde dice con razón
«á tal época tal delincuencia », y se puede añadir,
;\ tul estado, constitución y fisonomía social corres­
ponde su propia delincuencia. Si hubo una época
en que reinó el despotismo, en que el hombre se ven­
día, la vida humana debía tener poco valor y sel' el
homicidio inocente y muy poco punible. En la época
teocrática en que la divinidad informaba todas las
acciones, los delitos más graves eran los que á ella se
referían y todos tenían directa ó Indirectamente ese
caracrer, como los indicados anteriormente pOi'Tho­
níssen. En la Edad Media el delito más grave era el
-ucnlcgto, después los de bestialidad ó sodomía que
¡IÚY no existen en los códigos; y dice Tarde con mucha
I';\ZÚÜ, ¿ cuál de nosotros estará seguro de no ser un
«rímtnal si es juzgado muchos siglos más tarde r ; si
alguna vez la pereza y no ingerencia de los nohles en
los negocios públicos, si su ignorancia y aún su estado
de analfabetos fué una exigencia de su época, hayal
revés castigumos ó estamos más cerca de hacerlo, á
tus que prescinden del ejcrcício de sus derechos públi­
('I)S corno el voto, ó á los que se quedan sin ínstrulrse ;

y el fundador' de las órdenes mendicantes t habría pen­
sadu que la mendicídad alguna vez sería un delito?

De lo expuesto resultan evidenciadas dos conclu­
Slunes: que los pueblos han Incriminado siempre
algllnos actos humanos; que ninguno de éstos puede
decir'se íncrtmtnado en todos los tiempos y lugares, y
(llI(~ el delito es el resultado del modo de ser colectivo
dc'cada pueblo y de cada época. El delito natural no
es, pues, ninguna acción determinada, pero existe
lleCes<lr'íamente en todas partes.
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Atenta esta dificultad, el positivista Garófalo ha
pretendido buscar el delito natural saliendo de la esfe­
ra de las acciones y pasando á la de los sentimientos,
y formula esta original tcoríu : síernpre ha existido un
sentunícnto de piedad y un scntlrnlento de probidad,
cuyo plinto superior puede equivaler a] filántropo ó al
santo y cuyo punto ínfcrior equivale a] hombre mas
vuluar ; de modo que la piedad en su mayor grado
induce no sólo á no hacer sufrir sino aún á consagrar
su existencia á evitar los sufrimlentos que Otl'05 han
ocasionado á los hombres. En nuestra época la her­
mana de la caridad sería el prototipo de la parte
superior del extremo. Descendiendo de esa altura
-e recorre una ~I'an escala humana en la que existo
en el hombre en grados inferiores ese mismo senti­
micnto : hacer el bien ocasionalmente y sin estar dedi­
cado :i ello: no hacer ningún mal, abstenerse de hacer
la.gelwl'alidad de los males ó abstenerse de hacer sólo
algunos, los más evidentes y gTavcs; tal es la escala
en que corre el sentimiento 11e piedad. Un punto de
ese scnumíento, dice Garófnlo, debe coexistu- en todos
I()~~ hombres y por lo tanto cuando lo violan se produce
,,1delito natural. Nunca ese punto podría ser el más
alto, porque no existe en todos, ni sería posible exigir'
en c.ulu hombre la conducta de un filántropo Ó de un
santo, ni tampoco el más inferior que ya se encuentra
en los salvajes, pOI' ejemplo, el no matar á los indivi­
duos de!la misma familia ó dan; pero el sentimiento
medio común á todos los homhres puede y debe ser
exurido. La vlolación de ese sentimiento es lo que
constituye el delito. Este sentimiento que Garófalo
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hace extensivo también :i la probidad, excluyendo

muchos otros, es el que le da su teoría.>
Esro es inaceptabh\, porque p1:lI'a graduar el refe­

rido sentimiento medio habría que estudiar y legislar

par'a cada gTllpO social, pueblo ó aún clase de hombres

dístintos : pues es sabido que la altura moral de

cada uno de ellos es siempre variable,

La media moral en una cla-c superior y culta de
hombres, es íncuestlonablcmcnte mas alta, tratándose

del sentimiento de piedad, y en ellas se encuentran
muchos que llegan al nuucimum y ninguno que sólo

1I('g-a :i :"11 mininuun, de tal modo que todos se verían
l,blig-ados pOI' el mismo sentimiento á defender Ó

cvitnr el <uüimícnto de otro; pero en la clase última
de ese mismo pueblo, ninguno poseeria el más alto
erado dr-l scntimlcnto v tal vez el medio mismo, de
donde rcsulturla la ne~esidad de hacer un cómputo
indívidual de la moral humana ; especie de plebiscLto
dl'l cual ~lll'gil'ía el sentimiento medio concurrente á

tlldos é igualmente exigible á todos, Cualquier-a, pues,
Il'le scu ('1mérito de originalidad ó de belleza de la
l"OI'iade Garófalo, no podemos aceptarla nosotros, ni
Ita podido hacerse camino.

<Pura el conocimiento del delito natural es útil tener
presento CÓIIlO lo han mirado los principales escritores
de esta materia.

Las Parudas lo definían : «rnal fecho que se fascc
a placm- de una parte et daño et deshonra de la otra. »

Esta definición de la sabia legislación española no
('so sin elllh:lI'go comprcnsíva, no dejando á qué ate­
Ilel'se sol)J'c el concepto mismo del delito; lo que sin
duda se explica, porque ella venía dentro de un có-



digo, los que no emplean definiciones ni explican bien

los conceptos que encierran. Beccaria decía que el

delito es «una acción opuesta al bien público ». Aquel

filósofo que tan bien comprendió la naturaleza de estos

hechos v la necesidad social que los reprime, no nos
da tampoco una verdadera definición del delito, y
ésta, formulada en alguna parte de su obra y resul­

tante de su libro, comprende algo esencial al delito,

pero no nos da un conocimiento cabal del mismo,
El utilitaristn Bentham lo definía diciendo, que es una
« acción que debe castigarse en razón del mal que ha

producido y que tiende á producir ». Es un concepto
utilitarista, que no excluye ningún mal ni aún ningún
medio: no nos da cabal razón del delito, y aunque sea
cierto que se castiga por un mal causado y que tiende
á reproducirse, ella no es una definición satisfacto­
ria, Filangicri nos da una definición del delito legal,
« acción prohibida por la lcy s ; pero en su obra
« Ciencia de la Legislación », encuadra cl delito dentro
del concepto dcl pacto social, y él es por' tanto la viola­
('¡I'JI1del mismo; para Lornbroso es según sus teorias,
(,1 '~lta(IUC :i los organismos naturalcs j para Ferri es
un '\lcto antíjurtdlco cuya rcpetlcíón debe evitarse.'
1)"1'0 l'al'a estos autores no es menester habla¡' de pe­
nas, sino de reacciones Ó defensas; ni de actos cons­
cientos ó volunturios, sino de actos dañosos, y ya
hemos manifestado nuestra dísconforrntdad con sus
conceptos,

Los cscrltorcs modernos son los que en nuestra
opinión van dclinícndo mejor el delito.

El crnninullstu Rossi lo defino diciendo que es « el
(IUcl)J'illllalllienlo de un deber con la sociedad ó los
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individuos, requeriblo de suyo y útil á la censervacíén
del orden político; de un deber cuyo cumplimiento ne

11llttl(· afianzarse sino por la sanción penal, y cuya
infracción puede SCI' estimada por la justicia humana-s
"::-ta definición comprensiva y aceptable en general,
icnc sin embargo inconvenientes de importancia.

Desde luego nos habla de quebrantamiento de debe­
"es, 10 cual aunque sea cierto es ínconveníento la
-xprcsíón, purque puede arrojar confusión con las

ddigacioncs, que son los verdaderos objetos del de­
·cdlO. Después nos habla de que ese deber sea
iri¡ á la conservación dcl orden, con lo cual Rossi

I:l tormululo una expresión utilitaria sin participar él
uismo de tales teorías, y nosotros vemos en eso no la
uilidad , sino la necesidad. Ararnburú y Zuloaga nos
licc, que delito es «el abandono consciente de normas
I~ c'mducta enlazadas con el orden universal, dictadas
Jara un se,' capaz de comprenderlas y capaz de negar­
as en cuanto inteligente y libre.» Esta definición tiene
nucho de aceptable, como también de supérfluo. Es
icrto que cl delito es el abandono de normas de conduc­
:1, mas propio la violación, y esta definición es mejor
.tIC todas las estudiadas en cuanto abraza un orden
.cncral y verdadero dentro del cual rueda el delito.
h\(~ esas normas de conducta sean dictadas para un
'1 nnbrc cup.iz de conocerlas es entendido, como lo es
llllbién que ese hombre pueda negar ó no observar
sas normas de conducta; pero cuáles de estas normas
(~ conducta constituyen cl delito penal y cuáles cl
vlito civil, no lo dice el cSC,'itOI~ asturiano y sí lo decía

: I )~si en la definición quc hemos estudiado.
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Habiendo expuesto varias definiciones y conceptos
del delito natural, ensayaremos su definición.

Para definir el delito en su forma permanente y para
seguir la expresión de Garófalo, « natural », es menes­
ter darse cuenta del fin de la pena y de la naturaleza
del delito. Suponiendo una sociedad determinada sin
ley penal, los ataques individuales sobre los derechos ó

la persona de otro, empiezan desgraciadamente á ha­
cerso sentir muy luego. Todos tienden á atacar sin
duda la existencia de la sociedad, pero no en el mismo
grado, y con la misma fuerza. De muchas de estas
transgresiones se defiende el hombre mismo con su
diligencia, atención y celo; por consiguiente, el estado
ó la autoridad tiene sólo una intervención muy limitada,
que consiste en la administración de la justicia distri­
butiva, jus SUllIH quique" tribueruli, como decían los
romanos. Pero hay otra clase de transgresloncs,
ataques á los derechos de los demás, que trascienden
y afectan el orden público, no s610 por la violación
moral que contienen, sino también por el que producen
y pOI' la intranquilidad social que traen aparejadas, y

son aquellas en las cuales pOI' más grande que sea el
celo y la actividad individual para evitarlo, ello no se
puede conseguir; de ahí PO)' qué la sociedad teme y se
conmueve, se siente herida á la vista de un homicidio
ó un robo, y no á la vista de una deuda que no se paga.
En aquella violación se ve recién el delito y la pena
surge para suplir la deficiencia individual, para defen­
derse de estos ataq ues; deficiencias que no existen
para defenderse de los otros. Se comprende, pues,
que el delito es la vlolacíón, no de todas las normas'
sociales y sí de ciertas normas sociales; estasnormas
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no pueden ser otras que las que en cada epoca y lugar'
se juzgan necesarias para la convivencia social, ósea
para el desenvolvimiento armónico de los derechos de
los asociados en la extensión variable que tienen. Se
comprende, pues, que esta violación no es sólo la
que priva á los asociados de la vida, es dccít-, la
que ataca ésta; sino que va más alla, comprende el
derecho á la libertad, el derecho á la propicdud y otros
derechos naturales, y comprende también otras viola­
ciones de derechos más complejos, de rcconocimíento
posterior, como ser el del uso de la palabra y de la
imprenta, el de reunión, el de scgurídud en los trans­
portes, el de elegir los mandatarios políticos, ctc., etc.;
lo cual prueba que la norma de conducta se ha ido
ampliando á medida que el progreso avanza, y modífi­
candose de 1111 modo notublcs.-

El delito debe además comprender un acto dañoso,
pues de lo contrario su concepto se trastomatía, y ese
daño puede ser contra los individuos, contra las insti­
tuciones, ó contra la sociedad como ser colectivo: pues
son todos éstos sujetos pasivos de delito y por consi­
guiente debe ser consistente en un acto lnmorul.

Entran, pues, como esenciales en este conccpto : el
acto dañoso, el sujeto humano ó legal, como sujeto
activo y pasivo del delito y la violación de aquellas nOI­

mas de conducta sin las cuales no sea posible la convi­
vencia, Es esto lo único caractertstico y permanente
en todas partes y tiempos, y si bien no puede decirse
que una acción lo haya sido en todos tiempos y paises.
el concepto es permanente, el marco es igual pal'a
todas partes. Ya!-;Í como no puede decirse que un
morbo deterrnínado haya existido en todas partes y
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tiempos, puede decirse sin embargo que el morbo ha
sido siempre lo que atacaba la salud.

Después de lo dicho, adoptamos la siguiente defi­
nición del delito: «violación por un acto inmoral y
dañoso al hombre ó á la sociedad de aquellas normas
de conducta necesarias para la convivencia social
amplia y de la cual no es posible la defensa indi­
vidual».

Consecuente en el concepto que tenemos del delito
y la definición que de él hemos dado se puede ver
que para nosotros, dos extremos comprende el fun- \
.darnénto de la responsabilidad criminal: El hecho de \

1I vivir en sociedad es uno de ellos, y la voluntad
rconsciente es el otro; si alguno de estos dos extre- ~
imos falta, la responsabilidad criminal no existe,
l\pudiendo sólo existir' la responsabilidad civil, si el
hecho se produce en ciertas condiciones. Este es el
fundamento invariable de la imputabilidad criminal. ..

El libre arbitrio

Los positivistas empero fundan en uno solo de estos
extremos todo el derecho de punir, raciocinando así:
no siendo el hombre libre y sí, sus actos fatalmente
determinados por causas, la imputabilidad consiste
sólo en el hecho de vivir en sociedad; siendo así igual­
mente imputable el demente que el sano de espíritu,
el niño que el adulto, puesto que todos viven en
sociedad. La pena no es precisamente un mal, sino
un medio de evitar el hecho futuro entre las cuales
se comprenden por igual, los tratamientos médicos,
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la educación. la reclusíón, la expulsión 0 la muerte.

No creen que la pena importe una protesta ni traiga
un ~escGmce¡tt. y ella es siempre merecida, no precisa­
mente :p(jr~ue es veluntaria , sine perqué es necesaria.

El demérito existe para ella, pero ne está fundado
en la voluntad, sino en la naturaleza; y el criminal
que obra mal porque no puede hacerlo de otro modo,
es igual al artista que canta mal porque su garganta
no le permite hacerlo bien, y éste recibe también su
castigo merecido, con el desprecio de los espectadores,
como recibe el premio pOi' su aplauso. -

Todo esto nos parece equivocado yesto último con vi­
sos de verdad lo es igualmente, pues si bien es cierto
que el público castiga al mal artista, no es por su mala
garganta, sino porque ha querido exhibida. Para los
positivistas el hombre obra siempre influido por causas
nacidas de su propio organismo ó del ambiente externo
ó social que lo rodea, y si se ha creído y aún se cree
libre en sus determinaciones, es porque ignora las
causas que en ella influyen, cuya ignorancia es mayal'
á medida que éstas son más numerosas ó complejas.
El DI'. Piñero, tomando un ejemplo de Spencer, dice:
que un cuerpo en el espacio sometido á la atracción
de otro se moverá en una dirección que podrá ser
predeterminada con precisión; si se encuentra some­
tido á la atracción de dos cuerpos, su dirección no
será calculable sino aproxlmativamcntc : si está some­
tido á la atracción de cuerpos de todo tamaño, en
todas direcciones y á toda distancia, su movimiento
parecerá independiente de la influeneia de cada uno
de ellos; el cuerpo seguirá una línea indefinidamente
variable, que parecerá determinarse por sl misma, es
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decir, semejara que obra libremente. Lo mismo
sucede con la. voluntad ; cuando las causas ó fuerzas
que hacen obrar á un individuo son homogéneas y
tienen conexión entre sí, entonces el índividuo las
conoce fácilmente; per'o cuando dichas causas ó fuer­
zas son múltiples, heterogéneas y sin conexión, el
individuo ya no consigue conocerlas todas. Ahora,
en el primer caso, el individuo obra sin creer que es
libre, pues tiene conocimiento de las causas que detcr­
minan sus acciones; en el segundo, como el individuo
no conoce dichas causas pOI' razón de su multipli­
cidad y cornplexión, no se decide inmediatamente
y de ahi nace la libertad aparento como resultado
necesario de esa complejidad ( I l.

Además, se afirma que la libertad es contnu-ia á la
ley univer-sal en virtud -de la cual los seres no crean
las fuerzas, sino que simplemente las transforman :
y á la otra ley universal como aquella de la causa­
lidad en virtud de la cual todo fenómeno es causado
por otro y éste pOI" otro á la vez; de .modo que la
naturaleza es una sede de causas y efectos.

Nosotros no negaremos ninguno de estos prlnciplos

científicos, ni tampoco que haya desconocimiento de
las causas que obran sobre la voluntad.

Al contrarío, sabemos que la voluntad se decide
por causas; por eso se abre hoy un capítulo especial
en las obras actuales de derecho penal sobre «los
factores del delito », y por eso mismo se proponen
penas que no son otra cosa que factores antidclictuo-

(t) Apllntes de derecho penal, de las conferencias del Dr. N', PJ~EI\O.­

nolilla 11.
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50S. Reconocemos con Quatrefages que se puede
predecir de un año á otro el número aproximativo
de delitos y aún de clases de delito, tal como puede
calcularse el número de matrimonlos, de defunciones
y de nacimientos. Más aún, conocemos las dificul­
tades de esta materia en las regiones de la filosofía
y las vemos también en las de la fisiología misma;
porque es este el problema de más difícil solución,
según han dicho repetidas veces los sabios. No igno­
ramos que hasta dentro de la más pura ortodoxia se
han suscitado dificultades sobre la libertad de albedrío
nacida de la presciencia de Dios y de la existencia de
la gracia; y por fin, no creemos como Carnevale que
la solución de este punto sea fácil. Los mismos escri­
tores que han sostenido la libertad han reconocido
que la libertad de indiferencia no existe; y por fin,
sosteniéndola, negamos que la palabra «libertad»
con que se ha calificado el fenómeno sea impropia
ó que falte en nuestro idioma el vocablo que indique
nuestro concepto; la sostenemos lo mismo que los
clásicos penalistas, como la reconocen Taparelli,
Vidal y Proal, y sin duda cuantos han meditado esta
materia.

Este reconocimiento implica que el hombre siem­
pre obra por algo, y esto no obscurece el. concepto
de una verdadera libertad de arbitrio, porque en el
lenguaje, en cualquier sentido que se tome la palabra
libertad, jamasse excluye de ella las causas que obran
sobre una decisión.

Nosotros sostenemos así la teoría: el hombre no
crea la fuerza, no quiere sin motivos; pero el hom-
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bre, exclusivamente el hombre, puede tener en su
razón ó juicio la causa de su acción; lo que importa
decir que tiene en sí el medio de transformar las
fuerzas que sobre él influyen; su razón, sin dejar
de ser efecto se transforma en causa, suponiendo
en él una voluntad sana é íntegra.

Esto es todo. No es fatal, porque nadie puede
conocer cómo obrará seguramente, dadas las cau­
sas que en él influyen, aun cuando puede saberse
cómo acostumbra obrar de ordinario, y porque
según la experiencia á veces desprecia todos los
imperativos, la razón, el dolor, etc. No es un cuerpo
inerte, porque dada sobre él una fuerza no se puede
saber' matemáticamente como en éste, cómo se mo­
verá. No es una máquina, porque ésta obedece ciega­
mente á la ley física que la impulsa y nunca puede
trnnsforrnarla. No es un vegetal, porque aun cuando
en él encontremos ya un organismo fisiológico las
..cacciones de este orden son' necesarias y fatales.
No es un irracional, porque él obedece también fatal­
mente á las influencias orgánicas, aunque su orga­
nismo sea animado.

El hombre puede desatender todas esas leyes y
obrar según su razón y puede desatender ésta y obrar'
en su contra. He ahí su libertad.

Pudiendo guiarse por su razón y su conciencia y
desoyéndola, he ahí su responsabilidad. El punto
de partida tiene que ser, pues, una ley moral, fundada
en el conocimiento de lo bueno y de lo malo. Si él
no existe, no existe tampoco la responsabilidad.

Consta, pues, de dos principios el fundamento de
la imputabilidad, y ambos son deducidos de los hechos:
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los hombres conocen lo bueno y lo malo, y este hecho
natural es reconocido en todas partes, y ya Confucio
lo consignaba como base de sus leyes. El hombre
sano é integro de espíritu puede frente á un factor
determinante obrar según el bien ó según el mal:
este es otro hecho de observación. Lo es también
que el común de los hombres dirigen sus actos hacia
el bien.

Del concepto de su voluntad surge a priori el poder
de determinarse y se demuestra a posteriori del hecho
de que así pueden determinarse la generalidad de los
hombres. El deber de no obrar mal está, pues, fun­
dado en el mismo criterio positivista..

y téngase presente que descartamos aquí la propia
observación que hacen los criminales de que fueron
libres al obrar y que consigna Proal, para evitar que
se diga que dicha observación es ilusa (f ) Yno obstan­
te lo raro que sería una ilusión desfavorable de ale­
garla para las conveniencias del inculpado, y no
obstante ser ella formulada no sólo por los ignorantes,
sino también por los instruídos.

Ahora bien; es cierto que cuando elegimos lo hace­
mos para algo ó determinados por algo. La voluntad
es como un juez que no decide lo que quiere sin causas
y aún sobre las causas, sino lo que quiere dentro de
lo que le está determinado en el debate ; vale decir,
no crea la fuerza, pero esto basta para fundar su res­
ponsabilidad. Así entendemos la palabra libertad.
Pero si bien 'es cierto que el hombre obra ó quiere por
algo ó para algo, también lo es que no hay fatalismo,

(t) PROAL, Le C"ime el la peine, cap, XIY,



no sólo porque haciendo el hombre lo que él decide
nadie puede conocer fijamente lo que hará, sino tam­
bién porque después que obró pudo obrar de otro
modo, aunq ue no de cualquier modo y fuera de todo
motivo.

Otra clase de libertad, una libertad que importe
una acción sin motivo, una libertad de indiferencia
haría imposible el orden social, el carácter desapa­
recería y la personalidad humana se confundiría sin
las exterioridades que la distinguen y le dan su per­
manencia.

Es necesario que los motivos obren sobre la volun­
tad, sin destruirla, para que así la pena, que es uno
de esos motivos, surta su efecto eficaz. Asi se
explican los códigos penales y así se explica la influen­
cia de los factores del delito que hemos de estudiar.
Así se caracteriza el hombre virtuoso, violento, honrado
ó vicioso; pero nada de esto quita á la voluntad su
poder de decidir. Lo que se conoce es que ordina­
riamente la voluntad es inducida por ciertos factores,
como es entre ellos el miedo á la pena, como puede
ser el hambre, las pasiones, etc. Esto es también lo
que da fundamento á las leyes sociológicas, pero nada
de esto quita el poder de decidirse el que puede no
-eguir ese camino, es decir, no obedecer esa ley ó

factor, mediante un desarrollo de mayor energía. Es
lo que llamamos el esfuerzo de la voluntad: él es
el desiderátum de la libertad.

Tal es lo que nosotros creernos lo positivo, lo obser­
vado y lo cierto; y el proceso psica-fisiológico de que
nos hablan los positivistas, no destruye á nuestro
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entender este poder de elegir mediante un esfuerzo
roliti\'o la causa menor y no la mayor.

Cinco son, según Ferri y los fisiólogos, las faces
del proce~o de todo acto voluntario: la, movimiento
ó face inicial, un hombre que nos hiere; 2a , corriente'
fisiológica centrípeta dirigida al cerebro, que nos lo
hace sentlr ; 31", manifestación psíquica ( conocimiento,
juicio); 4\ corriente fisiológica centrifuga, que se
dirige á nuestro brazo; 5a , movimiento de nuestro
brazo para repeler un nuevo ataque.

Sin duda el proceso estará bien descripto; pero
negamos que él no deje lugar para la elección si
ha llegado la face 3a Ó al grado psíquico; (cuando no
llegaá ella es el caso de lo instintivo ó reflejo); porque
esa face psíquica consiste en varios fenómenos cuya
succsíón es más ó menos rapida : el conocimiento de
la agresión, su naturaleza é intención, etc.; juicio
sobre los distintos caminos que vamos á poner en
lrüctica para defendernos, á saber: si castigamos al
l~resor' voluntario, si huimos en presencia del agresor
lemcnte ó si por fin ponemos como Cristo la otra
nejilla para que nos hiera nuevamente. De esto
.s capaz el hombre, pues que obra en él la idea de
lcr'oí~mo 6 de santidad ó de humildad que no tiene
,'1 bruto; pOI' esto se dice que su acto es voluntario,
lropio, personalísimo v del cual es el único dueño,
IUn cuando se diga quo á su vez, el dejarse herir fué
ambién determinado por la idea ó el deber de humil­
lad ó de her'oísmo.

Pero es menester que el espíritu sea Integro y sano
I~r'a que la responsabilidad exista. Si está enfermo,
;1 está demente ó idiota, si no puede conocer ó si
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pudiendo no puede elegir y sigue impulsos patoló­
gicos, entonces falta el conocimiento y la voluntad.
En este punto la psíqulatría adelanta grandemente
agrandando el circulo de lo fatal y lo. inconsciente,
mediante el descubrimiento de nuevas formas patoló­
gicas: y hoy no sólo merced á ella ha desaparecido
la demonología antigua, sino que han dejado de con­
denarse á mil enfermos de formas no estudiadas que
se les hacía sufrir el patíbulo, como lo demuestra
Maudsley en su célebre obra « El Crimen y la Locura ».



CAPÍTULO V
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Conocido lo que es el delito en su sentido Intrtnseco,
lo que llamamos el Delito Sociológico, de cuyo estudio
resulta, que aparte del homicidio no hay ningún acto
(IU~ en todo tiempo y lugar haya sido delito; veamos
ahora en general lo que se llama Delito por nuestra
ley penal y lo que en la República debe considerar­
se tal.

En el sentido legal, delito es toda acción ú omisión
que se ejecuta con violación de una ley establecida
haju pcna ; toda acción ú omisión penada por la ley
[~l)lno otros dicen. Puede comprender en su acepción
lata todos los actos susceptibles de producir daño y
[lUI' lo tanto los delitos del derecho civil; pero es me­
l1estel' distinguidos para hacer destacar de un modo
'1:\1'0 el concepto del delito del derecho penal, del civil.
,\\I¡])()S l'er¡uiel'en intención dolosa, daño hecho á un ter­
~el',) Ú mal v ambos son en el fondo violaciones de la
k,ymoral, I)ero tienen substanciales diferencias. El
Iditu penal debe estar nominalmente clasificado v
llenado, el civil basta con que lo esté en su concepto
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general. El penal atiende al orden público, el civil á

las relaciones é intereses individuales; lleva el primero
una sanción dolorosa sin equivalencia directa al mal
individual hecho; en el segundo existe esta equivalen­
cia y su sanción es sólo la reparación del daño ; el
penal no siempre requiere que el acto se haya con­
sumado, de ahí que castigue las tentativas y los
delitos frustrados, lo cual no sucede en el civil ; ~. pOI'

fin ambos no siempre comprenden los mismos hechos,
pues hay delitos penales que no lo son del derecho
civil y vice-versa.

Las evidentes diferencias entre una y otra clase de
delitos, se explican por cl fin de la ley penal, que ya
hemos dicho que es defensivo de la sociedad. Se
parte del principia en la filosofla fundamental de toda
legislación, de que las leyes s610 deben existir alli
donde la acción individual no se basta para el mante­
nimiento del ordcn y las hace indispensables. De ahí
por qué pudiendo el hombre bastarse en general para
la defensa de sus intereses en el orden civil; pudiendo
con su prcvlsíón, actividad y celo, evitar el mal que
otros pueden hacerle, el derecho civil sólo establece
como funci6n de los delitos de este orden la reparación
del mal causado. Sucediendo lo contrarío con la
esfera penal en la cual no obstante toda la actividad
y diligencia humana, nunca podrá asegurarse de estar
fuera del alcance de un criminal, de un ladrón que se
apodere de sus bienes no obstante tenerlos bien ase­
gurados, ó de un asesino que nos hiera por la espalda
aún dentro de nuestra casa, por más prudencia que
observemos.

Por esto la pena viene en defensa de esta írnpo-
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tencía del ciudadano, de esta limitación de su acción
é meficacla de su libertad para defenderse de los
criminales, Y las leyes penales están siempre estable­
cidas para actos de esa naturaleza, las civiles para
10sotros. Y cuando ambas coinciden en los mismos
hechos, la civil legisla sólo la indemnización y la
represión penal; y cuando el Código Civil habla de
los delitos contra las persenas, homicidios, lesiones,
etc. que son también delitos del orden penal, es para
legislar la forma y manera de hacer efecti "as las
indemnizaciones.

El delito penal, ó simplemente el delito, como lo lla­
marcmos en adelante, requiere indispensablemente
elementos internos y externos, Los internos son:
(,1 conocimiento y la voluntad del agente, sin los
cuales él no puede existir, pues de lo contrario puni­
ríanso los hechos inconscientes ó los no queridos ó

involuntnríos. ~ 'ft;t l._ '" • ». fll~ ,'1 •

El elemento ~requiereun acto €N _=-l2ltu
I'alei-a: -usceptíble de producir un daño personal, ya
sea en la persona, el honor ó los bienes. Si esta
r.ircllnstancia no se realiza. no puede existir la incri­
minación penal y ambos elementos son substanciales
en todo delito.

La imputabilidad debe ir hasta donde la voluntad
alcance ó hasta donde las previsiones hayan ido ó
debido ír ; de tal modo que producida un hecho que
según las nociones de la experiencia común acosturn­
bra á PI'OdUCil' un resultado determinado, no se puede
admitir la excusa de no haber previsto esos resultados,
ni se admite tampoco la disculpa de haberse querido
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cometer el delito menos grave, cuando el acto por Si,

era susceptible de producir uno más grave.
Pero en los hombres en general hay que suponerles

ciertas cualidades: tener conciencia de sus actos, ser
éstos voluntarios, ser sanos, tener su cuerpo y espíritu
en estado normal, porque esta es la verdad de los
hechos, Por estas razones las leyes penales suponen
la imputabilidad criminal, es decir', que se ha proce­
dido con voluntad y conocimiento, siempre que se ha
ejecutado un hecho clasificado y punido por la ley:
presunción simplemente juris, que no sólo se des­
truyc por la prueba contraria, sino aún por otra
presunción contrarla que resulte de las circunstancias
de lugar, tiempo y modo en que se ha ejecutado el
delito. •

Esta presunción sirve sólo á los efectos del procedi­
micnto para detener ó aprehender al criminal y para
iniciar el sumario ó investigaciones, en la cual puede
desaparecer y de ninguna manera se opone al princi
pío científico consignado en las constituciones como en
la nuestra, de que todo hombre se presume inocente
mientras no haya sido condenado por sentencia firme;
no sólo porque á pesar de ser voluntario el acto podría
no ser culpable como sucede en la legitima defensa,
etc" sino también porque esta presunción destinada
como se ha dicho al procedimiento y averiguaciones,
en nada atarle al buen nombre y derechos del proce­
<arlo y lo reconocen las mismas leyes adjetivas cuando
sobreseen cn la causa.

"l!ealizados los actos incriminados en la forma pre­
vista pOI' la ley, se dice que el delito es consumado:
Cuando pal'a la realización de este acto ha practicado
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elautor algunos de los hechos que le constituyen sin
acabarlos á todos por causas independientes de su
voluntad, se dice que el delito es tentado (tentatlva ).
Cuando se han realizado por parte del agente todos los
actos que debieran producir el delito sin que éste se
produzca por causas ajenas á la voluntad del mismo,
se dice que el delito es frustrado,

Y, por fin, en el caso en que aún creyendo el agente
haber hecho todo de su parte para que se cometa el
delito, éste no se verifica por imposibilidad absoluta de
los medios de que se ha valido ó del sujeto pasivo ú

objeto del delito, se dice que hay delito imposible. Á
estas denominaciones se aplica ó no las consecuencias
p('nales, teniendo el total de la pena el delito consuma­
d«: una parte de ella, el frustrado y tentado, y ninguna
pena el delito imposible; aunque esto no está exento
de distintas apreciaciones por algunos autores.

Los códigos penales no legis~ toda clase de
hechos punibles, pues en toda sociedad organizada hay
esferas de derecho, en que sólo giran ciertas y deter­
minadas instituciones ó ciertos géneros de derechos .
.\si, por ejemplo, un código penal no debe comprender
y nocomprende el nuestro, los delitos del fuero militar':
otros no legislan las contravenciones municipales ó

policiales, otros los llamados delitos de imprenta y otros
Il)sdelitos del fuero federal. Además, se excluye de
I'¡scúdigos los delitos del fuero eclesiástico y las dispo­
siciones penales conminativas con que siempre las
I(~yes parucularos incriminan su propia violación, como
-vn las leyes fiscales, aduaneras y otras. La exclusión
de que se trata no es por todos aceptable en cada una
de sus materias, Es incuestionable tratándose del fuero
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militar, porque como dice Pacheco, la milicia es como
una ciudad aparte, á la cual no pertenecen todos los
hombres y tiene sus leyes propias y sus incriminaciones
diferentes. En ella hay delitos que no existen en el fuero
común y por lo general los de éste se agravan mucho
en aquélla: la cobardía, el espionaje, las faltas al santo
y seña, etc., son hechos que no constituyen delitos ge­
néricamente hablando, sino dentro de una disciplina
especial y los que lo constituyen en ambas se hallan
considerablemente agravados. La disciplina estricta
del soldado tendente á la unificación de la voluntad
que manda, á la rapidez de los movimientos y á la
necesidad «de una sola alma» en el ejército, justifican
esta distinción.

Los delitos 6 contravenciones municipales ó policia­
les no deben entrar en los códigos, pero sólo cuando su
carácter es variable'! local, y sí cuando es general y
permanente, como sucede con ciertas faltas contra el
orden público, la higiene, la seguridad, etc.

Los delitos del fuero federal no los comprendía el
Código de Tejedor ; el nuestro no los comprende tam­
puco, no obstante haberse suprimido en él el artículo
del de Tejedor que expresaba que NO comprendía esos
delitos. Esta supresión en manera alguna importa
comprenderlos, sino simplemente sacar del código un
aruculo inútil, porque como decía el Dr. Filemón Posse,
en la discusión de la Cámara de Diputados, los códigos
no deben decir lo que no legislan sino simplemente
legislar lo que quieren. De modo, pues, que indiscuti­
blemente y aun cuando algunas veces se haya creído
lo contrario, el código no legisla los delitos del fuero
federal. La razón que tuvo Tejedor es inaceptable;
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dc que el fuero federal sea establecido por razones
constitucionales para distintos casos, lugares y personas
que el común, y de que sus tribunales sean diferentes,
110 sc sigue que no sean delitos comunes en el sentido
dentinco de la palabra y que no deban estar incluidos
en un código que es aplicable á todos los hombres ó
puede serlo, y esta teoría ha sido felizmente seguida
pOI' el actual proyecto de reforma que los incluye, y por
el último redactado por el DI'. Segovia, que también las
contiene.

Aun cuando es mucho más discutible y difícil dílu­
ridnr el punto, nosotros sostenemos que han debido
también incluirse en el código, los delitos de imprenta
que sin duda los ha eliminado por completo. Esto que
t·~tlldi;lI'cmos en seguida ha tenido por fundamento
erróneas interpretaciones, de nuestras disposiciones
consütucíonales, de las que se ha deducido que el
Congreso Federal no puede dictar leyes que castiguen
hs delitos cometidos por medio de la prensa, dejando
úlas Le~islaturas locales la misión de defenderse de
estosdelitos y sin recordar que los territorios donde no
hubiera Legislaturas locales, como ser la capital y los
ICI'!'itol'ios nacionales, se quedaban sin defensa alguna
e1mtra esta clase de ataques, que á la vez hacen. igual
ó mayo['daño que los homicidas y los ladrones. Re­
sulta. que hay tantas leyes penales contra los delitos
cometidos pOI' la prensa, como provincias hay en la
República; que los delitos son mirados de diverso
modo y lo que en una provincia es licito en otra es
Punible ó tiene penas más ó menos graves.

Hespecto á la debatida cuestión de los delitos de
imlwenta á saber, si éstos son delitos especiales ó
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comunes, cometidos por medio de la imprenta, en un
trabajo aparte trataremos in extenso esta materia.

Por ahora sólo nos limitaremos á decir que no
hay razón para hacer de ellos un delito especial,
entendiéndose por tal una incriminación aparte del
Código con penas SUf' qeneris.

El delito de imprenta, ó es un delito común come­
tido pOI' medio de la prensa, en cuyo caso el medio
ni le da nombre ni le califica; ó es una nueva incrimi­
nación consistente en publicar hechos ó ideas que
no publicadas no serían delitos. En este caso estamos
en presencia de un delito de publicaciones, que como
todos los demás debe estar incluido en el Código
Penal, pero que no es exclusivo á la imprenta, sino
extensivo á cualquier otro medio de publicar lo que
la ley reputa delictuoso por ser inmoral, sedicioso ó

iutrnnquilizndor , cte.
Lo que habría que tener en cuenta, si como creemos

que debe hacerse, se incluye estos delitos en el Código,
es legislar con tino y cuidado la ca-delincuencia y
complicidad, no responsabilizando á los cajistas y
editores, sino en los casos de necesidad y sin salir de
los casos ordínarios de la ciencia; declarando autor
en los delitos comunes cometidos por medio de la
prensa al autor de la injuria, calumnia ó pensamiento
criminal expresado en clla; y en los delitos de publi­
caciones, llamando autor al publicador ó editor; en
cuanto á los cajistas, impresores, etc" solo se les
declararía autores cuando ocultaran al verdadero
autor.

Creemos que aquello de que la prensa es «un
cuarto poder del Estado, un representante del pue-
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blo», no es más que una figura retórica, si por la
prcnsa se entiende algo especial y distinto de los
rlcmás medios de publicidad, como ser por ejemplo
la tribuna. Creemos que es la publicidad lo que
mas bien podría llamarse figuradamente con tales
nombres y que es la que constituye un gran factor
Ie la democracia, de la libertad y del progreso; pero
)01' otro lado, la prensa es simplemente una indus­
ría, susceptible de hacer el bien ó el mal y muy
.omunmcnte de no hacer ni una ni otra cosa ó de
-crvir solamente como un medio comercial.

La prensa, aunq ue parezca paradógíco, tiene más
nlltlCn~ia á medida que es menos libre; porque
-ntonces, como sucede en Europa, ella está en poder
\l'l ~'ubiL'I'no Ó de ciertos partidos políticos y la dirigen
as ilustraciones conforme á ciertas ideas oficiales ó

«rni-oflctalcs, es leida como tal y buscada para for­
n.u: criterio político, científico ó social. Pero cuando
'11a es absolutamente libre como en los Estados Uní­
los, todo el mundo tiene periódicos, hasta las más
nsignilicantes asociaciones y gremios, de donde resul­
a que la libertad amplia la lleva al insulto grosero
. al ataque violento, pues la coloca en manos de la
~I'nle burda, sin instrucción y sin talento, de lo que
vsulta que necesariamente pierde su influencia. Por
'SIl dice Tocqueville que en Norte América la prensa
'S más que todo comercial, que ninguna ilustración
'''cl'ibc en ella; que cuando juzga á los funcionarios
l\'¡\Jlicos us con groserías é insultos y que nadie busca
n ella illstl'ucción ó ideas sino noticias; que tiene
IlllY poca influencia politica, porque es muy dificil
l,l[' el mbmo cauce á muchos perlédícos y que sólo
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la tiene grande cuando una gran corriente de opinión
los pone del mismo lado. Por eso dice también La­
boulaye, que la prensa americana seria tiránica, pero
que es tan numerosa que «el número de tiranos ha
matado la tlranía s ,

Con este motivo debemos solucionar aquí, aun cuan­
do sea un tanto ajeno á este libro, un punto pura­
mente jurídico, que ha traido vivas discusiones y que
se reputa dudoso, el que consiste en saber si el Código
Penal rige los delitos de imprenta y si él, en conse­
cuencia, ha derogado las leyes de imprenta de las
provincias.

En el titulo de las «Calumnias é injurias» el Código
establece:" cuando la calumnia é injuria se hubiese
propagado por medio de la prensa el Juez 6 Tribunal
ordenara, si lo pidiese el ofendido, que los editores
inserten en sus respectivos impresos ó perlódicos y :.i

costa del culpable, la sentencia ó satisfacción.
Es indudable que esta inserción debe hacerse sin

perjuicio de la pena que debe sufrir el delincuente:
pero lo que no es tan claro es que esa pena deba ser
la fijada en el Código para las calumnias é injurias
en general pOI' la que establece la ley provincial del
año 79.

Las penas son diferentes: multa de diez á quínlen­
tos pesos en la ley provincial, arresto, prisión y multa
en el Código.

Para solucionar el punto, es menester estudiar am­
bas penas y el origen de las mismas.

Debe tenerse presente que el Código Tejedor, que
es la fuente de este código, y no el posterior de Uga­
rríza, García y Villegas, excluía expresamente de su
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kgislaLión los delitos de imprenta, es decir, que decla­
Taba no legislar sobre ellos; que el código de Tejedor
v 110 el de la Comisión, es la fuente del nuestro, lo dijo
~\¡il'e:-,amente la Comisión de Legislación de la Cáma­
ra de Diputados en la discusión del mismo, como
puc'deverse en el Díarío de Sesiones y en la edición
del código anotado por Aguirre. Ahora bien; el actual
c,'¡cligo al suprimir el artículo que tenía el de Tejedor
y en el cual decía que el código no legislaba sobre
delitos de imprenta y otros, ¿ quiso decir que él sí
lczisluha sobre la imprenta, ó simplemente suprimió
el .uticulo por inútil ~

1-:1 r». Filemón Posse, miembro entonces de la
Cauuu:u, dijo esto último en la discusión: «Un código,
111) necesita decir lo que no legisla; le basta legislar
para saber lo que legisla y lo que no legisla. »

I':stü serta pOI' demás evidente cuando se tratara
dl~ un código sin precedente especial, casi autóctono;
PI:I',} en este caso en que se había hecho algo más
11 1\ (' -czuu un precedente, alguna expresión habría
:-;i'!') convcnlcnte para evitar las dudas que después
s,: hall oríuinado y que en muchas partes influyen en
la razón de ser de estas páginas.

10:1 IJI'üyedo que entonces se discutía, no sólo era
{(JIIUldo del de Tejedor, sino que, al decir de algunos
d,~ los diputados, no era un proyecto de código, y
:-.;Í IIIÜS bien un proyecto ele reformas al código Teje­
dUI': pero esta circunstancia no da más luz en este
iJelllto de la investigación.

~i se reformaba el código Tejedor, entre otras
III;llll'I'as suprtrntendo el arttculo cuarto de aquél, po­
dría SCI' muy bien que la reforma obedeciese á que se
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creía inútil ese arüculo, como también á que se quena
decir lo contrario, es decir. que ~i legislaba el código

sobre la imprenta.
De modo, pues, que la ínterpretación auténtica nada

no- dice al respecto.
La jui-lsprudcncia es varia. En esta misma provín­

da, si bien se ha aplicado después de la vigencia del
código á los delitos de imprenta la ley provincial del
79, se ha aplicado alguna vez el Código Penal y los
abogados han sostenido muchas veces la aplicabilidad
exclusiva de éste,

En las provincias generalmente se aplican las leyes
de imprenta locales, aún después del código. Sin

embargo, no faltan precedentes de aplicación exclusiva
del Código Penal, como sucede en Tucuman y Salta,

Los autores untcriores al código que comentan ú

estudian el de Tejedor, hall controvertido mucho el
.uucu lo ·1°de este proyecto, sosteniéndose con buenos
fundamentos que ese articulo era ínconveniente en
cuanto excluía de la legislación general los delitos de
filie nos venirnos ocupando,

El comentarista del actual, DI', ltivarolu, no sólo
sostiene con razón que el código Tejedor no debió dejar
dl~ legislar sobre estos delitos, sino que ya más allá y
cree flue el actual código al eliminar ese articulo 4°, 11;\
legr-lud« sobre los delitos de imprenta y que por tant«
el cúdigu debe ser aplicado á ellos, «aun cuando el
mismo hecho titulándose abusos de la libertad, fuer»
previsto y penado pOI' una ley provincial »,

Xosotros no paruclpamos de esa opinión, Creern'>
que el Gídig l ) Penal debió incluir parcíulmente enlre
sus inct-irniuuciones los delitos cometidos pOI' medio de
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1:1 imprenta, porque ello es necesario y porque el

articulo ~32 de la Constitución no lo prohibía; pero
creemos que no las ha incluído, porque no ha querido

fllle:-,c apliquen sus penas para los delitos que él deter­
mina cuando se hayan cometido por' el procedimiento
mcrrínico (le la imprenta.

y nos fundamos en nuestra conclusión en que el
le~i~latlor no demuestra haberse propuesto modíficar
en esto el código Tejedor'; yen que hubiera legislado
(,1 punto de otro modo si hubiera querido castigar estas
infracciones.

Lo primero, es claro: El legislador estudiaba un
« 1'1'()~'edD ele reformas al código Tejedor' ». Sabía que
TI'jf'dol'excluyó de su código los delitos de imprenta á

mél'ito del art , 32 de la Constitución. Sabía, por' fin,
qué fundamentos se tuvieron en vista en la Asamblea
Con~tituycntcdel 60 y conocía algunas opiniones como
la~ de Vélcz Sarsfield sobre esto. La reforma, si no
'Ilh~da dificultades. ímponía por lo menos respeto, y
11i1!)il~I'a sido, si no muy discutida-como lo merecía­
plll' lo menos fundada, 'y el legislador nada dijo,

x¡ pudier-a decirse que con la supresión del arto 4°
dt~ Tejedol', demostraba el propósito de íncluir esos
dl'/i!lls en ul código, habría que concluir también que
d cúcligo Icgisla sobre las contracenciones, delitos del
jílC/'O militnr y del fuero federal, lo cual es equivo­
cado y ho," ya. nadie discute ni respecto de esto último
'lile al~unus abrigaron dudas,

El ar'ticulo rué suprimido, no para dejar en vigencia
lo (\Uc exclUía el código Tejedor, sino porque como
decia. el ))1'. Posse, un código no debía decir lo que 110

I"~isla, sino sencillamente legislar lo que dice.
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Pero hemos dicho que si el código se hubiera pro­
puesto castigar los delitos cuando fueran cometidos pOI'
medio de la imprenta, hubiera legislado y punido de
otro modo estos delitos, y modalidades de los mismos.

Si el código se hubiera propuesto tal fin, se hubiera
limitado á admitir la prueba. de la imputación de delitos
cometidos por funcíonaríos en el cjerclclo de sus fun­
ciones, sino también para personas públicas ó que son
candidatos para serlo.

A la complicidad, á la co-participuclón y ü los cielitos
que puedan constituidas: amenazi, instigació.n, con­
sejo, se hubiera legislado en forma conveniente si se
hubiera querido aplicar á la imprenta,

Se hubiera resuelto la cuestión de si la instigación ()
consejo á cometer un- delito hecho por la imprenta,
tendría la misma pena que la hecha pOI' un particular.
Se habría dicho de acuerdo con las teorías más libera­
les y adelantadas, que las disposiciones sobre la com­
plicidad no se aplican en las injurias y calumnias por
medio de la prensa á los tipógrafos y operarlos de las
imprentas.

El código español del 70, que tU\'O á la vista la comi·
sión de la Cámara de Diputados, que incluye en sus
disposiciones los delitos cometidos por medios mecáni­
cos de esta clase, legisla esto de un modo especial y
atinado en sus artículos 12 y 14.

Cuando nuestro legislador nada de esto ha hecho,
forzoso es concluir que el código no debe aplicarse
á los delitos cometidos por medio de la imprenta. Pero
no se pierda de vista esta consideración: aunque el
código hubiera legislado los delitos cometidos por
medio de la imprenta-lo que no ha hecho-no
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podría decirse que ha legislado los delitos llamados
«de ímprenta », que son mirados como distintos, y
sobre cuya significación no seguimos ninguna de las
teorías en boga, es decir, las que entre nosotros
desarrollan y estudian, de una parte los Dres Estrada
y Osvaldo Piñero y de otra los Dres. Rivarola, NOI'­
berta Píñero y otros autores ; sino otras teorías, que
creernos mas comprensivas y ciertas y que en otra
ocasión estudiaremos.

Definición

Nuestro código empieza cometiendo un erro!' que
consiste en definir el delito leg-al, estableciendo que es
delito ó falta, toda acción ú emisién penada pOI' las
leyes. Estas disposiciones que pueden tener impor­
tancia en la. doctrina de las ciencias políticas y cons­
titucionales, es enter-amente inútil en un código, pues
no necesita decir' tal cosa, sino simplemente ínct-iminar

las acciones que q uicrc y aplicarles la pena; esas son
los delitos. Las definiciones no cuadran en los códi­
gos sino para explica!' un concepto necesario ; sin
embargo, debe tenerse en cuenta que la generalidad
de los códigos, SObl'0 todo los antiguos, de Francia,
Holanda, Bélgica, Prusia, antiguo código ele Napoles,
etc" definen también el delito legal, Ó pOI' lo menos lo
muestran dentro de sus clasificaciones, Nuestro 1)['0­

yecto oficial y el oficioso del Dr. Segovia, no incurren
en este error. Para lo único que nos sirve la dcti­
nicíón del articulo 1", es para hacernos comprender
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'Iue mira como sinónimos el delito y la falta,
nada más,

La intención criminal ante el código

Tratando de la intención y de la voluntad criminal, '

nuestro código tiene algunas definiciones inútiles, como

ser la del Delito Frustrado, que nu aplicándole pena

distinta de la tentativa, ha quedado comprendida en
ésta y se hacía inútil pOI' tanto el art , 3°,

En el mismo titulo tiene atinadas dísposlcíones,

r¡ue no debieran en general supri mirse como lo pro­
ponen los reformadores del código, pues fijándose bien,
el aJ'L (il) rige la intención criminal que según las
clrcunstunclas .le la causa puede deducirse que no

existe, y el al" 11° establece los casos en que esta
deducción (¡ contruprcsunclón no debe aceptarse ; el
¡\I'I. ;)0 legisla los casos en que interviene error ú

ignOl'ancia de hecho, Sólo el urt. 70 puede mirarse
como superfluo. Estas disposiciones han sido con­
servadas pOI' el proyecto del DI', Segovia, como la
del ¡U'\. jo que él ha mirado sin duda como útil
de c-tablcccr!u.
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FACTORES DEL DELITO

Estudia!' los factores del delito es averigua!' qué
hechos Ó fenómenos del orden social, económico, an­

t"')1' d,'J,~ico, etc" estimulan su perpetración en general.
l,:~ta materia no se ha incluido en la teoría penal,

ni \q;,; autores clásicos la han colocado siempre entre
lo- capítulos integrantes de la enseñanza de la ma­
tcria. El estudio científico, sísternado, de los factores
I\l'\ delito, estudio mirado como integrante de la
('icnda cruninal y que debe serlo de la enseñanza
('11 las escuelas, se debe á los escritores modernos de
lIla!el'ia penal y tanto más cuanto que para muchos
dI' 1:1105 los factores producen fatalmente el delito, Sin
all'ibuil' nosotros una fatal influencia á los factores no
~')IIIO'; los últimos en reconocer la necesidad de su
('';llltiilJ, como también que ellos causan el delito ordi­
Il:ll'iamcnte sin perjuicio de la autonomía de la per­
~ Ill:l1il.1ad humana; ó si se quiere, que lo causen
:'1I:lnlll'e sobre la generalidad de los hombres, nó
:",IJI'e todos, .

\'0 OLstante lo dicho, no debe creerse que es la
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escuela positiva la que ha descubierto los factores del
delito, pues los clásicos y antes que ellos los filóso!os
de tiempos muy anteriores ya nos han hablado de
ellos, como Platón lo hace en su «Politica». Los
escritores claslcos como ser Bcccana, Montesquícu,
Romaunosi, Ftlangierí y otros, nos han hablado tam­
bién de los factores del delito. Ellos nos dijeron que
las malas leyes, la situación económica, la posicíón
g('ogl'üfica, la ígnorancía, producían la delincuencia
y quc pOI' lo tanto los gobiernos debían preocuparse
de esto con interés. Si posteriormente á los clásicos
y hasta la escuela positiva poco se ha estudiado esta
mntcriu, ha sido sin duda alguna debido á que lo qlle

entonces se ha escrito es sobre todo, comentarios de
leye:' ú cc'){ligos, (, exposiciones sobre un plan penal
dctcrminu-lo : y sin duda también porque al delito
mismo se le ha mirado como más necesario, es decir,
como mus ajeno á la acción henéflca de los hombre­
y los gobicl'llos, dando poca importancía á los medio­
que pudieran adGptal':;';c para cxungulrlo. Sin creer
nosotros, porque ello seria íncurrir en exageración.

que el delito pueda suprimirse en el mundo y con 1;1

cxpcrlcncin de que hasta esta época, el delito si bien
ha cambiado de forma, parece que más bicn ha au­
mentarlo: pensamos, sin embargo, que la elimíuacíóu
de sus fadol'cs debe producir disminución y que la
«icncin social dcrnucstru la posibilidad de hacerlo ma­
ruro, conforme se ha hecho mis humano ó menos vio

lento, sin que ello importe tampoco negar que 1;1

mejoru de la sociedad respecto á alguno de eso"
fuctorc-, es muy problcmauca y no puede realizarse,
no obstante la preocupación que puede llamarse uni-
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\l'rsal y que ticndc á aquel fin, Tal sucede, pOI'

!'.il~lIlplll, con el factor económico de la miseria, de la
pl;,ima situación de los obreros, de los factores geo­

::r;íliclls y étnicos y otros sernejantes.e
I.os principales factores del delito son de orden

s,wi:d, y aUIl11llC se comprende la influencia del factor
unllvidual : constitución psíquica, hercncla, degene­

ra('j"1I1, al cual Lombroso ha atribuído como exage­
ra('j,'lIl la causa del delito, éste es sin duda el menos

ímportautc. y en el estado actual de la ciencia, sus

leyes no están bien conocidas.e-Alguna influencia tiene
también cl factor geográfico, que como se comprende,
,',lii fuera del alcance humano el modificarlo directa­

111<:1111'. Las conclusiones á que se llega en el estudio
d,· I':--k factor no son uniformes y es indudable que
h..; fenómenos que él produce pueden ser atenuados

indirectamente con buenas leyes y apropiada educa­
('j"JI!. Los habitantes del Norte de Europa, son frío»

y l'alculadul'es; alguien ha sostenido que tienen ten­
dl'lll'ia:ó; de ferocidad, lo que es combatido sin duda.
1.'1"'; del mediodía son más activos, más trnbajndorcs
,\' nuis dulces que aquéllos; en el Norte predomina
l" factol' de la ebriedad y en el mediodía el de
I:\s pasiones y la sexualidad, POI' lo demás, esto no
1''''; nuevo en las ciencias sociales y ya lo había obser­
\;Id" Hil'úl:l'ates, más tarde Platón, posteriormente
C¡,·"",'lll y últimamente los escritores modernos como
\Illlltaigne, Bodin, Taine y otros. Cicerón atríbuye
al air'e vivo y delgado de Atenas, la vivacidad de los
llij .•" de ese pueblo y á la densidad del aire de Teb¡IS
el'llIe los tebunos fueran robustos y pesados, Hipó­
1'l':\les dCcía que el cuerpo yel alma de los hombres
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era el reflejo del aire y del clima en que habian vivido,

y Taine expresa que el aire, los alimentos y el clima
hacen el cuerpo con el tiempo, forman las scnsacíono;

habituales y la sensibilidad definitiva,

Factor térmico
~

El factor térmico tiene -in duda alguna influencia

en la comisión de los delitos y especialmente en la

clase de delincuencia, pues parece indudable que los
climas cálidos y aún las estaciones calientes del año

influyen en el aumento de la criminalidad violenta ~.

de sanare y especialmente dc la sexual. Las esta­
dísticas europeas Iu demuestran dentro de aquel con­
tinente, y los viajeros del Afhca demuestran también
la excesiva preponderancia de los delitos contra la

honestidad entre los africanos. A nuestro juicio este
es uno de los factores de menor ímportanciu y mas

fútil de -er contrarrestudo pOI' los medios sociales,

Inftuencia de los alimentos

Los alimentos, se dice, dcterrninnn muy sensible­
mente las tendencias humanas, También esto rué
rcconocído desde antes; y dícese que LiCLU'go pat'a
conocer la influencia de los alimentos sobre el carácter.
PI'0CCcli,') en la misma forma que hoy lo hacen lo"
llslolo.nstus : creando dos pCI'I'0S, á uno de los cualc­
lo alimentó <':1):1 carne cruda yal otro con ca me cocí-
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tiav harina; obturo en el primero un carácter malvado

v (Iíscolo y en el segundo un animal bondadoso y
;'lIko. Platón decía en « Las Leyes» que los ali­
(lientos no sólo influían en el cuerpo sino también

('11 el alma hu.nana : y en nuestro tiempo Lombrosu
ha e:-'I.:I'Ho que una causa común de la tentación al

crimen entre el hombre y las bestias es la alimenta­
('j1'ln de carne. Es muy dudoso que haya algo de
«icrto en estas observacíones, y si la ferocidad de la
raza fclini se debe á la cIase de su alimentación,
puedo oponerse á esta conclusión la mansedumbre de
mu-has especies de la raza canina; como también las
uh:-'L'I'raciones estadísticas, de las que se deduce que
lIu ha aumentado la criminalid-ad de los pueblos que
11;1:1 adoptado la alimentación de la carne; y á este
prllll,'):-,ito puede citarse las muy atinadas observa­

l'ill:ll'S de Proal al respecto, como la observación de
la menor criminalidad de los americanos del Sud y
aún del NIJ('te v CU\'<.l alimentación casi exclusiva es
I:t v.unc. y cn~ tod~ caso est~ factor es más fácil de
('llll¡]Jatil' que Otl'OS,

La herencia
~

r,a hercncí.i es otro de los factores de la delincuencia
;i '¡:IL'se ha atrlbuldo mucha Importancia.
, :'\ilsolI'os creemos que esto se ha exagerado, q uc
lelil.lllente se confunde la herencia con otro factor; y
dl-'l'ilno~ felizmente, pOI'que este os uno de los facto­
1\'''; il'l'emeuiables y con el cual viajuría el hombre á

t"das las lutitude...; y climas y con cualquier medio
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social. alimentación, etc. actuaría, Sin duda hav
una ley en virtud de la cual la ínfluencla ancestrn]

se l'eco~lOce; se hereda el ('0101', la forma, la fisono­
mía : se hereda el carácter bondadoso, la inclinación

urttsrica, virtuosa ó dulce; es indudable que se heredo
también la inclinación delincuente; pero con todo,
repetimos, esto no tiene la ímportancia que se le atri­

buye. En primer lugar, pOI'que la herencia de una
tendencia no importa la del delito; y luego porque
se confunde de ordinario la herencia con el medio
-ocial. Si se observa que los violentos, sanguinarios,
ebrios y pasionales, so encuentran en los hogares
donde el padre de familia tiene aquellos defectos; ello
se explica mejor pOI' la tendencia humana á la imita­
ción, pOI' la inñucnciu de la escuela en que se ha
formado el espíritu del niño y del medio que le ha
ímpr eso su fisonomía moral, y esta observado que

alejados esos niños del rcferido medio no reproducen
en g-enemllos vicios del padre y sí los cai-ncteres del
nuevo medio en que se dcsarrolluns-

Esta tendencia á la imitación es una ley humane.
productora, según el filósofoTarde, de todas las grandes
tr.msforrnucíoncs sociales y del progreso mismo, PI)I'

ella explica este filósofo· el aCI'e~entamiento de la
crirnínulidud profesional de los grandes centros y .uui
la crirninulídud de ocasión: y apenas si hay una ley
más ob-crvuda que esta tendencia á imita¡' lo que se
cree mejor 6 más útil en todas las esferas sociales,
desde el niño que imita lu-, acciones de otros niños ó (le
sus p.idres, hasta el hombre que imita á los que cree
en e-cala superior á él, lo que explica la ínflucncla de
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irradiación de arriba hacia ahajo, ó sea de superior á

¡nft'riol' (1),
Ikhl~ tenerse presente respecto á estos factores ajenos

:i I;¡ ~ocicdad, especialmente al de la herencia, al del
('Jillla v do la situación geográfica, que ellos actuarían

:,ig'lliCI~do la teoría de Torres Campos, nó como causas
detcrminanles, sino como causas predísponentes. Se
.omprcndc lo Interesante y sugestivo de esta teoría del
di~linguido profesor del Ateneo de Madrid, pues ella
vieneÚ colocar esos factores en su verdadero sitio, no
rI;inr!olc influencia alguna decisiva en la ejecución de
los delitos y sí sólo una influencia lejana total ó par­
«í.rhnento subordinada á otras leyes, Es Indudable que
,...j iutlucncin ejercen el clima, la herencia, etc., sobre
la delincuencia, es sólo para predisponer al hombre á

1,):-; ,Ielitos: pCI'O como aquel autor lo nota, estas causas
Il\'t'rli~polwntes nunca pueden llegar á producir el de­
lito<i á ellas no se añade una causa determinantc, las
'111\~ entran entre los llamados factores sociales. De lo
rlil'/l<J resulta la pequeña y sólo relativa Importancíu
rll' lu~ OII'OS, Veamos ahora ligeramente los princi­
pa¡"s factores sociales.

~ .•. !.'

.; ,~,

Edugaci6n ~ s:
'. ~./;. ~-

e ':,,1
/ e"
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En su estudio debemos empezar por las que actúan
en el hornln-odesde su más tierna edad, ó sea la educa­
f'iúndoméstica y el medio ambiente en que se desarrolla.

(1, TAIIIlF.. Les loi, d'illlilalioll. La philo$op/rie pena le. Cap, 11. So, i.



CURSO DE C.JE:"CIA C.RI~II:"iAL

Es un hecho indudable de observaclón universal que
las ideas grabadas fuertemente en el alma del níno,

son las CJ uo deciden de su personalidud moral durante
toda su vida, de tal manera, que parecen buriladas en

su alma y su ser definitivamente conforrnndo á esas

ideas, El medio ambiente en que se ha vivido poste­

riormcntc, nuevas ideas que han alimentado el esplritu
del adulto, irradiaciones imitativas especiales, obscuro­

cen, pel'o no apagan esas primítlvus ideas que quedan

como un fondo de la naturaleza humana, como una fuerza

(IUC se ncutrallza, so disminuye, pero nunca se extingue
de tal modo que expía los instantes de flaqueza, de

vacilaciones y de dudas para volver á habla!' á la con­
ciencia mdívíduul.s, Todos los escritores y filósofos de
IIIS tiempos antiguos y modernos han reconocido este
inmenso poder de la educación infantil y últimamente
Gumplowicz ha trazado de él un admírablo cuadro (1),
Y bien, sostenemos que el principal factor social de la
delincuencia es la cducacíón inmoral de la niñez, la

que unida al medio ambiente en que el niño se ha des­
urrollu.lo, le ha infiltrado ideas antisociales y ejemplos
t1olicluosos que han venido á modelar para siempre al
índíviduo.

Para .ucnder :i este gran peligro de la educacíon
llomé...;tica y Ircntc u los derechos (1uc acuerda la ley
al padre de familia, lo') (~ú(ligos y las instituclones de
bcucticcncíu han buscado con éxito medios upropiadcs:
los principales de estos medios son la facultad que la
ley acuerda al Ministerio de Menores de retirar de
podol' de los padres corrompidos sus hijos pequeños

11) Ijl Hl'l.fJ"'I(;Z. I'ntis ,le S/lCill//I!}lt, 1.1111'0 tv, Cal' 11,
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11;\ 1';\ coiocal'los en medios honorables y las lnstitucio­
ncs líbrcs dc patronato de la ínfancia., Los arts, 307 y
:\()!I del Código Civil establecen, que los padres que
"\po1len Ú abandonan á sus hijos pierden la patria
1")I(~stad, y que los jueces pueden privarles de ella si
d;\1I :i. sus hijos preceptos, consejos ó ejemplos Inmoru­

les, I )esgl'aciadamcnte en nuestro país se hace muy
poco uso de esta facultad acordada á los poderes públi­
"OS, y raro es el caso en que se retira los hijos á tanto
padl'e ebrio consuetudinario, pendenciero crónico, pel'­
H'I'Udo ú violento, ó á una madre inmoral ó prostituída-,

l,:" cuanto á las instituciones de patronato las estu­
.liarcmos más detcnidamente en la « Prcvcncíón del
.lclit« » "

Ignorancia

Otl'U faclOl' social de la delincuencia es la ignorancia,
Y 110 s,')lo lo es tal, sino que hasta puede Ilegal' ti

hac(~I' fatal el delito, surgir la Irrcsponsabilídad y crear
la illder(~"sión social contra el mismo. Esto último
puede ucontccer si suponemos una ignoruncla crasa,
('asi ahsuluta, que quito al hombre cl conocimiento
de los lwimordialcs deberes morales ; la ignorancia
de lo huella y de lo malo en relucíón al crimen, la
cual cs posible en el hombre aislado y en medida
I'l'/ati\"a en el salvaje, Si el delito supone la viola­
,,(,')11 (:oll8ciente de normas de conducta, se comprende
'lile exisliendo la ínconscicncíu se suprime la respon­
,.;abilidarl, Pero estos casos absolutos de ignol'ancia
"'011 inuv raros, si no imposibles en los pueblos, y sólo
"l~ estlllli:ln para dar' base científica al factor de que



tratamos. La ígnorancia es causa de delitos, porque
la instrucción levanta el nivel moral del hombre, le
hace conocer mejor sus deberes y sus derechos, la
relaclón entre sus actos y las leyes penales, y aun
entre éstos y sus verdaderas conveniencias índíví­
duales. Como xc comprende, la ínstrucción de que
tratamos es sin duda la secundarla y su perior y el factor
de la ígnoruncíu no es precisamente la del analfabeto,
La ínstrucción primaria , lectura, escritura, aritmé­
tica, etc" influye poco en el decrecimiento de la
criminalídud y las estadisticas demuestran ínequl­
vocamcnte su poca influcncia para contener la delin­
cuencia. Tampoco creernos que la Ignorancia en

mutcria cicntilica cause la delincuencia y á veces

la misma in-trucción superior no produce otro efecto

que el de var-iar la corriente de la criminalidad
haciéndole, i"w decir así, más ilustrada y culta
y cambiando el crlmcn violento, el crimen de sangre

por la estufa, el fraude, el cohecho, falsificacíones.

envenenamientos, etc, Por lo demás, .es indudable
que en todo sentido la íguorancia ejerce influencia
sobre la delincuencia. Mas adelante, al tratar

(le la Prevención, estudiaremos este punto con mas
detención,

Miseria

Entre los fuctores economrcos, se encuentra en
primer lugar la mísería. Sin duda este es uno de
los más grandes factores dcl delito, y puede como
la ignor.mcln llegar hasta la Irrcsponsabílídad. Las
e:-otadíslicas de tudas los pueblos, especialmente de



FACTORES DEL DELITO

Italia y F¡'[lncia, han demostrado el acrecentamiento
de los delilos contra la propiedad en las épocas de
b"",lI1 carestla, de pérdida total Ó parclal de las co­
sechas o de grandes crisis ; y el factor es perfec­
tamente comprensible desde que la necesidad de los
medios de vida determina su adquisiclón por medios
ilegales; y a contrario censu se les ha visto á estos
delitos disminuir considerablemente en épocas dé
abundancia, Es preciso sin embargo no creer que
la riqueza libre de lo") delitos contra la propiedad,
porque las necesidades no tienen límites, y si un
justo medio pudiera encontrarse estaría allí donde los
hombres están satisfechos con lo que tienen, Tam­
IIi0n debe recordarse que en las clases pobres y
aún miserables, hay grandes y repetidos ejemplos
(k pureza y honradez, y ello demuestra que ningún
fadol' es infalible, que sobre todos está el esfuerzo
de la voluntad humana que se opone á los empujes
de la inmoralidad y del vicio.

La centralización urbana

Es en nuestros tiempos un enorme factor de la
delincuencia contra las costumbres y contra la pro­
Hedad, y especialmente en esta última faz las es­
tadísticas francesas é italianas, nos muestran su
de~tructora influencia, En nuestra capital, merced
el pasmoso aumento de su población, la delincuencia
l:untra la propiedad aumenta considerablemente, y
así se explica que los centros urbanos formen la
cl'iminalidad profesional. La tendencia á buscar la



vida, las ganancias y los placeres de las gl'andes
metrópolis es universal. Tarde dice que Francia em­

paisana ~s capitales, lo cual podemos también decir
nosotros de la República Argentina. La afluencia á

estos grandes centros, por un lado aguza el deseo
de placeres, excita la necesidad del dinero, entabla
una lucha personal y despiadada por la vida; y pOI'

otro lado se encarecen los alimentos, no bastan los
salarios, sobra el trabajador y falta la remuneración
y las dificultades de la vida obrando sobre las clases
superiores é inferiores, tienden á llevar ambas al
delito por una pendiente resbaladiza y dificil de
contener,

Malas leyes

y pOI' fin, el factor legislativo es otro de los que
pesa notablemente en la delincuencia, Él se realiza
en las distinta-, esteras en que actúa la ley, ó mejor
dicho en que actúan las malas leyes, á saber: en el
orden político, cuando fomentan los despotismos ú

los gobiernos irresponsables, cuando estorban el de­
recho del sufragio, cuando facilitan las extorsiones ó

exacciones, ó cuando alejan la posibilidad del ca"'·
tigo de ICJs delincuentes. En el orden familiar, en
que se incluye muy especialmente la legislación de
la patria potestad y de la tutela, En el orden muni­
cipal, aduanero, fiscul, otc., cte. Las malas leves
han de existir siempre en el mundo y no obsta"ntc
poderse hacer mucho en favor de la supresión de este
fucror : absolutamente hablando su supresión total cs
tan imposible corno cualqulcra de los otros.



En el estudio de los factores del delito hemos pro­
cedido con suma rapidez y tocando apenas los prin­
r-ipales de ellos; teniendo presente que más adelante
al tratar de la Prevención del delito, volveremos á

tOCaI' en parte muy principal esta misma materia.
Hay muchos otros factores del delito, que no los

mencionaremos aquí para evitar repeticiones, pues
los trataremos en el capítulo de la Prevención.

Entre éstos se encuentran principalmente la ebrie­
dad, factor especifico en la República de los delitos
rle sangre y genérico de muchos otros; los trastornos
políticos que tan fatal y tristemente han influido en
nuestro país hasta hace pocos afias por la falta de
vlgllancía policial y moral; por la vida de vagabundo
que se veía obligado á hacer el ciudadano argentino
y para el nacimiento de pasiones, cIe odios y ven­
t;anza~ que tocIos juntos venían á producir la delin­
cuencia.
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CAPÍTULO VII

GÉNESIS DEL DELITO, TENTATIVA Y ACTOS

PREPARATORIOS

Al tratar del delito hemos dicho que él compren­
do dos elementos, el uno relativo á la intención y
voluntad crtminal y el otro á la materia del mismo:
su presentación en el mundo en cada caso no es
pues completa é instantánea, y como dice un escri­
to!', no nace ya armado como Marte de la cabeza
de Minerva ; tiene su génesis lenta y sucesiva, cuyo
principio ó punto inicial es la idea criminal que
alumbra como un relámpago en la mente del hombre
y cuyo punto terminal es el último acto que ha
acaballo la ejecución del delito. Hay, pues, dentro
de ambos una serie de actos internos y externos
que interesa estudiar al crimínaltsta, porque dentro
de éstos hay momentos determinados que interesa
al orden público apreciar y aún reprimir.

Germina el delito pOI' una idea fugitiva que á
veces pasa sin dejar en el hombre mancha ni rastro
alguno; pCI'O la idea vuel ve, se repite una ó más
veces y como tomando carta de cíudadanta en el
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cCI'cbl'o es ya aceptada, se convierte en pensamien­
tos criminales que se juzgan y pesan, y que aca­
rielados por fin pasan á propósitos, á voliciones,
completando así la génesis interna del delito, I Pen­
sad» y querido el acto, se penetra á las esferas de
su realización, empiezan á darse paso~ con ese fin
y á realizarse algunas manifestaciones de mayor ó

menor importancia, pero que están entre una especie
de nebulosa, entre lo dañoso y lo útil, entre lo
criminal y lo inocente. El asesino ha formado el
propósito de matar averiguado á qué hora sale y
dónde "a su víctirna ; ha tratado de aislarle de sus
compañeros ó de atraerle á algún lugar solitario;
ha comprado el cuchillo que ha de servirle de ins­
trumcnto y le ha preparado convenientemente, y
pOI' fin ha penetrado á la casa de su víctima.

Hasta este momento no hay delito ni fracción del
mismo; la sociedad ignora el propósito del cr-iminal
que aún no se ha destacado claro é indudable de su:"
actos, y por consiguiente no zozobra ni se intran­
quiliza por ellos, pues juzga que si bien pueden
conducir al delito, pueden también ser inocentes; que
las averiguaciones respecto á la víctima no eviden­
cian un propósito malvado; que la adquisición del
cuchillo puede tener fines inocentes, como pudo
tencrlo-, la entrada silenciosa á su domicilio. Toda
la scr-ío de actos análogos que se realiza dentro de
los llmuos psicológicos y materiales que hemos enun­
eia:lo son los que se llaman actos preparatorios del
delito, y por las razones enunciadas son indiferentes
al leg"islador y no tienen pena, salvo que alguno de
ellos importara un delito especial, como en el ejemplo



:Iue hemos puesto pudiera importar el hecho de andar
armado 6 el de viola¡' un domicilio.

Pero continúa desenvolviéndose cl crimcn que nos
sirve de ejemplo : cl homicida ha errado su golpe, el
envenenador que ha vertido ya el tósigo en la copa
(le Sil víctima, se encuentra con que ésta no la ha
bebido ; el ladrón brega inútilmente por violentar la
cerradura del cofre que contiene el tesoro; en este
momento los actos realizados no son ya indiferentes
al lcgislndor, ya no es un propositum in mente
retenta, sino un hecho dañoso é indiscutible, ya no es

un acto que aparece dentro de la nebulosa moral,
sino quc está inequívocamente localizado en el delito;
sin duda el crimen no se ha realizado, pero se ha
violado la paz pública y el derecho individual; la
sociedad ya se ha conmovido y la zozobra y la intran­
quilidarl pública exigen su represión: esta es la ten,
tativa y allí empieza el castigo.
:0 P<'I'O para que la tentativa empiece y haga exi­
gible la pena, son necesar-ias varias circunstancias
de las cuales las principales son: que los medios
empleados para ejecutar el delito sean hábiles, es
decir, apropiados á ese fin; porque sí el envenena­
dOI', qucriondo poner arsénico en la copa de la
vlctirnn, ha puesto sal común; si queriendo matar
se ha valido sin saberlo de un puñal de teatro, en
estos y otros casos análogos no hay fracci6n de
delito, dicen algunos autores, no hay hecho punible
y sí solo una intención dañosa que no exteriortzán­
dose pOI' hechos susceptibles de producir el delito,
no deben tener pena. Lo mismo puede decirse
respecto del objeto del delitu; es menester' que seá
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un objeto hábil, susceptible de producir el de­
lito, que el ladrón no haya hurtado la cosa que
111.see, que el hombre no haya violado su propia
mujer, 6 que el asesino no haya apunaleado á un
hombre que de antemano había estado muerto, por­
que aquí falta un objeto hábil del delito; sin em­
burgo, esta teorla no carece de opositores entre los
que se cuenta á Pacheco y Vicente y Caravantes, á

los que había seguido nuestro prlmitívo Código de
Tejedor, quienes veían en actos de esta naturaleza
un hecho criminal. Nuestro Código Penal nada dice
SI .bre la idoneidad de los medios ni se ha resuelto
nada en nuestros tribunales; pero es de creer qu.e
dentro de los términos de la ley está implícita la
i.luncidnd de ellos desde que se exige como noción
de la tentativa que el delito haya empezado á eje­
curarse.

Volviendo, pues, á la tentativa punible, ya hemos
visto cuándo existe y en qué se funda el castigo,
Ella envuelve otras circunstancias que es útil estu­
dial', relativas el su desistimiento, á su aplazamiento y
1'01' fin, á su penalidad, Un interés de orden social
l'xige que cuando empezada la tentativa, su autor
desista voluntariamente de ejecutar el delito, los
actos ejecutados hasta ese momento no sean puní­
bles. En primer lugar porque estamos en presencia
de una voluntad que se ha tornado al bien, de un
arl'cpentido que no ha hecho mal y pOI' lo tanto
no hay interés social en el castigo. En segundo
lugar hayal contrario interés social en su absolu­
ción, purque conviene estimular el desistimiento de
las malas acciones empezadas, ofreciendo la impu-
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nidad; pues de lo contrario, si el criminal hubiera
de tener pena pOI' la fracción de delito cometido no
obstante su posterior arrepentimiento, éste tal vez no
se presentarla.

Puede suceder que empezada la ejecución del de­
lito se desista de verificarlo, pero con la intención
de realizarlo en otro tiempo, lugar ó circunstancias;
en este caso la generalidad de los autores y los códi­
gos, establecen que el autor debe ser castigado como
que ha desistido por causas independientes de su vo­
luntad ; tal han dicho todos nuestros códigos y los
actuales proyectos. Pero esta teoría no tiene otro
fundamento que el de una presunción en realidad.
No se castiga por la intención de delinquir en otro
tiempo, sino más bien por la presunción de que esta
vez no se acubó el delito, po\' causas independientes
de la voluntad del agente. PCI'O esta presunción es
contraria á los hechos para los mismos códigos, al me,
nos para los nuestros que hablan ó presuponen un desis­
timiento voluntario, porque si así no fuere estaríamos
en presencia de la tentativa punible y no habría para
qué tener en cuenta si se ha pensado en cometer el
delito en otro tiempo. Si, pues, el desistimiento es
voluntario y sólo hay una intención de cometer en
otro tiempo, lugar y circunstancia el delito, tene­
mos entonces estos dos hechos : una tentativa de­
sistida, y un propósito de cometer un delito y
ninguno do estos dos hechos debe ser punible; el
primero está reconocido en los mismos códigos y el
segundo porque es un axioma de las ciencias pena­
les, que la mera intención no se castiga. Creemos,
pues, que el que ha desistido voluntariamente de la
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ojecuc ión de un delito para ejecutarlo en otro tiempo,
lugnr () circunstancia, no debe tener pena, Hauss
viene en apoyo de nuestra opinión, El desistimiento
voluntarlo se presume porque en la duda hay razo­
nes pal'a creer en un arrepentimiento, en una volun­
tad resuelta al bien y al deber; y no en un desistí­
miento por impotencia de dellnqulr, es decir, por
circunstancias que hagan imposible el delito, Sin
embargo, esta presunción desaparece ante hechos
que induzcan la contraria, El proyecto oficial esta­
blece una contrapresunción legal, cual es la de que
el que desiste sea reincidente; presunción que no se
ha debido establecer en ningún caso, ya sea porque
las contrapresuncíones no necesitan establecerse, ó
ya porque dicha contrapresunclón es inconveniente
é ínjustn.

Téngase presente que la exoneración de pena, que
la ley establece en favor del que ha desistido volun­
tariamcnte del delito, no trae la exoneración de la
pena que la ley hubiera establecido para los deli­
tos especiales que lleve envuelta la tentativa y que
si, rCl'bi-gracia, era un delito especial, el hecho de
llevar armas Ó de comprar veneno, éstos deben ser
punidos, no obstante quedar sin pena la tentativa
del delito principal.

La tentativa tiene siempre una pena menor que
el delito, según los códigos modernos y la doctrina
('asi unánime de los clásicos; y decimos casi una­
nimc, porque alguno de éstos como Filangieri, sos­
tienen que la tentativa debe tener igual pena que
el delitll; y los romanos establecían lo mismo tra­
tándose de crímenes atroces. Hoy los positivistas
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siguen estas doctrinas, porque parten del punto de
vista de la temibilidad del criminal, de su anomalía
y de la subjetividad del delito, Nosotros no asen­
timos á ellas y nunca la opinión pública, la necesidad
de la defensa, ni la justicia mirarán como igual
á dos hombres que aun cuando ambos hayan tenido
una intención perversa, el uno ha dejado tras de
ella sangre derramada, víctimas inocentes y el otro
~~olame~lOs de delitos y nada de aquello,

Siendo la tentativa erpríilcipio de ejecución de
un crimen 6 delito, la ejecución graduada de las
misrnns no es posible en todos los delitos, especial­
mente (le aquellos que constan de un solo acto, o
que los determina un momento en el tiempo, ó que
consisten en una omisión,

Puede también no encontrarse la tentativa en lo
que se llaman las contravenciones, Hemos dicho que
los delitos de omisión no admiten tentativa: entre
otros se encuentran los del servicio militar, que con­
sisten en no enrolarse, en no presentarse á hacer los
servicios correspondientes; se incurre en estos delitos
por el solo vencimiento del térmíno fijado para cumplir
aquellos deberes; ó lo que es lo mismo por no haberlos
cumplido hasta un día ó momento dado, pasado el
cual el delito existe en toda su plenitud, Lo mismo
podríu dcr irxe del delito en que incurren los guar­
dianes de presos Ó de cárceles al no poner en libertad
en un tiempo dado á un detenido ó preso; yen general
las omisiones de los funcionar-íos públicos en cumplir
con su deber en un momento dado. Las contraven­
ciones hemos dicho que tampoco admiten tentativa Y
ello no precisamente por la naturaleza del hecho, síno
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más bicn PI)I' su pequeña i rnportancia. La ley que
aplica á estas infracciones una penalidad mínima con
la cual queda satisfecha la necesidad social, no tenia
objcto en íncrlmlnar la fracción de esos hechos, y esto
.ipnrtc de ser hasta cierto punto convencionales tales
.lclit.». y por fin, la estafa que es el resultado de
una serie de maquinaciones, engaños y mentiras, no
~l~ concibe cómo puede admitir tentativa. Los tribu­
nalc- de la Capital han resuelto lo contrario, pero
tuvieron en disidencia el ilustrado voto del DI', Yofre,
apoyado en autoridades como Chauvcau y Hélie ,

Aplicando nuevamente estas teorías al Código Penal,
veamos la dcfinición que éldá de la tentativa: él dice,
!lrl!J tentatioa cuando la resolucion. de cometer un
d-lito li« sido manifestada por actos eeteriores que
tengan relacion directa con el mismo. La noción de
la rcnt.niva es esta : ejecución de una fracción de
delito, l') cuma otros dicen, «principio de ejecución
de un delito»; pel'o esto que es exacto como noción
cícntíflca no sirve como definición, porque es vago y
no encierr-a todos los términos de la cosa definida,
ni todos los puntos de vista en que puede ser obscr­
rada,

Aunque cienttfícamente el delito empieza con el
primor acto preparatorio que lo genera, la sociedad
no puede castigarlo, entre otras razones porque puede
no saber cuando ese acto tiende indudablemente al
delito, en razón de que es equivoco y puede no tender
él él. Luego, no es el acto mismo en sí lo que
determina la tentativa punible, sino la relación inequ1­
roca que existe entre el acto y el delito; la inequi­
rocituu! de los actos es pues la caracterlstlca de la
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tentativa, y así juzgada la definición del código no
es mala. Habríamos preferido, sin embargo, esta otra:
« la tentativa es el prineipio de ejecución de un delito
consistente en actos inequívocamente tendentes á rea­

lizarlo ».
Ya hemos criticado la disposición del arto 11 del

Código que se refiere al aplazamiento de la tentativa;
ahora debernos critlcar también por inútil la dlsposí­
ción del art. 14, que dice: los actos preparatorios de
un delito sólo son punibles cuando importan una con­
travención, salvo disposición expresa de este Código.
Este articulo no ha debido consignarse, porque pal'a
saber qué actos preparatorios eran punibles y cuáles
no eran, bastaba con punirlos ó nó ; y además por­
que la 'última parte del artículo, salvo disposicion
etcpresa de este código, es una mala redacción que
da á entender lo opuesto de lo que él quiere. Como
un espécimen de los actos preparatorios punido:"
recordamos el art. 213 del Código. Por lo demás, el
proyecto' oficial ha suprimído aquel articulo, pero el
proyecto del Dr. Segovia lo restablece, á nuestro jui­

cio cqllirocadamente~

.~

Pena~la tentativa

Antes hemos dicho que la tentativa no debe tener
igual pena que el delito y es esta la teoría que sigue
nuestro Código Penal y casi todos los códigos del
mundo como el del Brasil, italiano, bávaro, belga,
austriaco, ele. El Código ha establecido: 1°, si fuese
de un delito que consumudo tuviese pena de muerte,
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los tl'ibunales pronunciarán la de presidio desde diez
unos hasta por tiempo indeterminado; 2', en los de­
mas casos, la pena que corresponde al delito consu­
mado se drsmínuíra desde la cuarta parte á la mitad.
En caso de que el delito consumado correspondiese
al mínimum de una clase de pena, se aplicará el máxi­
mum de la inferior en grado que podrá disminuirse
hasta en una tercera parte.

Como se comprende, esta graduación es sumamente
defectuosa, y como lo han notado los autores que
han escrito posteriormente al Código, y lo ha obser­
vado la jurtsprudencia, j.llá: dejaba sin norma de
graduación á muchas penas que deben reducirse á
dus gl'andes géneros, las por tiempo indeterminado
y las perpetuas.

Además, cuando el delito consumado mereciera
l'l mínimum de una pena, la tentativa merecería el
máximum de la inferior según las reglas del Código,
~' esto traería una gran injusticia tratándose, por
ejemplo, del mínimum de la pena de presidio, tres
:IÜOS; pues que á la tentativa había que aplicarle el
máximum de la pcnitenciurla (quince años), de donde
rcsultan.. que esta pena de la tentativa era sin duda
alguna mucho más grave que la de presidio que
('UI'I'cspundia al hecho consumado. En cuanto á lo
IlI'imero , no hay realmente qué pena aplicar al autor
de tentativa cuando el delito consumado hubiera
~lIcl'ecidu pena de presidio ó penitenciaria de tiempo
11ldetcrminado. La jurtsprudencta en presencia de
esta duda se ha visto forzada á arbitrar penalidades
l'eh~ti\'as y generalmente ha tomado por base del
dehto tentado la que habría corrcspondído al delito
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consumado dentro del presidio ó penitenciaria POI'

tiempo determinado ; y la jurisprudencia ha tenido
razón, porque no tenia otra base que tomar, y aunque
de todos modos tenia que entrar al terreno de lo
arbitrario, Lo mismo ha hecho cuando el delito
consumado habla merecido presidio mtnímum ; la ju­
rtsprudencia en este caso para no aplicar á la tenta­
tiva la penltcnciarla máxima ha tenido que hacer
de ambas penas una sola, Malagarriga dice, que
este es un caso de urbítrto judicial, que seria más
de celebrar si siempre se aplicara en favor del reo ;
lo cual es cierto tratándose de arbitrios judiciales
para aplicar' penas.

Como no se han graduado las penas de la ten­
tativa rcspcc'o á las penas perpetuas, viene á resultar
sin reglas á qué atenerse cuando se trata de la
inhabilitación perpetua. No conocemos resolución
alguna de la jurisprudencia al respecto, y creernos
que pnra graduar tendrá también que tomar plW
base la inhabilitaoión temporal.

El proyecto oficial, corno el del Dr. Segovia, tratan
de salvar estos inconvenientes, pero al parecer ele
un modo incompleto. El primero en el articulo (lB
dice, que la pena de la tentativa es un tercio me­
nor que la del delito, y si la de éste es perpetua
aquélla no bajará de diez años, excederá de veinte;
pero deja él también sin solución la pena de depol'­
tución, que es también por tiempo indeterminado,
..\. su vez, el proyecto del DI', Segovia gradúa I<t
pena indeterminada fijándole una determinación
previa, ó sea un número fijo de años. Pero en
camb« nada dice de la pena perpetua, como la de
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inhabilitación, incurriendo así también en defectos
Sil gl'aduación. Sin embargo, se ha indicado el
-nmíno á seguir, y lo único que se requiere es
flJrmularlo de un modo amplio y comprensivo,
diciendo cómo se graduará la tentativa cuando con­
sumarlo el delito hubiese merecido ésta, pena perpetua
()pena indeterminada; por eso el código español del
año 70 como el anterior del año 50, fijaban grados
de pena, lo que hacía fácil la solución de estos puntos,
~. determinaban también la graduación para las penas
indeterminadas ó perpetuas.

En cuanto al punto de saber si al delito frustrado
debe apllcarsele pena mayor que al tentado, nosotros
IIJ creernos indudable; pero no vemos la necesidad
de determinar esta pena, y pensamos que es bas­
tante .lcjurlo englobado en la tentativa, de modo que
el máximum de la pena de ésta corresponda á aquél.



CAPITULO VIII

EL CRIMINAL

El capitulo de El criminal es nuevo en la ciencia
penal; su estudio es uno de los buenos frutos de la
e-cuela positivista lombrosiana que lo ha producido
sin duda par'a siempre y le ha hecho necesario en
estas materias. Él vino á consecuencia de los datos
de la antropología criminal y cualquiera que haya
sido el éxito de esta pretendida rama de la ciencia,
la necesidad del estudio directo del sujeto de los
delitos se ha impuesto.

En ciencias sociales es muy dificil poder decir que
un estudio ó un postulado científico sean absoluta­
mente nuevos, y es más fácil poder afirmar que nada
hay en estas materias que no tenga sus raíces en
la más remota antigüedad, 6 en el pensamiento de
los filósofos ó legisladores primitivos, Y cuando
decimos que el estudio del criminal es nuevo, no
queremos decir que él haya sido completamente des­
conocido, pUl' los anteriores tratadistas en materia
penal; pero lo era de un modo incompleto y tran­
sitorio y corno si no fuera necesario en la materia,
como si no formara parte integrante de la ciencia



EL CIU~II:-¡AL 113

penal. En efecto, antes de Beccaria, ya había ob­
~er:vaciones sobre criminales, y ya Platón había
escl'ito que el criminal era un enfermo del alma;
los romanos habían. distinguido diversos grados de
I'lrlpabilidad par'a la apllcación de las penas; antes
de Bcecarla y de la existencia de la ciencia pe­
nal, se habían reconocido circunstancias que ame­
g"uaban ó aumentaban la criminalidad (1), en una
pnlubra, existía ya lo que llamaremos la subjetiva­
rión del estudio de: delito; sin embargo, decimos
que es nuevo este estudio, porque recién se ha mi­
rado como necesario y asignado una importancia
substancial al mismo. Las clr-nmstancias atenuantes
l') eximentes que reconocían r. <;,; clásicos, como sus­
('(\ptiblcs de atenuar ó eximir de responsabilidad,
«r.m ~('nerales par'a todos los hombres, de tal modo
que si la ebriedad, por e -plo, y la menor edad
ntcnuaban, esta atcnuac.on se producía en todos, en
la mi-ma forma y alcance; si la menor intención
vríminal atenuaba, también esto sucedía igualmente
en todos; de donde resultaba siempre la regla general
y no propramcntc el estudio subjetivo del delincuente.

Hoy reconociéndose también en general aquellos
atenuantes Ó eximentes se les aprecia, no al igual
par'a todos los hombres, sino de distinta manera
~('glll1 los hombres; lo que ha traído como conse­
cuencia la división de los criminales en categorías
que puede mirarse como la fórmula de la utilidad
rle este nuevo estudio.

I 1) I::I Fuere I'.zgo ya leglslaba atenuantes y a'gra\'anles, LIU Par/idas
1" mismo, JeY8,lIt, 31.
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Estos distintos procedimientos se debían como es
natural á los distintos conceptos clcntíficos sobre el
delincuente, creyéndose que todos eran iguales, que
tenían igual poder de inhibirse de las malas acciones
ú de realizar las buenas, y desconociéndose en mucho
la influencia de los factores de la delincuencia, de
su distinta manera de obrar cada uno de éstos sobre
los diferentes hombres. Antes se decía, el hurto
debe tener tal pena, y si es verificado por un menor
debe tener tal pena menor, cualquiera que sea por
otra parte el delincuente. Hoy no se puede racío­
cinar así. Se dice, el hurto tiene tal pena; si lo
verifica un menor, no se dice tiene pena menor, sino
puede tener pena distinta y entre estas mismas debe
distinguirse por lo menos la causa mediata de esa.
delincuencia para establecer la clase de pena según
sea este delito un hecho enteramente accidental en el
delincuente ó determinado por factores económicos,
por el medio en que el crímínal se ha desarrollado,
por la tendencia hereditaria de éste (en cuanto ella
pueda iníluir ) ó por la razón de ser, impulsiva, de
('se delito ú delincuente. Explicados, pues, los distin­
to" puntos de vista en las escuelas penales recorre­
remos ligeramente lo que últimamente se ha dicho
sobro el criminal, no sin manifestar desde luego que
de todos los datos antropológlcos sólo puede dedu­
cirse con verdad que únicamente resulta comprobado
esto: la necesidad del estudio subjetivo de los cri­
minales á los fines de la penalidad.

El estudio del criminal ha surgido del estudio de
la antropología aplicado á los delitos, y de ésta á
su vez ha resultado la cícncía penal positivista, de
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modo que todo lo que tenemos dicho sobre los pre­
-cdcntes, la actualidad, y los propósitos del posltí­

vismo penal, constituyen los precedentes del estudio
del ertrnlnal, y no los consignaremos aquí para no
rcpetidos, Sólo recordaremos que aparte de los
estudios de Porta, Lavatér, Gall, Spurshcim, este es­
tudio ha sido iniciado por médicos de cárceles y
lisiólogos, cntre los que se encuentran especialmente
Thompson, Maudsley, Marro, Topínard, Benedíkt,

Baer, etc., etc.
Después de las observaciones de Thompson fué

«omo lo hemos dicho Lombroso el que la fundó.
1:;1 creyó sentar las bases de una nueva rama de
la cicncia antropológica, que llamó la «Antropologia
''I'iminal ». Este sabio, como lo dijimos, se entregó
pOI' completo al estudio de los criminales, observó
su caracter-, sus tendencias, sus inclinaciones: cstu­
(lió su moralidad, sus ideas y sentimientos; encon­
trándolcs anormales, dedujo que á esta anomalía
debía corresponder la anomalía física ya ligeramente
l'sbozada por sus predecesores, y empezó el estudio
n"'ico, diremos asi, del crimínal ; midió su estatura, la
('ir('unf'cI'encia craneal v su diámetro, la extensión
de la abertura de los "brazos, la mano y el pie;
l'Olb(a({, su peso, como el del cerebro de muchos
('('iminalcs y cubó su capacidad craneana. Por medio
de aparatos apropiados estudió su sensibilidad, su
I'(:laccionabili(lad vascular, su respiración, ctc.; puso
l'spccial atención en el estudio del cráneo midiendo
el indicc cefálico, el ancho y alto de la cabeza, el
ancho y el alto de la frente, el indice frontal, etc, ;
l'~tudió las deformacioncs de orden morfológico, y



I Jlj CURSO DE CIE~C1A C1iUII;\AL

teratológico (le los criminales,. llegando á las más
avanzadas y múltiples conclusiones; y por fin fué
hasta estudiar su lenguaje, el argot de los criminales,
ese jerga especial con que se expresan entre si; y
hasta el tatuaqe ó pintarrageo con que pOI' medios
dolorosos adornan su piel.

De (,~tc estudio que Lombroso realizó como ante <

hemos dicho con una dedicación y amor admirables,
viviendo diremos así, en medio de los crimínales,
observando sus convcrsncionos. deduciendo sus ideas
v sentimientos en una inscripción sorprendida en
ia~ murallas de la celda, ó de una palabra escrita
en la~ I'opa~ de lu:-; penados; sorprendiendo sus sen­
timícntos más íntimos, sus sueños y hasta la ten­
dencia á sus ricios; estudiando cómo late su corazón,
unte las emociones dcspcrtadus pOI' la presencia de
una cupa de vino ó de una fo.ograña de donna nuda ;
de este estudio, decimos, ha llegado á formular su
tesis, que es esta: el crlrnlnal es un hombre anómalo,
Ilsir:n y moralmente-existe un tipo criminal-existe
i~lIalmente el crlminal nato, es decir, un ser humano
que ha nacido para el crimen y que fatalmente lo
ojccutura ; pOI' fin, el crimen es el resultado de la
organtzación del criminal.

El tipo criminal

Recorriendo ligeramente las más importantes ano­
malías encontradas por Lombroso empezaremos pOI'
el cráneo. Lornbroso encuentra la microcefalia, ósea
cabeza pequeña más frecuente entre los ortmtnalc-
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Iltl(' en los honrados y fija en 1450 c. c. la media
de los asesinos y en 1321 la de los ladrones.

Altura de la .ra~.-La media pasa ordinariamente
«n los criminales respecto á los honrados.

.lJandibula inferior.-Generalmente más pesada
«ntrc los criminales; 84 gramos para éstos; 78 para
loros y 80 para los honrarlos.

Anomaltas de las circunvoluciones del cel'ebro.­
Mayores en los criminales que en los honrados.

Asimetrías faciales. - Mayor en los criminales
también.

Foceta occipital media.-Predominante entre los
«rimínulcs. A esta ultima anomalia le atribuye el
IlJ'ofesor de Turín una importancia característica y
h Ita encontrado 10 veces sobre 100 en los criminales.

AnomalirLs en el sistema piloso.-Que consisten en
ubundanciu de cabello y escasez de barba en los cri­
minales.

lnipiantocion anormal de las orejas.-En forma
rk asa, que Lombroso encuentra 28 veces sobre 100
('I'iminalcs.

GNtn abertura de los bra~os.-Mayor proporcio
nalmentc á la estatura en los críminulcs que en los
ltol1l'ados.

7'(lln.-Lomb,'oso encuentra mavor talla en los crí­
uiínulo-, frente á los normales enl;s tallas elevadas,
Sllorc todo, tratándose de los ladrones de caminos,
lt'ITIicidas é incendiarios.

H.~sl).-Igualmentemayores en los primeros que en
1,IS segundos.

],zsensibilidadjisiol6gica 6 analge,'úa.-~Iayor en los
I'('iminalcs que en los normales.
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Irregularidad de las reacciones oaeo-motrices,»:
Mas frecuente en los criminales.

Insensibilidad moral.-Carencia ó debilidad del
sentido moral, que se traduce en falta de repugnancia
por el crimen á cometer y de arrepentimiento pOI' el
crimen cometido.

El tatuaqe y el caló como caracteristico, ó al menos
como predomínantc entre los criminales.

Fisonomia criminal anómala y caracteristica, 25
veces por 100, la que reasume Lombroso en estos
términos : «El estudio sobre los vivos en suma con­
firma .. , esta frecuencia de microcefalias, de asi­
metrías, de órbitas oblicuas, de prognatismos, de
senos frontales desenvueltos. Ella muestra nuevas ana­
logías entre los alienados, los salvajes y los delin­
cuentes. El prognatismo, el cabello abundante negro
6 lanoso, la barba rala, la occicocefalia, los ojos
oblicuos, el cráneo pequeño, la frente fugitiva, las
orejas grandes, voluminosas, la analogía entre los
dos sexos .. , son nuevos caracteres que añadidos á
los necroscópicos aproximan el criminal europeo r
mongol (1).

Pero este tipo criminal de Lombroso, compuesto
del predominio de anomallas físicas, como su tipo
moral resultante de anornullas de este orden, ha
quedado reducido á una verdadera creación mental,
semejante á la Beatriz del Dante ó á la Laura de
Petrarca; puesto que gran cantidad de antropolo­
gistas siguiendo el método lombrosiano de las medidas,
los pesos y exámenes, han llegado á conclusiones

\ I J LUM1JKUSU, L'/wlllllle crimillel, cap. JlI, No, 7,
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entel'amente distintas. Y lo vamos á demostrar muy
:i la ligera, y si se quiere de un modo incompleto,
única forma que cabe en este trabajo. por medio
de los siguientes cuadros, que muestran las ano­
malías encontradas por Lombroso á la par de los
{latoscontrarios encontrados por otros autores:

Microcefalia

.II(1Yol"ólllÚS
(renten te

Lornbroso ....

Jtenl'" [!lua' Sin impor"tancia

MaglloL.... Heager .. "... Manouvrier
Boer ...... ". Broca
Bordier .. ". ". Morlon

Topinard

Anomalias de las circunvoluciones cerebrales

.lItis (recuente Iguate. Sin importancia

Lumbroso....... Topinard...... Manouvrier
Luys . .. ""."... Feré

Raer
Giacomini
Lombroso (en el

Co nq r e s o de
Paris).

Anomalias teratológicas

MIi.(,"ecllenles MImos trecuentes

Lombroso" ... ".. MalTO
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Asimetrías faciales

.lIri& (rtclAelllt. Igllalt' Sin impol·tallcia

Lombroso. . . . . . . Feré . . . . . . . . . . Baer
Riant. .
Topinnrd .
Luys .
Froisnc .

Foceta occipital media

Igllal.lImos
litis (recutllle 1

1

Lombroso , . ..... Fet'é....... . Topinard
:\loleschoL. .. "

I Boer .

Prognatismo

~'''~'''. I .lItuos l·"" imp ..'"~I,,
L0mbroso....... Henke......... Baer

Ángulo frontal agudo

Mti,(rtcutll/e Sir¡ ¡mpor/allcia

Lombroso ... " .. i ~:::~orOwsl<i
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Analgesia

Mello/'

121

Baer
Lombroso..... . Laurent

Topinnrd

Locura moral

En [aror Eneolllm

:\Ialldslcy
Lornbroso . . ..... Westphal

Krofft Ebing

Epilepsia de los criminales

En (aro" Bn eOlllm

Thouipson
Lombroso .... , Baer

ltenke
Lacassugne
Lombroso (1 )

Arcadas sub ciliares

~l=--I Sin impo/'Ia/leia

Lombroso .. ,.... Baer

'1, En cdlciones partlculares del Uomo.
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Talla "1 peso

Jlayor Menor Igual

Thompson o o • • Baer
Lombroso .... o • o Marro

(en las tallas
eleradas).

Abertura de los brazos relativa
á la talla

Mayor Sill impolotancia

Boer
Lombroso .... o • • Topinard

Ricardi
Henke
GOlllrl

Fisonomía

Caracteriltica Sin importancia

Topinard
Lombroso....... Tarde

Boer
Proal
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El criminal asemejado al nido

E» [aror En contra

Lombroso....... Baer
Terde
Benedikt
PrOA)

123

Como se ve por los cuadros anteriores, no hay
una sola conclusión, ni un solo dato que no haya
~ido contrudlcho, observado ó negado por los estudios
dil'ectos y experimentales de otros positivistas; que
dI" hombre delincuente no queda nada en pie y nada
LllllPO('O de su anomalia, sea física ó moral.

Debernos agregar nuevas consideraciones relativas
ú los principales fundamentos de la teoría lombro­
-i.uia. Empezaremos por consideraciones filosóficas
sobre el célebre tipo criminal, y para ello nada
mejor que copiar la siguiente página de Tarde: «De
la misma manera que viajando, dice él, se reconoce
un inglés ó un árabe, ó un chino, como tal, cual­
(llli(~I'a que sea la profesión que ejerza, de la misma
IIlanera de un extremo de Europa ó del mundo al
11[1'0, ¿, no se reconoce á un aldeano y á un militar,
;\. un sacerdote como tal, cualquiera. que sea su raza
y nacionalidad 1 Esta Impresión en general es con­
I'¡¡sa y no se analiza; PCl'O el ejemplo de Lombroso
y de sus colegas que queda por seguir, muestra
I¡ue es susceptible de un grado inesperado de pre­
I:isiún anatómica y fisiológica. Y es preciso que no



12·~ CL;RSO DE CIE~CIA CRJ:\II~AL

se interprete mal el alcance de mi pensamiento", No
mc limito á decir que haya hábitos musculares ó

nerviosos idénticos, nacidos (pOI' imitación), de la
rutina del mismo oficio y capitalizados, por decirlo
así, en l'asgos físicos adquiridos, añadidos á los
rasgos físicos innatos; estoy persuadido, además,
de que ciertos caracteres anatómicos traídos al nacer
.lo orden exclusivamente vital y de ninguna manera
social en sus causas, formados por generación sola­
mente y en las que no entra para nada la imitación,

hacen parte también de las señas propias, pa!'a
cada profesión, sino pal'a cada clase social. No deja
de haber razón cuando se dice de un hombre: tiene
el carácter físico propio de su empleo, tiene el aspecto
de un militar, de un magistrado, de un eclesiástico.
Sucede esto en cuanto al rostro ; ¿ pel'o pOI' qué no
liubru de suceder lo mismo respecto del cuerpo? Si
se cnsuyarn en cientos 6 en millares de jueces, de
abogados, de labradores, los músicos tomados á la
casualidad y en diversos países, una serie de medi­
das y de cxperiencías crunoornéu-ícas, algométrícas
(',csfigmo~l'áficas, grafológicas, fotográficas, etc., aná­
logas á las dc Lornbroso en centenas ó millares de
«r'iminulcs, es muy probable que se llegaría á hace!'
constar hechos no menos sorprcndentes ; por ejemplo.
que los ahogados en general, principalmonto los abo­
gados distinguidos, los abogados natos, en cierto modo
que hagan juego con los criminales natos v nacidos
pam defender á éstos, tienen por término mcd~io la talla
ó estatura, el peso () la capacidad del cráneo mayo!'
ó menor del término merl io de los demas hombres
que pertenecen á la misma raza, Se descubriría I
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taIllbién que entre los obreros dedicados á tal oficio
y '\lIe en él sobresalen, la proporción de los zurdos
ú de los ambidextros difiere de la proporción ordi­

nuriu y que se puede expresar en números la diferencia;
que :':'1I insensibilidad al dolor, al frío, á la luz, á
1:ls vanuciones eléctricas tienen su grado propio

~cllel'al y permanente hasta un cícrto grado ; que
son más ímpresionablcs á la vista de un buen vaso
de vino que á la de una mujer hermosa, ó vice-versa,

COIllO así resultaría de las pulsacicnes comparadas
de sus pulsos registrados por el esfigmógrafo, y
usí se continuarla hasta las diferencias intelectuales
y morales más liger-as. Si Lombroso se colocase bajo
CS!(~ punto de vista, habría pensado que su tipo cri­

min.rl, después dc todo, no os más que un tipo
proícsional , dc una espcclo singular y singularmente
antigua, él habría opuesto quizá menos frecuente­
1l1l'llte su hombre delincuente al hombre normal,
como si los caracteres físicos distintivos del primero
hil'iemn de él un fenómeno aparte, en el seno de la
1IIIIllanidad honrada supuesta homogénea. l~l habría
l'lt·,:..:'ido á veces términos de comparación más exactos
y nuis ventajosos, más propios para hacer resaltar
las sin~ularidades de la variedad antropológica, di­
,:..::illloslo mejor, sociológica, que descubría. Yo hubiera
'plCI'ido rCI' al hombre delincuente opuesto al hombre
"'llbio, al hombre religioso, al hombre artista. Hu­
!JiPI'a sido curioso sobre todo verle comparado al
lto/ll{JI'e virtuoso y saber si éste cs el antípoda del
delincuente en lo fisico como en lo moral : si, por
l'jemplo, las personas que obtienen el premio Mon­
thyon cada año tienen en su mayoría la cabeza
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larga más bien que redonda, los brazos cortos más
bien que largos, la frente descubierta, las orejas
pequeñas, la mandíbula endeble ó débil, al mismo
tiempo que la sensibilidad al dolor notablemente
viva y no obtusa, y el pulso más agitado por una
imagen amorosa, que por una perspectíva de em­
briaguez, etc.; y si bajo estas relaciones, dichas
personas están lejos tanto como los malhechores,
del término medio de los hombres civilizados, pero
en sentido diverso (t),»

Según este mismo autor y Toplnard, Lombroso
no conoce lo que es un tipo de raza; porque, en efecto,
él no puede deducir un tipo cuando sus caractc­
rísticus no aparecen sino 40 veces en lOO,

Si Lornbroso dice que las anomalías del tipo
criminal en su generalidad se presentan en aquella
proporción entre los crímínalcs, es claro que en la
mayoría de los hombres criminales no aparece el
tipo; entonces, pues, la gcneralldad de una clase
de hombres, careciendo de los caracteres que él
llama típicos, serían más bien los que constituirían
el tipo, y 1'01' lo tanto los caracteres lornbroslanos
lejos de demostrar que cuando ellos están reunidos
se produce el tipo criminal, más bien demostrarían
lo contrurio: vale decir, que ese no es el tipo cri­
minal, Sc objeta que si en los criminales aparecen
cuarenta veces las anomalías lombrosianas, debe
tenerse presente quc en los normales no aparecen sino
dos ó tres, Pero cIJo, si bicn demuestra un pre­
dominio de anomalía entre los criminales, mayor que

( t, TAIWF., La Criminalidad Comparada, Ca¡», J, :\0. 5.
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en los honrados, en modo alguno demuestra su tipo
l'l'imina\. Cuando se habla de tipo, como lo indica
Tardc, se habla de tipo congénito, de caracteres
heredados Ó trasmlsiblcs por herencia, de anomalías
:1I1l'cstrales, pcr-o de ninguna manera de tipos pro­
k;-;iunales ó caracteres transitorios sumamente fre­
cuentes y que no se han heredado ni se trasmiten
tampoco.

Los tipos profesionales tienen una explicación per­
fcctarncntc aceptable, si se tiene en cuenta que la
profesión, el modo de vivir, de vestirse, de alimentarse,
el hábito de la obediencia, del mando, etc., etc.,
vienen á producir á la larga, un modo de ser especial
en el físico humano; pero que es transitorio, y en
IIl:IIH'I';1 alguna trasmisíble, como no lo es la belleza
Illll' al lipa dan los afeites ó composturas de las mu­
i(~I'('S, ú la fealdad que dan al mismo las cicatrices
1\(' los gucrreros, á las rugosas deformaciones de los
pl'(\~idial'ios, ó de los hombres ocupados en trabajos
!!I'()SCI'OS Ó penosos. No es extraño que el hábito
.lcl mando y el ejercicio de la violencia sobre otros
impríma al soldado un tipo especial, reflejo de la
tuerza, de la energía y de la violencia; como no lo
l'~ que el hábito de la obediencia, de la mansedumbre
y de la bondad, Imprima al rcllgioso líneas de sua­
\¡dad, de dulzura, y de mansedumbre en su fisonomía.
":stn explicaría entonces que el criminal habituado á

una vkln de desorden, de vicios, de violencias y de
dl\lito~, acabe por marcar en su rostro un sello
t::Il'uctCl'ístico de repulsión, susceptible de ser des­
cllbicl'lo pOI' el ojo experto del pesquísante y del
instructol'; y así es cierto, sin duda, que á Vidoc
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le bastaba ver el ojo de un individuo para doscubnr
el crimiual; y el hábito de tratar con éstos, puede
permitir no sólo el conocimiento de un tipo criminal,
sino hasta el conocimiento difcrenclal de diferentes
clases de criminales, Si, como se ha dicho, « los
ojos son el espejo del alma », no sería extraño en­
centrar en los asesinos, la mirada vítrea y fría de que
nos habla Lombroso, porque el ojo se ha habituado á
una mímica especial frente á las víctimas y consecuen­
cia tal vez de su falta de temor ó lástima, Y la mlrada
fugttlva y huraña de los ladrones, inversa á la de los
asesinos, tendría también su explicación pOI'el hábito
mímico de rehuida de los que le interrogan para
no ser descubiertos en su crimen siempre fraudu­
lento y engañoso, La fisiología confirma por otra
parte muchas de estas conclusiones. teniendo demos­
trudo que á mayor ejercicio y funcionamiento de un
órgano corresponde el agrandamiento é hipertrofia á

veces del mismo, como corresponde su atrofia cuando
el órgano permanece inactivo sin su funcionamiento
natural, Se explica así el gran desarrollo de los
brazos en los criminales que se reclutan dentro de
los hombres que trabajan con ellos en las faenas
campestres 6 <le fucrza ; el mayor desarrollo de
las mandíbulas que aparte de que es una caracte
rí-tica de raza, puede explicarse también por el
uso frecuente y anormnl que esas clases de hombres
hacen del maxilar para la masticación de substan­
cias duras; y los nmcrlcanos, especialmente nuestros
gauchos, para mil usos courliunos en que se sirven
de su- dientes como de otro brazo para cinchar,
trenzar, ctc.s--f Draeo 1,
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Tal es el tipo criminal de la escuela lombrosiana,
una verdadera creación alejada de la realidad y com­
batida por la misma ciencia experimental. El único
tipo criminal concebible seria un tipo transitorio social
y no congénito, intrasmisible por herencia y que
aún asimismo no está conocido, ni se destaca con
claridad dentro de los mismos tipos sociales.

Se comprende en los criminales el predominio de
la fealdad física, de su insensibilidad física también,
de su carencia relativa de sentido moral, de ver­
güenza y de la correspondiente reacción capilar que
produce el rubor; se comprende el tatuage y la misma
jerga especial con que hablan; se explica por fin su
rvincidcnciu en delitos de sangre Ó contra la propiedad:
t·.do esto y otras especialidades más, se explican
('11 él teniendo en cuenta la capa social donde ellos
g-eneralmente se reclutan: en nuestro país, como lo
liemos de demostrar en otra parte, las personas lla­
madas decentes delínq uen contra las personas 10 (¡

:20 veces, sobre 80 ó 90 los del bajo pueblo. Los
(k'lincuentes son por otra parte ebrios ó alcoholistas
muchas veces sobre cien-los jornaleros entran como
,lOreces por 100 en la delincuencia general. Aquí como
('11 todas partes la delincuencia de las clases letradas
(':-; mucho menor que la de las otras.

:Si todo esto se tiene en cuenta, no es extraño encon­
unr el predominio de imperfecciones ó aún de feal­
dades morales y físicas en los criminales, como no
¡t) es observar en ellos la ausencia de tipos nobles,
helIos y bondadosos (1).

, 1) Si S'~ examina. sin ernbargo.Jas ~alerias lombrostanas, nos sorprende
1<) ('olll,'m de los tipos y á veces muchos tipos bellos.
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Así explicamos la teoría del tipo criminal, y la

verdad del adagio vulgar de que tal hombre tiene
cara de bueno ó de malo, adagio en que se pre­
tende fundar el conocimiento fislonómlco de los hom­

bres, Así ellos quedan reconocidos desde la más
remota anügücdad y así se explica la frase de Catón:

«Desconfiud de los feos », y los trabajos de Porta

y Lavater, no pueden tener otro alcance, Pero de
osto a pretender un tipo congénito de hombre anormal

nacido par'a el crimen, hay una enorme distancia, la
que media entre el tipo natural ó de raza y el tipo
-or-iul () accidental.

Origen del criminal - Atavismo

Veamos ahora las toorías lornbrosínnns sobre el
»rígcn del criminal.

Lumbroso sostuvo primero que el criminul era un
ser at.ivico. Ull salto atrás en muchos siglos de la
hi:,t, nia, unn columba siloa: aparcctdn en nuestros
palomares () una cebra surgida en nuestras actuales
m.uuulus ; en una pulubra, un hombre que nace snl­
vuje ('11 medio de nuestra cívilízucíón. Asícxplícaba
Lombro-,o las analogías que cncontrnbn entre el
crlrninal y (~I salvaje, tanto en lo físico como en lo
moral, y conlirmahn a posteriori con las que él en
cucntr.i ('nlre el criminal y PI niño, Después Lorn­
broso asignó al crlminul un orig-ell semi-patológico,
(:o¡'w:illdol,) en las fronteras que dividen la salud
dr: la cnfermcdud, según Maudslcy, y lo llamó «loco
moral »-)' pOI' último camblo nuevamente de opi-
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níón y le clasificó entre los epilépticos, encontrando
sus actos delincuentes como epileptoides.

Pero se ha demostrado que todas estas teorías no
están confirmadas por la ciencia, y así como el tipo
criminal y las distintas anomalías que le constituyen,
este origen está también combatido y aún destruido
por la misma ciencia experimental.

El criminal no es un ser atávico, porq ue no está
probado que los salvajes ó cualquier salvaje tuvieran

tendencias criminales ó malvadas. Los sabios han
clemostrado la exis'encia de muchas tribus salvajes
bondadosas y humanitarias. Tarde demuestra la
existencia de tribus primitivas inclinadascomunmente
al bien, probas y piadosas.

Vidal, en su libro, consigna las observaciones de
Caro, Del Camp y Aussonvíllc, contrarias á estas hipó­
tesis. Del examen de: colecciones de cráneos salvajes
no resulta tampoco comprobada la teoría lombrosíana.
Tardc observa que según Manouvrier, las anomalías
.uavícas quc inducen cn los cráneos coleccionados
la animalidad inferior del salvaje, pueden rcusumirsc

así: débil desenvolvimiento del frontal, pequeñez de
la. caja craneana, aumento del volumen del cráneo
inferior, es decir, mandíbulas desarrolladas y pe­
-udas ; pero M. Bordicr, sostiene que esta forma
«ranr-nl sólo responde á una idea. que se traduce
('11 ('sta fórmula: «poco pensamiento y mucha acción »,

r1edueida del principio de que á mayor ejercicio de
un órgano responde el mayor desarrollo del mismo.­
También se ha pretendido que la presencia de asi­
metrías craneanas en los criminales, semejante á
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los salvajes, induce la relación entre ellos y su in­
ferioridad moral; pero sabemos que M. Topinard
afirma que las anomalías craneanas son precisamente

la regla.

Locura moral

La locura moral del criminal no está más demos­
trada que la teoría atávica. Desde luego la ciencia
niega la existencia del loco moral, ó sea de un
hombre intelectualmente sano, con su razonamiento
é ideación perfectos, pero con su afecti vidad enferma.
Baer dlce que no huy verdaderamente locura moral,
porque no hay centros nerviosos para la moralidad
sula, distintos de los do la íntcltgcncla ; «no hay más
que centros pam la moralidad y la inteligencia» dice
este autor. «El sentimiento moral es la resultante
más elevada de la educación y de la actividad
psíquica toda entera; es la más alta función de la
organización mental, y la primera que sufre cuando
la individualidad psíquica está atacada. El primer
síntoma de una enfermedad mental es frecuentemente
un debilitamiento de la moralidad (1).

Maudslcy sostiene que estos individuos que apa­
recen tener una locura afectiva, como los extrava­
gante="" los excéntricos, etc ... , están en la zona media
entre la salud y la cnfermedad ; son los que se
llaman «fronterizos».

1') ltevlstu (le Anll'opol,)gla Crlm. de Laeassagne y Tarde Julio de 1894'
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Epilepsia

y por último, no es tampoco un epiléptico. Esta
enfermedad se encuentra más generalmente entre los
criminales que entre los honrados (Thompson ), quizás
por las mismas causas que predomina la fealdad
ó la groseria entre los mismos; pero esta proporción
se encuentra en grado muy distinto para los diversos
sabios que la han estudiado: Baker cuenta 7,7 %,
Kneeht cuenta 5 %.

Baer cree que esta proporción es de 5 %. Luego
los criminales están muy lejos de ser epilépticos.
Verdad es que Lombroso habla de epilepsia larvada,
pero entonces podemos oponer á su opinión sobre
estu forma tan obscura de la enfermedad, lo que
dice Lacassagne: que «en esta denominación se
oculta la. Ignorancla de una ciencia que en ella pel'­
mancco en penumbra». Adcrnus, se perciben dífc­
rcncius entre el delito del epiléptico y el del crirnínal
que los separa completamente. l~ste delinque por
alguna causa utilitaria, según la noción común de
utilidad, aunque pOI' otra parte ésta sea mayor Ó

mcnor-. El crlmínul mata pOI' satisfacer una pasión
humana, roba pOI' apropiarse de lo ajeno, poco ó

mucho. Al contrario, el epiléptico no busca obtener
ninguna utilidad racional con su crimen, más aún,
no busca nada, delinque por una necesidad orgánica,
su acto es como una descarga nerviosa de orden
puramente patológico, que producida acarrea la con-
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siguiente satisfacción orgánica, enteramente distinta
de la utilidad racional.

Así, su delito, que por otra parte no es punible,
se aproxima al del loco, que también es un enfermo.

Á este propósito es bueno recordar que para algu­
nos el criminal cs en general un enfermo; pero ya
hemos dicho que según el sabio alienista Maudsley,
los criminalcs no son locos, como no lo son los excén­
tricos y si, mas bien personalidades situadas en una
zona intermedia entre la salud y la enfermedad,
Frente á la opinión de Cabadé, que sostiene que los
criminales son locos, podemos oponer el cuadro de
antítesis observado pOI' Jacoby, entre la locura y el
crimen, que es el siguiente:

Antítesis entre locura y crimen

LA FRECUENCIA

De la locura Del crimen

Es IIn POCI) mayor en la mujer Es cuatro ó cinco veces mayor
que en el homhre. en el hombre que en la mujer.

2° Eilad:

a) Insignificante antes de la
edad de :!f) años ,

b ) Llega ;', ;;11 máximum entre
los 21) y:30 años.

c ) Disminuye lentamente con la
edad.

d ) La vejez avunzudn está muy
sujeta á aaques.

a) :'Iluy j:tl'ande ya antes de los
20 años,

h) Sil máxlmum se alcanza ti.
los ·1;)años,

C) Disminuye muy rápídamcnte
con la edad.

d) La vejez avanzada puede de­
cirse que es inmune.



EL CRl~II:-¡Al. 135

De la locura Del crimen

:/0 tnstruccion :

xumenta con la instrucción Disminuye con la instrucción,
SllllPl'ior. sobre todo la instrucción supe­

rior .

•JO Profesión:

a) Es menor en los campesinos.
h) Es relativamente menor en

los criados.
1'1 :\Iu)"grande en los rentistas.
1\) Extl'cmadamente grande en

las personas que pertenecen
ú las profesiones líbernles.

5° Origen:

J-:~ relativamente mayor en las
g-ntes tic ciudad que en las cam­
p··~illas.

a) Es mayor en los campe sinos.
b) Es relanvamente mayor en

los criados.
e) Insignificante en los rentistas.
d ) ::\Ienor en las personas que

pertenecen á las profesiones
líbera'es.

Es relativamente menor en las
gentes de ciudad que en los cam­
pesinos.

« Los atentados provocados por

La locura I El crimen

SIJl} más frecuentes contra las Son menos frecuentes contra
1"'l'son:l; que contra las cosas. las personas que contra las co­

sas .•

El criminal y el niño

Buscando Lornbroso la anulogíu del criminal con
el salvaje, encuentra la de aquél con el niño: dice
<¡\lC 10-; niños son erlmlnales, que tienen todos los
CUl'actCl'CS de éstos, á saber: son vengativos, pasío-
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nales, imprevisores, injustos, crueles, etc., y deduce
también de ahí su semejanza con los salvajes. La
teoría es por demás sugestiva y tiene mucho de aparen­
temente verdadero, como lo tiene también la teoría
del atavismo, Si el pueblo es el hombre, el pueblo pri­
mitivo equivale al hombre niño. Además, es cierto que
los niños tienen generalmente las cualidades indicadas,
son vengativos y la venganza les tranquiliza y con­
suela aún ejecutada contra seres inanimados; el
niño que se golpea ó hiere contra una pared ó
piedra se tranquiliza, y calla cuando se castiga á
la pared ó á la piedra; carece de repugnancia por
la sangre y aún por la destrucción y parece com­
placerse en destruir los pequeños animales que tiene
en su poder, muy afecto á la apropiación de las
cosas, arrebata sin considerncíón lo que poseen
otros niños: en fin, esto y otras cualidades notadas
por Lornbroso, son ciertas, pCI'O de ahí á considerar á
los niños como criminales, hay una grandíslrna dis­
tancia, Lombroso nota los actos que pudieran lla­
marso criminales en los niños, pero calla los que al
contrurio pudieran mirursc como virtuosos; pues que
:i. la par' de aquéllos, los niños se impresionan fácil­
mente por lo bueno y humano, tienen á veces el sen­
timicnto de lástima y lloran por los sufrimientos de
C)tl'OS niños ; á veces tienen tendencias compasivas
como la de dar limosna y defender á sus compa­
ücros : é inducidos á no destruir 6 maltratar un
animal, experimentan inmediatamente compasión por
él, y sobre todo si cs propio lc defienden aún vio­
lcntamcnte. Al lado, pues, de aquellos actos crimi­
nales que nota Lornbroso, podemos oponer actos
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virtuosos, y así no podría aceptarse el parangón del
salvaje con el niño. En todo caso se olvida de que
el niño es un ser ineducado y en el cual las ideas
morales no estando aún fijadas con cierta fuerza en
su espíritu, no le determinan á buenas acciones, corn»
sucede en el adulto. Es muy sugestiva la excepción
que Lornbroso hace de su propia hijita arrebatada
por la muerte ; excepción, que más que el grito de
protesta del padre contra sus teorías, es el eco
de la realidad y de la naturaleza que deja escapar'
en contra de ellas; protesta que se traduce en estas
bellas palabras del sabio turinés refiriéndose á las
excepciones: « E tu eri fra quelle, anqiolo mio, (.
cui occhi dolci, oioaci, mi splerulono ancora dal se­
polcro e che non sembraoi qodere che dal compiacere
altrui. »

El criminal nato

Pero todas estas teorías convergen al siguiente
punto práctico : la existencia de un criminal nato, ó
-ea de un ser nacido criminal y que no sera mus que
criminal. Esto es realmente el desideratuni de la teo­
ría, el más grave y el más importante de lodos,
porque si efectivamente tales seres existen, la acción
social debe dírlglrse enérgicamente contra ellos.

La moralización de éstos es inútil, su enseñanza,
su educación, lo son también, y las penas con que
se le rcprímícra sobre ser injustas serian también
inútiles, y así decía un antropologísta inglés que era
tan dificil hacer de un ladrón un hombre honrado
como quitar al zorro su tendencia á cazar' pájaros;
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y se explica también que Lornbroso proponga para
los niños que según sus teorías tienen los caracteres
del criminal nato la exclusión perpetua de la sociedad;
y por fin, que Ferri afirme, que para ser consecuen­
tes con las teorías antropologistas seria necesario, en
Italia, ejecutar mil quinientos individuos cada año!
Felizmente estas teorías no son ciertas y nosotros
tras de largas meditaciones y del estudio filosófico y
socíológíco de las conclusiones de otros positivistas y
de nuestra propia observación personal en muchos
años de magistratura en que hemos tenido que tratar'
e m grande.;,; criminales, creemos poder decir que la
teoría es falsa, que no hay un hombre fatalmente na­
cido para el crimen; que si bien es cierta la existencia
de hombres que han reincidido muchas veces en
grandes crímenes, ni han carecido de buenos actos
en su vida pasada ni hay sogurídad de que siempre
y en el mismo caso scguirl.m delinquiendo, Proal
dice que muchos grandes criminales que él ha tenido
que juzga» habían sido algunas veces autores de
hechos verdaderamente virtuosos, de actos de acen­

drudo amor filial; cita entre ellos ti. Simiani, Maria
Boycr, y Vialis, asesinos parricidas de quienes dice
IIIIC la instrucción judicial ha demostrado que Vitalis
librero de Montpcllícr, tenía una buena reputación,
«ra labor-ioso, muy amante de su madre, María Bover
había estado muchos años en un convento sin ~e­
rccer reprensiones y próxima á ser religiosa. Nuestro
¡.!.Tan crirninul Castro Rodríguez habla sido en su vida
untcrior un buen sacerdote y no eran ajenos á su
vida muchos actos de caridad y de virtud.

Tarde cree que no es imposible que quien haya
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recibido el premio Monthyon, cometiera alguna vez
un gran delito, Nosotros hemos tenido que ver en
el asunto de un hombre muchas veces homicida en
delitos horribles, aunque algunos de ellos inducidos
por causas políticas, que sin embargo más de una
H'Z había expuesto su vida por sus amigos ante
quienes tenía fama ele un gran caballero y que había
demostrado para con su familia y su csposa un cariño
especial é intenso, Del proceso del célebre Zenón
Larrosa, asesino y uxoricida, resultó una vida llena
de acciones nobles y caballerescas y una honradez á

tildaprueba, De Liendo, condenado á muerte yagra­
('jada pOI' el Gobernador en ejercicio, Dr. Echeníque,
111) existía antecedente alguno criminal anterior á

1,,.... homicidios alevosos que en compañía de su hijo
«omctict-on sobre otro padre é hijo por razones
fútiles.

Hemos procesado y condenado por falsificadores
unas veces, por ladrones otras, á personas que han
llevado una vida casi perfecta y algunos de los cuales
miembros de la sociedad de San Vicente de Paul
habían practicado muchos actos de piedad en su vida,
~i todos estos hombres, algunos de los cuales como
Castro Rodríguez y Licndo tenían antecedentes, ano­
malíus congénitas y aún el tipo antropológico crimi­
n.il, hubieran sido criminales natos, no se explica su
huena conducta anterior' y menos sus actos piadosos,
humanitarios ó caritativos, Si al criminal nato le
hItan los sentimientos morales, si es un loco moral,
¿.corno se explican los actos virtuosos que antes han
I'l'ucticado? Si un.es del delito han practicado actos
do virtud, ¿ en qué nos fundamos para creer qué
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después del mismo no podrán practicarlos nuevamen­
te? l.cómo han practicado actos virtuosos ó al menos,
cómo no han cometido siempre delitos? Es que la
teoría del criminal nato no está basada en los
hechos; es que las conclusiones que á su respecto se
han sacado no son verdaderamente positivistas. Es,
por fin, que la ciencia sólo puede ver en el gran delin­
cuente ó recidívlsta un ser que probablemente no
tendrá enmienda y del cual la sociedad ya no tiene
que esperar, pero en manera alguna un criminal
nato, un loco moral ó un ser fatalmente inclinado al
crimen. Es por esto que Baer llega á esta conclu­
sión, que es también la que nos sirve para terminar
este punto: no hay antropoloqta criminal, y las
conclusiones de esta nueva ciencia deben recibirse
con tanta reserva como las de la antigua frenología:
no luu] un criminal nato ; no hay relación entre la
formación del cráneo y la moralidad y entre sus
deformaciones y la crimínulidad ; y por fin, el cri­
minal, que no es un niño ni un loco moral, ni un
opilcpuco, ni un salvaje, no es tampoco el producto
de la organlzación individual, sino más bien, como
lo dice Tarde, Proal y Otl'OS, un fenómeno social.

Anomalia moral

En las páginas precedentes hemos expuesto las
tcorlas positivistas sobre el criminal, todos los datos
en los cuales Lombroso funda la anomalía de éste y
que á la vez le sirven, según él, para construir un tipo.
Hemos recorrido igualmente los datos obtenidos por
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.nros antropologistas y deducido del conjunto resultante
de todos esos estudios que no hay un tipo criminal, ni
una anomalía criminal. Pero no obstante el des­
;l'~\lel'(lo de algunos positivistas con estas conclusiones
creen que hay un punto que ha quedado probado, á

:,aber: la anomalía moral del criminal.· En este sen­
tido se pronuncian Garófalo, Ferri, Baer y otros y
entre nosotros adhieren á esta conclusión Drago yel
profesor Plñero. Creen que no obstante las contra­
dicciones (que han producido el dosastre ), de la teo­
ría de la anomalía física, los estudios de Despine,
han demostrado una anomalía moral consistente en
la falta de repugnancia que se observa en el crlminal
\,oll' el crimen á cometer, en la falta de remordimiento
p:lI'a el crimen cometido y en la carencia ó debilidad
d" Sil sentido moral, que le priva de apreciar lo bueno
ú 11) malo del acto criminal.

Estamos en contra de estas conclusiones de la escue­
la, no obstante asentir á una teoría parecida á la
dl~ Despínc que afirma la existencia de hombres que
11) tienen repugnancia por el crimen á cometer, ni
".'mordimiento por el cometido, ni percepción clara de
la inmoralidad de su acto, Y estamos en contra,
l' -rquc negamos la anomalía moral del criminal sano.
Cuando los positivistas hablan de anomalía moral
aluden :i. una anomalía congénita, á una atrofia ú

d,'bilidad de los centros nerviosos que presiden el
(.i(~I'cicio <le las facultades afectivas, ó al menos el
v-tado permanente general y patológico de las facul­
Ltdes psíquicas del hombre. Nosotros no creernos
Ikmostmda tal anomalía organíca, susceptible de
I','cibirse y de transmitirse pOI'hercncía, (1 sea de una
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anomalia nativa cuyas manifestaciones sean fatales
en el individuo; no creemos como Garófalo, que pOI'
el sólo hecho de delinquir se demuestre la anornalia
humana desde que la generalidad de los hombres no
delinquen, pOl'que esto seria lo mismo que afirmar
la anomnlía orgánica del artista ó del sabio, porque
la generalidad de los hombres no son artistas ni
sabios; puesto que no está demostrado que al sabio
ó al artista le corresponda una especialidad orgánica
determinada. Ahora, si por anomalta se toma un
modo de ser social distinto del de la generalidad; si se
llama anormal al artista, al santo, al filántropo ó al
sabio, nosotros aceptaríamos la teoría ; pero la recha­
zamos, porque cuando los positivistas hablan de ano­
malía se refieren como hemos dicho á una cualidad
innata, organíca y fatal en el individuo, y ya hemos
indicarlo antes que los grandes criminales que alguna
vez han demostrado estas anomalías morales, muchas
veces han demostrado a I contrario carecer de ellas
pOI' actos probos y piadosos, conforme alguna vez el
santo, el artista ()el sabio pueden dejarlo "de ser ó no
haberlo sido siempre, lo que excluye la anomalía orgü­
nica Ó innata; y es más que probable que si Dospine
hubiera estudiado los críminules de sus observaciones
«n toda la historia do la "ida de éstos, hubíérasc con­
vencido, si SlIS hombres no eran enfermos, de la
verdad de lo que dojamos dicho; cn vez de hace!'
su célebre libro «P:.;icología natural» sobre crónícas
de diarios, rara vez basadas en los hechos ni en una
observación meditada y continua, como lo observa
Proal.
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Clasificación de los criminales

Toda la importancia del estudio del criminal y hasta
.llrcmos toda su eficacia se reduce á una conclusión,
pOI' otra parte muy trascendental, á saber: los crimina­
Ics deben dividirse en categorías á los efectos de apli­

carles la pena que conviene más al grupo á que ellos
pertenecen,

La conveniencia de esta división es incontestable y
110 carece de raíces en la filosofía y legisladores
antiguos, quienes por lo menos han reconocido la
existencia de un criminal incorregible frente á todos
los dermis crlmlnales y para el cual sólo existía la
posibilidad de ser condenado á penas perpetuas ó á la
muerte. Pero en realidad esas divisiones percibidas
parcialmente no eran aplicadas sino á condición de
que principalmente motivasen la aplicación de esas
penas perpetuas, la naturaleza del crimen más que
la del crírnínal ; vale decir, que si alguna vez se apli­
caba penas perpetuas á los íucorrogtblcs, era porque
éstos habían cometido algún enorme crimen, lo que
demUCSll'a que CI'a éste y no aquél lo que determinaba
la clase de pena. Hoy, al contrurlo, sin dejarse de
tener en cuenta la naturaleza del crimen es la del
I'I'iminal la que determina la represión y pOI' tanto
pllede venir la pena íudctcrrniuadu pOI' un delito no
utroz y :i veces pOI' pequeños delitos,

La división de criminnlcs en categorías formulada
pOI' varios positivistas y sostenida con mnyor acopio
de ciencia y estudio por el positivista Ferri , fué sorne-
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tída al Congreso Antropológico de Roma del año 85,
y allí discutido y variado el proyecto principal de
división. Se presentaron y discutieron otros y en
resumen, lo único que quedó sentado fue la con­
veniencia de una división de categorías en los de­
lincuentes. Ferri propuso cinco categorías de delin­
cuentes: delincuentes locos, natos, habituales, IJar
pasión y de ocasión. Muy combatida esta división
por vartos antropologístas, especialmente por Benedikt,
surgieron otras que, como se comprende, obedecían al
punto de vista desde el cual se miraba el delincuente;
y así Ferri, positivista, pero moderador de la teoria
antropológíca de Lombroso, reconoce en su división
criminales de orden antropológico, de orden patológico
y de orden social. Los que siguiendo á Lombroso sólo
miran el factor antropoíogíco excluyen como es natural
de la dívision los criminales de ocasión; y al contrario
los que niegan importancia al factor antropológíco como
Lacassagne, sólo proponen divisiones de orden social.
El origen del crimínal ha sido como se comprende el eje
sobre que ha girado la cuestión y reduciéndola se
puede decir que ella consiste sólo en esto: saber si el
origen antropológico debe tenerse ó nó en cuenta al
formular divisiones, puesto que nadie niega la existencia
de un criminal de origen patológico que es el demente,
ni un criminal de origen social que es el de ocasión.
Lornbroso que seguido de pocos sabios lo ha negado,
sin duda alguna lo reconocerá en otra edición del Uomo
delinquente, variando así de opinión como ha variado
en tres ocasiones más tratándose del origen del cri­
minal.

Las principales divisiones que han propuesto son:
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la de Bianchi en delincuentes natos: delincuentes neu­
ropatícos, otros delincuentes (1). La de Garófalo : 1,\
delincuentes de anomalías psíquicas notables; 211

, delin­
cuentes arrastrados al crimen por las circunstancias ( l.

Garófalo cambió de opinión más tarde en el Congreso
de París del 89. Ti.ll'de propone una división puramente
sociológica: criminales urbanos y criminales rurales.

Dado el punto de vista en que conceptuamos al crimí­

nal, nosotros excluimos todo término de división que se
base en la antropología, como causa determinante y
fatal del delito, sin desconocer esta base en cuanto es
capaz ele predisponer á la delincuencíay consecuente­
mente negamos la clasificación de criminales natos.
Reconocemos sin lmportancia práctica la división de los
criminales locos en las esferas de la criminalogta.
y pOI' fin, sin subscribir á la división de Tarde, atri­
buimos la principal importancia á la división socioló­
gica del criminal.

La división científica de los criminales debe ser esta:

Criminales locos
recldivistas .,

pasionales ./
de ocasión .-

Suprimimos, pues, el término de incorregible, porque
él es un término puramente probable y por lo tanto no
científico; y preferimos llamarles recídivlstas, porque
esto es lo único comprobado y dentro de los cuales en­
tran los probablemente incorregibles de los clásicos y
los fatalmente delincuentes de los positivistas.

( I ) Actas del Congreso Antropológico de noma, pág. 19 Y t37.
(2) tu., \lúg. t39·t4~.

10.
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Pero prácticamente y á los efectos de la criminalidad
creemos bastante tres divisiones, que determinarán
tres clases de penalidades, y son:

Recidivistas
Pasionales
Ocasionales

Los rccidivístas según el número y naturaleza de sus
reincidencias van á determinar una pena especial, que
en general es indeterminada en su tiempo de duración,
que puede llegar á ser perpetua y que aún puede
acarrearla de muerte si ésta se hace necesaria, siem­
pre teniendo en cuenta la naturaleza del crimen.

Los pasionales, que según la observación siendo
frecuentemente hombres probos, justos, religiosos,
delinquen pOI' un ímpetu irresistible de pasión y des­
pués de verificado su acto sinceramente se arrepienten,
lloran su delito y les atormenta el remordimiento hasta
el extremo de llevados al suicidio. Para éstos, las
penalidades, consultando la naturaloza impulsiva del
delincuente v lus condicioucs carnctcrlsticas del mismo.
no cuentan con su reforma v atienden más uuo todo u
la rcpuración del mal causa'do. .

y pe)!' último, los ocasionales, que no comprenden
los untcrlorcs, en que se reclutan la gran mayoría (k
los delincuentes y para los cuales la. reforma de \;l

legislaeión penal es menos fundamental y nccosarla ( 1).

(t) l., M. lluAGO.//JS hombres lie pres,¡.-~·t:uu". GAUÓI'ALO y la gcncralhJa-1
l1e los nosluvtstas.
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DE LA CULPA É IMPRUDENCIA

Hemos visto que el fundamento de la responsabili-l
dad criminal y á la vez la base de todo delito es el I
neto verificado con conciencia y voluntad criminal;~

c:-,to es absoluto y aplicable sin excepción á cualquiera
violación de los actos incriminados por la ley como
constituuvos del delito. Pero se concibe fácilmente
y la experiencla diaria nos lo está demostrando, que
se puede violar las leyes penales, produciendo el delito
sin que haya habido ese propósito doloso, sea á conse­
«ucncía de una irreflexión, de una ligereza ó de una
imprudencia, aun cuando en estos actos falte la volun­
tad criminal.e,

No sólo so puede cometer un homicidio, porque
~(~ quiero dírígtr un puñal ó un arma de fuego contra

pCI'sona. determinada; no sólo se puede producir un
envenenamiento porque voluntariamente se eche en la
copa de agua destinada ~i. la víctima estricnina ó

al'sénico; sino que también se puede producir por
habel' ímprudcnternente puesto arsénico en una mesa
en donde había vasos con agua potable, ó disparado
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armas de fuego donde transltaban personas que
podían ser horidus. Son estos I actos ejecutados por
culpa é imprudencia y de los cuales como veremos
en seguida ,el hombre debe ser responsable. Á pri­
mera vista parece haber una fuerte desviación de
los principlos generales que rigen la responsabilidad
criminal, el establecerse castigos por hechos que
no son voluntarios, que no se han querido come­
ter ; pel',) si se ve el fondo de las cosas se encuentra
un elemento de culpabilidad basarla en la regla
invariable de la voluntad en estos actos, y ese
elemento dc culpabilidad consiste, nó en haber querido
cometer un homicidio, pero si en haber querido vcri­
ficar un acto imprudente, ó si se quiere en no haber
obrado con prudencia y con la reflexión debida; en
haber procedido con precipitación y petulancia, en no
haber meditado ó prevenido el mal posíble., Asi fun­
dada la responsubílídnd pOI' culpa é Imprudencia se
ve quc cn realidad no hay desviación alguna de los
principios generales dc la pena fundada en la cons­
ciente violación de ciertas normas de conducta, pues
siempre hay una voluntad conu-aría á una obligación,
una violación consciente de normas dc conducta, no
de la ley social que nos manda no matar, pel'o si de
la que nos manda no obrar con ímprudencla, precipi
tación ó ligereza. PCI'U de todos modos su íncrimí­

Ilación dcmuestru que cl fundamcnto de la pena no
es la justicia absoluta quc atiende á l~ voluntad
misma de' matar Ó roba Los códigos siguiendo la

'""1 "a lcnal ha n s ado do diversa manera la res-
ponsabilidad pOI' culpa 6 ímprudencia, sin discrepar
en cuanto al fundamento mismo de la represión que
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hemos expuesto. Algunos códigos, como los espa­
nolcs de los años 70 y 50, hacen de la culpa o
imprudencia un delito especial bajo el nombre de
« lmprudcncia temeraria », estableciendo que el que
1'1)/' imprudencia temeraria ejecutase un hecho que si
modíure malicia constituiría un delito gravo será ca s­
li,~ado, .. Al que con infracción de los reglamentos,
«omctlcre un delito por simple imprudencia ó negli­
gencia se impondrá la pena... En la aplicación
de estas penas procederán los tribunales según su
prudente arbitrio, sin sujetarse á las reglas prescriptas
en el arto 82, que es el que gradúa la aplicación
general de las penas...

Otros códigos, que son los más, como el francés,
I',)mo nuestro proyecto oficial y el del Dr. Segovia,
111) consignan disposición alguna general sobre esta
materiu, y se limitan á establecer al fin de ciertos
delitos la pena. en que incurre el autor cuando los
('jccllla por culpa ó írnprudcnclu.

y pOI' fin, un tercer sistema, que es el que sigue
nuestro código, hace de la culpa ó ímprudcnciu una
modalidad general de la ejecución de los delitos¿

el'C('1Il0S que ninguno de estos sistemas satisface
111

)( ' completo las exigencias de la ciencia, sin descono­
('(Ir el mayor adelanto rclatlvo del sistema. del código

Espailol, El sistema de nuestro código al hacer de
la culp.i é imprudcncin una modalidad gcnerul de
todos los delitos, tiene que íncurrír en muchos CITOI'CS,

POI'ljUC en realidad la culpa no es una modalidad
pl)siblc en todos los delitos, aún cuando pudiera mi­
l',al' se como una forma. de delincuencia. especial y

IlIllílaoa; pues si se ven con detención las cosas, se
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observará que sólo ciertos y determinados delitos
pueden ejecutarse por culpa é imprudencia, y otros,
quizás los más, no admiten esta delincuencia. Desde
luego no la admiten los pequeños delitos ó contra­

venciones; y no es fácil concebirla tampoco en los
delitos de omisión y en muchos Otl'OS; y así se explica
que los códigos que legislan la culpa al pie de cada
delito, la omiten en todos estos. La consecuencia de
esta manera de legislar la culpa, ha sido frecuentes
errores <le la jurisprudencia en la aplicación de la
ley, ya sea encontrando la culpa en delitos que no
pueden tenerla, ó ya confundiéndola con las circuns­
tancias atenuantes generales que tanto difieren de
cllu. Por orra parte, nuestro Código gradúa la pena
de esa modalidad de delitos de acuerdo con la pena
corrcspondícnto al delito ejecutado en su forma ordi­
naria y en proporción á ella; 10que importa también
un error, porque esta. clase de relación es entera­
mente objetiva y no debícra SOl' tal, sino también
tonel' en cuenta la subjctividud del Infractor.L

El sistema del código Francés, que es 01 seguido

pOI' nucsuos proyectos, es también defectuoso; porque
poniendo como una disposición complementarla de
cada capítulo relativo á la loglslación é incriminación
de un delito especial, so rompe en primer lugur la
armouíu y unidad de ese capítulo do un código.
Queda siempre en segundo lugur la legttirna duda de
si á est:1 formu de ejecución del delito corresponden
las vcrdudcrus modalidades del mismo delito ejecutado
en su forma propia. Y hastu parece carecer de
ciencia y de principios un código que se limita á in­
cluir al lin de cada incrhninución un delito tan espe-
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cial v tan sujeto á principios diversos como es el de la
culp; e imprudencia.

La legislación del código Español nos parece en
e-te punto preferlblo á los otros, pero igualmente
incompleta. Este código hace de la imprudencia
t.nncr.uia un delito especial, y por consiguiente pueden
aplicarse á ese delito las modalidades comunes á

todo!', como ser las relativas á la tentativa y á la
«ornplicidad y otras, las cuales ó no corresponden á
esta especialidad de delitos, ó por lo menos es muy
discutible que algunas de ellas, como ser la complici­
dad, le correspondan. Cierto es que ese código establece
que en las disposiciones relativas á la imprudencia
tvmcrarla, procederán los tribunales según su pru­
d'~nle urbltrío y sin sujetarse á las reglas prescriptas
en el urt. 82; pero esto sólo quiero decir que los
tribunales pueden no aplicar á este delito las penas
l':-,tablccidas en el artículo citado para los casos de
hubor atenuantes ó agravantes; pero no priva que
apliquen las disposiciones de la tentativa y de la
cumplicidad en este dclito.-

Prcfcrirtumos nosotros una legislación especial y
IllÚS completa para esto: haríamos como el códig~

l'spailol IIn delito especial de la «Imprudencia teme­
ruriu » y en la parte general del código legislaríamos
las especialidades de este delito diciendo en la tenta­
lira, qlle ella no se aplica al delito de ímprudenciu
ktnel'al'ia:; diciendo en las disposiciones sobro la
COlllplicidad, que ellas sólo se aplican en este delito
l:llando se trata de coautores ; en las atenuantes ó
l'\illlentes lcgíslaríamos los casos de aumento ó dis­
lllinuci(')ll de la pena de este delito. Estableceríamos
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que fuera de esa graduación no tienen aplicación los
atenuantes 6 agravantes generales y determinaríamos
en qué forma la complicidad posible se legislaría
(Rívarolu), Y por fin, dínamos que sólo los delitos que

expresamente lo determinen en la parte especial del
código son susceptibles de comcterse pOI' imprudencia
tcrncrnria ; yen dicha parte especial, al fin de cada
capítulo .legislaríamos el caso cuando fuere procedente.

Antes de terminar esta materia, no debemos olvidar
que los delitos por culpa ó imprudencia, que el abuso
del alcohol tanto aumentan, se encuentran hoy más ge­
neralizados todavía, merced al hipnotismo que me­
diante una imprudencia del hipnotizado puede verse
convertirlo en una máquina susceptible de delínquir.s,



CAPITULO X

COPARTICIPACiÓN CRIMINAL.

Acontece frecuentemente que en la ejecución del
lelito no ínter-viene una persona sola como lo hemos
-upucsto hasta aquí, sino varias, que han concurrido á

lichu ejocuclón en forma diversa y prestando ayuda
le mayor ó menor eficacia. Interesa entonces conocer
-xacrarnento la responsabilidad penal de cada uno dé
lIS pnrtíclpes del delito. Pueden éstos participar pOI'
Idos anteriores al delito, sea dando instrucciones ó

'acilitando los instrumentos ó medios de ejecutarlo;
1l1l'd('1l concurrir también pOI' actos concomitantes
iyudunrlo la ejecución actual, teniendo la victirna,
dll'jl'llrio las puertas, sosteniendo la escalera, etc.
-tc.: pueden, por' fin, cooperar pOI' actos posteriores
'"m" ocultando los rastros del delito, la persona del
Il'lilll~lIente, Ó las víctimas ú objetos del referido
lclito.

Entr'e estos autores, como se ve pOI' los ejemplos
1I'''PUl'stos, hay unos que han prestado ayuda pura­
lH.'nle moral ; otros, ayuda matcrial ; unos; ayuda
IntlTic lI' () concomitante; O.!I'OS, ayuda posterior; unos,
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pOI'fin, han cooperado pOI'actos sin los cuales el delito
no se hubiera ejecutado, y otros, pOI'aetas útiles. pero
sólo accesorios y no indispensables. Lu teoría cicnüfíca
no siempre ha estado de acuerdo sobre la manera do
responsabillzar á los distintos copartícipes sobre el
modo de clasificarlos y sobre la pena á aplicar á cada
11110de los grupos.

El primer punto en discusión ha sido el de la existen­
cia dc autores principales puramente morales : se ha
dicho que jumús puede tener la pena del ejecutor ma­
tcrial del dr-lit», aquel que sólo ha determinado moral­
mente :i. cometerlo por mandato, orden, instrucciones
ó consejos, porque entro éstos, y los que han ejecutado
el delito, media la misma diferencia que existo entre
cl que ha mmchado sus manos con la sangre de la
vtctima y vencido la resistencia natural á contemplar
la agonía del sujeto, y 01 que simplemente ha ordenado
ó aconsejado Sil muerte.

Se ha discutido también si los que participun sola­
mente en las postrimcríus del delito deben ser consi­
dorados como copartícipes del mismo; y pOI' último, se
ha discutido el punto de saber si la pena de los cóm­
pliccs debe SOl' igual ó distinta de la de los autores.

En cuanto :i. que si los copartlclpes morales pueden
ser cquiparados ü los ejecutores directos, el punto no
nos pa"(~I;C dudoso: y :i los argumentos que hemos
indicado, oponemos la opinión de Chauvouu, quien dice
que no sólo el instigndor puede se,' tan responsable
como el ejecutor mutcrial, sino que aún puede sedo
más: porque si un hombre manda á un niño á incendia!'
l" á mutar, sin duda alg-una cl prtrncro es más respon­
sable y quizás el único responsable. Indudablemente
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elinstigador puede ser' el verdadero creador del crimen
v el ejecutor' el mero brazo ó instrumento de él; Y orde­
nar, inducir en error', comprar un criminal ó dar' íns­

u-ucciones sobre el modo único posible de ejecutar el
«rimen, es sin duda un acto de responsabilidad prin­

cipal.
En cuanto á la coparticipación por relación al tiempo

con respecto á los encubridores, pensamos que es
r.izonable la opinión que sostiene que éstos no deben
ser considerados como copartlclpes, porque realmente
lit) han ayudado á ejecutar el delito, sino en el caso en
que su copartíclpacíón para las ulterioridades del delito

lu sido ofrecida anteriormente á él. El encubridor' que
~l~ presenta después de haber sido ejecutado el hecho,
11) ha ayudado á realizarlo en cuanto este delito se
hubiera cumetido siempre sin ese concurso puesto que
:,1 no había sido prometido ni conocido; puesto que los
.riminulcs no han contado con él para la resolución.y
.jecucíón del hecho, Si par'a clasificar' los actos delíc­
liOSOS debe tenerse en cuenta la intención y ejecución
Id acto, ninguna de estas condiciones se llena para
'lasilic.u- al encubridor como coautor; pues ni ha ejecu­
ado el hecho, ni su acto posterior de ocultación induce
l creer que hubiera querido ejecutado, No queda otra
"Jluckll1 que hacer' del encubridor' un delito especial
'l)lIl'ur'me ti la tendencia de los códigos modernos. Así
1) I(~;.!:i:-;Ian el nuevo código italiano con el nombre dc
r·"/col'e.?iamento,. el código belga, nuestro proyecto
tlicial y el del Dr. Scgovía. Esta teoría es sostenida
ambién por nuestros escritores (Rivarola ". Lo más
(LIe puede hacerse, consecuente con la teoría antigua,
.s incluir' entre los cómplices á los que hacen hábito
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de ocultrulores, pOl'llue aquellos pueden ser tenidos en
cuenta pOI' los criminales desde que saben que allí
encontrnrün quien oculte sus actos. Asi lo legislan
el códlzo francés, el belga, cte.
~os también que hubíu diversidad de opiniones

sobre la penalidad de los cómplices: los romanos apli­
caban á veces la misma pena á los autores que á los
cómplices y la legislación española seguía este mismo
principio. El código francés establece la misma dispo­
sición y Jos posiüvistas acog-en esta tendencia de legis­
lación. Noson-os creemos que á la luz de todos los
principios, 01 cómplice debe ser rcprlmido con pena
distinta y menor que el autor, salvo excepciones con­
signadas en la ley por causas especiales. Si el crimínul
de que se trutu es un cómplice, es claro que su partici­
pación no ha sido esencial y sí solamente útil, y por
consiguiente sin ella, el hecho se hubiera podido
realizar : luego, en regla general no debe sufrir igual
represión, POI'IIue si de defensa se trata, el cómplice
incapaz tal vez de crear y de realizar un crimen, sólo
ha demostrado aptitudes y maldades de cooperador y
Pl)\' consiguiente la defensa contra él debe ser menos
intensa que contra el autor'. Si de justicia se trata,
nunca puede merecer igual mal el que sólo ha querido
ayudar á la ejecución de un crimen con actos no esen­
ciules, que el que ha querido ejecutarlo directamente.
y pOI' (in, la. opiniún, la conciencia pública, perciben
entre .unl» IS grandes diferencia", que deben u-aduclrsc
ncrusnrlumcnto en la corrcspondlonto reacción, penal.

Pero hemos dicho que esto sucede en general y el
principio puede cambiar en casos determinados. Po­
demos estar en presencia de un criminal que hace
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olido de cómplice, demostrado por reiteradas compli­

cidarles; de un crimlnal cobarde, pCI'O malvado,

l':'il'ccic de degenerado moral, que sin valor pam
idea,' ó ejecutar crímenes sea reincidente en prestar

:l vu.la a otros criminales, En este caso su pena
p;Il'dc se,' diversa, igual y quizás bajo cicrto aspecto
mus g"<l\"C que la dcl autor', Salvo estas excepciones
y otras análogas obtenidas ü la luz de un criterio
defensivo y científico, la pena de los cómplices, rcpe­
timos, debe se,' meno,' que la de los autores, ..

Veamos ahora cómo deben legíslarse los distintos
modos de codelincuencia ó de complicidad y cómo
debe graduarse dentro de cada uno la escala legal
de represión> Varios sistemas se han propuesto en
l.i doctrina y seguido en los códigos: "el uno consiste
('1\ dctcrmlnar el modo ó forma do ejecución del delito
IIlJl' cada uno de los autores ó cómplices y oblig-ando
al juez á clasificar como tales al que hubiera obrado
en la forma establecida por la leq ; así, pues, sería
autor príncipal el que hubiera ejecutado el hecho po,'
SIl propio acto; el que lo hubiera ejecutado por orden,
tn.uuluto, comisión, instrucciones, inducción en e''I'OI',
ele, etc, ; todos en una intensidad determinante para
cOllstituir la coparticipación prtncípal. Este sistema
quiere que si se participa en algunas de las formas
qllC no ha previsto la ley, no se incurra en la referida
pal'ticipación principal.

011'0 sistema pretende que no debe leglslarse la
Ionnu y manera de los diversos casos de coparticipa­
ción y complicidad, que basta definir bien el concepto
de los coautores y mandar al juez que dentro de
esa clellnición busque los ejecutores principales y les
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aplique la ley. En seguida debe definirse la cornplt,
cidad y proceder el juez de la misma manera. En
ambos, el magistrado ubicaria, diremos asi, al partí­
cipante, sea en el campo de los autores ó en el de los
cómplices; y dentro de cada uno de éstos también,
más arriba ó más abajo en la escala de la respon­
sabilidad, según la intensidad de la participación
material y de la voluntad criminal, conforme á los
principios comunes de la ciencia.

Otro sistema quiere aún mayor libertad para el
magistrado, pretendiendo que no sólo es inconveniente
la fijación legal sino que hasta lo es la clasificación
en autores y cómplices; cuya clasificación debiera
hacerla sólo el juez, siguiendo las circunstancias de
la causa.

y pOI' fin, un sistema ecléctico ó mixto, toma su
lcgislacíón del sistema primero y del segundo, y quiere
que el código detcrmíne cn una definición general, en
primer lugar lo que son los autores, yen segundo, lo
que son los cómplices; quedando así dentro del se­
g-undosistema. En el capítulo de los autores y después
(le h.ibcrlos definido, se diría que lo son los que pOI'

orden, comisión, mandato, instrucciones, inducción en
CI'I'O)', ctc., hayan determinado al autor material á la
ejecución del delito, quedando cn esto dentro del primer
sistema. Y lo mismo debe hacerso con los cómplices,
es decir. definirlos y después dcterrnínar los casos de
complicid.u] ,

En este mismo sistema so dividen los cómplices en
;.!,Tados, SC;.!JIll que su purtlcipación, siempre sin se r
indispcnsnhle, sea sólo útil, llamando á los primeros
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cómplices de primer grado y de segundo grado á los

otros.
Hagamos un ligero juicio de estos sistemas. El

sistema de la fijación ó determinación de los modos
de participación de los autores es inconveniente: pre­
tendiendo evitar el arbitrario judicial entra ó puede
entrar en la deficiencia legal, porque si sólo se puede
ser coautor delinquiendo en la forma prescripta por
la ley, y ésta omite por ligereza ó descuido la fijación
de algunas formas, los que siguiendo esas delinquie­
ran, quedarían libres de responsabilidad. Castigados
los delincuentes en forma prevista. y absueltos los de
forma imprevista, tendríamos la injusticia y el arbi­
trurio legal sustituídos al arbltrario judicial; siendo el
primero el peor de todos, porque ése es general é impe­
rativo, vale decir, un arbitrarlo irremediable. '

Sin duda es temible el arbitrario de los jueces, y
la l(\y tiene el deber de evitado, pero nunca debe
Ileg-;II' á este resultado sustituyéndolo pOI' otro peor:
vu.mdo algún arbitrio sea necesario debe optarse por
<'1 del juez que puede ser atenuado con la elección de
lIlagistmdos conscientes y honestos y descansar tran­
'lllilo ('11 lo posible. Los códigos antiguos seguían
este :--istema: el bávaro. el de Prusia, el portugués
y el belga.

))l'1 segundo sistema nos ocuparemos en seguida.
Veamos el tercero.

Consisto éste, hemos dicho, en la supresión de la.
detel'lllinacil'm de los casos de la delincuencia y aún
de la determinación de lo que es cómplice y de io que
1''''; cncubrídor. Es un mal sistema, y Groizard dice
rlc él que erige en sistema la arbítrurledad y es íncom-
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patíblc con todo procedinuento científico. En efecto,

si somos udvcrsurios de los cusuismos de la ley, si
qucremos evitar Iijnción dt' reglus rostrictivus cuyos

resultados serlau las indebidas omisiones, nos gusta
la dcllnieión del deber del mugistrado y la rletermí­
nación de la órbita dentro ele la cual obru ; la sepa­

J'(l('i!'1I1 en la I('y de lo que está separado pOI' la
nuuuuh-za : detcrrnlnnciom-s que podrían inducir en

error al juez inexperto, pero nunca llevarlo al urbi­
trurio . ,.,'

Consistía el Último sistema ....en segulI' y aplicaJ' {:I
cúdigo el prlmero y el segundo, ósea definir de un
modo gcncrul y completo los autores pruu-lpalcs ; y
adcuuís de esta definición enumerar «usos ele copnrti­
cipución príncípnl. Lo mismo hace con los cómplices :
.lcünc la complicidad en gcnoral y en soguídn deter­
mina la muucru cómo se illCIII'I'(' en estos actos de
('c)l\lpli('idad; 1'11 cuanto ti. la definición que encabeza

la mutoriu sigue, pues, el sistema scgundo ; y en
cuanto ti. la cnumcrución casuística sigue el primero.

Es «stu la tcoríu que logislu nuestro Código Penal.

1:11 Su .lIl. tillil~~ quienes son autores principales.
per» ('n C'1 tercer inciso del mismo artículo habla de
la dctcrmiuaclón á delinquir hecha sobro 011'0 por
rnedlo de consejos, orden, comisión, promesa de
I'I'Cllll\\,ellsa, düdivu, violcnciu irresistible, física ó

moral, Inducción ó conllrrnnción intencional en error.
Tratandoso d(' la complicidad define los cómplices en

- a t. 8""" delinición que no es cicuülica y sí sólo
rclutlva al ('údigo, pues dice que son cómplices los
que no hallándose comprendidos en las disposiciones
del titulo unterior cooperan á la ejecución de un delito
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pUl' actos anteriores y simultáneos. Después dice
quienes son cómplices en primer grado, enumerando
sus diversas clases, y después quienes lo son en segun­
dI" haciendo la misma enumeruclón. Podría creerse

'IUl~ «stus enumeraciones tienen sólo por objeto dis­
tinguir los cómplices de prhncro de los de segundo
gl'adu y nu establecer casos taxatlvos de complicidad;
pOl'O es que no habiendo más que dos grados de corn­
plir idad siempre puede resultar que haya modos ó

formas de ayuda que no entren en el primero ni en
el segundo grado, y entonces rcsultarta que quedan
tuera de la ley, De allí resulta la imperfección del
sistema mixto que sigue nuestro código,

El segundo sistema, ó sea el que se limitaba á

-lcllnir lo que se entiende pOI' autores principales y pOI'

('lillll'lices, encuadra en esta definición la apreciación

del juez y le faculta para que busque dentro de ella,
1,1 mayor Ó menor grado de responsabilidad de los
'llIe entran en cada grupo, Desaparece así la nece­
-idad de especificar casos de participación principal,
J,) mismo que determinar casos de complicidad; des­
aJlal'lx~e igualmente la división de cómplices de IJl'i­
1001'0, segundo ó tercer grado ; separación inútil si
se 1'I'0I'0nla evitar el arbitrario, pOl'que al fin los jueces
vrnu quienes apreciaban soberanamente dónde hablan
de ubicur, ó en qué grado hablan de colocar á los
distintos cómplices.'

Esta manera de legislar la coparticipación es la
sl~gllida por los códigos modernos y tratándose de
los ('('Jlnplices, ha quedado anticuado el sistema del
'~,·)digo. El código español, el alemán, el italiano y
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de Holanda, el más adelantado tal vez, siguen con

pocas variacloncs este sistema,
E~ sensible que nuestro códig-o haya quedadoatrás

a(1I1 de sus mismos precedentes, porque si puede

decirse que ha adelantado en la legislación de los

cómplices respecto á Tejedor y al proyecto de Uga­
rrizu, García y Vil legas, en cuanto éstos dividían en

tres gl'ados la complicidad, tenían esos códigos aún

en esto mismo, la ventaja sobre el nuestro de ser
uniformes y consecuentes en su legislación casuística
siguiendo un camino único; y nuestro código ya

liemos dicho, sigue un camino doble adoptando el
casulsmo á la par que el sistema de la definición,
Pero donde es más visible el atraso y la imperfección
de él respecto :l sus precedentes es en la legislación
de Ill~ autores principales. y que en el proyecto de
Uzarrizu, García y Villcgas estaban mejor legislados;
este proyecto legislaba en su arto 16, los autores en
l.i forma siguiente: «Son autores : 1°, los que ejecu­
tan el delito dírectamcnte, por su propio hecho; 20,
los que antes ú durante la ejecución, prestan para
rculiznrlo una cooperación ó auxilio, sin el cual el
hecho no habríu tenido lugar: 3', los que con ínten­
ción dolosa determinan en otros la decisióh de consu­

mal' el delito: <1 " los funcionarios públicos que obligados
á e~c1al'ecer y penar los delitos, hubiesen, antes de
la ejecución y para dccidírla, ofrecido encubr·irlos.»

Esto írnportuba el sistema de la definición y de
ninguna! manera el del casuísmo taxatí \'0: definir
grupos de autores y no casos de codclincuencia; y
así la lcgislacíón es completa, porque no quedan
casos que no entren en los grupos establecidos,
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El mismo código español del año 70, que según
Igún autor (Hivarola) ha sido el modelo del código,
unque nosotros lo negamos; ese mismo código
~g"islaba mejor que el nuestro la materia que trata­
I~ns: en el art. 13, legisla tres grupos de autores,

sabcr : 1(), los que toman parte directa en la eje­
ución del hecho; 2°, los que fuerzan ó inducen á

111'0 á ojccutarlo ; ::3(1, los que cooperan á la ejecución
lel hecho por actos sine fllla non, En el arto 15 define
I)S cómplícés con una regla general, que aunque
mpcrfocta, no es casuística. De todo lo cual resulta,
lile nuestro código ni aún teniendo buenos preceden­
I~S ha legislado como es debido esta materia.

Después el código legisla los casos de responsabi­
i.lad y su grado en el mandato y otras coacciones
noralc-, sin seguir' á veces la buena doctrina; como
io la sigue tampoco al tratar de la comunicabilidad
le las atenuantes ó agravantes respecto del cómplice,
[uc COITesponden al autor principal por el crimen
»mctído.

Esta es una materia importante en la ciencia penal,
I:UYOS principios y conclusiones conviene fijar , Tra­
la",c de saber si el agravante que pesa sobre el autor
pOI' razón de la persona de la víctima, del medio de
l(lIe se ha valido y del modo de ejecutar el delito, le
cOl'responden también al cómplice; como igualmente
si le corresponden los eximentes que le favoreciesen á

al [uél, sea en relación de sus circunstancias persona les ó

al modo ú ocasión de ejecución del delito. Entre ;~as
pel'sanas, dice Mancíni, puede darse distinto grado
en su respectiva imputabilidad, ya porque el grado
eledolo sea diverso, ó ya porque la intención criminal ó
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su maldad lo sea, ya, pOI'fin, porque sean diversas sus
cualidades y condiciones personales: «Puede ocurrir
la primera hipótesis en el caso de que dos hombres
hayan concurrido al mismo homicidio, y uno de ellos

hava cometido la muerte con premeditación, mientras
(IU~ el 011'0 ha concurrido en el acto de la consuma­
ción, cooperando eficazmente á ella por movimíento
repentino de su ánimo excitado pOI' simpatía hacia el
agresor Ó pOI'antipatía hacia el agredido. La segunda
hipótesis tiene lugar cuando entre muchos copartícípcs
en el mismo homicidio, hubiera, por ejemplo, un hijo
del muerto, Ó entre varios copartícipes del mismo
hurto, hubiera un criado del robado. »

Tales son los puntos á resolver ; y debe aquí obser­
varse, que sobre la solución que le corresponde las
opiniones están muy divididas. Sostienen la incomu­
nicabilidad entre Otl'OS autores menos impol'tantc:-;
Chauvcau y Hélío, Pacheco, Rossi y Hauss, Están
por la comunicabilidad Carmigniani, Ortolan, Carrar.i
y varios 011'05. Los códigos como el francés, sueco,
belga y otros guardan silencio. Los de Alemania.
España, etc" excluyen la comunicabilidad de la:'
circunstanclas personales. La solución de estos pun­
tos debe obedecer no sólo á los criterios abstracto­
de justicia 6 equidad, sino también á los dictados de
las defensas sociales: la premeditación, que es el
primer caso, para seguir el ejemplo de Mancini, sien­
do una circunstancía agravante, enteramente personal
en el autor, no puede comunicarse al cómplice; ella
aumenta el dolo de aquél, v cada cual, dice Mancíni.
debe responder de su dolot Puede suceder siguiendu
los ejemplos del mismo autor, que el que verificó el
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homicidio tenga el agravante calificativo de ser hijo
de la víctima; este terrible agravante, que trae comun­
mente en las legislaciones la pena de muerte no
1)lIecle ni debe extenderse al cómplice, porque no ha
-stado ligado á la víctima con vínculos de sangre ~
l'~ decir, que el cómplice no lo es de parricidio,
j, pOI'O no debe acaso tener mayor pena el que á
~abiendas ayuda á que un hijo mate al padre? ~ no es
preciso mayor perversidad para una cooperación de
estu naturaleza? ¿ no es más temible este sujeto?
Lo creemos indudable, y por lo tanto nos pUl'ece
aceptable esta teoría: el tal cómplice debe tener el
máximum de la pena de los cómplices comunes, ó

11anl. valernos de términos más generales, el juez debe
:_Tarlual' su pena en la parte superior de la escala,
u-niendo en cuenta estas ú otras circunstancias ana-
1, );.!:a~, pero considerando al cómplice como cooperador
di> un homicidio y nó de un parricíd io.

PUl' ultimo, cuando el agravante, pOI' razón perso­

nal que corresponde al autor. fuera de aquellos que
11:In servido para fucilítar la ejecución del delito,

como el del criado que por su cualidad de tal le es
mas fücil robar á su patrón, entonces el agravante se
cumulliea al córnphce., Lo mismo sucede con las
dl'cullstancias materlalos conocidas y previstas pOI'
el cómplice y que hayan aumentado la responsnbilí­
'lal} del autor. Así lo legisla el proyecto oficial en
-u-, ;u'lS, 71 Y 72. De un modo análogo lo legisla el
Il1'dYCI..::O del Dr. Segovia ,

Pel'o supongamos á la inversa, que se trate de
Ilaccl' vuler las círcunstanclas eximentes ó atenuuntes ;
Podemos entonces aplicar análogo priucipio de cornu-
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la persona del agente, á la naturaleza del delito ó al

modo de ejecutarlo. La exención que corresponde

al autor pOI' razón de su persona, pOI' ser menor de

edad, demente ú otra, no se comunican al cómplice:

no se comunicarían tampoco las atenuantes de igual

naturaleza, ebriedad involuutaria, edad; pel'o se co­
rnunicaríun las que dependiesen del modo de ejecución
objetivo ó real: reparar el mal causado ú otros ana­
logos. Y por fin, si el hecho en sí no constituyera

. delito. no habría cómplices por falta de hecho principal

punible, Dctengamonos un momento en este princípio
consumndo en nuestro código y tomado del de Bavlera

pal'a que veamos su alcance, Cuando tal principio

se afirma parece establecerse claramente que la
complicidad desaparece, cuando por círcunstancias
reales (') objotivas el hecho no tiene los caructere­
del delito.

Pueden darse vario...; casos de posible aplicación.
á estar á los términos del princlplo fijado en la ley:
pUl' ejemplo, el hurto del hijo ó de la esposa hecho al
padre t', al marido, no es un delito; el acto de apuña­
lear' un cadáver creyéndolo una persona viva, no 11,
es tampoco para algunos autores ; la víolución (,

rapto hecho pOI'el esposo sobro la propia esposa por
CITUI' que tampoco 10 son, ~. importan complicidad
punible péll'a los que hayan ayudado él cometer estos
hcchos ? Los autores gcnerulmcnto pasan pOI'sobre
esta dificultad sin rcsolvcrlu, y 011'05 llegan á conclu­
-ioncs opuestas. Asl el comentarlo oficial del Código
de Bnviera duela que Ius cómplices del hurtu de un
hijo al padre no estúu amparados pOI' la ley, no obs-
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i.intc de que el hijo lo está, por'que el hecho no es
delito: y sin duda porque esto sucede á consecuencia
dt' razones personales que favorecen al hijo, Así lo
."'da la ley española (Partídas ) y el libro 3G del

Ilj.~esto en estos términos: Itera plaucit, eum quifilio
ic! serco, vel iucori open fer [urtum pacientibus,
[urti teneris, quamois ipsi [urtis actione non conoe.
uiatur, Hauss trae otra solución: la complicidad ó

avuda prestada á un tercero para que se dé la muerte.
~() hay delito, no hay cómplices, dice este autor ; pero
nosotros podríamos dar' á este ejemplo la misma solu­
('jl'm que hemo's dado al que roba á su padre; si en
(',.;tl~ caso el cómplice es responsable, porque el autor
¡.:, Iza de una exención puramente personal, podríamos
t.unhicn decir' que en el caso del suicidio la exención
del autor es personal, pero la del cómplice no lo es y
(j.·lliera también ser responsable.

Sin duda el principio tiene aplicación en casos en
qllL' el hecho no constituye delito, pm~que se trata de
tina acción lícita en si, Ú sea de una acción no punida
ah,.;olutamente por la ley, sea cualquiera su autor,
tale~ como son las acciones que la ley no ha prohibido :
all!L's de nuestro código el robo de cadáveres ; después
dl'i mismo las huelgas, fabricación de ganzúas, asocia­
('jlllle~ crtrnínales, ó delitos que después de cometidos
:-;e hall amnistiado, en cuyo caso la umnistía que borra

/', cubre el delito, exonera también á los cómplices,
A:-;í entendido el prlnciplo debe conservarse en los
('(',dígosy su supresión nos parece conveniente.

Puede suceder que el hecho al cual se ha coope?auo(IJ
1111 se consume, que es lo que se llama «complicidad ~
dl.'lent~llíva» ; en este caso establecen los autores que
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la pcna del cómplice se ha do graduar teniendo en
cuenta su complicidad y las disposiciones relativas á
la tentativa ; es decir, que partiendo de la pena que
como á cómplice se le hubiera aplicado, se rebajará
en la escala de la tentativa. En este caso, si el autor
está libre de pena, según los principios que rigen la
tentativa, el cómplice lo estará ó no, según sean lega­
les ¡') personales las exenciones del autor. Lo estara
si los actos de tentativa realizados por el autor no
estaban sujetos á pena por imposibilidad de los me­
dios de ejecución del delito ó del objeto del mismo.
No lo estará si la excusa del autor es solamente
personal como sería su desistimiento espontáneo.
I..I'I~'l: tentativa de complícídad tiene lugar cuando el
delito ha sido consumado por el autor principal, pCl'O
el cómplice no le ha prestado sino un principio de eje­
cución de su ayudu.c, En este caso es menester estu­
diar si esta ayuda ha sido útil 6 eficaz, y en caso
afírmatívo se aplícura la pena al cómplice en l)l'0p0l'­
ción á su tentativa I Obarrio ), - En contra de esta
conclusión están por una parte la experiencia de
II)s tribunales que no suministra casos de esta
naturaleza, y por la opinión de respetables autores
que raciocinan así : Se trata de una. complicidad no
completa sino empezada, y como es natural cabe
preguntar si esa ayuda. ha sido eficaz 6 no; si lo ha
sido, hay una ayuda eficaz en mayor ó menor escala,
pCI'O que es una verdadera complicidad que tiene
pena; si no ha sido eficaz, si nada ha influido, es
prueba clara de que no ha empezado siquiera á ser
útil su ayuda y pOI,' tanto no hay razón de aplicarle
pena alguna (Hauss '. Se explica que por-esta causa, el
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I'údigo no contenga entre sus disposiciones nada que se
relacione con la tentativa de complicidad. Esta dispo­
sición que estaba consignada en el código Tejedor, no
se vuelve á ver ni en el proyecto de Ugarriza, García
~. Ville!-!as, ni en el código a.ctual; pero reaparece nue­
vamcnto en el proyecto oficial, á nuestro entender sin
objeto y como IIn luna,' ele ese capitulo y una inconse­

cuencia de un sistema de legislación que quiere ser 7J
,N¡cónico y sucinto.

Tales son los principios que rigen la importante
materia y que se consignan en la doctrina ó en los
códigos, muchos ele ellos ele verdadera importancia en
la cienciu, otros de una influencia menor, algo casuís­

t icos a veces, aplicación ele casos de justicia ó equidad
.uras veces, y de importancia puramente jurídica las
llle\:-;: pero se olvida pOI' lo común en los códigos
;dgll .lo fundamental, de substancial en la legislación
le cstu materla ; y decimos se olvida, porque aún
-uan.lo se truta de la aplicación de principios relativa­
uicnto modernos, ellos han estado ya en boga en el
icmp» de la legislación do nuestro código y sobre todo
le nuestros proyectos.s-

En el estado actual do la ciencia es un principio
nClJlltestablo la necesidad ele dívidir los criminales en
'atl.'gl.rías, entro las cuales pOI' lo menos se reconoce
-icmpr-o dos aún dentro de la escuela clásica: los
'runiualos de ocasión y los rcincldentes.c.Sin embargo,
')8 cornplícos y los mismos coautores, son mirados
'O\l1U grupos de partíclpantcs de un solo crimen en el
"dl) l') en parte, recibiendo su color todos ellos del
Tilll(~1l mismo como satélites que reflejan la luz del
rstr:o Ü, quien siguen, y sin atenerse á la naturaleza
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propia de cada uno de esos copartícípes, vale decir
sin aplícar las defensas upropiadas á cada sor que
ataca la sociedad ó los conocidos rernedíos á cada

morbo que ataca el organismo, -
Quel'emo~ nosotros la aplicación cíentífíca de estos

ulumos principios dentro de las tres categorías de
criminales que hemos enunciado como fundamentales,
á saber : reincidentes, pusionules y ocasionales ó co­
munes. QlIcl'cmos que este cartabón con su lógica
diferencia cn penalidades, no sólo en grados sino en
clases, -c aplique á los distintos coautores de un mismo
delito y aún á los distintos córnpliccs ; qucI'emos, pOI'
íin, la pena indeterminada, la reclusión, la deportacíon,
ú lo que mejor se estime para el coautor de un delito,
uunquc pueda tener ese delito pena diversa, y aún pam
el cómplice en el caso mismo de corresponder al autor
una pcna diversa. ~

Los principios de justicia pueden tenerse en cuenta
cuando se gradú« el tiempo y modo de ejecución de
esa pena, y en todo caso hacer lo posible pOI' aquellu
dentro del convencimiento de que lo que prima en esta
mutcriu es el Interés social de la defensa,

Si una de las grandes conquistas de la clcncia penal
"dual, es el estudio subjetivo del criminal y la aplica­
ción según sea éste de la pena. que conviene; conquista
dcfinitivu upoyuda por la razón y la oxpcrlenclu y que
no puede ser puesta en duda pOI' ninguna escuela, es
de extrañar que los modernos códigos, ni los últimos
proyectos tan adelantados algunos de ellos, como los
argcruinos, no hayan utilizado estos principios científi­
co- pura la dctcrmínución de la pena que corresponde
ú los disüntos coparücipes de un delito, ó á los córn-
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plices que han ayudado á la ejecución del mismo.
){ec()J'riendo no::;01l'05 el proyecto oficial y el del
Dr. Segovia, no encontramos disposición alguna, clara,
en.que apoyar la aplicación á cada cómplice de penas
de distinta naturaleza según la persona del copartícipe;
y creernos que ni aún tratándose de los coautores esté
bíen claro que pueda aplicarse aquella teoría, lo cual
ya es demasiado, Los proyectos, siguiendo los códigos,
aplican á los cómplices una parte alícuota elela que
correspondería al delito ejecutado por el autor prin­
cipal : así el art. 73 del proyecto oficial establece que
el cómplice sera reprimido con la pena correspondiente
al delito á que ha cooperado, con tal que no tenga el
maximum. El art. 40 del proyecto Segovia, establece
IIIIC la pena del cómplice se aplicará sobre la base de
la que corresponde al delito á que ha cooperado y en la
IJI'opurciónque corresponde á la tentativa. En ambos
proyectos cabe preguntar': ¿ cuál es la pena del delito á

que se ha cooperador Nos parece que no puede ser'
otra que la que corresponde al autor principal y que
pOI' consiguiente esos proyectos no han atendido el
principio científico que venimos estudiando.e,

Tratándose de la pena de los coautores, el proyecto
~cgu\"ia dice que éstos tienen la pena correspondiente
ti delito comotído, y creernos habría sido conveniente
19Tegal' « y en atención á la naturaleza ó persona del
Iclint.:L1ente »; porque aún suponiendo que la intención
lcl pl't)"ecto ha va sobrecntendído esta última circuns­
rancí.i,'ello no e~ claro y atentas las prácticas antiguas,
is probuble que el juez aprecie que á todos los coauto­
res sólo puede aplicarse una misma clase de pena..Tal
vezde la disposición contenida en ambos proyectos y
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que legisla sobre la trnsmlsíbíltdad á los distintos
copartícípcs de las clrcunstanclas agravantes ó ate­
nuantes del delito, se pueda deducir que pueden
algunos de éstos tener, por ejemplo, la pena de depor­
tación y otros la de penitenciaria; pero esto no es claro
y es más que probable que el magistrado no salga de
la aplicación de una misma clase de penas para los
distintos coautores, y de una parte allcuota de la pena
del autor principal para los distintos cómplices; con­

veniente, sino necesario habría sido, pues, alguna
expresión al respecto al tratarse de la reincidencia 6 de

la~r~i(m . .;'
..........Con§?>drmtes con nuestras opiniones sobre la deba­
tida cuestión de la naturaleza de las infracclones come­
tidas por la imprenta, y de si éstas deben estar incluidas
en el código, según ya~lo tenemos dicho; creemos que
es un gran adelanto en estos proyectos la disposici6n
que ellos contienen relativa á la complicidad de los
delitos cometidos pOI'medio dc la Imprenta: no sólo pOI'
cuanto esta disposición es acertada como aplicación de
las teorías sobre la copartlcipación y los delitos de
imprenta, sino porque ella demuestra que esos pro­
yectos incluyen en el Código Penal los delitos referidos.
En ambos proyectos se establece que no se consideran
cómplices ni autores de los delitos dc imprenta á los
editores, impresores, cajistas, cte. Aun cuando algunas
observacíonc-, puede hacerse á la manera tan general
como se ha legislado esa disposición ó disposiciones,
ellas contienen la verdader-a doctrina, porque en efecto
estos cooperadores á la ejecución del delito, no tienen,
en general, voluntad criminal y porque sacaríamos la
censura de la autoridad como la hemos sacado por
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J'azones constitucionales y jurídicas, y las trasladaría­
mos ~ peor campo, al de la ignorancia. Falta sólo en
estas disposiciones haber establecido que cuando se
uculta pOI' el editor ó impresor el verdadero autor de
la publicación, éstos ya no están exonerados de la
responsabilidad correspondiente, sea mirándolos como
autores á los principales de ellos, ó sea como autores

del delito de encubrimiento. -JAf -JI r



CAPITULO XI

LA PREVENCIÓN

Conocido lo que es el delito en Sil acepción legal,
mudable y á veces transitoria, como también en su
acepción natural, permanente y propiamente científica;
expuestas las divcrsus teorías acerca del criminal y
el concepto científico que de su estudio se desprende;
toca ahora el estudio de los medios que la sociedad
puede poner en práctica para defenderse, y si no es
posible eliminado por completo, hacerlo por lo menos
más raro, ó menos g-I'a\'c. Siempre la defensa contra
el delito ha sido una función de la autoridad y lo es hoy
.lía, lo que quiere decir que es un resorte polttlco, de
~obi(~I'no, el que se ha movido con el fin de conservar
1'1 orden y la paz pública, De consiguiente, es vasttsima
la zona que comprende este estudio científico, abar­
cando todo lo cor rcspondiente á las penalidades ó
represiones, corno igualmente todo lo que estudia la
defensa de los delitos aún no cometidos. Comprende,
pues, algo más que la ciencia de las penas.

El derecho penal, hemos dicho, es el conjunto de las
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leyes Ú reglas que sirvan para aplicar la facultad social
1l(:(~csaI'ia del castigo, pero él no comprende toda la
eicnciudefensi va, sino sólo una parte de ella. El derecho
!,cnal ó crímlnal, como otros los llaman¿ supone la
.lcfensa contra el delito futuro, sólo en cuanto es basada
en un delito realizado y por medio de penas; pero esto
cornose comprende no era bastante y las ciencias po­
ltucas tenían necesidad de abarcar' el estudio preventivo
de la delincuencia; estudio científico y profundo, de
hondas raíces en el terreno sociológico, que comprende
rodas las instituciones sociales capaces de influir en
la moral del hombre, en su educación y en sus ten­
lencias.

El cstuale, pues, ~ue asarca tesas estas materias,
-nccrrnndo dentro de sus limites la represión y la
ll'c\'cneión, es más amplio por consiguiente que el
lorccho penal, y aún que el criminal en el sentido
[UC es tomado; y es llamado pOI' los positivistas con
'1 nombre que le dió Garófalo, «Criminalogía»; nom­
!lI'C genérico que comprende «el conocimiento de los
'rlmcucs ». El nombre derecho crimieal convendría
l este concepto, si por él se entendiese el derecho
le defenderse del crirnen ; pero es más comprensivo
d nombro de Ciencia Criminal, porque abarca el es­
udío de los crímenes y medios de evitarlos; pues
:1 derecho criminal, dados los conceptos corrientes,
la indicaría la prevención sino el castigo de los delitos

l' el procedimiento para conocer el hecho y aplicar
lqUél ; sin duda pOI' esto Beccaría, temeroso de no
~omlll'cnder en el título de su obra, lo que compren­
ha en el fondo, llarnóle á ésta «Delitos y Penas »,

'orno otros que han escrito sobre lo mismo, le han
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llamado «Delito y Pena» y otros por fin «Ciencia
de los delitos y las penas» ( I ),

Al estudiar los factores del delito, hemos visto que
en él influyen de un modo muy principal, una serie
de causas de diverso orden que obran sobre el indí­
viduo y le deciden á querer ejecutarlo; es la lnñucn­
cia de motivos estimulantes de la voluntad, que sin
qultarle su autonomía vienen, considerados en ge­
neral, á producir la delincuencia, Sea que estas causas
fueran poco conocidas antes, ó sea que se diese al
«yo quiero» humano una. autonomía tal que excluía
toda influencia, ó que ambas cosas sucedían en par­
te; es lo cierto que no se habían estudiado debida­
mente los factores del delito, dando por resultado
pOI' un lado la creencia en una voluntad humana
superior á las leyes de la causalidad y por otro la
falta de atención á costumbres, instituciones y leyes
inconvenientes y susceptibles de aumentar la delin­
cuencia, Vimos que estos factores exísttan en el
orden geográfico, en el orden térmico, en el legal,
en el económico y sobre todo en el educacional.

El estudio de la prevención consiste, pues, en el
de la a verlguacíón de si estos factores pueden ser
eliminados por la ley, y en el de los medios condu­
centes para obtener esta eliminación,

Dijimos que atribulamos poca importancia á todo
factor que no fuera social, sin desconocer sin embargo
su influencia y también que los correspondíentes al
orden térmico, al orden geográfico ú otros que con-

(t I ""'ase Ol"lIlOGA. PIIOAL. GAlloFAI.O. etc.
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:-;isten en las fuerzas ñslcas de la naturaleza, era
difícil sino imposible eliminarlos directamente en el
estado actual de los conocimientos humanos; pero
que esta eliminación ó mejora, no parecía imposi­
ble acometiéndola indirectamente en la educación del
hombre, y que si esto pasaba con esa clase de fac­
rores, superiores á la de su acción, con más razón
podía esperarse la supresión ó mejora de aquellos
que consistían en hechos ó instituciones sociales, por
su naturaleza susceptibles de modificarse en corto ó

en largo tiempo.
Vamos, pues, á estudiar ligeramente los medios

de combatir el delito dentro de este campo. Siendo
conveniente notar de paso que este pensamiento no
ha sido desconocido de los antiguos, que ya decían
ser mus útil, evitar el delito, que reprimirlo; y tarn­
hién que está él enteramente dentro de la órbita del
rrhninallsta, conforme lo está dentro de la del médico
actual la higiene, con lo cual si se varía el concepto
antiuuo que no veía en el médico sino el obrero, el
fILIe curaba, y en el criminalista el obrero que casti-
gaba c) hacia alegatos, hoy se ve en ambos el hom- , :-~

hre de ciencia cuya misión es más amplia: evitar~~
pOI' todos los medios á su alcance que el deli~~

11I'0duzca ó se multiplique. ~~

Lo- positivistas han atribuido á esta materia sin-
gular importancia y uno de los servicios que á su ~
propaganda se debe, es sin duda el estudio sistemado
de la prevención, Uno de ellos, Enrique Ferrí, ha
dado á los medios preventivos el original nombre de
«Su~titutivi penalí», nombre que explica bien su pen-
samiL'nto, que no es 011'0 que el de substituir las
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penas pOI' ellos y que no merecen las criticas que
se le han hecho. «De la misma manera, dice, que
en el orden económico ... cuando falta el producto
principal se recurre á otros succedaneos que pueden
suplido en la satisfacción de las necesidades natu­
rales ; así en el orden juridico criminal, amaestrado
por la experiencia de que las penas no responden en
la mayoría de los casos al objeto que se les atribuye en
la defensa social, es necesario recurrir á otros medios
que pueden substituirlas en la satisfacci6n del orden
social (1 ).» Ferri encuentra substitutivos en el orden
-conórníco ,político, cíenufíco, legislativo, adminis­
trativo, religioso, familiar' y educativo. Por ejemplo
en el orden económico, dice que será mucho ma­
eficaz que las penas aplicadas á los contrabandistas
para evitar el delito de contrabando, la supresión de
los derechos de aduana; que mejor que las penas
destinadas á evitar delitos políticos, éstos 'Serán más
difíciles y raros con un gobierno nacional verdade­
ramcnte liberal ; en el orden científico, la prensa, la
t;)logTafía de los presos, el telégrafo y los ferroca­
n'iles evitan muchos delitos, que las penas no podrían
evitar ; en el orden legislativo, las buenas leyes rela­
uvas Ú los testamentos, ú la rcsponsnbilidad de los
magjstrudos. etc., evitan muchos delitos, y así suce­
sivamcntc en los demás órdenes que él estudia.

Se ha hecho á Ferri una discusión sin importancia,
lomando algunos de sus sustituuci, imperfectamente
estudiados como blanco para esas críticas. pero sin
II)C;l1' el fondo verdadero é indiscutible de su teoría.
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sín negar, y en todo caso sin demostrar, que no
Ilavan substitutivos en los órdenes familiar, econó­
míco, cíentlfico, etc" que él indica; y sin desconocer,
¡Jorque no podian hacerlo, que este autor es el que
ha trazado el mejor camino á seguir en el estudio
le la prevención,

Nosotros hemos sostenido que las causas de la
lelincuencia son sociales, social su progresión y
iumento, social su decrecimiento accidental ; y con­
-ecuente con este modo de pensar, buscamos la
prevención del delito en el factor social primera y
mncrpalmerue; y dirigiéndonos al punto iniciai del
hombre, buscamos la prevención en la educación del
niño,

lt "
Preventivos genéricos y",,,, ",""~f\(\~('I---- - \

Pensamos, y la observación nos sirve de apoyo, que
la prevención debe estudiarse de dos maneras: como
higiene general para todos los hombres, y contra todos
los delitos, abarcando el estudio de causas que actúan
de un modo general sobre estos últimos y de los medios
prevcnüvos generales contra los mismos y todos los
delincuentes; y como prevencíon especifica, que no
I~:" otra cosa que el medio útil para conseguir aquel
lin y cuya utilidad no está comprobada sino respecto
:t ciertos delitos y á determinados delincuentes,
~os parece que este criterio, que no lo vemos

l:onsignado en los autores, es enteramente científico,
POI'quc si se medita y se obs~rva un poco} se verá
(1'10 un sistema preventivo genérico, puede sólo tener
muy remisa nnportancía sobre ciertos y deterrnínados
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delitos; tenerla mucho respecto á ciertos delincuentes
y carecer pOI' completo de ella respecto á otros delin­

cuentes ó delitos.
Cuando decimos [actor genérico, no es porque no

puede producir todos ó muchos delitos, sino porque

producen más f"ccuenterncnle ciertos ~~~l~:'

~~:ucac~ón¡;, '{
Al tratar de los delitos de los menores, por ejemplo,

están indicados los preventivos de la educación moral,
relígiosa, de artes y oficios y al alejamiento de un
medio inmoral; y no buscaremos la misma prevención
al menos en lo que se refiere á la educación religiosa
y aun á la moral, tratándose de los adultos; sin
duda, alguna influencia puede aquélla tener en és­
tos, pero esa influencia es muy pequeña y de re­
sultado muy problemático. La educación religiosa
y moral es eficacísíma en el niño, porque su espíritu
es como una placa en blanco y límpida, en la que
aun no se ha grabado ninguna de esas ideas de con­
ducta y de relaciones sociales ó diversas, que van ú

constituir su carácter futuro; ideas que una vez
~I'abadas en esa alma joven, le dan su físonomía
moral perpetua. En el adulto no pasa lo mismo, su
alma ha sido ya modelada por ciertas ideas ó creen­
cias que ya han ocupado el lugar de aquéllas, y
por consiguiente su fisonomía moral ya formada es
improbable que se cambie por meros prejuicios morales
ó religiosos capaces de contenerlo en la pendiente del
delito, Como se comprende, hablamos en general
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pOI'e¡ ue en este punto no puede haber reglas mate­
máticas: es posible que en un adulto se encuentre
un alma semejante á la del niño, y en tal caso, ese
preventivo tendría eficacia, pero en general no sucede
asl y para poderlo discernir sería necesario un estudio
psicológico muy difícil de hacer en cada caso.-Otro
ejemplo: el mejorpreventivode los delitos de sangre nos
dice la estadística que consiste en nuestro país en la su­
presión de la ebriedad t" y se comprende fáeilmente
que no es en ella en donde hemos de buscarlo para
prevenir el mismo delito de sangre de los niños, que
si entre nosotros no da cifras alarmantes en Europa
las da. En Francia 3,28 %, en Suiza 12,1 % yen
Italia la enorme cifra de 43 % en los varones y
12,7 % en las mujeres menores de 14 años.

y no hemos de buscarlo allá, porque tales delitos
no se ejecutan en estado de ebriedad y se deben á

'ltra" causas sociales y tal vez caracterlsticas en los
«omponenres de la raza, que hay que combatido pOI'
¡lt['OS medios indirectos.

Trazado previamente este camino, veamos algunos
Incdius preventivos genéricos ó al menos generales
para nuestro país,

Vigilancia

Pt)(\cmos afirma,' que el primero de ellos es la
~xtensi()n del territorio, y cuando Sarmiento dijo: «el
nal que aqueja á la República Ar~e!~tina es la ex­
ensi6n », dijo una verdad que es la clave del estudio
le todas nuestras deficiencias y males en el orden



l~~ CURSO DE CIE~CIA CRI:\IINAL

udmínístrativo, político y social; y dentro de esta
última entra en gran parte la criminalidad cuya pre­
vención cualquiera que sea el medio por el cual se
la procure, tiene necesaríamente que ser deficiente
ó imposible. La República Argentina tiene 2.885.650
kilómetros cuadrados, territorio capaz de contener'
varias de las naciones más pobladas de Europa (1 I

Y sólo tiene 4.500.000 habitantes; por consiguiente,
en esta inmensa extensión apenas viven 1,59 habi­
tantes por kilómetro cuadrado, lo que quiere decir
que los beneficios de la instrucción, la moralización
y la vigilancia de todos sus habitantes, de un morlo
regular' y verdaderamente preventivo, es un problema
muy difícil de resolver; pues ni aun siquiera la pre­
vención ínmedíatn v directa de la policía puede llevarse
á cabo regularmente. Si en esta misma extensíor
el país no hubiese brindado como brinda, el generes.
alímento para todos, su clima benigno, y otras causas.
con más las tendencias mansas y honradas de aquéllos
la República Argentina habría tenido una crtmtnalídac
pasmosa y casi salvaje. El aislamiento, consecuenci'
de la misma extensión territorial, es pues factor ge
neral de todas las delincuencias, sean contra la­
personas ú contra las cosas; y á la vez factor especificc

de ciertos delitos especiales que veremos luego.

Desgraciadamente nuestros políticos cuya acciót
estaba determinada por' la naturaleza y que debiere
consistír en poblar descentra! izando, han tomado ur
camino opuesto, que consiste en centralizar, en cen

I I ¡ Sl'I(IJn Ml:S"'. si la IIPIII.hlica ruera [loblalla como la Europa podri
tener 5').000.000 d'~ nahítantes, r si lo rUI~rJ corno .'rallda. 1!I!I.!!Io.070.



n-alizar desequilibradamente, que no es otra cosa que
de:-;poblar, si este hecho se juzga en relación al terri­
lurio v no en relación al número de habitantes del país.
Formar inmensas capitales, atraer á ellas toda la
vida nacional, es realmente despoblar las campañas,
empaisanar las metrópolis, como dice Tarde, y buscan­
do sin duda realizar la fórmula de Alberdi, «gobernar
es poblar», estamos haciendo todo lo contrario. - El
año 60 la provincia de Buenos Aires tenía 330.000
habitantes, la de Jujuy 33.000 habitantes, La Rioja
:34.000 habitantes. El año 95 Buenos Aires con la
capital tiene 1.654.221 habitantes, Jujuy 50.000 ha­
bitantes, La Rioja 70.000 habitantes. La capital tenía
::1 año 60, 40.000 habitantes, el año 95 tenía 733.000,
siendo ésta la progresión de crecimiento:

Jujuy .. o o o • _ • o •• o •• • • 1: 1.05

La Rioja .... o •• •••••• 1: 2.06

Buenos Aires.......... 1 5

Capital Federal........ 1: 18.3

Estos datos tomados de tres provincias, una de ellas,
a principal por su posición geográfica respecto á las
:omunicaciones exteriores y á sus riquezas naturales ;
..las otras de muy secundaria ímportancia pOI' estas
ni-mus causas, demuestran el grandísimo desequili­
irlo con que se puebla la República. A los atractivos
lalurales de población, vale decir, á las leyes natu­
'alo-, :;eogr'áficas, en cuya virtud se produce princi­
'ahnente este desequilibrio, hay que oponer hechos
uciales, leyes, atractivos é instituciones tendentes á
lc:--centralizar y á vigorizar más bien los organismos
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de los Estados, única forma de equilibrar y extender
el progreso nacional.

CAPITALES

Snntiugo.. . o o •• o

~~~~~~o~'o'o 00 00 'o 00:::: I

Jujuy .... o ......... I

4.14 1.85
2.40 1.64
4.08 1.88
1.92 0.82
3.80 0.Q5
2.64 1.66
3.53 1.58
1.24 0.87
1.50 1.01
1. 70 1.3!)
1.23 0.95
1.no 1.38
1:73 1.12
1.36 0.80

En vez de oponernos como los Americanos del Norte,
pOI' medíos legales á la corriente natural que preside
este de-equilibrio de poblacíón. centralizamos, y centra­
lizamos en una sola capital, la metrópoli argentina,
¡UC h l llegado á ser' una capital europea, que dentro
de pocos años tendrá un millón de habitantes y que
comparada con algunas capitales de provincia quedan
ésta-, como un triste villorrio; y la centrulízacíóu la
hacemos á expensas de la Nación y con sus rentas,
como las que aplica el Congreso á mejoras edilicias,
corno la centralización judicial, como la comercial, y
GOma la de universidades actualmente en proyecto,
y por lin como la representación en el Congreso con­
tando sobro la; población extranjera acumulada en la
metrópoli.
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Leyes autt-alcohólícas. - Estadisticas
C\i..\:ll'c..·~'

La ebriedad es un factor genérico universal, porque
PCl,tul'bando la voluntad debilita el freno del propio
gobierno, y deja al sujeto entregarse á las delin­
euencias con suma facilidad; los delitos de sangre
y contra la honestidad tienen mediante ella muy
frecuente aplicación, lo mismo que los contra las
cosas que afectan formas pasionales ó más ó menos
instintivas.

Este cáncer afecta todas sociedades, como se ve
por las siguientes cifras:

Inglaterra .,... . . .. dtarlamente 1 por 57 hab.
Gales ..... . 1 »59»
Londres .. ,.,..... 1 » 96 »
Córdoba (R. A.). o" 1 » 32 »
Buenos Aires (R. A.) 1» 55 »

Do estas cifras se desprende el mayor incremento
de la ebriedad en la República Argentina desde que
la proporción es mayor en Buenos Aires que en
Londres, pueblo frío en donde, como es sabido, más
se bebe y se embriaga; y está enormemente desarro­
llada en Córdoba al extremo de llegar casi al doble.
De estas cifras se deducen varias consideraciones
dignas de tenerse en cuenta. Una de ellas es que
dada la gran inmigración extranjera á la capital de
la Hepública, debe creerse que la cifra de Buenos
.\ir'e:--, no obstante ser alta, está atenuada pOI' la que
;tr'l'ujan los extranjeros, desde que en Europa. la
L'bl'iedad es menor. Se deduce también que si en
CÓI'doba, segundo pueblo de la República en su socia­
IJilidad y cultura, hay un ebrio por cada 32 habitantes,
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en las provincias del interior más despobladas y
menos educadas, la proporción de los ebrios ..debe ser
mucho mayor; y por último, que si es cierta la fl)rmu­
la de Montcsquieu que «la ebriedad se encuentra
establecida sobre la tierra en razón directa de la
frialdad v humedad del clima»; fórmula reconocida
pOI' Tácito cuando decía que para los hombres del
Norte no es vergonzoso pasar el día y la noche entera
bebiendo; debe concluirse que las cifras de Europa
preíndícadas, arrojan un máximum superior al de los
pueblos del Mediodía ; y que nuestra zona geográfica
-e opone en vez de coadyuvaría al aumento de nuestra
ebriedad, y sin embargo es cnorrne-,

POI' lo demás, nuestras cifras se explican pOI'
varias causas, como ser la ignorancia en general,
muy dominante todavía en la República, como hemos
de verlo luego, y la extensión territorial impidiendo
toda clase de moralización y vigilancia, y Otl'OS factores
análogos según lo hemos demostrado.

Hemos colocado la ebriedad entre los factores ge­
néricos de la delincuencia v el medio de combatirlo
se encuentra en varias medidas que corresponden al
orden educativo y al administrativo; en este último
sobre todo ocupa su lugar especial la restricción de los
establecimientos libres de pulperías por medio de
impuestos á todas estas casas que venden licores
pum ser consumidos en ellas; disminuyendo los im­
puestos de los buenos alcoholes y aumentando el de
los malos: gravando la mtroduccton de alcoholes
extrunjcros con tuertos derechos, derivando si es
posible su uso hacia la cerveza menos dañosa que
otras. (1) ~" pOI' fin, y sin perjuicío de muchas otras
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medidas, reprimiendo con penas la ebriedad en los,
lugares públicos; puesto que aunque discutible esto
último, creemos que el éxito de estas medidas es
indudable. En efecto: preocupada la Jefatura de
Pollcla de la Capital del incremento de la ebriedad
en el año 88, respecto del 87 (55.599 en el primero
v 49.570 en el segundo, ó sea el 87), dió un edicto
;llIffientando la multa v el arresto y reconociendo la
.urravantc de la reincidencia; y obtuvo el año 89
una sensible diminución haciendo bajar la cifra ~
número de 15.000 casos de ebriedad y ascendiendo
ese año solamente á 40.593· casos.

No debe olvidarse tampoco entre estas medidas
algunas que están llamadas á ejercer' una notable
influencia en la diminución de la ebriedad, como se,'
l:l~ sociedades de templanza, la supresión ó por lo
menos la vigilancia especial de ciertas fiestas popu­
lares que fomentan la ebriedad, la enseñanza anti­
alcohólica, que consiste en inculcar á los niños odio
al vicio de la ebriedad, amor al trabajo y al bienestar
que con aquélla no se alcanza, y miedo á las cárceles
y al cadalso, que son su consecuencia. Esta enseñanza
110 sólo debla estar confiada á instituciones particu­
bu'es de beneficencia, sino también como una parte
del programa de la enseñanza oficial.

Por' lo demás, tengamos presente estas palabras
de FCI'I'i, sobre la influencia del alcoholismo en la
delincuencia genérica: «en Francia, dice, las cifras
del alcohol, de los delitos y de los suicidios presentan
una coincidencia desoladora.. El consumo individual
del vino en toda Francia, calculado en 62 litros anua­
les en 1829, pasaba de 100 lltros en 1869; Yen París,
de 120 litros en 1819-30, llegó á 217 en 1872 y á 227
en 1881. El alcohol acusa un aumento mayor, po"que
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en toda Francia el consumo individual en 1829 era
de 0,93 litros y llegaban á 3,24 litros en 1872 con
proporciones mucho mayores en algunas ciudades,
tanto que la fabricación del alcohol en toda Francia
que en 1843 fué de 479.680 litros, en 1879 llegó á

1.309.565. »
Las cifras anteriormente citadas nos comprueban

unu vez más esta verdad indiscutible sostenida pOI'
todos los estadistas y crírnlnalístas : á la par del incre­
mento del suicidio, de la locura y del delito, vemos
crecer horrible la ebriedad, que amenaza minal' la
humanidad toda, degenerando la especie. «Los males
del alcoholismo», dice Bergeret, «no sólo afectan al
individuo, á la familia y á la sociedad; ellos la desmo­
ralizan y la historia nos dice que los excesos alcohó­
licos se multiplican tanto más en los pueblos, cuanto
más cerca se halla de la época de su decadencia ....

Instrucción primaria

Nuestro país está muy atrasado. Considerado
respecto ú otros americanos, es sin duda adelan­
tado y lo seria más si fuese cierta la conclusión de
Hippeau (1) de que él ocupa en absoluto el noveno
lugar. Estamos sin embargo muy lejos de nuestras
aspiraciones.

Es cierto 4uC él ocupa hoy el primer lugar en los
pueblos hispano-arncrícunos ; que ha mejorado aún
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re~pecto á la época á que el autor antes nombrado se
refería, pero esto no basta, y el 9,5 % de alfabetos
de su población total está lejos de lo que es necesarto
pal':1 la moralidad públtca.;

La misma provincia de Córdoba que tan instruida
aparece, ocupando la tercera categoría en la República,
CUIl su cuociente de 6,1 'X, está también muy escasa
de instrucción, y el ex Gobernador Dr. Figueroa Alcorta
que supo, plausiblemente, caracterizar su gobierno por'
su acción educadora, declaró en su último mensaje
(1808): que la mitad de la población escolar' de la
provincia no recibía instrucción.

Todo esto se demuestra en los siguientes datos del
Censo :

PROVINCIAS Poblaol6n Alumno.
AlumllOl

%habltantel

I:l\pilul. ........ .............. G63.85-i- 79.9!H· 11.0
Buenos Aires ..... .......... H21.1G8 60 27!) G.5
Sonto Fe ..................... 37!U88 25.950 IL5
I':nlt'e luos .............. .... 2H2.019 22,827 7.5
Corrientes ................... 239.618 9.830 4.2
Curdobn...................... 531.233 21.429 (U
Son Luis ..................... 81.450 6.704 8.2
SonLingn ........... ........ Hil.502 7.067 4.4
:\lendozn ..................... lIG.136 8.907 7.6
Son Juan '" ................ 84.251 9.985 11.7
Lo Rioja................•..... 69.502 3.8!H 5./)

Calo tri n I'CO • '" .••...••.....•. 90.161 7.866 8.7
Tucumnn •................... 215.724 16.824 7.7
solLo ......................... 118.015 6.054 5.1
.JlIjuy ........................ 49.713 2.751 5.5
Terrill)l'ios Nacionales ....... 103.389 3.439 3.4
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CO:\IPARACIÓ~ DE LA ARGE:"ITI:'I/A

1:0:'1/ OTROS ESTADOS

Alumno.
ESTADOS

Alumnoa
ESTADOS ""habltant•• %habltant..

Est. U. de América. 23 Costa Rica ........ R
Baviern ........... 22 Grecia ............ 6
Prusia ............ 21 Portugal .......... 5.4
Cunada ......•.•.. 21 Ecuador .......... 6
Suiza ............. 20 Venezuela ......... 4.5
Alemania.......... 1!) Chile.............. 5.4
Gran Bretaña ..... 17. i Méjico ............ 4.7
Holanda .......... 16.6 CUbIL............. 3.3
Francia .........., . 17 Colombia ......... 2.4
Bélgica ........... 13 Perú .............. 2.6
España ........... o.a Rusia ............. 3
llepüblica Argentina. !l.;) Turquía........... 2.5
ltalin ............. 10 Bolivia............ 1.3

Á pesar' del silencio de las estadísticas la ins­
trucción primaria ó común no puede ser sino un
preventivo de relativa importancia contra la criminali­
dad: y cuando aquéllos han dicho que la instrucción
primaria no tenía influencia en la comisión de los deli­
tos, de la que nosotros nos hemos hecho eco también,
ha sido una verdad sostenida en oposición á la célebre
frase de Víctor Hugo: «ubrír una escuela es cerrar
una carccl »: porque efectivamente éste es sólo un ver­
so y así debc tomar-se. Si «abrir una escuela fuera
cerrar una «arccl », ... este preventivo seria de princi­
pal importancia y la obra de los gobiernos actuales,
que es también la do hace un siglo, habría disminuido,
sino acabado la criminalidad; y ésta sin embargo
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aumenta precisamente en los centros urbanos donde
1;\ instrucción común es más generalizada. No debe­
mos atribuir, sin embargo, una influencia dañosa á
L'.--ta instrucción, como tal hecho parecerla demos­
u-arlo superficialmente rnírado ; y debemos creer' que
allí donde se populariza más la instrucción, se han
creado paralelamente á ella otro factores criminales,
l¡lIe destruyen su benéfica influencia. Leyendo cifras
-in razonar se llega á resultados muy equívocos: en
la provincia de Córdoba, por ejemplo, en el quin­
qucnio del 76 al 80, en que el promedio anual de
las entradas al Departamento de Policía es de 2160,6
individuos, la proporción media de los :analfabetos

de los que leen y escriben es la siguiente:

Leen y escriben , , '" , .
Leen "., ,.,' ,
:"i icen ni escriben .

634.8
83.6

1.402.2

29.94 %
3,94 ))

66.12 )

100 %2.120.6
-===~=

Total promedio ...

Do lo que resulta que 66,12 % no saben leer ni es­
l'I'ibir' y de que pOI' las cifras mudas, justificándose
la frase del poeta podría deducirse que no hay pa­
nacen mejor que la instrucción primaria; pero si nos
;I('ol'damos que los analfabetos se reclutan dentro de
I;I~ bajas clases sociales donde están los jornaleros, los
IIbl'cr'os en general y que es dentro de éstos donde se
Iil'oduce el máximum de la criminalidad (más de
75 %) se explicara así la gran cifra de analfabetos
incluidos en las cifras totales,
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Pero si, al contrarlo, buscamos este dato en las
metrópolis ó grandes centros urbanos donde la ins­
trucción es muv difundida, seguramente vamos á
encontrar la proporción inversa, es decir, el mayor

concurso de la criminalidad entre los alfabetos, pero
siempre también entre las bajas clases de los arte­
sanos, obreros, jornaleros, etc" etc. En efecto, si
tomamos la estadístíca de la capital de la República
en los trece años que median entre el 82 y el 94,
tenemos las siguientes cifras:

Total dc criminales aprehendidos, 29,237.
De éstos son:

Alfabctos . .••............
Analfabetos. . . . . .. . ,
Sin especificar .

20.111
8.547

579

De donde resultaría , que en nuestra metrópoli, el
crimen se recluta 68 veces sobre 100 en los alfabetos.
Sin embargo, si en el primer caso no atrlbularno­
la moralidad á la instrucción primaria, aquí no he­
mos de au-íbuír tampoco á ella la inmoralidad, puesto
que en ambos obran otra clase de factores y son los
que hemos enunciado antes. Lo que claramente se
deduce de ambas estadísticas es que el crimen se
presenta con más frecuencia en ciertas clases sociales
lean y escriban Ó nó, y éstas son las clases bajas.

El punto, pues, de la enseñanza primaria en cuanto
ü que ésta influya para la criminalidad, no es en es­
tas estadísticas en las que debe est·udiarse; ellas nos
darían cífras interesantes si el problema se estudiara
comparando, nó las clases de mayor criminalidad
con las de menor, sino consigo mismas, ó sea, viendo
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la pl'oporción en que los jornaleros, por ejemplo,
analfabetos incurren en delincuencia frente á los alfa­
hetos jOl'llaleros.

E:-,tas ostadístlcas no las tenemos, porq ue en mate­
rin de estadística, nuestro país como que es nuevo, las
lil'l1e muy deficientes, aunque mejores de lo que podía
l~sperarse; pero si tales datos existieran, es probable
¡ue encontraríamos en ellos demostrada cierta in­
tluencia favorable en la instrucción primaria, y el
fenómeno tendría una explicación sencilla: el que
leo y escribe, el que sabe contar, encuentra con más
frecuencia aplicación honrada á su activldad.c-.

1~llo sucede lo mismo y con más razón en la
«nscñanza manual de artes y oficios: la posibilidad
de encontrar trabajo aumenta como se comprende
~' :-'(' aleja á la vez la de incurrir en la dellncuencla.
Además, y como muy bien se ha dicho, la instrucción
('11 general, sea la de letras ó la manual, trae gran­
r1l':-' ventajas en la propia lucha del hombre contra
~1I -lclíncuencla, despierta notablemente la previsión,
agllza el ingenio y aumenta el número de ideas en
[~I hombre ; ocupa en una palabra su cerebro, que
\'ad" '! vagando sin rumbo, no tiene otras concep­
I'¡"ncs que las del delito. La enseñanza manual trae
.'spcciales utilidades, además de las que hemos dicho:
ricrtn suavidad, ciertas simetrías en el espíritu y
:lplicada según el sistema slojd, que consiste en la
¡'IH'ilaonza manual de las herramientas de trabajo
-in hacer propiamente del hombre un artesano, le
lIa,'(' útil para oficial ó ayudante de muchas artes
( 1).Jl'ado), '! la observacíón que sobre esta enseñanza
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se ha hecho en varias pcnítencíarías demuestra su
bondad (1),

Luego, pues, aun cuando sobre esto nada nos digan
las estadísticas, el concepto de las cosas y la obser­
vación nos dice, que la instrucción común de letras
artes Ú oflcio es preventivo de la criminalidad. y
(parece inoficioso decido) si en los artesanos, jorna­
leros y Otl'OS oficios es precisamente en donde se
encuentra el máximum de criminalidad, no es segura­
mente porque tales oficios la produzcan; sino porque
causas distintas y diversas ejerciendo más actuación
sobre estas clases, hacen en ellos aparecer la delin­
cuencia' nó merced á estos oficios, sino más bien á

pesar de ellos. Estos factores son muy varios y
profundos, y están dentro de la falta de cultura, de
esas clases, de la falta de los propios frenos de la
conciencia y de la moral, y de ese otro dique poderoso
de la vergüenza y del honor, que sin duda actúa
menos en esas clases que en las superiores, sin dar
.i esa circunstancia un valor absoluto y sí solamente
relativo. Además, no debe olvidarse que en estas
bajas capas sociales reside también la mayoria huma­
na y otras análogas consideraciones.

Preventivos especíñcos

EDUCACIÓN MORAL

Veamos ahora algunos preventivos específicos ó

sean circunstancias que írnpídcn principalmente cier-

It' IIcrormatorio de Elmlen.
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IlS delitos y personas sobre quienes principalmente
níluvcn.

A(:abamos de ver pOI' las estadísticas que la ins­
l'lI(~dón alfabética ejerce poca influencia en la dismi­
:1lH'iún del delito; por consiguiente, no es á esta
mstucción á que nos vamos á referir por el momen­
to sino á la moral, porque creemos siguiendo la
»pínión de muchos pensadores, que las ideas
morales fijadas en el alma del hombre en la edad
infantil, modelan su espíritu para siempre. Cuando
hablamos de educación moral nos referimos á la
moral cristiana de confraternidad, de am?r y de
caridad, y no á la moral utilitaria cuyo resultado
es la fórmula de la lucha por la vida, strugle for
tlie life, porque hemos pensado siempre que esta
e- una moral de guerra, de lllCha de intereses, de
triunfo del más fuerte, enteramente ajena á los
liJH'S humanos y sólo aplicable á los vegetales y á
h·, criminales; moral primitiva, semíbarbara, que
viene :i echar por tierra toda la cultura, toda la
vlcvación que ha caracterizado á la civilización
dl~ nuestros tiempos. Este fin moral no ha sido el
pl'n:-;amiento de Darwin; la lucha por la vida es la ley
\JI'"(-,descubierta en los organismos animales, pero
1\1) el ideal moral encontrado por él para el hombre.

La xrandeza moral del hombre consiste princi­
\Ial y precisamente en luchar contra esa ley soste­
niendo, conservando al débil, al menos fuerte, para
fllte 110 caiga en la lucha; para llenar ese fin se han
I'lllldado las casas de maternidad, las sociedades de
patr'ollato de la infancia, los asilos de pobres y des-



19G CURSO DE CIE~CIA CRI:\II~AL

validos, los hospicios de la vejez y de los inválidos

del trabajo, etc.
La faz más bella de la acción colectiva ú orgánica

de las sociedades es la destinada á combatir hasta

el último momento la ley natural de la caída del

más débil y del triunfo del más fuerte.
Cierto es que la acción humana es en este punto

limitada y parcial, y que hasta podría llamarsel«
injusta: se ve con pena, y pOI' hoy sin remedio, que
la clase obrera y trabajadora que es la más numerosa
no puede entrar en esa protección, y que el social ísmo

que tan buenas razones y preciosos ínsuurnentos nos
muestra pal'u demoler, no ha podido formar todavía
los que le servirtan pam reedificar; pero también e~

cierto que la causa del obrero gana lentamente algún
terreno, que sus opiniones irradian cada día mas,
que sus derechos se amplían, y que está en la ment.
ele todos, moralistas, pensadores y filántropos la necc­
sidad de mejorar el hecho actual. La clase obrera
no tiene cnemigo más temible que la fórmula de la
«lucha pOI' la vida », porque le condena irremisible­
mente á pCI'CCCI'; por eso sus bombas de dinamita
y sus estiletes tienen todos los caracteres dc la dese s­
perución del naufrago..

El sostenimiento artífícial , diremos así, del débil
es la eflorescencia de dicz y ocho siglos de cultivoI

cristiano extendida á todas las ramificaciones de-la
acción colccüva libre, del derecho v de la ciencia,
especialmente de la medicina. Si algÚn día esta m«­
ral desapareciera, con ella se habrían sepultado toda­
las instituciones caritativas, y las clases obreras ha­
brían vuelto á cargar sus antiguas cadenas, la mujer
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habría sido otra vez la hetaira, al teatro habría
reemplazado el circo, y el poderoso, el fuerte habrta

vuelto á su bir al Olimpo"
Lo mismo podemos decir de esa otra moral utili­

taria cuya fórmula es el placer y también en boga en
nuestro» días: si el placer es fin, podemos subordinar
;i él todo, inclusive lo bello y lo bueno; y si se enseña
al niño que debe practicar lo bueno y humano por el
placer dc realizarlo se acostumbrara necesariamente
<i buscar el fin y sacrificar el medio, Comprende­
ríamos la inversión de la fórmula y que enseñáramos
al niño á amar y buscar el bien, la bondad y la
belleza por' el bien, la bondad y la belleza misma;
elunprendertarnos la bondad y la belleza como fin
d!· 11):-; actos humanos, pero jamás un fin de placer'
"l'spués de haber combatido durante tantos siglos á
1':I)klll'(I,

y -lcspues, la teoría utilitaria del propio interés,
«orolar-io de aquélla, completa el cuadro de la des­
mlll',dización del niño,

Si todo es lucha de intereses todos los medios son
hucnos, es el sálvese quien pueda en el síníestro de
la vid».

Dcsde hace treinta años esta es la tendencia moral
dl~ la enseñanza del niño, y es una filosofía que habien­
dI) dc~orientado la educación ha desequilibrado al
humlwe; y obsérvese este fenómeno elocuente: allí
'¡llnde los nuevos filósofos han empezado á informar
l'! cal'<Ícter moral, donde «la lucha por la vida», el fin
del placer y de los intereses ha penetrado en las cabe­
zas, allí, es decir, en la clase obrera v urbana de Eu­
I'(lpa, es donde se ve aumentar la· criminalidad
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ilpal'CCCI' una nueva y espantosa forma de dclincuencia:
el anarquismo.

MI', Crocq estudiando el anarquismo sienta esta de­
ducción: «Los verdaderos culpables son los escritores,
los periodistas, que con sus teorías antisociales y con
sus consejos prácticos que de ellas deducen, turban y
dominan á los cerebros débiles desprovistos de fuerzas
de íniciativa y de enérgica resistencia. »

Creemos, pues, que la base de la enseñanza y de
1:\ educación del niño debe ser, no la enseñanza cien­
tífica, ni practíca, sino la enseñanza moral, modelando
su naturaleza según los principios de la moral cristiana,
con exclusión de toda otra, inspirándole sentimien­
tos (le caridad, de sacrificio, de amor, de despren­
dimiento; y cnscñaudolc, ya que es esto necesario, d.:
que las otras morales, :i la par de otros factores,
le Ilevnrán muy probablemente á ser el habitante dr:
las penitenciarías,

La cicncía criminal tiene (~UC panel' á la cabeza dI'
su sistema de Prevención la educación cristlana del
niño.

Enseñanza religiosa

Sostenemos que la enseñanza religiosa es otro de
los medios preventivos de singular importancia, por­
que estamos firmemente persuadidos en atención á

una serie de hechos sociales, históricos y presentes.
que la religión es un poderoso freno contra la delin­
cuencia. Reputamos pOI' lo tanto un grave y trascen­
dental error, la supresión de la enseñanza l'cligioslJ

en las escuelas primarias y hemos tenido ocasión de
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,kmostl'ar (1 ) que no faltan medios de acomodar la
l'lbcñanza religiosa nacional á las distintas comunio­
ncs de los educandos, Hemos demostrado el error que
l'lltraila el pensamiento utópico de dejar' á la Iniciativa
.le los padres¡ la enseñanza religiosa de los hijos;
sobre todo tratándose de la clase popular y baja, que
uo la tienen 6 que no la aprecian, porque no se les
ha dado.

El estado actual es el siguiente: el pueblo educadu
en una moral utilitaria de lucha de intereses y de
triunfo del más fuerte; una clase obrera, que siente
hambre, que apenas puede ganar el pan y que carece
ilc ese freno religioso que durante siglos ha obrado
en lo íntimo de la conciencia. Con este dilema, con
tules precedentes, la consecuencia no podría faltar: el
ncrcctmiento de la delincuencia; el terrible desarrollo de
la reincidencia v la amenazadora actitud colectiva v
'k'lincuente de Id clase obrera, que como una maquina
'al'gada de vapor' á la cual se le ha quitado sus
propios reguladores, lleva todo por delante sin mira­
miento alguno.

y téngase presente que al lado de este estado de­
¡dul'ablede hechos, corre paralela una civilización más
Idelantada y culta, un mayor desarrollo de la bene­
lccncía y asistencia pública moral, de las sociedades
I,~ patl'onato y de protección al desvalido. Y si con
~stl)"; untoccdcntcs se estudia el aumento de crimina­
¡dad¡ se vera que él es mucho mayor y más descon­
';'llador de lo que las cifras cstadístícas demuestran

'1 ~ucslro opúsculo .Volas de "';/oso(la Penai, 189!.



y que ese enorme déficit se explica por la supresión
de la enseñanza moral y religiosa del niño.

El que estudia las instituciones religiosas y medita
sobre el 1'01 que ellas han desempeñado en la humani­
dad en todos los tiempos, asentirá al pensamiento de
Benjamín Kidd, de que «la religión es el eje de la
historia (1),»

~o cs este el lugar de hacer un estudio de la
influencia relígíosa y del mecanísmo de su desarrollo,
ni tampoco sostener polémica sobre su utilidad con
los que no creen. Para lo primero nos basta esta
observación universal: hay una clase rica poderosa a
cuyo alcance están todos los medíos, que está y ha
estado siempre amenazada por la trabajadora, especie
de ilotas cuyo origen Iué la esclavitud; y que sin
embargo es índcpcndiznda, liberada y sostenida pOI'
la clase rica, que ha dado expansión á sus derecho­
y alimento intclectual a su mente; cuando en sus
intereses estaba continuar' la esclavitud, negarle dere­
chos y atada al carro de su servidumbre, La mujer
era sierva del hombre, su esclava, é instrumento de
placer: y contra las propias conveniencias dcl más
fuerte, hoy se encuentra coloca~Ia á su lado, sino sobre
el. Hay una clase dcsgraciada, que la naturaleza
crnpuja á la tumba, 6 la fatalidad lleva á la mlseria,
y que en los intereses de la clase rica estaba dejarla
caer': y sin embargo gasta cuantiosas sumas en con­
sorvarla, prolongurlo la vida, haciéndole aslstir pOI'

mas tiempo á la comunidad social que á su costa le



brinda. Hay pOI'fin un criminal que mata, incendia y
robu, que arroja explosivos en las cámaras leglsluüvas,
las mismas que sin embargo estatuyen la « humanidad
en las penas que merecen », no quiere para ellos
el sufrimiento, ni la tortura de otros tiempos; les da
.lefcnsor, amplia los procedimientos de su exculpación,
~. lo sujeta á una ley igual sin venganza y sin odios.
y bien, nosotros vemos allí la influencia religiosa de
los siglos y nos explicamos la civilización por ella.

En cuanto ~ la polémica con los que no creen, ade­
más de ser fuera de lugar es inútil; el que absoluta­
mente no puede creer, no puede sostener la necesidad
rlo las creencias, y para éste los fenómenos sociales á

¡UO nos hemos referido tienen diversa y obscura ex­
plicucíón , ó no tienen ninguna.

Felizmente, yen lo relativo á la penalidad, la utilidad
le la enseñanza religiosa es sóstenlda rpor- los jefes
lI1i:-'ll1OS de la reacción positivista inclusive Lombroso,
ti cual siguenle Fcrri. Garófulo y otros sobrelo que
~s útil algunas pequeñas referencias, En el último
'~llngTeSOAntropológico reunido en Ginebra en Agosto
lel UG y al cual concurrió el gobierno argentino pOI'
ilIl'dio de su representante Dr. DomingoCabred, Lorn­
lI'llSO propuso, según informa nuestro representante,
'UInIl un tratamiento preventivo de las delincuencias
as asociaciones rellgiosas. Es útil conocer este pa­
Tal;) del informe. Considera como uno de los medios'
lI'e\'onli\"os más eficaces para los criminales natos,

l' para lo que él llama crlrninaloldcs, la alimentación
nlll'al, es decir, la crianza de éstos, desde los primeros
nosos de la vida, en el campo, en las granjas y colo­
iins, fuora de la posibilidad de reuniones criminales;



el fomento de la inmigración de los países de población
densa á los pocos poblados, la secuestraclón en casas
especiales de los jóvenes criminales que persistan en
sus malas inclinaciones, á fin de evitar el contacto
con los jóvenes honrados; la lucha preventiva contra
el alcoholismo pOI' todos los medios y hasta las aso­
elaciones religiosas, ..

FCI'ri en sus «Nuevos Horizontes» y al tratar de
los « Subsütutivos Penales» del orden religioso, dice
que así como la historia demuestra que una religión
corrompida puede fomentar la crlmlnalldad pl'open­
dienrlo al ucrecentamiento de los delitos, una religión
dirigida al bien general y no al de una casta sería
un obstáculo á los delitos.

Gnrófulo en su «Criminalogía» sostiene igualmente
la utilidad de la enseñanza religiosa con estas pala­
bra- que nos tomamos la libertad de transcribir,
pOl'que al par que citan la opinión de los sabios en
11I'ú de esta misma tesis, Darwin y Spencer, explica
hien el mecanismo, diremos así, de la inhibición del
delito mcdiante el frcno religioso. «Vcamos máS]
bien si la enseñanza religiosa puede obrar más seria­
mente sobre la moral dc los individuos.»

«Sin duda, las emociones religtosas no carecen de
efecto cuando son excitadas cn la primera edad.
Ellas d('jan siempre rastros que aunque débiles, no
desaparecen nunca, aun cuando se extinga la fe.
La impresión de los mister-ios religiosos sobre la irna­
ginaci(m es de tal manera viva, que las reglas de
('IHlIlucta impuesta á nombre de la divinidad, pueden
llegar ;i ser instintivas, porque como lo dice Darwin,
una creencia inculcada constantcmcu:e durante los
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primerus años de la vida cuando el cerebro es más
impl'esionable, pare<;:e casi adquirir la naturaleza de
IIn instinto, y la verdadera esencia del instinto es
que uno lo siga independientemente de la razón, «La
mñucncia de una escuela moral, añade Spencer, depen­
de mejor de las emociones provocadas por sus impe­
rativos, que del sentimiento de alcanzadas.»

Los sentimientos inspirados en la infancia por el
espectáculo dc la sanción social y religiosa de princi­
pios morales ejercen sobre la conducta una influencia
mucho más grande todavía que la idea del bienestar',
(tlle se obtiene por' la obediencia á los principios de
este género. Cuando los sentimientos que el e~pec­

raculo de estas sanciones hace nacer faltan, la fe
utilitaria no basta ordinariamente para producir la
ohedioncia.

Aun entro las razas, lo mejor educados, en me­
dio de los hombres superiores, en quienes las sim­
patías llegadas á ser orgánicas son causa de que ellos
se conformen espontáneamente á los preceptos altruís­

tus, la sanción moral derivada en parte de la sanción
re\ig-iosa, adquiere una importancia sobre la influencia
de -u conccpto; luego ella la tiene más grande sobre
la conducta de las personas de espírltu menos cultl­
vado.

El mismo autor reconoce una influencia dañosa al
ll1'cjuicio írrolígíoso y antí-teológico : él dice á los que
creen que la sociedad puedo simplemente conformarse
:i los príncípíos de la moral: «~cómo podría uno eva­
lila!' la dosis de cspírltu de conducta necesaria sin
"ep:las recibidas hcredltaríumcntc y que hagan auto­
ridnd, para obligar á 103 hombres :i comprender
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por qué, siendo dada la naturaleza de las .cosas, una
cierta manera de obrar sea dañosa y otra útil,
para forzarles á ver más allá del resultado inmediato
v á discernir claramente los resultados indirectos v
lejanos, tales como ellos se producen sobre ellos mis­
mas, sobre los otros y sobre la socíedad t »~

« No es, pues, dudoso, continúa Garófalo, que la
religión no sea una de las más activas entre las fuer­
zas de la educación, Mas, para esto dos cosas son
necesarias: la primera, que se trate de un niño; la
segunda, que la enseñanza de la moral sea el verda­
(lera fin de la enseñanza rellgiosa, lo que desgraciada­
mente no sucede síernpre.» Si según las opiniones
anteriormente transcriptas de los jefes de la escuela
posíüvlsta criminal, Lombroso, Ferri y Garófalo, como
de los jefes de las escuelas transformista yevolucio­
nlsta, Darwín y Spcncer, se deduce la utilidad de
la enseñanza religiosa en la primera edad del hombre
como un medio preventivo contra la delincuencia, es
más unánime y concluyente el parecer de los escritores
crtticns sobre esta materia, y muy especialmente de
los escritores clásicos (').

Si al estado de cultura á que hemos llegado; si la
profusión ele la instrucción pública de que tan jus­
tamente hacen gala los gobíernos de nuestra época;
si <Í. la pat' del conocimiento amplio y formal de los
derechos del hombre; si, en fin, al lado de la mejora
ele la clase obrera se hubieran desarrollado paralela­
mente la enseñanza religiosa; el estudio de las ciencias
...octales habrla podido comprobar una sensible dismí-

II , tn 1'l'lIsador ). OIJH'Hador I rotundo, el IJr. I.ATZI:>A, ua scstenlco la
nec('sltlad (Il~ la rellg íon como Irrno autlneltncuenu. en nuestro I'als.



Iludón de la delincuencia, efecto seguro de una ense­
fianza equiiibrada; en vez de tener enfrente el opuesto
fenómeno social, ó sea: que con mayor grado de cul­
tura, de civilización, de reconocimiento de derechos,
existe á la vez mayor peligro por cada hombre honrado
de ser víctima de un delito; una nueva entidad delin­
cuente, el anarquista, y una industria lucrativa, la
índustria del delito,

4fi8tencia pública moral

<'- ; ~ (' -----
Si la tnsu-ucclónjnoral y religiosa es un poderoso

freno contra la delincuencia, si 10es también, aunque
de menos importancia, una instrucción alfabética y
f le artes y oficios; la asistencia pública de la infancia
abandonada Ó desvallda es un preventivo tan poderoso
«omo los primeros. En otra ocasión hemos dicho
cunu grande y desastroso para la sociedad es el medio
mefítico y criminal en que se desarrolla el niño y
cuan fundamental es la teoría de que la imitación es
la clave social que descifra mejor que otras el pro­
blema de la delincuencia (Tarde ), De esto se deduce
flue una acción política ó colectiva, individual ó social,
que tienda á sacar al niño del medio inmoral en que
~e encuentra y de alejarlo del mal ejemplo, será
elicaclsima: es 10que llamamos la asistencia pública
del niño,

Ella no es pOI' cierto desconocida en nuestra nación
culta y civilizada y que en instituciones está colocada
~ntre naciones las mis progreslstas ; pero, con todo,
esa acción no está bien org-anizada, observándose en
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ella muchas deficiencias; deficiencias que se observan
más en la esfera administrativa ú orgánica que en
la social ó librc ; fenómeno muy común en nuestros
paises jóvenes en que se administra mal la cosa
pública.

Esas deficiencias no están precisamente en la ley,
sino en las prácticas y defectuosa ejecución de aqué­
llas. Nuestro Código Civil al lado de los mejores de
Europa ha creado esa asistencia pública con la insti­
tución de la tutela, curatela y Ministerio de Menores
después de haber atendido á ella en la Patria Potestad
con leyes de fondo; como en las adjetivas de orga­
nización de la magistratura y tribunales, tan buenas
como las mejores leyes de su clase; hay pues casi
todo lo necesario para una regular asistencia pública.

El Código Civil trae estas disposiciones principales:
«Art. 307. Los padres que exponen ó abandonan

á sus hijos en la infancia pierden la patria potestad.
Art. 30R. La madre viuda que contrajera segundas

nupcias pierde la patrla potestad.
AI't. 309. Los jueces pueden privar á los padres

de la patria potestad, si tratasen á los hijos con excesi­
va dureza ó si les diesen preceptos, consejos 6 ejemplos
inmorules. »

AI't. :n7, La tutela es el derecho que la ley confiere
para gl>bel'llar la persona Ó bienes del menor de edad
que no e~tá sujeto á la patriu potestad, y para repre­
sentado en todos los actos de la vida civil.

AI'I. 37H. Los parientes de los menores huérfanos
están ohligados á poner en conoclmiento de los magis­
trados el caso de orfandad, ó la vacante de la tutela:
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~i no lo hicieren, quedan privados del derecho de la
tutela que la ley les concede.

Art. 379. La tutela es un cargo personal que no
pa:-,a á los herederos, y del cual nadie puede excu­
-arse sin causa suficiente.

Art. 380. El tutor es el representante legítimo del
menor en todos los negocios civiles. .

Art. 381. La tutela se ejerce bajo la inspección y vi­
~ilancia del Ministerio de Menores.

Art. 382. La tutela se da, ó por los padres, ó pOI' la
ley, Ó pOI' el juez.

En cuanto á las leyes de procedimientos, ellas
tienen establecidas disposiciones análogas en salva­
guarda de los menores huérfanos ó abandonados.
Transcribiremos aquí la principal que contiene el
('('¡digo de Procedimientos de la capital federal.

AI't. 122. Los defensores tendrán las siguientes
ntribucioncs :

1o Cuida¡' de los menores huérfanos ó abandonados
PI)J' los padres, tutores ó encargados; tratar de colo­
(';u'!os convenientemente de modo que sean educados
y :-,c les dé algún oficio ó profesión que les proporcione
medios de vivir;

;¿' En caso de tener bienes tomarán las medidas
uccesarias para su seguridad y para que se les provea
de tutores;

:l'¡ Atender las quejas que se le llevasen por ma­
los tratarníentos á menores, dados por los padres,
PUl'icntes ó encargados; y dar cuenta á los Asesores
Letl'ados para que, en caso corresponda, eleven la
'¡ucja á los jueces ó tomen por si medidas para evitar
tales hechos, sea sacando á los menores del poder en
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que se encuentran cuando no estén en el de los padres,
para colocarlos en mejores condiciones, ó procediendo
como se considere más prudente;

4° Imponer penas de reclusión correccional, con
intervención judicial en las casas destinadas al ob­
jeto, á las menores que observasen mala conducta.
Esas reclusiones no podrían exceder de un mes;

;)') Inspeccionar los Establecimientos de Beneficencia
y Caridad, é imponerse del tratamiento y educación
que se les dé á los menores, dando cuenta á quien
corresponda de los abusos ó defectos que notaren. »

Tales disposiciones, en las esferas legislati vas, si
pueden tener alguna deficiencia, son sin embargo tan
adelantadas como las mejores de los pueblos expe­
runcntados y cultos; y los últimos congresos peni­
tcnciarios ó antropológicos no han ido en general más
alla : el congreso penitenclarlo de Amberes (1891 ) en
su sección Protección á la Infancia, aprobó una pl'O­
posición que más 6 menos decía así: debe pronunciarse
la privación de la patria potestad, contra los padres
ó ascendientes condenados pOI' crímenes ó delitos que
puedan comprometer la moralidad del niño.

También deberá pronunciarse cuando los padres
,')ascendientes sean de notoria mala conducta, ebrios
habituales, ó den malos tratamientos á sus hijos.

y en el congreso antropológico de Ginebra I 1895)
se han sostenido y aprobado análogas proposiciones
en la memoría « Lu educación de los hijos de los
CI'i minales» presentada por Bats de Gante; y por el
mismo profesor Lombroso en un informe sobro el
trat.unlento de los criminales.

Pero sj esto pasa en la esfera imperativa aunque
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<tbstl'ucta de la ley, no sucede lo mismo entre nos­
otros en la práctica. Como en la política, como en
práclicas de gobierno nuestro país está muy distante
de la ley en los hechos, que ni se aproximan siquiera
;l la perfección de af!uéllos. Las disposiciones que
liemos citado, muy poca aplicación reciben, pues, en
la practica.

Llenas están las campanas especialmente y los su­
burbios de las ciudades, de alcoholistas consuetudina­
ríos, de ex encarcelados, de pendencieros crónicos
IllIeconservan consigo toda su prole, sin que autoridad
rlguna se preocupe de arrancados de ese medio
unbiente criminal en que se encuentran; el hijo fatal­
mente imita al padre en sus hábitos alcoholistas, en
sus violencias para con la esposa y con los hijos
mismos, en sus pendencias díarlas en la pulpería ó en
.I hogur, sin que ninguna autoridad les moleste, y de
uhi arrunca ineludible y fatalmente el criminal futuro.
Un falso sentimiento de lástima á veces, desidia é

indolencia, solamente en cumplir la ley otras veces:
necesidad de congraciarse con el pobre pal'a vivir de
.~II·) llevarlo inconsciente á la mesa cloccíonurta de las
~a\llp;lÜas, son las causas determinantes en esta omí­
-ión del cumplimiento de las leyes. Añadcse á esto
"\dclicicnte influencia de la autoridad en nuestro país
'11 razón á las enormes distancias que ésta tiene que
'eCOI'l'er para cumplir con sus deberes; la falta de
~OOPl'l'ación por los padres mismos, que no sólo no
ucilit.u¡ la colocación de su prole, sino que la estorban,
lfJl'fJue nada necesitan para alimentarla y sostenerla ;
IUl'fllle vejetan en la ociosidad, en un territorio que
1:II'l'('e producir maná, perpetuo para alimental' sin
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trabajo y sin esfuerzo á sus habitantes; que en nuestra
provincia, por ejemplo, era hace algunos años de
1,54 poI'kilómetro cuadrado y que según los últimos
datos del censo nacional es en la República de 1,59
habitantes pOI' kilómetro: todas estas circunstancias
se combinan y ayudan para producir juntas el desam­
paro de la niñez á los efectos de moralizarla y preve­
nirla de la delincuencia,

Lo dicho es en cuanto á la acción preventiva, oficial
c'> legal, aplicada á la infancia, La acción privada ó

libre destinada á igual fin tiene también una inmensa
trascendencia, no sólo en cuanto viene influyendo
desde hace varios siglos para la moralización del
niño, sino, y especialmente, en cuanto tiende á arran­
carle de un mediu criminal ó del mal ejemplo, Esta
acción ó influencia prívnda generalmente ejercida pOI'

asociaciones particulares es reconocida como de alta
importancia pOI' torios los criminallstas. Tarde llama
:i las sociedades de patronato de la infancia «insti­
tuciones de sulvatajc contra la criminalidad ». Fcrri
coloca entro los prlnctpulos medios para oponerse á los
factores soclalcs ele la delincuencia, la defensa de los
niños pOI'medio de instituciones relativas á la proteo­
ción de la infancia abandonada y al trabajo industrial;
.lk-e también este autor, que muchísímas causas de
delito se ahoguríun en germcn teniendo cuidado de la
educación de la infancia abandouadu, por medio de
institutos .lc Pl'OtC(;ci('III, colonias agrícolas y otras, á

ejemplo (k In,:.!,:aterra que lo realiza pOI' medio de sus
f'(lU'Jcd schools, industrial school«. Proal dice que la
ley francesa de Julio del 8Usobre protección del niño
y las instituciones purticularcs relativas, han hecho
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mucho al respecto; pero cree que la ventaja está por
éstos, porque al menos las estadísticas sobre la reinci­
dencia demuestran que ésta es menos frecuente en los
establecimientos privados que en los públicos. Los
congresos apoyan también decididamente las instítu­
cioncs privadas de protección. El de Amberes, que
hace pocos hemos citado, ha aprobado esta proposición:
«el congreso expresa su deseo de que se creen socie­
dades de patronato en todos los 1ugares donde exista
algún establecimiento de represión, con una organiza­
ción que permita seguir á los licenciados á los puntos
donde se dirigieren» (1). También formula el con,
gTCSO su deseo de que las referidas juntas que deben
ser obra de iniciativa privada se recluten entre toda
clase de profesiones y adq uieran la cooperación no
:",')10 de los patrones, industriales, sino también de
los obreros y de las corporaciones gremiadas.

El patronato de la infancia no es desconocido entre
nosotros, y en la capital de la República está esta­
blecido con plausible extensión; las defensorías de
menores, eficazmente secundadas pOI' él, síempre con­
tienen aplausos para dicha institución: en la memoria
enviada el año pasado al Ministerio del Culto por el
Dr. Pedro de Elízalde, se dice que es verdaderamente
ilígnu y meritoria la iniciativa de tan noble patronato;
[ue ellezmerece no sólo el resultado que ha obtenido
sino otros mayores; «la educación de la infancia, dice,
instl'uyéndola en diversos oficios, es la mejor ruta
en que se puede seguir tratando los mismos desarnpa-

'11 LOKBROSO. Aplicaciollt! judiciales y medica!, Illig. 322.
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rados, y las autoridades y los particulares que ejercen
caridad deben prestarle todo su apoyo» (t), También
la Sociedad de Beneficencia de la capital presta eficaz
cooperación en favor de la infancia,

Entre nosotros, es decir, en Córdoba no existe pro­
piamente el patronato de la infancia, pero hay un
crecido número de instituciones de caridad y de bene­
ficencia de origen privado, que la reemplazan ayudando
continuamente la acción oficial. Desgraciadamente
pocas se contraen á llevar Sil acción á los liberados de
condenas penales, que es donde el patronato tiene su
prtncipal función; pero ayudan mucho á la secues­
tración eleniños del poder de sus padres inmorales,
ú su educación y especialmente á su colocación en
familias honrudas : las sociedades de San Vicente de
Paul, de Beneficencia, el reciente Asilo del Milagro y
tantas otras, ejercen plausiblemente esta acción. Exis­
te también entro n050tl'05 una importante institución
llamada « Asilos de Niños Dcsvalídos » debida á la
noble iniciativa del distinguido ex intendente municipal
D. Benigno Acosta. Este asilo es la base amplia y
firmo de una escuela prevenüva de Artes y Oficios y
en él se enseñan desde ya los oficios de sastre, car­
pintero, hojalatero, herrero, otc.: está sostenido prin­
dpalmente con la caridad pública y los beneficios de
1.. loterla nacional, y en él se reciben á los niños
huérfanos abandonados ó desvalidos, Dadas las difi­
cultades natur-ales á su sostenimiento por la acción
privada, de una institución de esta naturaleza, que
demanda tantos costos difíciles de atender en una
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ciudad pobre, hemos pensado que esta institución
.lcbíera hacerse mixta, estableciendo cn ella una sec­
ción rcformadora para niños detenidos por los tribu­
nales y si fucra posible, mcdiante buenas separaciones
para niños penados por' pequeños delitos; así habría
llenado un vacio muy notable en esta provincia y ga­
rantiéndose su subsistencia por la ayuda obligatoria
del estado, mediante la ayuda oficial que le prestaría ;
y sería tanto más necesaria la realización do este
pensamiento, cuanto quc en Córdoba no hay una casa
ó cárcel del detención para menores dando éstos
aprendan algún oficio, ni tampoco para condenados
menores que cumplen su pena ó su detención en la
más completa y corruptora ociosidad ( 1). Las me­
norcs detenidas ó presas en el Buen Pastor y las colo­
cadas por instituciones particulares en el colegio de
San José, reciben instrucción y se dedican á algún
trabajo útil ; de tal modo, que puede afirmarse que
las niñas abandonadas desvalidas ó detenidas reciben
má- moralízudoru y útil educación que los niños en
i.~lIaldad de condíciones : y ello es debido a dos
vausas: á que este beneficio lo rculízan principalmente
las instituciones caritativas compuestas de damas, y
;i que como es natural éstas dlrlgcn su acción prlnci­
pulrncnto á las menores de su sexo: es una de tantas
excelencias v triunfos de la acción femenina en la
«andad y be~eficencia pública.

I I I 110)'se les ser-ara lo mejor posible dentro del mismo edilicio.
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Leyes contra el cuatrerismo

Hemos demostrado antes cuán despoblado es nues­
11'0 país y cuán equivocada es la acción de nuestros
hombres de estado, al ubicar la inmigración que nos
viene ; y bien, esa despoblación y la extensión terri­
torial ha creado en nuestra país, el delito profesional de
los centros urbanos, y sobre todo el de las campañas,
el cuatrero, es decir, el que vive del robo de haciendas
y cuya profesión ó modo de vivir habitual es la de
vago. En las campañas del interior se le conoce con
el nombre del «agregado ». No trabaja en nada
perrnnncntcmcnto: es un attaché de las poblaciones de
campaña, que trabaja pOI' excepción alguna vez que
-c le ocupa como pcon, vive en un rancho prestado y
cuya misión es á lo mas cuidar alguna puerta ó algún
límite pOI' la cual nada se le paga y no obstante ello
~"Ú pesar de trabajar solamente rara vez, vive feliz
y contento él y toda su familia; y vive del cuatrerismo.
Los dueños de las estancias lo saben, puesto que ven
que no trnbaja y sin embargo lo dejan tranquilo sin so
meterlo á la uutoridad pOI' sus delitos, por la sencilla
razón de que en la inmensa extensión de nuesu-as carn­
I'ailas es á veces imposible y siempre muy dificil com­
probar el robo, ni aun siquiera conocer con certeza
la hacienda que se posee, Tal vez esta es la razón
por la cual no se ha estudiado antes este nuevo tipo
profesional, cuya marcha es inversa del de los con­
uos urbano .... , que pUl' su situación es fucil estudiarla y



LA PREVE:"CIO:" 215

I'l'eocu parso de ella: éste se desarrolla merced á la
centl'alización, aquél merced á la despoblación: éste
es nuevo y tiende á aumentar considerablemente,
aquél es viejo y disminuye con la población, con la
Yigilancia y con el desarrollo de los intereses priva­
dos, Sera sin embargo muy dificil extirparlo mientras
nuestras montañas más pobladas no tengan más
acceso á la vigilancia de sus mismos dueños; y
mientras el resorte de la necesidad que en nuestro
país no tiene importancia, no obligue al argentino á

trabajar en profesiones conocidas y públicas, El me­
canismo, diremos así, de la vagancia es muy conocido
de los argentinos, y sin salir á las campañas despo­
bladas nosotros lo hemos observado con mucha fre­
cuencia en los alrededores mismos de las ciudades:
Un pcon de las quintas de Córdoba recibe diez pesos
pOI'una semana de trabajo ; el domingo y lunes bebe
y juega á las carreras, en lo cual gasta sus diez pesos
sin haber pagado al almacenero, ni al carnicero que
no le cobra, y lo esperan indefinidamente, Otra vez
recibe su jornal por una semana de trabajo y durante
dos semanas más no trabaja y anda perdido en las
tnüpertas ó en los bailes; sin embargo, ni él ni sus
hijos se mueren de hambre, ni andan desnudos, pOI'·
que en la República Argentina, en las campañas y
pueblos del interior á todo el mundo alcanza su plato
de comida, para brindarle al compadre, al amigo ü
al vago,

Al problema de la criminalidad argentina hay que
esl lidiado, pues hasta cierto punto á la inversa de la
1';u\'Opa: alli es menester apagar las ambiciones y las
l'lldicias ; en la Arzentína sería menester estímularlas:
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en Europa existe un proletario, existe el paupettsmo
que la República Argentina no conoce, existe la mise­
ria y el hambre que en la República Argentina no
se siente: allí falta trabajo, aquí sobra; allí por fin ni
la tierra ni la industria alcanzan para sostener las
bajas clases, y aquí éstas pueden vivir largo tiempo
sin trabajo. Por eso aquí tenernos el vago y el ocioso
que allá no existen. Sobre 10.600 criminales de la
provincia de Córdoba entrados á la policía en el quin­
quenio del 76 al 80, hay cerca de 500 vagos ó sin
clasiflcacíón.

Ebriedad y delitos de sangre

La ebriedad, es cspccífícamcnte un factor de gran
importuucíu en lo:" delitos de sangre,

Este punto ha sido bien demostrado en una tesis
inaugural que \'CI'S') sobro el siguiente tcma: «La
Ebriedad, como factor de los delitos de sangre en la
República Argentina », que nosotros tuvimos el honor
de proponer Ü la comisión de premios de la Facultad
.lc Ciencias Sociales de la Uníversldad de Córdoba.
Su autor, el DI', Juan Carlos Pitl, después de un me­
ditado y difícil estudio (teniendo en cuenta la curen­
da de cifras estadísticas entre nosotros), llego á la
conclusión que hemos indicado,

Este fenómeno tiene explicación étnica y fisiológica á
la vez , La ebriedad cs la uccntuacíón del carácter
I I\.r'afft-Ebbing). El inglés que se crnbrlaga a~cntúa
su carácter mudo y terco, el francés se vuelvo más
hablador y charlero, el italiano ebrio charla continua-
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mente, el argentino riñe, riñe pOI' mostrar su valor
comunmente sin odios profundos, sin querer matar,
tal vez sin querer dañar y solamente para dar salida
:i sus tendencias romancescas, diremos a su quijotería
heredada de sus abuelos, Cuando ha triunfado, es
decir, cuando ha dejado una cicatriz_,~n el rostro de
su adversario, está satisfecho y envaina tranquilamente
su cuchillo, como dice Sarmiento,

Todos los autores que tratun estas materias están
contestes en afirmar que una gran par'te de los delitos
de sangre en la República, se deben á la ebriedad.
Es dificil dar cifras, pero se puede llegar' á esta con­
clusión aun sin ellas, Si se tiene en cuenta que el
argentino por su carácter y raza, cuando se embriaga
busca pendencias; si se considera que en los delitos
policiales la ebriedad va acompañada de peleas en la
,.,i¡.!:u iente proporción :

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ebriedad

Ario 88...... 66 '/;')
,) 89 , 37))
., !lO 30)

Ebrledadype'ea6herldal

12 ex (del total de delitos)
33 )
21 »

Si además se recuerda que el delito de sangre es
~a~i siempre el de la lesión simple, que es la que se
la en riña.

Capital ProvlncladeC6rdoba

Año 87 70 ex 75 ex
88 i2 » ns

» 8!J 73 8!)

no 85 !)5
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Si por fin se observa que en los delitos de sangre
el crimen grave, perverso y premeditado se presenta
muy pocas veces; pues el homicidio se presenta 3,51 %
veces en los delitos de sangre en la Capital (trienio
del 95 al 97) Y 5,5 % en la provincia de Córdoba
en el quinquenio del 76 al 80, incluyéndose en esta
cifra la tentativa de homicidio; se verá cuán cierto
t's que la gran mayoría de los delitos de sangre se
producen en estarlo de embriaguez,

Otra consideración nos puede llevar á este dato: en
el rcfci-ido quinquenio en Córdoba, han entrado á la
Policia por ebriedad '! pelea cerca de cuatrocientos
indivlrluos : es más que probable que en estas 400

peleas hayan habido siquiera 200 lesiones leves, que
son sin duda los 200 casos, que bajo el titulo de
lesiones figuran en ese mismo quinquenio; lo que no­

demuestra que casi todas las lesiones se producen
en ebriedad, y que el delito de sangre es casi siem­
pre la lesión,

Con los datos dc la misma estadístlca si se hubiera
hecho una buena clasificación, habríamos tenido la ci­
fra ; pero la forma de clasificación no nos lo permite:
si el año 88 se han cometido lesiones en estado de
ebriedad en número de 114, claro está que si encon­
u-aramos la cifrn de las lesiones cn general, es decir,
sin ó con ebriedad, tendrtarnos el índice ó tanto pOI'
ciento de la lesión con ebriedad y el de la lesión sin
ella ; pero es.a cifru no esta: ;1 año 88 aparecen,
lesiones H4, lo que prueba que las lesiones que se
clnsifican entre los delitos, son otras y más graves
(IUC las que se colocan entre las contravenciones,

Si, pues, los números no nos han dado la proporción



LA PREVENCiÓN 219

exacta de los delitos cometidos en estado de ebriedad,
la inducción nos lleva á creer que su gran mayoría,
quizá un setenta ú ochenta por ciento, ha sido come­
tido en ese estado. El Dr. Quiroga (t) calcula en
70 por ciento esta proporción; y dicho sea de paso,
esta proporción de los ebrios en los delincuentes, la
forma de la delincuencia, riña, y la naturaleza leve
de la misma, demostrando gran semejanza con
la de la madre patria, nos comprueba lo que
antes habíamos dícho, á saber: el papel que
en nuesta delincuencia ejerce el factor étnico. Los
datos siguientes nos van á demostrar el marcado
paralelismo que existe en la línea de los delitos de
sangre, en su desarrollo respecto de los otros deli­
111:-', que en España y en la Argentina son iguales
-ino m ayores los de sangre; respecto á la naturaleza
leve IJue en ambas naciones es la lesión; respecto
al prcdomínío de la embriaguez y distinto y aun
opuesto á las estadísticas de otros países de Europa.

César Silió demuestra fundándose en cifras esta­
dísticas de Augusto Bosco, que en España, en los
anos 84 al 90 se han cometido los siguientes delitos:

Delitos contra las personas (de sangre) 36.572
la propiedad .. "... ".. """ 33.415

Silió afirma fundándose en las estadísticas, que en
todas las naciones europeas la actividad destructora
se dlrtgo príncipalmente contra la propiedad estimu­
lada por la ambición y la codicia, y sólo en España
:-;ucede lo contrario. Observa también la notable
influencia que en estos delitos ejerce en España

11, Qrmom, Delito" Pen«, IHlg. 520
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in. producción del alcohol, teniendo en cuenta los
delitos cometidas en las provincias vinícolas.

En la capital de la República se han producido
los delitos de sangre y los contra la propiedad en
la proporción siguiente:

AÑOS: 85 AL 94-95 AL 97

De sangre.... I 10.730-31 %
Contra la pro- ¡

piedad...... '1 18.388-58))

7.012-38 %

10.079-55 ))

E:-.I LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Quinquenio del 76 al 80

Contra la propiedad.. 731
De sangl'e.......... 959

De estos totales se observa á primera vista: al
consultar las estadísticas la enorme proporción del
delito leve / lesiones) en el de sangre y la mínimn
proporción de homicidio entre esos delitos:

En la capital, homicidios ::\,51 %.
En la provincia ( incluyendo tentativas), 5,5 %.
La difcrencin que se nota entre la capital y In

provincia de Córdoba, en vez de oponerse al principio
que dejarnos sentado, lo confirma.

Si en la capital es mayor el número de delitos
contra la propiedad, es justamente porque la sangre
española existe allí menos pum y muy mezclada con
la enorme corrtcnte migraturia: el año 97 descon­
tundo la emigración de la inmigración á la capital,
queda un excedente en favor de ésta de 51.759 indi-
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I"itluos; mientras que Córdoba atenúa ó modifica muy
lentamente su sangre española por la relativamente
pequeña inmigración, razón por la cual conserva más
~u fisonomía ibérlca en cuanto á delincuencia como
en todos los demás delitos. No olvidemos que esta
prcponderancia de los delitos de sangre sobre los
.ontra la propiedad es contando entre ellos las peque­
ñas lesiones, y en este punto, según Silió, hay diferen­
das con la criminalidad española de estos últimos
tiempos, en la cual hay muchos más delitos graves
~homicidios)que aquí. Estamos seguros que si hubiera
estadísticas en el interior de la República, encontra­
riamos siempre confirmada esta conclusión: á mayol'
pureza de la sangre española, en una provincia
determinada, mayor predominio del delito de sangre
-obrc los demás; á mayor cosmopolitismo en las
mismas, mayor predominio del delito contra la pro,
piedad, sin desconocer que concurre á este resultado
la densidad y otros factores en las capitales popu­
losas,

Muchos otros factores específicos en sus respectivos
medíos preventivos podríamos indicar' y estudiar', pero
nos limitamos á los puestos como ejemplo para no
hacer demasiado largo este capítulo.





PARTE SEGUNDA

LA PENA

CAPÍTULO 1

FC~DAMENTO SOCIOLÓGICO DE LA PENA

Si del estudio de la pena ha de poderse formar un
odo organice, si ha de aspirurso á salir de meros
Jostlllados () elucubraciones vagas, es menester hace!'
le ella un estudio científico, y no hay otro camino que
:1 do mirarla como un fenómeno social, necesario y
lel'mancnte, que ha existido y existe. Para encon­
rarla en su origen es preciso ir al punto inicial de la
;úciedad, ó sea en los grupos sociales que es la
lllidad sociológica ( Gumplowicz).

Sin averiguar la constitución de cada uno de estos
:I'Upos, ni el modo de su formación, y tantas cuestio­
les Ü éstas relacionadas; partimos de la base submi-
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nístrada pOI' la deducción y la observación. de que
esos grupos sociales necesitaban para convivir y des­
arrollarse algunas normas de conducta cuya vlolación

estorbaba esta "ida en común,
Estas normas de conducta limitadas en su principio,

rudímentarias casi, han ido extendiéndose del grupo
social á otros grupos sociales, hasta formar una ley
de colcctivldud política con el nombre de Estado, con
organización más compleja y perfecta, y se ha ensan­
chado además en su esencia misma á medida que las
esferas de la "ida y el derecho se han ido continua­
mente ampliando.

Una ley constante de estos grupos ó sociedades
políticas, de estas unidades sociológicas, ha sido la de
reaccionar contra todo acto que atacaba su existencia,
partícra ésto de la divinidad, de los hombres, de los
seres animados y aún de los inanimados.

Esencialmente todas son reacciones ó defensas:
pero también éstas tienen dls.lntos medios v aún dis­
tintos nombres, según los seres contra' quienes se
dirige. Así, pues, y si esencialmente todas son reac­
clones y defensas, su naturaleza es distinta ó puede
serlo en varios C..lS8.;;; y la empleada contra el hombre,
(dc nutur.ilezu sociológíca ) juzgada objetiva y subje­
tivamente, es también distinta por su naturaleza, de
las reacciones de los cuerpos ínorganícos, de los
ínuumudos orgánicos (vegetales) y de los animados
írracionalcs (reacción zoológica l. Son estas reaccio­
nes sociológlca-, que parten y se dirigen al hombre y
que partlcipan de la complejidad, de la organización
individual y social de éste. Tal es la pena.

Su nombre ha variado y aún no está bien estudiado.
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dada la discusión que existe á su respecto: ya sea
peso, pondus de ponere, según Varrón, que importa la
idea de una nivelación en la balanza social; ya derive
del sanscrito punía, cuya raíz es pa, de purificar,
(Pícto: ) adoptada pOI' Proal ; ya la palabra "I)~""¡ quiere
decir expiación según Dugast-Montbel, ó simplemente
mulla como pretende Littré ; siempre ella ha sido un
medio tendente á evitar la repetición de actos dañosos
ü la sociedad ó al grupo social que la imponía (1).
Pero así como la fauna y la flora reciben su distinto
desarrollo, vitalidad y fisonomía según las distintas
poslcíones geográficas á que pertenecen ; así como
ciertos cuerpos pueden reflejar los diversos rayos
luminosos ó las distintas imágenes que se presentan
.uue ellos; así también la pena, siempre defensa, sim­
Ide reacción sociológica, ha recibido distinto color y
Ita empleado distintos medios según las épocas histó­
ricas por que ha atravesado y la ~anización bárbara,
religiosa ó poiltica de los diversos pueblos. Así se
explica sin duda los distintos nombres que recibe ó

las diversas interpretaciones que se le dan, y así queda
explicada la trayectoria de la pena. Están, pues, en
razón los que le Umn.an compensación, venganza ó
~iación, porque eso;"'"i;ombres corresponden á dis­
tintos conceptos históricos: son nombres distintos de
una misma cosa, la pena, y ésta tiene un mismo
concepto: reacción sociológica, defensa.

Ya hemos visto al tratar de la evolución histórica
del derecho penal, que éste ha tenido periodos perfec-

(1) El F"e,"O lIeal, Las Parlidas, Leyes de IlIdias, de Bsuto, ctc., decían
¡u('la ley penal tiene por IIn evitar los delitos.



tamente delimitados como el bárbaro, el teocrático, el
político y el que nosotros llamamos social ó actual;
en los cuales la sociedad, su organización y su fin era
político 6 relígioso ó social, y lo eran por lo tanto las ac­
ciones y las reacciones que participaban de esa misma
naturaleza ó índole y tomaban de ello su color propio.

Esta es la única manera de estudiar cientificamente
la pena; sólo estudiándola en lo que es esencialmente,
en lo que ha sido siempre, se está dentro de la ciencia;
las consideraciones abstractas de lo que debiera ser
según el pensamiento ó la fantasía de los escritores no
importan un procedimiento científico, no es ciencia,

Desde la evolución histórica producida por Beccaria,
la humanidad y la igualdad son las primeras cuali­

dades de las penas, pero su fin rué la defensa: llama­
ba á las penas « motivos sensibles de obrar bien».
Pero corno se ha dicho, nunca el fin de las penas fue
otro que la faz social y que los otros fines que se hall
atribuído á los mismos no han entrado en ninguna
época de la historia como fines e~, sino ~­
.larios : en la época teocrática ese fin secundario era
b;.¡n-dicta divina, como fué la vlndicta privada ó

pública; como fué la razón polítlca en el periodo si­
¡;uiente especialmente acentuarlo en Roma. Si la
justicia fué presentalla por Beccaria en su bandera de
combate, Iué para reaccionar contra la injusticia que
reinaba en el carnp i penil ; teoría que tuvo gran
expansión merced al estido de las ideas respecto á

105 derechos hummos ; expinsión tan feliz que llega­
r m hastu nuestros días después de haber recibido un
p:r.1Cl'ÜS') Impulso en la ép icu de la revolución fran-
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Dentro de esta esencia permanente de la pena, hoy
i pesar de las acentuadas tendencias materialistas,
le la evolución tan profunda en orden á las ideas
[ue hacia la divinidad se dirigen ó de ella descien­
len, la pura defensa no entra sin embargo en la
.pínión pública: se une hoy á otro principio, que no
~s la venganza ni la expiación, ni la humanidad, ni
a igualdad: es la protesta. La humanidad cree hoy
[ue las penas deben llevar á la 'par de su esencia
lefensiva una idea de protesta pública por el delito
.ometido. Y cualquiera que con ánimo desapasio­
lado, sin fantaseas mentales ó prejuicios científicos
.xumíne hoy día la pena, se convencerá. de que aún en
()s más ilustrados circulas, dentro de los menos idea­
ístas y aun tal vez sin hacer excepción de los escrí­
ores positivistas, en el momento mismo de una
'cacctón, experimentan la necesidad de un hecho que
lO :';")\0 evite la repetición del delito, sino que proteste
.ontra ese acto antisocial.

Esto nos demuestra que en el estado actual de la
'iencia, no se puede prescindir en la aplicación de
a ley penal de dos puntos capitales fuertemente
:ombatidos por la escuela positivista, á saber': que la
lena supone libertad individual, puesto que nadie
lrotesta contra la invasión de las tinieblas, ni contra
u agresíon de una bestia. Demuestra, además, que
a pena debe ser un dolor y vale decir un motivo
lol0l'050 de no obrar mal y susceptible de herir el
ionor , de producir la vergüenza en quien la recibe (1) ;
nuestra también la diferencia que existe en la defen-

(1, TARDE, Philolophie pella re, Cap, VIII, § 111.
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sa misma, aplicada contra el hombre, entre la pena
aplicada á los nuestros y la aplicada á los individuos
de un ejército invasor. Demuestra, por fin, que en
la aplicación de la pena la ley mira no sólo el futuro
sino también el pasado; que atiende el nec peccetur,
al mismo tiempo que al quia peccatum, y por fin,
que si se castiga por evitar un delito futuro, se cas­
tiga también para protestar del delito pasado. Si
esto pasa aún en el criterio ilustrado de los hombres
riel día ; si yendo más allá, la protesta es una ne­
cesidad actual en el criterio mismo de los posítí­
vistas, con evidente mayor razón lo es en las grandes
zonas humanas, ocupadas por los espiritualistas del
derecho.

Cuando los positivistas en sus elucubraciones cien­
tíficas nos hablan de una pena defensa sin justicia ni
protesta, fría y calculada, como las reacciones que se
emplean contra las inundaciones, no están dentro de
la ciencia penal, desconocen el lado permanente y
natural do la ley, saliendo asi de su propio criterio
experimental y demostrando con toda evidencia que
110 han observado los fenómenos sociales que consti­
tuyen la base fundamental de la pena. ¿Pretenden
ellos modlflcar la región de las ideas, produciendo la
creencia y los deseos públicos, que son los factores
de toda cvoluclon Ú progreso social? Sin duda, la pre­
tenden, sin darse cuenta que quieren producir un
estado sin precedentes históricos, cual es el de la
defensa esencial, para llegar á la cual se necesita
modificar las creencias humanas sobre la libertad
individual, sobre la superioridad del hombre respecto
de las demás fuerzas de la naturaleza. unificar su
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acción destructora con la de las fieras y la de las tinie­
blas. Cualquiera que sea el porvenir humano, respecto
,\ las creencias y los deseos futuros sobre la pena, la
inducción nos lleva á creer que esa evolución
(GaukICl') ( I ), está muy lejos de realizarse.

La esencia de la pena, ó sea su fin principal, es un
acto de defensa, pero sus fines secundarios han varia­
do con los tiempos, como ha variado el medio para
(.btenerlos.

A la. luz de este críterío fundamental, se combate la
teoría precitada, en cuanto á que la naturaleza de los
medios que pretende emplear para el fin de la pena,
difieren de los que nosotros creernos aceptables; y se
puede decir que en cuanto á la esencia misma de la
pena, nuestro punto de vista es diverso de aquél,
puesto que los positivistas ven en ella su esencia des­
camada y fría, como si dljérarnos un cuerpo sin alma,
-in movimiento y sin vida; un ser sin el calor y el
lomopropio que roclbc de la sociedad y de la natura­
lczu humana. Veamos si se aplica esta teoría á la de
Tarde. .

Teoria de Tarde

Este Iilósofo del derecho penal, á la pregunta de si
la pena es puramente utilitaria, de si sólo debe procu­
rar la disminución de los delitos, se contesta con su
grnn fuerza de raciocinio: lo niego. La pena, dice,
no tiene ni ha tenido nunca otro objeto que el de satis­
facer la opinión, conforme un gobierno es el eco, no de

1, En la lIevlsta Archil'es d' AlllhI'opoloyie Crimillelle, año 9~.
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las utilidades posibles, sino de la misma opinión públl­
ca. Así, la pena existe porque la opinión la hace
exigible contra el que ha delinquido, por'que quiere
que sufra el mal del castigo. El gran motor de las
sociedades para. este pensador no está en la esfera
intelectual, y si más bien en la de los sentimientos: la
pena existe por la voluntad social. Ahora, penetran­
do en el fondo mismo de este sentimiento, averiguando
por' qué y para qué quiere la pena, sostiene que ella
es la satisfacción del odio colectivo hacia el delito.

Las pasiones humanas mueven el mundo; el odio,
una de ellas, que es una aversión, repulsión 6 deseo
de destrucción, se dirige 6 debe dirigirse contra lo
malo: y dirigido contra el delito, contra el vicio ó el
mal, no s610 no es malo en si, sino que es justificable
y necesario. Si el odio existe, ¿,qué cosa más santa
que dirigido contra el odio? Desde el momento que
contra el odio del criminal hacia la sociedad no se
oponga un sentimiento activo de ésta contra él, el
crimen «pululura s ; si se combate el odio del crimi­
nal, el delito, con medidas terapéuticas, frias, calcula­
das, despojadas de to-la pasión activa, será imposible
vencerlo: futiguríasc la sociedad de calcular', erraríase
en la utilidad que basa los cálculos. Juzgado este
raciocinio ante la moral humana, él ímpcrta justíflcar­
la, porque esa derivación de un sentimiento de repul­
sión (, de destrucción hacia lo que es malo, canali­
za, diremos, así su cauce para impedir que se dirija
hacia lo que es bueno,

Tríbutan.lo toda la adrniraolón y respeto que merece
el muestro frnncés, no podemos nosotros asentir á
esta teoria con el alcance fundamental con que se la
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~ostiene. Nos parece no ser ella cierta en el hecho.
No negaremos que la presencia de ciertos crímenes,
que el delito en ciertas circunstancias, despierte una
pasión de odio, pero estamos muy lejos de aceptar que
la esencia del castigo sea la satisfacción de tal senti­
miento, al menos después de haber llegado la hurnaní
dad á sus épocas históricas, posteriores á la barbarie
prírnítíva. En aquellas épocas, comprendemos que
haya sido la pena el estallido de odios populares, y así
ha sido en su principio en las colonias americanas del
norte, habiendo formado tan inveterada costumbre
que se ha conservado hasta nuestros días, bajo el
nombre de ley de Lynch: el linchamiento, expresión
de odios populares, es distinto de la pena expresión
de defensa pública. Comprenderíamos el odio como fe­
nómeno secundario de la pena, pero nunca como su
esencia misma; y la historia nos dice que siempre se ha
gTaduado ésta de acuerdo con su fin de orden público.
En ciertos períodos históricos, sería imposible justi­
ficar la pena función pública, como un sentimiento
de odio, sobre todo posteriormente al cristianismo, que
combatió este sentimiento en su aplicación al hombre,
oponiéndole á su desarrollo su antítesis, es decir, el
amor' universal, inclusive el amor al criminal mismo.
Si el cristianisrno deja subsistente el sentimiento de
odio, es el odio contra el vicio y nó contra el vicioso;
el odio contra el crimen y nó contra el criminal.
Dcnu-o de esta religión cristiana han nacido y des­
al'('lllládose muchas instituciones que tienen por base
la carídad y el amor al hombre encerrado en las
('úl'celesy las prisiones, como los Limosneros de Fran­
('ia que no tienen otra misión. Pero aun en anteriores
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épocas históricas no es fácil conciliar el odio con el
fundamento ó fin esencial de las penas: en la época
teocrática, por ejemplo, en que el castigo se aplicaba
a nombre de la divinidad, pudo haber algún senti­
miento de odio mezclado á la vindicta divina, pero
el odio de los dioses fué siempre muy distinto del
odio de los hombres. Dentro del sistema correccio­
nalista tampoco podemos fundar la pena en el odio,
porque es un contrasentido el buscar la corrección
por medio del odio: corregir odiando es un imposible,
y la corrección más bien supone amor ó simpatía
hacia el criminal. Si las instituciones humanas pudie­
ran modelarse de acuerdo con los bellos pensamientos
humanos. ninguna escuela mejor que la correccionalis­
ta basarla la pena. El pensamiento de Carlos Lucas
y de Róder como teoría es lo más bello que se ha
imaginado; desgraciadamente no es práctico ni
cierto, y su belleza consiste precisamente en que
el amor es el medio y el fin ele la pena, en que por
medio del amor al criminal busca el amor de éste
hacia el prójimo.

Tal es la teorla de Tarde ante la historia. Análoga
crítícn podemos hacer de ella, ante la socíologta penal:
la pena no es el cumplimiento de una ley de odio,
como hemos dicho, sino de una ley de defensa social;
1I1\U ley de odio no tendría los límites racionales
calculados y permanentes que le imponen el orden
y la conservación social; una ley de aquella natu­
raleza no sería una función social, una relación
permanente de medio á fin, destinado á la armonía
¡.!eneral del cuerpo social. Los mismos medios penales
puestos en práctica en la actualidad, no se avendrían
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('on aquella base de la penalidad ó tendríamos, para
conciliarlos con ella, que suponer en las instituciones
penales de todos los tiempos, aún de los modernos
sobre todo, una mezcla de odio y de amor, consorcio
(le pasión y de cálculo imposible de encontrar reali­
zado. El sistema penitenciario, que es la gran pena-'\
lídad de nuestros tiempos, busca como primera cuali- ,
dad (nó como primer fin) de la pena, la corrección
(~~~l, su regeneración, de tal modo que expe­
rímcntando un mal, pueda tornarse en un ser útil á
la sociedad. Y las formas mismas cada día más
humanitarias, suaves y ajenas al sufrimiento corporal
con que se aplica la pena capital, demuestran que no
hay en ella odios ni pasiones de esta naturaleza: la
-ociedad quiere castigar, pero no ver el castigo; busca
«ndulzur la pena, proteger y socorrer al criminal,
~' cuando le sacrifica con la última, inventa las muer­
les rapidas o dulces si cabe, que aplica volviendo los
¡jos para no ver sufrir, y todo esto es el antítesis
del odio.

Teoria de Carrara

Refutada así la teoría Tarde, veamos el sistema
le la proporción penal. Carrara, el sabio y emi­
lente penalista italiano, formula así esta teoría: la
lena que tiene por fin la tutela jurídlca, debe rcla­
:ic.narse Ó proporcionarse, nó á la necesidad de la
lefcnsa social, sino al mal ó daño que ha ocasio­
lado el delito (1). Como se comprende, es imposible

1 CARRARA. 1""ogramma. Cap. l.



determinar este daño con respecto al que lo hace,
y sobre todo con respecto al que lo sufre; pues en
atención á la inmensa variabilidad de la condición
de los sujetos, respecto á su posición social y de
fortuna, edad, sexo, condiciones, sensibilidad fisica
ó moral, etc., etc.; el mal que un delito produce
es sumamente variable, como lo es también en virtud
de análogas modalidades la maldad de aquél que la
produce. El insigne profesor cree, sin embargo, que
se puede proporcionar la pena al mal, mediante el
siguiente sistema de raciocinio: estudia primero las
fuerzas del delito, y dice que éste las tiene fisicas y
morales, y que son causas ó pueden ser efectos, según
se miren como subjetivos ó como objetivos. La fuerza
moral subjetiva. es lo que otros criminalistas llaman
el elemento interno ó moral del delito; la fuerza mo­
ral objetiva es el daño moral que él produce como
el temor, la zozobra, la intranquilidad, etc. La fuerza
física subjetiva es el elemento material del delito, la
fuerza corporal, los hechos materiales que los realizan:
la fuerza. física objetiva es el daño material que el
delito produce, El daño á la vez puede ser real Ó

potencial; este último consiste en la probabilidad de
que se produzca aquél. El daño potencial contiene
dentro de sí el peligro que Can-ara lo divide en dos:
peligro ('UI'I'Í(lo '! peligro temido. El corrido es aquel que
ha existido después de un acto ejecutado que ha podido
producir el delito (tentativa); el temido es el qua se
experimenta ú consecuencia de la. maldad del crimi­
nal. Producido un delito, y para estudiar la pena
que le corresponde, Carrura propone se conozca la
calidad, la cantidad y el ATadodel delito, La calidad
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de los delitos se averigua según la naturaleza de los
derechos violados, es decir, si son delitos contra la
vlda, contra la libertad, contra el honor, etc. Para
-onocer la cantidad, Carrara estudia la naturaleza del
daño, que como hemos dicho, es la fuerza objetiva
n~ica ó moral que todavía subdivide en daño inme­
diato ó mediato, y es por este conocimiento, dice él, que
es posible la fijación de la pena. En cuanto al grado
del delito, lo deduce este pensador de la fuerza física
~. moral subjetiva del mismo, encontrándose íntegro ó

completo cuando la fuerza moral sana y libre ha
hecho su completa evolución, llegando al acto de
voluntad; y en cuanto á la fuerza física, cuando ésta
ha sido eficaz y completa.

Puede ser muy ingeniosa, profunda yen cierta parte
Il'iginal, la teoría de Carrara, p3~0 nosotros creernos
que con todo nada haconseguidocomprobar; y á pesar
deSll larga teoría, de sus eternas divisiones y reiterados
distingos, no pasa ella de una sutileza mental, sea esto
.lích»salvando los profundos respetos que nos merece
d sibio y benemérito autor de Programma. Pen­
,;amosquc después de la lectura de esta teoría, con el
inimo más desprevenido y aún más favorable, nadie
-;0 consíderara habilitado para fijar con seguridad,
Ili aún con proximidad siquiera, el mal penal que
'vl'l'esponde, es decir, que equivale al mal del delito:
liada vale que se fije mentalmente las fuerzas objetivas
" "u!>j,)tiva-.; de él, el daño real ó potencial del mismo,
~lldi.~ro corrido ó temido; porque todas estas circuns-
1I1'~ilS, y sobre todo las morales, se pueden fijar den­
"O del ga.binete de estudio, suponiendo y haciéndonos
:;1I'~1) de que los exper-imenta el perjudicado, ó víctima,
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pel'o nunca podremos saber en qué cantidad ó modo
realmente ha sufrido la víctima ese daño. Suponga­
mos un delito cualquiera, el homicidio de un hijo que
sostiene á la madre, ¿ quién puede fijar con sutilezas y
raciocinios el mal físico ó moral que la madre sufre
con la muerte de su híjoj Nadie, excepto la madre
misma, y aún sin exceptuarla podrá conocer qué
r-lase de sufrimiento impuesto al criminal, igualará el
daüo que él le ha hecho, y menos el que ha hecho á la
sociedad. Nadie puede medir ni aproximadamente
el ufecto de esa madre, el bien moral ó material que
ella cxperlmentaba continuamente con la vida de su
hijo; y si no es posible medir este mal puramente afec­
tivo en una sola persona, la madre de la víctima,
cuán difícil no nos será apreciarlo Y medirlo respecto
de ese otro ser indcflníblc y multiforme que se llama
socicdad ' Ahora, respecto al mal equivalente que la
sociedad va á inñigir al criminal, existen mayorc­

dificultades para graduado, al que él ha hecho. 1'::-;
(1 ue la mente no tiene medios de conocer esto, y la
limitación humana no puede profundizar los mlsterio­
del alma; es que lo que pasa en las regiones del espí­
tu con sus modalidades sombrías, con sus claridades
permanentes Ó fugitivas, no lo puede conocer el oj»
humano. Nosotros pensamos que los que quieren
equiparur la pena al mal del delito () á la justicia, no
deben seguir este camino, y reconociendo simplemente
la imposibilidad de esta determinación, deben buscarla
mas bien en la rcgióu de los sentimientos, sin duda,
arbítraríu, pero realmente existentes en una sociedad
dada; diciendu que si se aplica al homicida la pena d\~

presidio, pOI' ejemplo, no es porque se pretenda qllt~
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é:-;laequivale al mal, sino porque la sociedad reputa
j listas esas penas; pero den tro de este mismo terreno
hemos combatido ya la teoria de la justicia como fin
esencial de la pena.

Argumentos contra la defensa

La sociedad no tiene necesidad de defenderse. \.)..p
La defensa social es una fórmula utilitaria y tirá­

nica.
La intimidación, que es el resorte de la defensa, hace

servir al hombre de medio para la defensa respecto de
los demás.

El profesor Lucchini es el que formula la primera
objeción. Sostiene que la sociedad es un organismo
bastante vigoroso y perfecto para desenvolverse y vivir
pOI' si misma, sin necesidad de esta defensa; afiad e
que la ferocidad, la ignorancia yel delito, han reali­
zado horribles matanzas, pero las víctimas han sido
siempre hombres y nunca la sociedad, que es un ser
imper'ccedero é intangible. Sin duda, es dificil des­
truu-Ia sociedad misma por medio de delitos; organis­
mo vigoroso y perdurable, aún atravesando un periodo
caótico, vuelve á reunírse, organizarse y desenvolver­
se, merced á sus propias leyes sociológicas; pero
precisamente el periodo que importa el caos de la 01'­

ganización política, es el sumo ejercicio del derecho de
pen.u-,

Cal'Ilevale, contesta á este argumento triunfalmente
diciendo que si el delito, la ferocidad ó la ignorancia,
no han podido destruir nunca la sociedad, es porque
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ésta alIado del mal ó de la ferocidad, ha colocado
siempre el organismo político, la autoridad y la pena.
Por consiguiente, el ataque de Lucchini, no tiene valor
sino como esfuerzo mental; y para que prosperase,
tendría que subrnínístrar la prueba de que alguna
época hístóríca ha podido resistir sin la pena, á los
embates de la ferocidad ó de la ignorancia.

En las pequeñas sociedades humanas, accidental ó

voluntariamente formadas, ha nacido fatalmente la
autoridad armada de la pena, detrás de la primera
transgresión humana que estorbaba la convivencia de
los asociados; lo que ha variado ó puede variar, es la
forma de la reacción, pero no la reacción misma,
pOl'que es fatal. Cuando la autoridad como órgano
social no ha ejercido el derecho de la pena ó Q,Olo ha
ejercido conforme á las creencias ó los deseos públicos,
el pueblo mismo colectivamente, reemplazando ese
órgano, se ha hecho justicia y aplicado penas: el
origen de la ley de Lynch no es otro, y las reaccíone­
populares de todos los días contra un individuo, institu­
ción ó funcionario malo, cuando la autoridad no Inter­
viene ó interviene débilmente, lo comprueban.

La segunda objeción, dijimos, formulada también
por Lucchini, consistía en tachar la fórmula « defensa»
como utilitaria y tiránica. Se comprende, dice, la
l'onSer~ocia~rara á su vez dice que se
comprendería la tutela jurídica, pero no la defensa.

Además, la defensa lleva naturalmente á aumentar
la pena mientras no aparezca la suficiencia de la
últimamente formulada, en razón dc haberse vueltc
á repetir el delito (Carrara).

Nosotros creemos, que no obstante las diferencias
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.lo punto de vista, «conservación social» ó tutela
jur'ídica es lo mismo. Por lo demás, es muy cierto
qucla fórmula defensa social, supone aumento de la
lJenahasta donde es necesario ( salvos ciertos limites),
par'a que el delito no se reproduzca; es también
cierto que esta consideración pueda aumentar las
penas; pero tal e~ el hecho, existente en el pasado y
en la actualidad y sin duda alguna en el futuro; y
nosotros estudiamos la pena como ha sido y es, y no
de una manera arbitraria.

La historia nos demuestra que en momentos es­
peciales, de épocas diversas, las penas se han aumen­
1:1<10 considerablemente, cruelmente á veces, cuando
ello ha sido necesario para contener cierta clase de
delitos que violaban la constitución social, polítíca ó
reli:..riosa de cada época.

Tal ha pasado en el periodo teocrático en los delitos
contra las divinidades, y en la Edad Media, en los de
hlasfcmía, herejía y heterodogia en general ( Inquisi­
ción '1; en Italia durante Sixto V, en las penalidades
cmtru el bandolerismo; en Inglaterra en la aplicación
de la pena de muerte contra los robos de los criados
y en ()~r'os casos análogos. No hay que temer hoy por
1)!I';1 parte el exceso cruel ó inhumano de las penas,
en primer lugar porque ellas tienen ciertos limites
de !IJS que no puede pasarse y que hemos de enunciar
rlCSlJués; y en segundo porque la opinión no dejaría
aplicar penas que considerara inhumanas; pero debe
tencr'se presente que la' ferocidad que hoy notamos en
las pl'nalidades históricas, no las ha notado sin duda
1\opinión de su tiempo.

Por último, Vidal reasume así la opinión de muchos



clásicos que combaten la defensa: la intimidación, que
es el resgrte. de la defell.sa bace.. servir al hombre de
~ediD para la defensa respect~ Cierto-es
que al aplicar una pena se busca una defensa general,
como cuando se verifica un ejemplo éste trasciende
á todos; pero es preciso no olvidar, como parecen
hacerlo los que tal sostienen, que esa defensa respecto
de todos los hombres no se aplica á ese hombre lla­
mado « medio» sino cuando él ha delinquido, cuando
la ha merecido; y que si se le castiga en atención al
nec peccetur de él y de todos los hombres que se
sienten ejemplarizados, se le castiga también por su
propio quia peccatum. No hay, pues, en esto una
pena que hace servir al hombre de medio, sino un
sufrimlento que á la par que es merecido es también
ejemplar.

Sin embargo, no debe pensarse que esta intimida­
ción, que es el resorte de la defensa, sea el único,
pues se pone en práctica solamente en los delitos ya
cometidos; en los no cometidos aún se toman lo­
amplios caminos de la Prevención.

y en las penas mismas no debe creerse que el
sufrimiento que ella importa y que como herno­
dicho puede extenderse hasta que se conciba esa
eficacia; no debe creerse, declamas, que sólo esté
limitado por la necesidad, pues tiene otros limites que
se encuentran en el campo de lo que se ha llamad»
« pt-incipio ideal de la pena» (Carnevale ) (1). Este
lírnlte esta para nosotros en el sentimiento de la~­
manidad de los pueblos. En virtud de éste, suponien-
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do constatada la ineficacia de ciertas penas ~. la
necesidad de otras crueles ó muy graves, con el fin
del oscarmlento, de la intimidación, éstas no podrían
aplícurse si importasen tormentos ó crueldades que
repugnan Ó hieren ese sentimiento de humanidad.

Lxtstíendo el sistema penitenciario, que puede ser
perpetuo y también la deportación, es difícil esperar
tiue llegue el caso de creerse necesaria la aplicación
de tormentos; pero suponiendo hipotéticamente que
esta necesidad existiese en algún pueblo por carecer
de penitenciaria ú otras razones análogas, antes de
aplicar tormentos ó penalidades crueles, habría que
resignarse á la indefensión, aplicando sólo las, pena­
lidades aceptadas y dejando aquello como fuera del
'ampo del resorte intimidatorio.

POI' más que esto parezca raro no hay que vacilar
.:nel juicio de estos principios, y si se observa bien,
'1Iu~ se presentan con mucha frecuencia: cuando un
.riuunal ha cometido muchos asesinatos y aún parri­
.idios, no se le puede aplicar una pena mayor que la
1uc le correspondería por uno solo de estos crímenes, ó
'ca la pena de muerte sin agravación alguna, en la
lll'lIlade ejecución ó en penalidades accesorias y an­
cl'iures. Si un niño comete una serie de atroces delitos
io se le puede aplícar nunca la pena de muerte, aun
:u<.lndo haya seguridad que seguirá delinquiendo,
, aún supuesto que faltasen las penitencíarías.

l':stos y Otl'OS ejemplos demuestran el limite hu­
llano dentro del cual se ejercita la ley de la necesidad
e la defensa, lo cual prueba que si en el orden físico
aún intelectual, la necesidad carece de ley, en el

rden sociológico la necesidad de la defensa tiene
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límites cuando es ejercitada contra el delincuente;
advirtiendo que estos limites además de su distinta
naturaleza son más amplios en la defensa aplicada
contra el hombre, en caso de guerra, y sobre todo de

g'uerra exterior.
Sentado así el principio fundamental de la pena y

estudiada á la luz de los principios en sus medios,
resortes y propósitos; veremos ahora ligeramente al­

gunas de las faces~gislación a~ Debe
esta legislaci6n inspirarse en lo que la pena es y será
míentra.s los códigos imperen, es decir, como un fin
defcnsí vo que se ejerce por medio de un sufrímíento,
llevando principios de protesta pública y estando li­
mitado por los sentimientos de humanidad; quedan­
do pOI' tanto excluidos todos los medios curativos quc
-c han imaginado en las modernas elucubraciones,
iodo lo que en ello tienda á equiparar la defensa
«ontra lo fatal y lo ciego 6 lo extrahumano á la ver­
.ladcra dofcnsa llamada pena, yquedando también en
pie el concepto de la responsabilidad basada en 1:1
voluntad humana.

Lcuislada la pena dentro de este orden de ideas,
lit) es, sin (luda, muy grande ni fundamental 1:1
dellcicncia de la actual legislación de los códigos;
1,) es ~,;()lo en relación á ciertos puntos; pero las
dcficioncias existen y se reflejan sobre todo en la
escuela () tendencia científlca en la que han impe­
rad) S'IS doctrtnas ; pues como hemos dicho va, la
actualidad legislativa de casi todo el mundo 'civili­
zido ('stá inspirada en el sistema ecléctico en virtud
del cual no e- ni la justicia, ni la defensa el fun­
dame 1:0 rL~ la pena, per.i es un todo formado de
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nmbas : y como este todo ó maridaje es imposible
"egún lo tenemos demostrado, porque necesariamente
lino de los dos principios tiene que primar sacrifican­
lo al otro, resulta que la primacía de la defensa se
Ilota en algunas partes del código y la de la justicia
rn otros; como esto último sucede precisamente en el
título de las penas, se observa en los códigos el grave
rlefecto de su parcial, pero acentuada ineficacia en la
lucha contra la delincuencia; se observa, á pesar do
dio ó tal vez debido á ello, un aumento real de la
crtmlnalídad, un desarrollo terrible do la rcínctdencía,
~. la aparición de un verdadero cáncer social, cual es
1·1 delito profesional. '

Esa legislación desatiende, por otra parte, la jus­
ricia que busca, colocando en condición más ventajosa
.rl criminal que al honrado; y en este sentido nuestro
,'úcIigo es muy defectuoso; y sus defectos, por otra
p.u-to lógicos, tienen una grande y triste trascen­
.lcncía,

Lógico, decimos, porque en su época los legislado­
ro", se encontraron en presencia de esta disyuntiva:
1,1 sistema antiguo, ineficaz sin duda, pero aceptado
"lJmo único viable, ó la escuela positivista nueva, y
)'evolucionaria, destructora de las ideas aceptadas
P')I' la opinión, trastornadora de todos los principios
II(~ la ciencia penal, y sobre todo, sin haber recibido
la confirmación de una experiencia favorable; ó la
pona vieja, con la antigua libertad humana, con el
Inél'itoy el demérito de los propios actos,

Lógicamente tenia que quedarse con la legislación
¡lIC adoptó; y si él se hubiera formado diez anos
Ilespués. durante la boga de las ideas críticas hoy
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dominantes, á nuestro juicio, cn materia penal, habr1a
mejorado su Icgislacíón pisando un terreno firme y
sin incurrir en dcmasías malsanas.

Por eso, cl proyecto oficial inspirado en estas ideas
criticas, como igualmcnte el proyecto del doctor Sego­
vía, son á este respecto muy superiores á aquél y
deben pronto recibir sanción legislativa, sin perjuicio
de algunas modiflcaciones

A las deficiencias y lagunas del código, el Congreso
trata de suplirlas con leyes sueltas, aun cuando apli­
cables sólo á la metrópoli argentina, legislando defen-

'. sas necesarias y justas.
~C/\'f"'\.A/"\~ La pena actual, la pena resultante de nuestro estado
~ ~ \'\.L~ sociológico, es decir, de las actuales creencias y deseos,

es una defensa que ineludiblemente debe primar en
todo caso, sobre cualquiera cualidad, color, ó tenden­
cia de la pena, Ella tiene por fin secundario la
protesta social contra el delito; tiene por medio el
sufrimiento ó el dolor dentro del menor sufrimiento
público á la vez; se funda en la necesidad bien enten­
dida de vivir en paz y en armonía para que las socie­
dades humanas llenen los altos fines para que han
sido creadas; y es dentro de estas bases fundamenta­
les, ó sobre ellas, que debe levantarse todo el edificio
del sistema penal actual; á ella, así informada, han de
agregarse las demás cualidades extrínsecas y á veces
transitorias de las penas, siempre útiles y convenien­
tes, corno ser la igualdad, la educabilidad, etc" etc., y
sobre todo, estas cualidades de moderna atención v
tan descuidadas antes, á saber : que ellas no importen
un ataque á los sentimientos humanos, un aliciente
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tentador pUl'a el crlmcn, y un sensible y penoso
desembolso para el contribuyente.

Que no importe un ataque á los sentimientos huma­
nos, quiere decir, que no traiga su aplicación un pesar
{) sufrimiento social, ó que lo traiga en una parte
mínima é indispensable; porque la pena, al contrario,
debe traer cierto bienestar y satisfacción bajo cualquier
punto de vista que se mire, sea como justicia realiza­
da, como expiación, como defensa, debe producir la
satisfacción de un deber cumplido y de una g-arantía
futura. La humanidad tiene sentimientos de piedad y
conmiseración pOI'el hombre en cierta medida que no
-c puede prescindir aún respecto -del criminal: experi
menta repulsión por el derramamiento de sangre, por
10:5 sufrimientos físicos inútiles, por agonías lentas; en
una palabra, pOI' penalidades capaces de producir
«icrtos dolores físícos que no son la esencia de la pena.
(Juiere esto decir que aún juzgadas necesarias ciertas
penas atroces, la sociedad no querría aplicarlas, porque
experimenta ella misma un sufrimiento ó pena que
vcndrta é:Í. sumarse con el del delito ejecutado por el
rco ; los códigos no deben, pues, formular penas que
choquen con estos sentimientos que son conquista de
la actual civilización. No diremos ya, que los códigos
leben abstnerse de ordenar descuartizamientos, em­
i,al'edamientos ú otros ejemplares análogos que leemos
~n las antiguas historias, porque ello sería ofender
iuostro estado de cultura ; nada diremos tampoco de
'):-; tormentos, penas de azotes, prohibidos pI.I'nuestra
'urta fundamental; ni tampoco de las antiguas ejecu­
:iones á lanza y cuchillo, ó por medio de la horca, que
inn quedado condenadas pOI' nuestros precedentes



legislativos ó prácticas judiciales; pero diremos que
es urgente suprírnir la pena sangrienta é injusta de
las ejecuciones capitales pOI' medio de las armas de
fuego y reemplazada por la electricidad, que ha sido
adoptada en la mayor parte de los Estados de la
Unión: la muerte, la cesación de la vida, es el único
fin de esta pena, y nó el sufrimiento físico ó corporal
que la muerte misma pueda producir : el ideal punítt­
\"0 es la cesación de la vida sin dolor físico alguno,

Lo mismo podemos decir de la aplicación de las penas
de presidio, pcnítcnciarla y reclusión en general; el
-ufrimicnto de estas penas sólo consiste en la privación
de la libertad del penado y asi como no debe mejo­
rarse en la prislón la vida que antes llevaban los
que son conducidos á ella, salvo á librados de la mise­
ria, tampoco debe hacérselos sufrir más de lo necesa­
río. Estas considcracionos deben tenerse presentes en
las penas disciplinarias, aplicadas á los mismos
penados, á la forma de los trabajos de los presidiarios
~', en general, en la ejecución de toda pena, y no debe
nunca olvidarse que la cultura social de nuestros
tiempo,", está satisfecha con el convencimiento de que
~Q ha cumplido la ley social de la pena, pero no quiere
verlu ejecutar.

Lo que hemos dicho en cuanto al sufrimiento, poI'
la violencia hecha al sentimiento de la humanidad,
podernos también decido en cuanto el que produce
al contribuyente el sostenimiento de los penados; el
contri! uycnte sabe que tiene el prtrnordíal deber de
mant nerlos, vestirlos, etc.; pero sabe también que
el Estado tiene el deber de hacer que la pena sea
productivn pal'a sí mismo mediante el trabajo bien
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(~stablecidoy una buena organizución de las prisiones
al respecto; porque las prisiones de holgazanes son
un contrasentido en nuestra época, no sólo porque
son corruptoras, como lo veremos más tarde, sino
también porque traen un nuevo mal social agregado
al delito que han cometido, cual es el de obligar al
contribuyente á sostenerlo por el enorme aumento de
los gastos públicos que ellos traen, Bajo este punto
de vista es bueno tener presente cuán necesario es
meditar la aplicación de las penas que consistan en
la privaclón de otros derechos que el de la libertad
por medio de la reclusión, ó sea el estudio de la apli­
cabilidad del destierro, del antiguo extrañamiento, el
confinamiento, la multa, y sobre todo, el servicio
militar para ciertos delitos, Privaciones de derechos
que como tales importan un dolor, facilitan llenar
en ciertos trabajos públicos como el del rrulítar, los
daros que quedan por la resistencia de los obreros
hbrcs á llenarlos, no importan erogaciones al contri­
buyente, y reunen por fin muchas de las cualidades
de las buenas penas. Y por fin, hemos dicho que
('S necesario que las penas no sean un atractlvo
para el delito, y aun cuando parezca paradógica esta
condición, no lo es en realidad en nuestros días: ya
hemos observado que las comodidades y ventajas que
ciertas penas traen al criminal, si se les compara
con el obrero honrado, hacen ventajosa la condición
de aq uél sobre la de éste; y tal fenómeno, además,
se prod uce por el lado económ ico, en la concurrencia
del producto del trabajo de las cárceles, pues es un
hecho observado que las industrias carcelarias en las
g"l'andes peniteuciarías que son pequeñas ciudadelas



~~ CURSO DE CIENCIA CRDII:-¡AL

de obreros, el producto manufacturero debido al tra­
bajo en común orgánica y hábilmente distribuido,
permite el triunfo sobre el producto del trabajo del
obrero libre. Se comprende así que si á aquellas
comodidades les añadimos un trabajo más productivo,
camlnartamos insensible, pero rápidamente, á de­
generar el concepto de la pena, haciendo de ella
una monstruosidad, un mal, es decir, una pena en
que el criminal vive mejor que el obrero honrado:
trabaja menos horas que éste, y hasta obtiene alguna
economía; es decir, llega á lo que jamás alcanza
el obrero honrado, y excepción hecha de la libertad
personal limitada, realiza el «problema obrero », que
es hoy insoluble.

Hemos dicho que la pena es un motivo doloroso
de no obrar> mal: este concepto está expuesto á ser
trastornado por malos sistemas; con sistemas que
acuerden más derechos ó amplíen los existentes,
Cuando pues, se habla de defensa como fin de la
pena, no se puede desnaturalizar ésta cuando se
trate de criminales conscientes, que son los verdade­
ros en el sentido jurídico de la palabra.

Pero CI)mO el verdadero y único fin esencial de la
pena es la defensa, se sigue de allí que la ciencia
criminal cuando no se trate de delitos ya realizados.
puede valerse de medios que no sean penas, es decir,
privaciones de derechos y males; tal sucede con su
acci6n prtmordíal y amplia sobre la Prevención y
con su acción sobre los delitos de los insanos v de
los niños de que en el capítulo precedente hemos
tratado.



CAPÍTULO JI

MUERTE Y RECLUSIÚN

La pena de muerte por su gravedad y trasccnden­
cía, por los intereses que afecta y los derechos que
pone en juego y hiere, cs la que primeramente debe
estudiarse al tratar de un sistema penal.

Consecuentes con nuestras ideas sobre la pena en
general, sus fines y fundamentos, sólo tenemos quc
estudiar, al tratar de esta pena, si ella en general
es nccesariu para la defensa social; si dentro de esta
necesidad reune los atributos que hemos visto deben
rl(' tener las penas; y si ella está dentro de los lími­
tes que hemos asignado á la acción política sobre la
misma,

~() entraremos. pues, en el secular debate dc la
jll~ticia ele esta pena ó derecho dc Imponerla, debate
tan antiguo como la filosofla misma sobre un hecho
tan antiguo también como el hombre; 105 argumentos
en lH'O Ó cn contra de ella han recibido el caracter
de los siglos ó de los períodos filosóficos dentro dc
lo-, que ha rodado la discusión, Para juzgarla en
"U actualidad, elebe hacerse sólo una rápida ojeada
"L'll'ospectivasobre su itinerario, su pasado, presento
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y futuro para reconocer la ley sociológica que la
preside, y deducir de allí su verdadero concepto
actual.

Esta pena es prodigada en extensión y en gra­
vedad de aplicación en razón inversa del progreso
humano, de tal modo que en los primeros siglos es
casi la pena única pOI' cualquier delito; razón pOI' la
cual el Talión, que tanto hoy odiamos, fue una ley
notablemente humana. justiciera y benigna; pero ü

medida que la civilizución avanza, esta pena se va
haciendo más rara; en la actualidad hay una nota­
ble tendencia á eliminarla, y siendo como parece
irreversible este fenómeno (Tarde), se puede dedu­
<'ir con lógica que dentro de algunos siglos serán
miradas tan bárbaras y salvajes nuestras ejecuciones
sin dolor, nuestras muertes eléctricas, dadas rarísima
vez, como nosotros mirarnos ahora como bárbaras y
salvajes las ejecuciones de otros tiempos por cual­
quier delito y por medio del descuartizamlento, In
hoguera y otros análogos,

La humanidad, el aprecio mayor pOI' la vida del
hombre es una ley constante y universal, no desmen­
tida ni aún por las enormes carnicerías de las batallas
de nuestros tiempos, no obstante haber sido apreciado
este fenómeno de diverso modo por algunos pensado­
1'0S, No desconocemos que en tratándose de las prac­
tica-, ele la guerra el progreso humano es muy lento,
y nos explicamos este fenómeno, porque en ella se
pone en juego no el pensamiento sino el instinto de
los hombres, porque estas practicas están gobernadas
pOI' otras leyes naturales, leyes no relativas al hombre
sin» :i. las multitudes, cuyas manifestaciones curiosas
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son muy distintas de las que sigue la moral individual
ú social (1), Corolario de esto es otro fenómeno que
también observamos tratándose de la guerra y que al
lado de su relativo atraso en prácticas, tenemos un
inmenso adelanto en teoría: la ciencia internacional
del derecho de guerra nos admira pOI' su humanidad
y justicia, por sus fijos é inflexibles principios dictados
realmente para una lucha entre hermanos; principios
que caen por tierra, en cuanto la guerra se produce
pura dejar reaparecer los instintos del pueblo nume­
1'050, puestos en practica por los jefes dirigentes que
son los mismos filantropos y pensadores que han
escrito los anteriores adelantados principios (:!), El
hecho tiene una clara explicación sociológica: es la
l,'y natural en cuya virtud las multitudes arrastran á
Ildll:';, subvierten la moral individual y convierten á

os pcnsudcres, á los filántropos mismos en lnstru­
montos de sus instintos,

:"l'n obstante lo dicho en esta digresión, no obstante
al; carnicerías atroces de la guerra moderna, hay
'vídcntcmente una tendencia humanitaria de lenidad
ndiscutible que se observa á través de los mismos
nventos de destrucción cuyo progreso es tan admira­
ile : tendencia que se manifiesta en matar los menos
iosiblo y en ínutillzar á los más; en hacer imposible
.ícrtas defensas sin guerrear y en realizar, en una
lalabl'a, el pensamiento de Bluntschlí : «la humani­
lad camina á la invención de instrumentos tan pode­
osos, que hagan imposible la guerra ».

11, TAIIDE, .lIéla/IJes .ociolOJiqlle., Le erime aes toute».

,t, 1;l:lIPI,OWICZ. 01>. en. 1.lbro 111, § XI.
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De esto puede deducirse que el aprecio á la vida
humana aumenta de un modo progresivo, aún tenien­
do en cuenta las mortandades de las batallas.

Lo mismo podemos decir del duelo, que si hoyes
sin duda alguna general, lo es en mucho menor inten­
sidad y grado que en épocas anteriores, y muy espe­
cíalmente en la Edad Media y siglo XVI (t).

Esta general tendencia á la supresión de la muerte
del hombre no puede menos que reflejarse en la
legislación represiva, y así se explican todas las restric­
ciones, trabas y cortapisas que en su aplicación é

incriminación se observan.
La cuestión de la pena de muerte, debe ser tratada

teniendo en cuenta el estado de la opinión pública en
una época dada por una parte, y pOI' otra si esta pena
es nccesurta.

Consecuentes con nuestras teorías sobre la penali­
dad, nosotros no tenemos otra piedra de toque pUl'a
decidir este punto; pues si esta pena no es necesaria,
.lado su fin, f) si aunque lo fuera no es aceptada, ella
no se puede aplicar.

Que esta pena es útil en cuanto capaz de ejemplari­
zar y aún de aterrorizar, es un punto que no puede
negarse, no obstante los razonamientos y las cifras
estadísticas que para apoyados se han acumulado:
y usí como no creernos que la supresión en los códí­
gus produzca sensibles efectos, la ejecución en la
prár-tlcu no puede dejados de producir. Si el mal
«uulquíera que sea, es capaz de inhibir al hombre de
cometer un acto que trae aquél pOI' consecuencia, esta

11, TAlIllt:, Et tmct», en la rlOvista .\'/la" Cie/lcia Pella/. año ~t.
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inhibición es más cierta y eficaz en razón directa de
la gl'Uredad del mal, y lo es por tanto cuando se trata
del mal de la muerte, que es el mayor para la genera­
Iidad de los hombres.

Pensamos q':le es conveniente llevar la cuestión á
un otro terreno: la muerte del criminal no es absolu­
tamente necesaria en el sentido defensivo: hay en la
nación cárceles seguras donde recluir por largo tiem­
po 6 perpetuamente á ese criminal; pero en razón de
la atrocidad de su crimen y de la conmoción social que
él ha producido, la sociedad no se halla satisfecha con
otra protesta; repugna á ella la aplicación para este
criminal de la misma pena que se aplica á los orlrni­
nalcs comunes: es un fanático que arroja una bomba
de dinamita en un teatro ó en las cámaras legislativas,
jJl'l)duce un naufragio ó un descarrilamiento donde
mueren centenares de víctimas inocentes; es un Trem­
hlié ó un Jack , ~ no debe haber un patibulo para estos
cxrrnordtnaríos criminales? t no debe haber en la ley
una satisfacción para esta exigencia de la opinión, en
un momento dado?

Puede suceder que una especie de epidemia de
gr'ilnUesdelitos, como el bandolerismo en Italia, en el
~iglo XVI, hagan necesaria la sobreclevacíón de la
pena ordinaria y la multiplicación de ejecuciones ca­
ldtalcs, En estos casos, y por hoy, no puede negarse,
que la aplicación de la pena de muerte es una nece­
-ídad.

Ya hemos dicho que estudiadas científicamente las
penas es necesarlo aplicar en su legislación actual, la
"csultante de las exigencias de la opinión á su respecto,
y tal como está legislada actualmente esta pena, si pOI'
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una parte se observan evidentes tendencias de aboli­
cionismo, ella no consulta tampoco estos principios.
La pena de muerte aplicada al asesinato, ó sea al ho­
micidio ejecutado con alevosía, no nos parece exígída
pOI' la opinión actual, ni la creemos tampoco necesaria
tratándose del parricidio en la extensión que á éste le
da la ley, es decír, á la muerte dada a cualquíer ascen­
diente ó descendiente; sino sólo en la muerte dada
entre padre é hijo solamente. Tampoco creemos que
en general la reincidencia de homicidios deba traer la
pena de muerte, si por otra parte hay seguridad en la
reclusión del criminal, porque la opinión no exige tales
satisfacciones.

En este caso sólo como medio defensi va puede esta
pena aplícnrse, y el proyecto oficial al legislar en esta
forma la pena de muerte se coloca en el terreno de la
sola defensa; y tiene razón el proyecto al observar
esta actitud en nuestro país. Dado nuestro carácter
nacional y sus frecuentes trastornos políttcos, muy raro
será el penado que cumpla una larga reclusión, y éste

termina siempre por una evasión 6 por la gracia; y
como la pena se ha legislado para los ya reincidentes
en los más graves delitos, el poder público no puede
mlrar impasible la posibilidad de nuevos asesinato­
del que se ha mostrado íncorregíblo, y sobre todo si
es posible mirar como nscguruda la sociedad con la
deportación ó la reclusión ¿eómo asegurar á los otro:"
penados y gUaI'dianes contra los crlmcncs de aquél?
Es preciso oir los relatos sobre los crímenes cometidos
por los deportados franceses sobre susmujeres, cole­
g-as y guardianes, para convencerse que para defen­
derse de estos criminales no queda otro camino. Entre
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nosotrosson también frecuentes: nuestro Castro Rodri­
~lIez cometió una tentativa de asesinato en el presidio
de Sierra Chica. Pero, repetimos, fuera de los casos
nccesarios de defensa, esta pena sólo puede aplicarse
eomo exigencia de la opinión, como una enérgica pro­
tcstu de la misma á la cual no hay forma de oponerse
y que al legislador sólo le toca moderar ó encausar
mientras la opinión lentamente se modifica; exigencia
de la opinión, que como hemos dicho hoy sólo se hace
-cntir en rarísimos y tremendos crímenes y no en todos
los casos que el código la ha establecido.

Cómo debe legislarse

La legislación en esta materia, colocándose dentro
de Innatural y ordinario debe obedecer á este principio:
,,(llupara grandes y terribles delitos debe quedar sub­
~ist('nte esta pena, trayendo esto la gran probabilidad
.j(, IlO aplicarse nunca ó en muy rara ocasión, sin
PCljllicio de que por leyes especiales se creen remedios
l'speciales para situaciones excepcionales que puedan
pl'('S('ntarse, como seria una especie de epidemia de
homicidios que la hiciera necesaria, y sin que esto
illll'll('te hacer leyes ad hoc para criminales deterrni­
llat!l lS ,

1':110 condice bien con nuestra teoría sobre las penas
1'11 (:ll~'a virtud el fin esencial de las penas. la defensa,
IIl1n('a ha estado sola sino acompañada de otros fines
>;1~C:lIndal'ios, COIOI'CS propios de distintas épocas y uno
d(~ h-i cuales es la protesta pública contra el delito,
'1IIi' 1'5 el color actual de la pena; protesta que en
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circunstancias especiales ó en .relación á crimenes
excepcionales la sociedad siente necesidad de haco­
más enérgica, más notoria y ejemplar.

Nuestro código, á pesar de sus evidentes tendencias
evolucíonistas, conserva, sin embargo, la pena de muer­
te para el que, á sabiendas, mata á su padre, madre

ó hijo legitimo ó natural, ó á cualquiera otro ascen­
diente, descendiente ó á su cónyuge, siempre que no
concurra ninguna circunstancia atenuante (art. 94,
ínc. 1°).

Aplica igualmente esta pena cuando el homicidio
que no está comprendido en las personas anteriormen­
te nombradas se perpetra por precio, ó con alevosía,
ó pUl' medio de veneno, incendio ó descarrilamiento y
que además no haya circunstancia atenuante (art. 95,
inc. 1° ,.

La ley federal del G3 consigna también la pena dé
muerte para los autores ó cabezas principales dé
delito de traición á la patria, y para los funcíonarios
públicos de orden superior, jefes del ejército ó de Lt
guardia nacional que la hubiesen apoyado ó sosteni­
do. También trae dicha ley esta pena, para los auto­
res del delito de piraterta, en los siguientes casos:

1" Siempre que hubiesen apresado alguna embarca­
ción al abordaje, ó haciendo fuego sobre ella.

2° Siempre que el delito fuere acompañado dé
homicidio, Ú de mutilaciones en las personas de I()~

apresados.

3' Siempre que fuese acompañado de violación,
estupro ú otros atentados graves contra la honestidad.

4' Siempre que los piratas hayan abandonado algu­
nas personas sin medio de salvarse,



~)o En todo caso el patrón ó capitán pirata, su ...-ira

la pena primeramente indicada. (Arts. 94 y 95 del

Código Penal, y 20 Y 13 de la ley del 63). Esto sin
n-ner en cuenta la presente aplicación de la pena de
muerte en virtud de las leyes militares.

Pero el código exonera de la aplicación de estas
penas á las mujeres, á los menores de edad y á 10:-;

mayores de setenta años, y además de todas estas
cortapisas, las leyes adjetivas tienen establecidas otras
más, tendentes á dificultar la aplicación de ellas como
~('r' la necesidad del voto unánime ele los miembros del
tribunal superior. De todo esto resulta, que para
que se pueda hacer una ejecución capital en la Argcn­
lina se necesita una serie de condiciones casi impo­
sibles de realizar y cntre las cuales sólo una de ellas
lil'rw tal elasticidad, que asegura su no aplicación.
~L' necesita que el homicidio se haya cometido sobre
a-cendicntes, descendientes ó cónyuges; que se haya
vcrilicado 1'01' precio, con alevosía ó por los medio­
Iktcl'minados en la ley: que en cada uno de estos
(·;¡~u:-; no haya ninguna circunstancia atenuante, que
no ~(. trate de mujeres, menores de edad ó mayores
de -ctenta años, y por fin quc no haya ninguna dis­
cl'epaneia cn los votos de los miembros del tribunal
supcr'ior, Todo esto es punto menos quo imposible
ell'l1l'ontrar reunido en un caso dado, sobre todo las
eir'('ullstancias de no haber atenuante, por su natural
cla",ticidad, asegura la no aplicación de la pena capital;
puesto que esas clrcuus'unclas son muchas, se sacan
dI' cualquiera consideración y se aplican pOI'analogía;
de ahí que la pena de muerte no se apliquc tasi
nUllca entro nosou-os y conservada como esta cn los
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códigos, hace el efecto del espantajo que según Ferrt,
puesto en las chacras para asustar á los páj aros , al
principio les causa efecto, pero después conrenciéndose
de que no les hace ningún daño, acaban porposarso
sobre él. Así se explica que desde el año 70 más ó

menos hasta esta fecha no se hayan ejecutado en la
províncin más que dos reos. Esto, por otra parle,

demuestra la poca gruvedad de nuestra delincuencia,
pues sobre crímenes verdaderamente horrendos, la
pena dc muerte se habría aplicado algunas reces más,

En esta provincia no sólo no ha habido otras ejecu­

ciones capitales, desde el tiempo indicado, sino 'lile

ni condenas perdonadas han existido, excepto una ú

dos que recordamos ; porque este es otro capítulo

muy digno de tenerse en cuenta en esta materla : si

la scntcncia de condena capital llega á pasar' alguna
vez pOI' entre ese tejido de dificultades, entra recién
á un nuevo campo de estorbos, que empiezan con una
multitud de solicitudes populares que se interesan pOI'
el preso y terminan con Ull decreto de gracia del gobcr­
n.ulor.

Todo esto nos demuestra hasta la evidencia qUl'
tal «omc está logtsladn la pena de muerte, no puede
tener aplit'adc)1l y que su leglslación misma es incon­
venieutc, porque contribuye con este estado de cosa­
al dl sl'l'l~stig'io de la lcy : el pueblo llega á saber que
«ontru el asesino existe la pena de muerte v re sin
embargo que no se aplica, y como no se da cuenta ck
ese mccunismo legal en cuya virtud se omite, se
convence de que es una ley 'llIe no se respeta, una
amenaza que no se cumple.

Si al cuntl'al"ill, esta pena terrible so hubiese le~i:-;-
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lado para los casos extraordinarios que hemos indica­
.lo antes, su aplicación se realizaría, no repugnaría á

k»..; jueces, tendría muy probable aceptación en lo­
~obernantes, quienes no se verían asediados pOI'
tantas solicitudes de gracia: creemos firmemente que
e:-;ta pena se uplicaría común y ordlnarlumento en
nuestro país, si se tratara de un crimen corno el del
Liceo de Barcelona, de un descarrtlamtonto ó de un
naufragio en que pereciesen muchas víctimas inocen­
tes; si se tratara de un Troppman, de un Lacennaíre,
rie un Ravachol ; de los Guiteau, Casseri», Angioli­
110, etc,

No es índíferente al establecimiento de la pena dc
muerte, sino al contrario muy necesario, que el código
lije el instrumento ó modo cómo ha de producirse la
extinción de la vida, y en este sentido es muy critica­
l.le el nuestro al guardar silencio completo, porque
ello importa dejar este punto á las prácticas de la
antigua legislación: y quiza á la resolución particular
de los jueces,

Si lo primero, podemos encontr..u-nos con que en el
momento en que vivimos, se ajusticien criminales pOI'
medio de la horca ó garrote ,-¡J, lo que es realmente
snlvaje. Las ejecuciones capitales se hacen entre
nosotros pOI' medio de armas de fuego, dcrívandose
hacia lo civil la forma de las ejecuciones militares, en
atención ti que este medio es conslderado como meno­
vel'gonzo~o que aquél. Pero no han faltado ejem­
plos de haberse sentenciado en nuestros últimos años
:\ mor-ir pOI' medio de la horca, como sucedió con
Ca~t1'o Rodríguez, que en primera instancia rué así
sentenciado,



Los sentuníentos de humanidad requieren actual­

mente qee la extinción de la vida se haga con el
menor dolor y con la mayor rapidez posible, sin san­
gre, sin torturas, sin aparato, sin publicidades y
buscando el resultado más que el medio. En tal
sentido el proyecto oficial y el del Dr. Segovia, esta­
blecen que se ajusticiará por medio del veneno ó de
la electricidad : y el mismo autor indica la posibilidad
de la aplicación de una inyección hipodérmica de un
veneno activlsirno ; Ferri indica la conveniencia de
presentar al condenado á muerte un veneno pal'a quc
él mismo lo tome, el que podría ser á su elección y á

condición de que si no lo toma, será ejecutado en la
forma oficial ó legal, lo que nos recuerda la muerte dc
Sócrates tomando él mismo la copa de veneno que le
fué presentada. Cualquiera de estos medios es acep­
table siempre que se tenga la seguridad completa de
producir la muerte instantáneamente; y suponíend»
esto bien conocido, estarnos por la electricidad, que e­
el medio empleado en muchos estados de la Llníón
Americana.

Reclusión

Si se estudia y analiza con atención lo que son
todas la- penalidades de que la ciencia echa mano
p:1I'a la defensa del delito, se ve que en el fondo de
estas defensas, existen fenómenos varios, diferentes
entre sí y muy dignos de tenerse en cuenta pOI' el
«riminaltsta. Corno antes hemos dicho, en todas
ellas hay esencialmente un sufrimiento, pero ese su­
trlrnícnto no es en tudas el único resorte de inhibición
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p:Il'a delitos futuros por' parte del autor: en unas no
L'xi:--te más que ese sufrimiento, en otras existe algo
más que esto, una imposibilidad material. para volver
.i delinquir, el que unas veces es relativo á la sociedad
en que ha vivido el criminal, y otras relativo á cierta
esfera de acción del mismo. Además, en estas últi­
mas penas, al lado de la imposibilidad material
que ella produce, se encuentra colocado un sistema
de mejora del criminal por' medio de su moralización
y su enseñanza. Otras veces no existe este resorte,
pcm aparece otro que consiste en la utilización del
delincuente en trabajos de conveniencia general.

Esto se ve fácilmente observando las diversas pena­
lídades : así, por ejemplo, las antiguas penas corpora­
les, sea de azotes, tendían á evitar que el penado
repitiese su acto á causa del dolor que ésta le había
I'l'oducido, pero el criminal quedaba en la posibilidad
material de delinquir en seguida, En la actualidad
v-to mismo pasa con la pena de multa, que satisfecha
IIUL'da el reo en condiciones de delinquir' inmediata­
mente, Las penas de reclusión son un ejemplo de
L\ 1 .tra categoría, importan un dolor por' la privación
1(- derechos que ellos acarrean, pero á la pat' imposi­
¡,ilitan al penado para volver' á delinquir en su medio
..ocial. La pena de inhabilitación, además del dolor
IUL' implica por' la pérdida del empleo, lleva consigo
;¡ imposibilidad de delinquir, pero sólo en cierta
·"t'eJoa de acción, en puestos ó empleos públicos,

Entre estas mismas penas que imposibilitan delin­
luir' más ó menos absolutamente, hay otra división
'0\111) antes dijimos: aquellas que al mismo tiempo
¡Ut' imposibilitan, mejoran al individuo y otras que
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lo utilizan; la pena de penitenciaría y los reíorma­
torios de reciente creación están en el primer caso,
y 10:-0 presidios en el segundo: luego pues, com»
antes dijimos, es muy vario y diferente el fondo de
todas las penalidades. observándose que en unas se
limitan al simple sufrimiento y otras ejercen fun­
clones de mucha mayor amplitud; lo cual no puede
meno- de ser tomado en principal consideración,
cuando se quiere legislar un sistema penal detel'·
minado.

Una pena ó mal, que sólo por su recuerdo inhiba
de cometer un nuevo delito, ejerce una función mucho
más limitada é ineficaz que aquella que ejerce á la
vez muchas funciones; y pOI' consiguiente deben bus­
carse las penas dentro de aquellas que más funciones
realiza, y en este sentido deberán quedar fuera de
todo sistema penal las penas simplemente dolorosas,
('UmCJ :-0('1' la multa, y yendo al otro extremo sólo
dcbícr.m quedar en vigencia las que realizasen el total
de esta- funciones, á saber : el sufrimiento, la impo­
sibilidad ele daüar, la reforma del individuo y la
utillznción dircctu dcl mismo. En este terreno teórico,
I'UCS, la reclusión con instrucción ~. trabajo obligatorio
debiera ser la única pcna, (En otra ocasión liemos
llichI) llue la pcnitcnclarta es la gran pcnalidad del
1'0I'\"l.~1l ir. )

~ll dt~scl)lloc('m()s que dt~ este terreno al practico
ha~' mucha distancia, que consídcracíoncs graves han
(·:-;tabl(·('ido, y :-oí desde luego esta pena no puede
SCI' 1:1 única, es porque entro nosotros ella es muy
C'l)stu:-oa pUl' falta de aptitudes de admuustrución y
cconomí.r ; o!l'as vece- porque ella envuelve un deshonor
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que luce demasiado dura su aplicación á ciertos crlmi­

nulos; y otra-. por fin porque frente á la posibilidad de

(~\'asiunes, el poder social busca eliminaciones más ab­
:-;I)lutas,corno ser la muerte Ó el abandono del penado.

El mio 95 escribíamos lo sígulen.c : «Es sin duda

.rraycnte la idea de sírnpliñcar las ciencias en sus

aplicaciones á la vida humana, y social sobre todo;

~- á ello parecen tender todas al querer reducir á

ideas simples, á grandes generalizaciones, los princi­

pios que se han mirado corno complejos.»
« Los Romanos habían refundido en una fórmula

de admirable simplicidad toda su jurisprudencia sa­

gaz, "asta y sabia: jue sum quique tribuendi.»
« La medicina aspira á encerrar en una sola idea

Indas las reglas de su complicado arte : la higiene.»
« La astronomía ha simplificado su sistema cienti­

til'!)o concentrando en el movimiento solar el secreto

~- hase de todo el sistema sideral. "
le El arte mismo simplifica su principio, reduciendo

la música, sucesión de sonidos; la pintura, conjunto de
lineas y colores ; la lneratura, urmonín de la palabra,
;i esta expresión más simple: la belleza: y bien: las
«icncias sociales se reducen á esta idea: urmonía,

La «íenc¡u penal de hoy á esta otra : defensa, y ésta

:i la" ideas altcrnativus de eliminacion. ó adaptacion;»
« Es que la ciencia, como eJ arte, no son más que

l.i genemlizaci6n do un prtncipio, y á medida que
,I\-anza, que progresa I que ensancha sus dominios,
~\'l1l'J'aliza mas.»

« Pel'O sus gencrnlizucioncs nacen prcclsnmcnte de
la abundancia del análisis, de la complejidad que
I .!h('J'Va; de m:1.1WI'i1. que, m'cntr.i-s la gencI'alizaei6n



se concreta é índivklunliza, se funde más en una

idea simple ; la observación que funda el pl'incipio
se ha ~eneralizado, se ha extendido más en profun­
didad y en númel'O.»

« La' clcnvia defensiva ha llegado al substratum de
la eliminación ó adaptación, pero son múltiples y
complejos los medios para llegar á ella: de tal rna­
ncra que si en el actual estado de los conocimientos
prcteu.lieramos simplificar las penas, reduciéndolas
luda:' á la penitenciaría ó á la muerte, pOI' ejemplo,
qucrruunos rcaliznr una utopía y habríamos confun­
rlido un» de los múltiples medios de defensa con la
.lefcn-n misma.»

« Indudablemente un sistema penal que hubiese
«onscuuido llenar sus fines con una sola pena,
habría sido la demostr-ación de un gran progreso en
e-tu ciencia, porque entonces esta pena única, gene­
rnlizución de todos los demás frenos políticos contra

el delito, dcmostrarín el conocimiento individual de
todos wlnéllos.»

« Ha reducido tanto sus tipos penales, que casi ha
caído en el sistema del código austriaco, que pam
simplificar su legislación que aplican los jueces, ha
idll el extremos criücablcs, pues para dos penas
criminales tiene ocho policlales.x

« Y unu con-ccucncla de esta simplificación, que
:'4"'\U legi~la siete tipos penales, es que algunas de
esas pCllas -on cxugcradamcnto prodígudas en el
Proyecto, como sucede con la de penitcnciat'ía,»

« :'\0 dl'~collocemos que la penitenciaria como todos
lo:' sistemas penales basados en la reclusión y el
trabajo, puede SCl' la renalidad del porvenír, porque



-xcluve al crirninal de la sociedad que ha ofendido,
1':)I'q~e tiende él reformar-lo, á reparar el mal causado,
él indemnizal' los gastos que exige el Estado, etc., etc.»

«Pero no puede desconocerse también que él fuerza
de :-,CI' tan prodigada en el proyecto, se hace desigual
é injusta, y que por lu tanto inconveniente: pues
una pena desigual está herida .de muerte desde su
nacimiento en un código, pol'Clue si la justicia no es
la base de la pena, es su alma; una pena injusta es
un remedio intolerable que al tin nadie aplicará (1 l, »

De lo que hemos dicho resultan varias consecuen­
cias que debemos aplicar' á nuestra teoría penal: una
de ellas es que si bien el sistema que realiza las
mayores ventajas es aquel en el cual la sociedad se
apodera del medio social, le reforma y le hace
trabajar'; ello no implica precisamente decidir dónde la
secuestración se ha de cumplir, ó sea en qué clase
de establecimientos penitenciarios; la discusión sobro
e:,;(1) queda abierta, esperando su solución á la r-unl
caminan de consuno, sobre todo en América, su terri­
toril) virgen y fértil que invita él la agricultura y las
tendencias del momento hacia la misma: punto que
lue~() trataremos. La otra es como insinuarnos

la multa, la destitución, la inhabilitación, el extra
üarníento y el destíerro : no llenan todos estos tinos
de las penas elímlnatlvus ó lo llenan sólo parcialmente;
y si hemos de estar' conformes con las exigencias de
la ciencia, debemos llegar' en cuanto sea posible á

la supresión de algunas de ellas ó hacerlas mus
rurus y sólo para casos muy especiales.

I I , ~ueslro estudio, La Pflla de PellilellCial"la fll el Prouecto de Cudiyu

/"'''(/1. Ret'u/a Iuriátca, mio 95 (Buenos Aires l.
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Hemos dicho antes que el deslderaturn de las penas

es el apodernmiento pOI' parte de la sociedad del
criminal, su secuestración por un término dado, para
morallzarlo durante ese tiempo y hacerle trabajar, ti

fin de que pague lo que consume é indemnice á la
víctima. Dos observaciones podemos hacer sobre

esto: es la primera, que si la reclusión es en aquellas
condiciones, la gran penalidad del porvenlr, hoy no
puedo serlo á causa de las distancias que la sociedad

reconoce y aún fomenta en las diversas clases socia­

le- que hacc inaplicable el deshonor del trabajo forzoso
á todos los criminales. Otra consideración es la do

saber dónde ~' cómo ha de producir la secuestración
del críminal la sociedad, á objeto de hacerle trabajar
y m' n-aliz.ulc : j. debe ser en establecí mientas de pena­
dos (presidios, pcnitcnciartas, reformatorios), debe ser
en colonias penitenciarías, ó pOI' fin, en trabajos públí­

COS, donde quiera que éstos existan ~ Aquí está el quid
del problema penal de nuestros dias y para su solu­
ción es menester tornar en considcración , ante todo, la
«-cncín de las penas, luego razones financleras y
ccouórnicns de buenn arlministración y la naturaleza

de los trnbnjos públicos á practicarse ; las razones
cconúmicns y de higione moral y flsica, del trabajo
a!!I'jcola en la __ cumpañas y al aire libre y, pOI' fin, las
('llnsidel'acioncio' inherentes al penado, en relación á los
tl'ahajo... púhli,'o__ , fuera de las penitenciarlas y cn
lugnre-, públir-os.

Desde lueuo, cualquiera que sea el punto donde la
:..;('('ucstl'a('il)1l se re allce, CI'OCm()S un gTan error el
tl'ahajlJ libl'~' en talleres, procurando la producción de
.uticulo-, que IlIJ sean de aplicución directu pal'a el
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Estado; ese producto de los talleres no da otra cosa
que una concurrencia inútil y dañosa que hace bajar
el precio de los trabajos ó productos del obrero libre,
sin traer' perceptibles ventajas al penado, y este pro­
dueto por las cantidades á que llega, importa una
.unenazu seria par'a aquél. En Italia, por ejemplo,
JODO obreros criminales, por medio del trabajo en
común, organizado metódicamente, lanzan á la circu­
lación una cantidad tal de manufactura, que ha pre­

ocupado á los economistas y que, sin embarg-o, no
costea los gastos que el Estado hace para obtenerla;
es decir, que el Estado paga la materia prima, alimen­
la al criminal y lanza á la circulación manufacturas
clLle no tienen otro destino que el producir la con­
«urrencla á que hemos aludido.

Preferimos, pues, que la manufactura se aplique en
bcncücío del Estado puramente, de tal manera que la!"
ventajas, baratura y solidez, que el trabajo en común
IIl'uduzca, se aprovechen solamente pOI' quien gasta
en el sostén de los penados. Así se obtiene, pOI' lo
menos, la atenuacíon parcial de esta razón de orden
vconorníco que combate la manufactura de las prisio­
nl'",rl).

I':n cuanto al lado financiero, los trabajos de los
IIcna!los no costean el sostenimiento de las cárceles;
y ",j Beaumont y Tocqueville dijeron alguna vez que
la~ prisiones norte -umericanas no sólo se costeaban
-in: J que dejabau rentas ; aceptando la verdad de la
illt")I'maciún, cn honor de lo...; ilustres escritores, solo

II, 1.~;1l0\·.1It:ArI.I~:l", mrorme ante la comisión parlamentaria. citado por
\"itlal.



diremos, valiéndonos de la expresión de ellos, que
« las cárceles de Norte América , sólo tienen ig-ual en

otras cárceles de Norte América», pueblo eminente­

mente practico, ordenado y arlministrudor. En Euro­
pa y entre nosotros, las cosas pasan de otro modo, y
el problcna tiene suma gravedad, no sólo por' los
millones que el sostén de los penados cuesta al Estado,
sino pOI' la teoría penal que del hecho se desprende:
la coutrihución del pueblo al sostenimiento de los

hombres que le han ofendido y que cuando eran hon­
rndo- no los -ostcníun ; per'o este punto lo trataremos
en seguida. En Italia, dice Ferrl, (1) mientras se
~astan al año más ele 30.000.000 de liras en el serví­

cio pcnitcnci.u-io, no se obtiene del producto del tra­
bajo de los penados, sino ·1.000.000. En 1882, de
1.:nj.Ooo liras pa~adas pOI' la udrninistrución para los
presidio», 77~).()OO liras «orrcspondían á los alimentos:
y FClTi nña.le esta otra notu : á pesar de todos estos
millones, en vano se busca una sola lira que haya sido
-lcstnuul» al pag-o de las víctimas! En Francia, y
rcfh-iéndosc un autor' al presupuesto de la deportación
del ~1, que subió á 11.175.HOO francos, dice que este
l'S un lujo verdadero de gastus, que las naciones rlcas
realiznn pam desembarazar sus metrópolis de los
bandidos que las infectan, pero que el trabajo que en
lus establecimientus de deportación se realiza, no
produce nada. La Ausuulíu, dicen no ser la obra
mucsn-a dc' lus presldiur-ios ; los penados ingleses
jumas huhicruu rcalízudo ni Sidney, ni Mclbourn, ni
el fel'I'I)(:aITil de Murray. Son los obreros libres, los



inmigl'antcs atraídos por la fortuna, que han podido
realizar aquello,

Los penados no pueden realizar trabajos de impor­
tanda: caminos, alcantarillas, muel1es, docks, diques,
de carena, todo está en proyecto (1 ).

Sin duda alguna, las memorias é informes de los
jefes de estas reparticiones penales, son muy optimis­
tas, porque dice Lornbroso, está en interés de ellos
el abultar las excelencias de los establecimientos que
drrígen. Si nosotros vemos el informe de M. Pardon,
gobernador de la Nueva Caledonia, sobre la adrninis­
tración del 91, encontraremos que todo allí es excelen­
te: los deportados son al priucípío colocados en poder
de trabajadores libres, y después de algún tiempo de
buenaconducta, reciben una concesión de tierra en la
cual trabajan con tal éxito que llegan á hacerse posee­
UUI'CS de fortunas que ascienden á algunos cientos de
míle-, de francos, y tan orgullosos y felices mediante la
acción generosa y líber-al del gobierno para con ellos,
IlIC los obreros libres se conchaban con ellos convir­
iéndose en sus servidores. Además, el gobierno les
)J'()cUI'a mujer, que pide el gobernador con suma exi­

;encia; y el día de la boda, el gobierno les da una suma
le francos como regalo nupcial. Lornbroso dice que
.stn es una verdadera «ganga» para la humanidad,
.ucs el criminul, antes míserublc, se ha vuelto merced
d fiat del Estado, hombre feliz y pudiente; los con­
.csionnnos pocas veces son desposeídos ó "evoca ­
las sus concesiones, como se ve en el siguiente
.urulro :

t l ) 1.(1)IIJIIOSIl. A/J/lClltlOllt'S Jlltlicita/es Má/iC(l.~. p'\I:. 73.
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En 1885 .
» 188G ·.
» 1887 .
» 1888 o •• ••

» 1889 .
Las desposesíones han sido:

En 1885 .
» 188G .
» 1887 .
» 1888 .
» 1889 .

190 concesiones
126
93

117
123

82
75
70
G7
43

Hace algunos años, Francia tenia el siguiente pre­
supuesto de prisiones:

Dependientes del M. del Interior Frs. 21.800.000
» de Marina , » 10.050.000
» de Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . 1. 029.000

Gobierno de Argelia..... 1 099.0011

Total r- 38.978.000

y ese mismo año los productos de los trabajos reali­
zados por los penados ascendieron á 5.131.000 fran­
cos : lo que da un déficit de 28.847.000 francos; el
m' mero de habitantes de las cárceles fué de 260.000 y
si suponemos que una mitad de su número trabajara,
resultaría que el producto de cada uno es de 38 franco­
pOI' año 1

Unu cosa análoga podemos decir de la transportacíon
francesa. Según M. Míchaux, el sostenimiento actual
de un condenado (alimento y vestido) cuesta en la
Guuyunu ·118 trancos.

~uc\'a Caledonia, 381 francos.
1':nestas cifras no se comprenden los ~astos de guar-
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da, administración y transporte, los que se elevan en
Guayana á francos ·100,

Nucva Caledonia, francos 000,
Entre nosotros, la improductibilidad de las cárceles

es mucho mayor; pel'o desgraciadamente por falta dc
eifrns estadísticas en la República, no podemos compro­
bada dírectarnente : mas se puede llegar á esta conclu­
sión, si se tiene presente la mala adrninistracíón de
todos los esta blecimientos de producción de origen oficial
en el país, la nativa ociosidad de sus habitantes, y muy
particularmente la existencia en el código de una
pena 'Iuc no lleva consigo trabajo obllgatorio, q uc es la
de prlsión y que desgraciadamente es la que recibe
más frecuente y diaria aplicación; pero podemos tener
alg-unos Jatos aislados que demuestran los sacrificios

flue el pals hace par'a sostener sus penados,
I':n sólo la capital y los tcrrttoríos nacionales, se

gastal'on las siguientes sumas el año 06 :

Cnrcelcs do las Gobcrnaciones . . . .. S m/n G-1. 800
» » la Capital .. , 113 020

Penitenciaría Nacional .... ,',.... 330.000

S m/n 507.720

Y debe tenerse muy presente que el Gobernador do
la Pcniteuciuríu Nacional anuncia en su Memoria al
\Iillistcl'io «que le ha cabido la honra á su admínístra­
('j'-In de rcalízur el propósito que ha tenido desde su
principío : equtlíbrur los gastos con las entrudas ».

Pero los gastos que él dice haber equilibrado no son
los gastos generales del cstublecimíento, sino los de
alimentación, combustibles y alumbrado que nscíendcn
ti S m'n 133,020, siendo que la mano de obra ha



producido 136.550 S m/n; quedando por consiguiente
todos los demás gastus de edificio, personal, guardia­
nos, vestuurios, etc., etc., sin poderse costear. Y esto
pasa en la cárcel modelo de administración en nucsn-n

Hepública.
En la provincia de Córdoba. el presupuesto es el

siguiente :

Cárcel correccional de mujeres ..
de detenidos ......•.•.

Penitenciaría ... " . ".....

S m/n 7.875
16.122
44.100

Total s m/n 68. 09i

Y esto sin contar el piquete de guardianes, que cues­
la al año 61.000 S m/n, lo que hace un total en la
('apital de la provincia de 129.097 S m/n; debe, adc­
mas, tenerse en cuenta esta otra considcrncíón , á saber,
que entre nosotros esto es puro gasto, porque las
cárceles no producen nada (actualmente merced ,i

laudables ínioiutivas no apoyadas pOI'la ley, se les da
al,!.!ún trabajo á los presos ) y que el Estado n«
¡!asta en vestuario de sus IWCSOS el que, cuando ni1

puede ser costeado por cada individuo, le es submínís­

trado pUl'las asociaciones de caridad.
En 11)anteriormente escrito hemos visto lo que cuesta

el -ostcnirnicnto de los penados en diversos pueblos,
-um.rs de las cuales se deduce los grandes sacrificios

que el contríbuvcntc hace pan} sostenerlos ; pero la
dificultad está en consideraciones fundamentales rola­
tivus ú la teoría penal, pam solucionar el problema
de que el penado no cueste, siguiendo las toorías spen­
ccri.uurs : porque todo lo que se haga pOI'la mayor
pl'oductibiliua,l del penado, quita a su mayor moraliza-
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ción, con lo cual se contraria uno de los grandes
propósitos de la penalidad, cual es la mejora del crimi­
nal. Ello, además, es contrario á las tendencias
modernas para la cual se han ideado establecimientos
expresos, como ser los Reformatorios americanos, en
los cuales los trabajos que el penado hace, tienden
más á la reforma que á la producción. El problema
está, pues, entonces en realizar este desideratum: la
mayor producción dentro de la mayor moralización.

A los fines del menor costo se han propuesto varios
sistemas: trabajos por administración; por empresas
particulares ó mixtas, que consisten en que los empre­
sarios particulares subministran la materia prima y
obtienen el producto transformado pagando su costo,
pero sin intervenir en el trabajo. De estos sistemas
es mejor el mixto, pero si no se atiende á la clase
del objeto producido, ó sea á la manufactura, queda­
mos, nos parece, sin resolver el problema. La cues­
tión consiste en producir, no lo vendible precisamente,
sino lo que compense los gastos del Estado, sea
directamente en las cárceles, sea en los gastos gene­
rales del mismo, porque el producto del penado que
110 gasta en la materia prima, ni economiza el tiempo
empleado para realizarlo, se distingue por su solidez
y se resiente de la falta de gusto, inteligencia y eco­
nomía. Ya dijimos antes que la producción de esta
manufactura tiene además la ventaja de no traer
~·'JI1Clll'l'encia al trabajo del obrero libre.
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Situación de las cárceles

De cualquier' modo que se estudie el problema',
nuevas dificultades se presentan; si el trabajo se
realiza en las metrópolis, la administración y vigilancia
es más perfecta, y el producto mayor, que si se hace
en establecimientos alejados de ella; pero se sostiene
que en las metrópolis no deben estar las grandes
cárceles por las presiones que se ejercen de los libres
á los penados y vice-versa, y por el peligro de las
evasiones producidas por' distintas causas, especial­
mente por las rcvolucíones.

Hay que buscar la solución del problema en otra
clase de trabajos y penas de los centros poblados.
Creemos que una penitenciaria establecida en lugares
desiertos, con el régimen y trabajo de las que existen
en las capitales, no puede dar resultado, por la
dificultad de la inspección y vigilancia de esos talleres,
que a medida que se hace más difícil y menos fre­
cuente, su producto será naturalmente mucho menor :
pensamos que si nosotros trasladásemos nuestra Peni­
tenciaría Nacional á cualquiera de nuestros territorio­
despoblados, el producto del trabajo no costearía n
el alimento de los penados, y su misma moralizacíót
sería muy deficiente,

Si substituimos la pena en los lugares apartado'
y con trabajos de talleres por' la misma, en los mísm.»
lugares, pero sin trabajo, ya tenernos una pena acepo
tablc, pero de distinta naturaleza : es la rclegacíot



de los franceses, es la deportación de nuestro proyecto
oficial, destinado á los reincidentes ó incorregibles y
en la cual no se procUl'a la moralización ni la reforma,
sino sólo la eliminación, Mas por el momento nos­
otros buscamos una pena productiva y moralizadora,
que reemplace ventajosamente á la penitenciaría, y
pOI' consiguiente esta pena no puede ser la relegación.

¿Lo será la colonia agrtcola t Es esto lo que vamos
á ver en el capitulo siguiente.



CAPÍTULO 111

COLO~IAS PENALES

Hay una acentuada simpatía en los criminalistas
hacia las colonias agrícolas: casi todos las sostienen
porque yen en ellas grandes ventajas, aun cuando no
se haya solucionado todas las exigencias necesarias:
Ferri dice que es preciso aprender de Inglaterra,
Alemania y América el sistema de las escuelas indus­
triales, de la colonias agrícolas y otros institutos que
tan buenos resultados han producido. En otra ocasión
ha manifestado que en Italia deben instituirse colonias
agrícolas, no para pocos criminales como se ha en­
sayado en Trofontane, sino para algunos miles, los
cuales debieran ocupar:se en primer lugar en la boni­
ficación de los terrenos á objeto de ser entregados
á sociedades cooperativas de labradores. Tarde sos­
tiene que si bien no puede darse por definitivamente
resuelto cuál es el sistema penal más aceptable, en
la lucha ó parangón entre la colonización penal y la
celda, parece inclinarse por la primera, aun cuando
con sus grandes reservas, derivadas de su observa­
ción sobre las mismas colonias inglesas, que son las
más prósperas, Francia tenia, hace algunos anos,



COLOSJAS PESALES '/.77

\'arias colonias agrícolas destinadas á los jóvenes,
las de Douaire, de San Bernardo, de San Hilario, y
otras, sin contar con numerosos establecimientos
agricolas dirigidos por instituciones piadosas ó públi­
cas. En ellas sufrirían su pena próximamente 1300
jovenes, y en otras diversas cerca de un centenar de
ninos.

Trabajaban siempre en faenas agrícolas y destina­
han algún tiempo para la instrucción literaria, moral
y religiosa; aplicado ese sistema á menores de edad,
-us resultados fueron buenos, aun cuando se resen­
tían por la deficiencia de la moralización é instruc­
ción. En las instituciones dirigidas por particulares
es donde se encuentran las mayores excelencias en
or-len á la administración, y sobre todo á la reforma
de los penados, que se demostraba por la menor rein­
cidencíu de éstos respecto á las colonias oficiales.
Entre estas colonias estaba aquella célebre de Metrey,
do que tanto se ha hablado, diciéndose que no dejaba
rcíncídcncías ; colonia fundada por un particular. De­
metz, y que actualmente no existe.

Garófalo aplaude las colonias penales agrícolas de
Franela, y acoge aquella frase que alguien pronun­
ciara: « Nunca el dinero público ha sido más bien
empleado, porque el Estado devuelve aptos á la so­
('jedad 93 individuos sobre lOO,»Añade que la Bélgica,
Holanda, Inglaterra, Alemania, los Estados Unidos
de América y la Suiza, tienen colonias semejantes.
Obsel'va que estas clases de colonias no ofrecen peli­
,~I'O para las poblaciones donde se establecen, pOl'que
se trata de jóvenes cuya vigilancia es fácil y cuyas
evasiones no traerían mucho peligro. Critica las
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colonias símílares que trataron de hacerse en Italia,
porque eran destinadas ti los condenados adultos á

trabajo forzado (1).
Lombroso dice que una colonia penal podía ser

útil y reformadora, si se eliminase de ella á los cri­
minales natos, y se destinara á los semi-crtrnínales.
Dice que en este sentido pueden admitirse los buenos
resultados de las colonias libres de Holanda (:!).

M. Garraud, autor clásico, elogia también con entu­
siasrno la colonización penitenciaria francesa por' su
doble fin de organizar con los transportados colonia!'
agrícolas, y de moralizar á los penados. Es este doble
programa que ha hecho la grandeza y el éxito de
las colonias penltenciartas de Inglaterra (3).

El Proyecto oficial se hace eco de los resultados
obtenidos por la ley francesa del 85 respecto á la

relegación y en considoraclon á la mejora obtenida
en la reincidencia.

Este sistema de colonización penal cuyo origen ma­
reciente es anglo-sajón, y del cual dice Tarde que
su origen primltívo, como el origen primitivo de la

celda, se encuentra en las instituciones religiosas:
este sistema, decimos, ha dado sin duda alguna gran­
des resultados, sobre todo en Inglaterra, porque sus
colonias penitenciarias de Australia han alcanzado
una gran prosperidad y éxito, produciendo no sólo
esto, sino también la reforma de sus criminales,
Verdad es que con generalidad, los autores atribuyen

r J I ApIFIICiu/'v, )'Id"HI/I< " medie/u, cit.

13. t;\IIIlHIJ, 1'''''C1.i <le lrnnt (;1"1mili el, X-. ~:U.
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esta prosperidad en mucho á la influencia del colono
librc, del inmigrante atraído á ellas pOI' los deseos
de la ganancias en esas dilatadas y benéficas tierras ;
sin embargo, nosotros creemos el éxito incontestable,
ellino lo era también el que obtenía Inglaterra cuando
enviaba sus criminales á Norte América, antes de la
constitucíón de esta república; es verdad que Franklin
se quejaba de esa inmigración, pero según el
juicio de varios escritores, el virus criminal se atenua­
ba Ó destruía en estos territorios.

Nosotros formamos un juicio favorable á este sis­
tema penal: el trabajo agrícola moraliza, porque la
"ida de las campañas calma las pasiones; procurando
la salud corporal por las naturales condiciones higíé­
nicas de los sitios en que se trabaja, mejora notable­
mente la moral individual; allí no existe la lucha
desesperada por los placeres y las codicias; si el
criminal vuelto colono gana poco, gasta menos, sin
que aquel aguijón le tiente á nuevos delitos. Si el
lluevo aire, si el cambio del clima y de medios higiéni­
cos es el mejor remedio contra muchas enfermedades,
JI) es igualmente contra la delincuencia; de ahí que
1'\virus criminal parezca destruirse con el cambio de
clima, El hecho por lo demás lo creemos compro­
hado en otros casos por la crimtnalídad llamada de
los anarquistas, que no estalla, no digo en nuestras
Ilaciones despobladas y abundantes, sino también en
.unéríca del Norte ya poblada con mucha densidad, y
110 obstante inmigrar' á estos pueblos gran cantidad de
sectarios del anarquismo. Si como dice un escritor
« tíerru y cielos nuevos» es la gran panacea contra
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el anarquismo, (1) tierra y aires nuevos es para nos­
otros un gran remedio para la delincuencia en
general. Es bueno contestar aquí una observación
estadística que pudiera hacerse á esta teoría: las cifras
nos dicen que en las grandes capitales, la población
inmigrada ó de extranjeros es la que subministra
más concurso á la delincuencia; pero esta observación
no destruye lo que hemos dicho; en primer lugar,
porque las grandes capitales son medios mefltícos y
un criminal trasladado á ellas es como un enfermo
trasladado á un punto malsano: su mal si no aumen­
ta persiste por lo menos; en segundo lugar, un cri­
minal trasladado á las grandes capitales se cree
ignorado, desconocido, sumergido en la ola humana,
mediante la cual piensa poder seguir en su vida de
crímenes ; por consiguiente, cuando decimos tierra !J
aires nuevos, queremos decir tierras fértiles y aires
puros, vale decir, clima benéfico y saludable.

Además, la colonia penal trae las grandes ventajas
de que el penado cuesta menos al Estado y produce
mucho más; que no está encerrado dentro de las
ciudades, de donde se escapa con el primer revoltoso
que subleva á la guardia, Las revoluciones cuentan
siempre con los presos, y en Corrientes, no hace
mucho, se hizo una revolución que derrocó al Gobier­
no s610con los habitantes de las cárceles, que como
es natural se fugaron.

El trabajo agrtcola es mucho más productivo que
el manufacturero, con el cual no podemos competir
por mucho tiempo con el producto europeo en calidad
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y bondad, y más todavía si se tiene en consideración
la existencia de nuestras tierras vírgenes y del pro­
ducto de éstas, de gran rendimiento, de fácil salida

y exportación y de mejor calidad que aquél. Además,
el puede producir directamente las materias que
-Irven pam la alimentación del penado, y pudiera
costear en gran escala los forrajes del ejército é

indemnizar gastos ó evitarlos para el departamento
de agricultura, El solo desmonte y nivelación de
tierras para dejarlas disponibles á fin de entregarlas
á la explotación privada, producirta indirectamente
al Estado mucho más que la manufactura de las
prisiones,

Al meditar sobre este punto, no debe olvidarse que
la moralización del penado agrícola se produce pOI'
~i misma mediante la naturaleza del trabajo y la clase
de vida del mismo, y que la producida por medios
aruficiales de instrucción y moralización no puede
hacerse, dada la naturaleza de esos trabajos, sino de
un modo deficiente por falta de locales apropiados,
por la necesidad de dar descanso al colono después
de sus faenas, más rudas que las del preso celular;
y por otras muchas razones que se comprenden fácil­
mente,

La colonia penal no ha de aplicarse pOI' otra parte
á los grandes criminales, nuestros presídíaríos, los de
la Bagne francesa Ó el Erqástolo italiano; para. el
cual se desea el trabajo público en fortificaciones,
urscnalos como los españoles, . en minas corno las
romanas, y como los actuales franceses de la Nueva
Caledonia; en saneamientos de terrenos palúdicos, en
fin, como lo propone Ferri para Italia,
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Creemos que todas las penas que lleven consigo
trabajo obligatorio, deben cumplirse bajo un principio
invariable, que se traduce en esta formula: el bienes­
tar en la prisión de cada criminal está en razón
directa de su trabajo y de su conducta. No podemos
decir como Ferrr, que en la prisión el que no trabaja
no come, porque esto seria inhumano; pero si, que
el que no trabaja sólo recibe un minimum de alimen­
tación ~. de vestido necesario estrictamente para
conservar su vida, El Estado pagará el trabajo del
penado según el jornal que gane el obrero libre, y
lo exigirá en las horas y en el modo que el patrón
lo exigir;i. de éste, porque es verdaderamente lamenta­
blc lo que pasa con el penado de las cárceles respecto
de las horas que trabaja: según Ferri, de la última
estadística curceluria italiana correspondiente á dos
años, 81 y H:¿, se ve que los prosídíaríos, de cada 100

días, están en la cnterrncrta 5; en castigo 1; en la ocio­
-idad 57 y en el trabajo :33. En las (penitenciarías
el trabajo es G2 días, el ocio de :33, la enfermería 5 y
si se ntiende :i los presidios Stcphane y Porto-Lengone,
los días dc ocio ascienden á ROen 100; Y sin embargo
\.1:.; presidiarios se sostienen dentro de sus cárceles
«uund» con esta ociosidad habrían perecido de ham­
hre en libertad.

Según estas estadístícas ítalíanas, pues, lo que desde
luego se obtiene cn aquellas cárceles para los crimi­
nales, es la enseñanza y el hábito dcl ocio.

Pagado y computado el trabajo del preso en la
íormu /IUC dejamos dicha, cl Estado debe hacer una
caja para cada uno, é indemnizado de sus gastos
gcncl'ales, el excedente debe ser destinado ti. la indem-
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nización de la víctima y á la atención de la familia
del delincuente,

Nuestro código olvida en esto, esos deberes de
justicia al no establecer para los presidiarios el mismo
destino de sus ganancias que las que ha fijado para
los condenados á. penitenciaria; como si las víctimas
y las familias de aquéllos perdiesen el derecho al
socorro é indemnización en razón ele la mayor gra­
vedad del delito cometido por el penado, lo cual es
á todas luces una injusticia,

Sin embargo de las excelencias que nosotros encon­
tramos en esta clase de trabajo, creemos ínconvcniente
la supresión de los establecimientos celulares : la
«élula es indudablemente una solución en la terapéu­
tica penal, a medida que el sujeto al cual se aplique
una pena es más reformable; en los primeros tíernpos
consecutivos al delito, la célula es al criminal 10que
el lecho del reposo al enfermo agudo (Tarde): su
reforma necesita de un tiempo celular, de reposo
moral completo seguido de comunicaciones cada vez
más frecuentes con personas que sólo tengan el desti­
no de moralizarlo, y después con las que no pueden
«orrompcrlo , pero nunca con los otros penados cuya
comunicación debe serIe tan vedada como la alimcn­
tación dañosa. ü un enfermo. Sólo después de cierto
tiempo de prlsíón celular' podrá llevarse al penado al
trabajo agrícola común.

El gran criminal endurecido y crónico, no es pr'o­
bable que de este reposo moral pueda esperar' resul­
lado favorable ; por' consiguiente, la célula sólo le es
útil durante las horas de reposo.

Adernus, la prisíón celular' no podrá ser suprimida
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pOI' cuanto el trabajo agrícola, que es la principal
base de producción de los penados, es un tanto incom­
patible con el régimen celular nocturno, y por consí­
guiente el colono criminal forzosamente hace vida
común con los otros presos. Este inconveniente nace
de la naturaleza de los casos, pues las colonias peni­
tenciarías si son pequeñas necesitarían ser muchas
~. tener cada una su edificio penitenciario; si son muy
populosas y extensas, la obligación de ir y volver
todas las noches al establecimiento celular y lugar
de trabajo obligaria á perder muchas horas de trabajo
al penado.

Lo mismo sucedería con el sistema de colonias
viajeras ó de trabajos de saneamiento de terrenos:
siendo ambulante la colonia penitenciaria no puede
tener edificio celular nocturno, y por consiguiente en
lodo!' estos casos el criminal vive en continuo contacto,
noche y día, con :-;us colegas. Esto nos demuestra
que el trabajo agrícola no puede sino establecerse
paru ciertos penados cuyo contacto es menos peligro­
so, y que por consiguiente la celda continuará siendo
necesurta para los que no reunan estas cualidades,
«orno dijimos antes.



CAPfTULO IV

DEPORTACIÓN, - SERVICIO MILITAR

En cuanto á los llamados incorregibles, pensamos
que es inútil el sistema estudiado: puede ser cruel
la pena de muerte; tanto como esto, é impracticable
por muchas razones el abandono propuesto por Garó­
íal», y no queda otra cosa que la deportación á luga­
res despoblados donde el criminal trabaje en libertad,
se conchabe y esté sometido además á la vigilancia
de la autoridad; vigilancia que consísuría, como el
proyecto oficial I¿ tiene bien establecido, en la obser­
vación de las reglas de inspección que le fije la
sentencia, y en la obligación de conchabarse, y si
fuese posible, de adoptar oficio, arte y profesión.

No veríamos inconveniente en que el gobierno
buscase medio de mejorar' la condición del penado
por medio de concesiones de tierras al que después
de cierto número de años diese pruebas de reforma
y de labor; concesiones revocables por actos de incon­
duda de los penados; estos estímulos deberán acor­
dal'se sin el cortejo de atractivos hacia esa pena que
c-tatuyo la ley francesa del 54; atractívos que la
hicieran deseable por los criminales, y que la des-
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naturalizaron como tal medida penal ó dolorosa.
No habiéndose sancionado este proyecto del Código

Penal, y cundiendo de un modo terrible el delito profe­
sional en la Capital, el Congreso dictó una ley creando
una cárcel de reincidentes en Ushuaía, capital de la
Tierra del Fuego, el año 95. Y aun cuando esta crea­
ción es enteramente provlsoría é inadecuada, por lo
menos ha producido el resultado de desembarazar la
metrópoli argentina de algunos de tantos dañosos pará­
sitos como en ella existen, y de fundar el precedente
de la deportación como pena, tan aceptable y útil en
una nación como la nuestra, de tan dilatados y desier­
tos territorlos, y que posee islas como las de los Esta­
dos y otras que hacen muy dificil la vuelta de los
penados él la metrópoli. Lo sensible es que esta ley
no alcance sino á la capital federal, porque en otros
centros urbanos se siente ya el delito profesional,
como se siente también, según lo hemos dicho antes,
en nuestras campañas la profesión del cuatrero; y
ello es tanto más necesario cuanto que es probable que
el proyecto oficial del código penal, que subsana este
inconveniente, no se convierta en ley, al menos pronto.

Al tratar de las penas de reclusión y eliminación,
que corno hemos dicho, son las que mejor atienden
:i. lus tinos de la penalidad, realícense en colonias ó

en penitenciarías, porque alejan al criminal de cierto
medio, le hacen producir y le educan, debemos
colocar entre ellas la pena de servicio militar. El
año g;j proponíamos esta penalidad para ciertos deli­
los de sangre especialmente (1) Y el tiempo transcu-
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rrido desde entonces, no ha hecho más que confirmar­
nos en aquella opinión.

Criticando entonces la pena de penitenciaría por
la extensión que se le ha dado en el proyecto oficial,
recordábamos que con ella se reemplazaban muchas
de las penalidades que existían en el código Tejedor,
entre ellas las del servicio militar, sin atinar en la
razón de la supresión de ésta, y decíamos que esta
pena estuvo legislada supletoriarnente en el dicho
código al permitir que la prisión pudiera substituírse
por ella. Estaba además establecida en la ley del
()3 contra los delitos polítícos de rebelión y sedición
para los meros ejecutores de las mismas; pena que
también se encuentra para esos casos en el código
vigente, no obstante no aparecer en el artículo que
determina la lista de penalidades.

Al extrañar nosotros que el proyecto oficial la supri­
miera sin dar razón, hacíamos las siguientes observa­
«ioncs : «Se comprende que la pena de servido á

las armas se combatiera y suprimiera si hubiera sido
legislada en substitución de la prisión, porque esta
pena era destinada á los criminales depravados, ladro­
nes, homicidas, etc., y nadie puede dudar de la incon­
veniencia de remontar el ejército de tales soldados.

« El señor Quiroga combate en su libro esta pena,
pOI' esas ó análogas razones.

«Pero, ~ por qué se ha eliminado esta pena en la
Iorrnn y para los delitos que la ha legislado la ley
del ()3 y el código vigente?

« Nadie sahrla contestarlo.
« El hecho de haber tenido suficiente valentía para

Iioner su pecho frente á los cañones del Gobierno en
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una rebelión sin coacción alguna, porque raras veces
los revolucionarios populares tienen medios y facili­
dades para tomar por la violencia á sus afiliados;
este hecho ni deshonra al ciudadano que va á ser
soldado, ni tiende á llevar elementos depravados al
ejército. Al contrario, quizá se formará de hombres
IIue abracen la causa de su bandera, con la misma
decisión, con la misma abnegación y generosidad con
que abrazaran su causa políuca, quizá tan ilegal como
oatríótica.

, «Rechazamos, pues, la supresión proyectada.
«En cambio, y según el proyecto, las cárceles

pcnítenclarlas van á ser llenadas con los autores de
un delito que no deshonra, que realza más bien el
carácter criollo: el delito de sangre, la lesión, la muer­
te quizá producida noble y valientemente, hija de la
sangre romancesca de los argentinos.

«Quien quiera conocer el origen, la causa, el móvil
y la fisonomía de esta clase de delitos, que sin exa­
geración puede decirse que es el 50 pOI' ciento del
total dc nuestra crimínalidad, y aun descontando el
vausado por nuestra tan frecuente cbríedad ; y quien
quiera conocerlo, avertgüelo en las obras de Sarmicn­
to, de del Campo, Ascasubí, Gutiérrez, nuestro Gutié­
ITCZ, el que mejor que nadie ha sabido realzar y pel'­
petuar esa fisonomía moral, diremos así, del hrjo de
nuestros campos, tan lleno de rasgos nobles, genero­
sus y abnegados.

« Con estos hombr-es querernos poblar las peniten­
ciarías, obligarlos al contacto con el ladrón, el cuatre­
I'U y el asesino, deprimiendo su carácter' altivo, y en
rcalídad tporque una ilusión pretenda 10 contl'a;¡o),
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obligarlo á vivir á costa del Estado que lo mantiene
v gasta en él para corromperlo y degradarlo.
. «¿ Por qué este hombre no va á un ejército de

línea?
«¿ En qué deshonraría sus filas un criminal de esta

clase?
«Si en vez de sostenerse en las cárceles de la

Nación, penados que tanto le cuestan, engrosasen
con ellos las filas del ejército, realizariase una gran
economía á la Nación por dos lados opuestos; no
se empeoraría la condición del penado, que al fin
entraba en una vida honrada y á un trabajo útil, y
hasta puede decirse que mejoraría la remonta del
ejército.

«Es preciso saber cómo se hacen los enrolamientos
1'1 enganches y quiénes se enganchan (t),

«Puede decirse que en nuestro país, donde los
medios de subsistencia nunca faltan, y donde tan
mal se paga al soldado, nunca se engancha á un
ciudadano útil, laborioso y honrado,

«Busca ese medio de vida por excepción, el haragán
consuetudinario ó el desgraciado sin cabida ó persc­
glliclo tal vez por sus propias fechorías.

« Pero el modo más común y general de .verificarse
osta remonta es, ó por remesas de inservibles, ocio­
sos () ladrones, que las autoridades de campaña hacen
:i los comandantes de enganches para que los con­
'ruten, á éstos, muy voluntariamente se entiende;
[', pOI' medio de los «conquístadores » que tienen los
['llel'pos de línea, según los designa el lenguaje popu-

(1, Eslo escrlblamos antes de la nueva organIzación del ejéreíto.
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lar, y que después de invitar al candidato con sendas
copas de caña, consigue ponerlo á éste en condiciones
de contratarse, lo que no le cuesta gran trabajo,
pOl'que, como se comprende, frecuentemente se trata
de ebrios habituales.

«Ast se remonta nuestro ejército, y asimismo y con
tales defectos, estos soldados son modelos de valor,
de disciplina, de resistencla y sobriedad.

« j Cuánta mejoría en todas estas condiciones, si
fuesen mejor pagos y elegidos!

«Como se comprende, entre remontar el ejército
«on tales hombres y de tal manera es lo mismo, sino
mejor, engrosar sus filas por condenados de delitos
dc sangre en riñas, ó de lesiones en general ú otros
ddito;,; que no demuestran carácter depravado, y que
son tan generales en nuestro país.

«En reemplazo, pues, de la penitenciaria, que
.lcgrada y cuesta cara al Estado, proponemos el
servicio en el ejército por un tiempo que no baje
de tres meses ni exceda de cuatro años.

«Para los que merezcan menor' tiempo, proponemos
multa, y sólo en su defecto, penitenciaría computada
('(1uitativamente.

«Esta. pena de servicio militar para los delitos que
no manchan, tiene para nosotros los muy autorizados
antecedentes de la legislación de nuestra madre pa­
ula, adema- de los que nos da la nuestra.

«Ella la consagró en sus códigos de los años 50
y actual como una modificación de la pena de confi­

nnrnícnto y para cierta clase de penados.
«Fué, además, esta pena, motivo de muchas dis­

cusiones.
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«Pacheco dice á su respecto: «Este particular del
servicio de las armas fué largamente debatido por
la comisión. Bajo todos los aspectos posibles se exa­
minó en ella si convenía 6 no~ esta pena, y el resul­
tado fué dejar al gobierno esta facultad que acaba
de transcrtbirse. Por nuestra parte juzgamos que
hará mal el gobierno si no la emplea.

«Hay muchos delincuentes jóvenes de delitos que
no manchan, los cuales podrán ser soldados úules,
ganando al mismo tiempo mucho parrt si. El servi­
cio del ejército produce tan buenos resultados como
una penitenciaria: doma las pasiones, acostumbra á
la disciplina y realza además los hábitos de morali­
dad y de pundonor.

«Seguro que á un ladrón no debe vestírsele con la
casaca de nuestra milicia, ~ pero qué mal hay en
que la lleve el que fue procesado por una conspira­
ción, nacida quizás de lo ufano y brioso de su caracter t

«Estos son también la clase de delitos para los que
proponemos la pena de servicio militar, y apenas si
necesitamos advertir que la proponemos limitada tarn­
hién á las personas que pOI' su edad y condiciones,
sean capaces de ser buenos y útiles soldados.

« Esta pena de servicio militar la encontramos espe­
('ialmente aparente para aquellos delitos que según la.
I)pinión general no deshonran, como ser delitos polí­
ricos especialmente los meros ejecutores de la rebelión
y sedición; abusos de la libertad de imprenta (y no
tlclitos comunes cometidos por medio de ella); lesío­
ne- en riñas, duelos y otros delitos análogos; teniendo
especial cuidado de que no vayan á formar parte del
ejél'dto los autores de delitos vergonzosos ó deshon-
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rosos, como ser ladrones, falsarios, homicidas y la
generalidad de los delincuentes. Por cuestionable
que sea esta diferencia de delitos deshonrosos y no
deshonrosos en la esfera esencial de la moral y de la
ciencia política, no puede desconocerse ante la opinión
que el público se forma de los mismos: todos los
pueblos y todos los códigos reconocen esta diferencia
muy particularmente con relación á los delitos polltícos,
y Mancini proponía penas paralelas según el móvil
y la naturaleza deshonrosa ó no de los delitos ( t ). »

Penas para delitos menores

Hemos dicho que la peuitcncíaría no puede absolu­
tamente suprimu-se, y uno de sus principales destinos
seria la condena á ella de los pequeños delitos de
ocasión cuya duración no exceda, por ejemplo, de
tres meses ; pOl'q uo si á estos delincuentes les corres­
ponde en general servicio militar, su ingreso en el
ejército no traería utilidad sino más bien trabas y
dificultades. Lo mismo sucedería con los que
debieran sufrír su pena en las colonias, que á veces
situadas á grandes distancias de las capitales no
valdría la pena el transporto de éstos por tan corto
tiempo. Aparto de esto, ya hemos dicho, que en
general, toda pena debe empezar por una reclusión
celular, por lo cual siempre la celda y el edificio de la
peniteneiaría serán necosarlos. La ocupación de estos
penados deberá ser prcfcrcntcrnento de instrucción y

1I I ~A~CISI. El Cr)diyo l'enoi /laliallo, .,jl:. 86.
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moralización y siendo imposible en tan corto tiempo
que aprendan oficio, la enseñanza manual por el mé­
todo Slojd, nos parece preferible.

Para los niños menores de diez y seis años las
penas deben ser esencialmente educativas, salvo ciertos
reincidentes ó delincuentes especiales, y nada mejor á
su respecto que las escuelas de artes y oficios con base
de instrucción moral y religiosa. Esta misma clase
de establecimientos deben hacerse para los niños con
la misma base de instrucción y con la enseñanza de
los artes y oficios propios de su sexo y con el que
hayan fácilmente de encontrar trabajo. Entre nos­
otros no estamos lejos de tener una escuela de artes y
oficios que sirva de pena para los varones, con una
legislación especial y pocos gastos.



CAPÍTULO V

DURACI6~ DE LAS PENAS,-LIBERTAD
CO~DICIONAL y PENAS SUSPENSIVAS

Determínadus así las penas de reclusión ó de elimi­
nación más convenientes para nuestro país, debemos
entrar al punto sumamente discutible de su duración
y modo de cumplirse.

Desde hace mucho tiempo, dos caminos se presen­
taban al crlmínalísta: la pcna perpetua por un lado, la
pena pOI' tiempo fijo pOI' otro; mas ninguna de las
dos podían satisfacer las exigencia de la ciencia: las
primeras pecaban de el ucles y declaraban al penado
irremisiblemente malo: las segundas tenian la preten­
sión de declararle reformado, cn un tiempo fijo, atri­
buyendo á la justicia de la ley una verdadera
umniscicncia al respecto ; por consiguiente ambos ca­
minos inaceptables, no debieron ser seguidos por la
legislación y se imponía un tercer camino que diese
intervención á los diredores de las cárceles en la
determinación del tiempo de las condenas, Se creó
entonces lo que se llama la pena por tiempo indeter­
minado, la que teniendo un limite fijo ó no, puede ser
acortudu mediante la observación carcelaria de la
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buena conducta del penado; de tal modo que si ésta
no existe, pueden algunas penas llegar á ser perpe­
1uas, ó pueden las determinadas llegar á todo su
término.

~
estro códig~ penal sigue esto ~istema establécíen­

do n sus arttc los 73 y 74, que ;« los condenados á

pre ldio ó penlte ciaría por tiempo ~ndeterminado, que
durtnte los últim s ocho años hub~sen dado pruebas
de una reforma sitiva, después de sufrir quince anos
de ~ondena, ten an derecho á pe+ir gracia del resto
ele1" peqa. El ismo derecho teprlrán los condena
dOS;á presidio ó enitenciaría pOI'\ tiem"io indetermi­
nado, después d~ haber CUmPlid\ la~' dos terceras
part~s/de su con~ena,/'si durante a última tercera
pal'tMle ella, hubi~~ dado pruebas-de una reforma
positiva, »

En el dilema que planteaban aquellas dos conclusio­
nes tan opuestas, la del tiempo perpetuo y la del
término fijo, la ciencia penal y nuestro código si­
zutendc á ella, no podía menos de quedarse con el
sistema medio aceptado sabiamente, pero sin darse
cuenta sin duda de que entraba en un terreno eri­
zado de escollos y dificultades, y que podia conmover
la base constitucional misma de los pueblos. En
efecto, ese sistema traía como inevitable consecuencia
la ingerencia del carcelero en la duración de las
penas, la función judicial del mismo: él debe deter­
minar cuando la conducta de un penado permite
ucortar por lo menos una tercera parte de la pena
impuesta por el juez, ó fijar límites á una condena
indeterminada dictada por el mismo, Aceptado el
punto de partida, las consecuencias y ex remos á que
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éste nos llevaba.no se dejarían esperar; y la verdadera
teoría cíenttfíca en cuya virtud esta ingerencia es
necesaria, por un lado, y por otro el desmán de las
teorías positívlstas sobre experirnentallsmo, fueran
hasta sostener que los jueces son incompetentes para
fijar ningún término á las penas, y que el único capaz
de conocer cuándo un penado está reformado ó curado
como algunos le llaman, es el director de las prisiones.
Sostuvieron más, que ni la ley debía hacer esa fija­
ción, ni la clase de pena que corresponde al criminal.

Vemos aquí substituidos por completo el carcelero
al juez, substitución que los mismos clásicos empeza­
ron por aceptar con las penas por tiempo indetermi­
nado,

Esto afecta completamente el campo científico de
lino y otro sistema. Sin embargo, como hemos
dicho, el punto de partida era exacto y rigurosamente
científico: nadie mejor que el guardián de cárceles
puede conocer los progresos morales de un penado,
y cuándo éstos se han colocado en situación de inocui­
dad respecto á la sociedad enque viven; de consiguiente,
han obrado bien los códigos confiando á estos funcio­
narios la fijación de su tiempo. Pero también es
cierto quo adoptando ese punto de partida se entraba
en la pendiente que hemos indicado, ¿Hay que ser
uquí ecléctico y tornar términos medíosj Creemos que
no y que bien puede formularse una teoría no incor­
.porada en los códigos.

y antes de formularla necesitamos penetrar un
poco más en 01 fondo de las dificultades. Éstas tienen
pOI' base diversidad do conceptos penales y también
constitucionales. Si en la pena se busca pura y



Dt:RACI6:-; DE LAS PENAS 297

esencialmente la defensa social, sin otra cualidad
secundaJ'ia, como es la protesta, la justicia, etc.; los
partidarios de la substitución del carcelero al juez,
están más cerca de la razón.

Si el criminal es un enfermo, y como dice Richard
Vaux, director del establecimiento de penitencia­
ria de Filadelfia, «la ciencia penitenciaría es el
arte de curar una especie de enfermedad moral
cuyo síntoma son los crímenes y cuyos remedios son
los castigos»; si, en una palabra, la prisión es un
hospital, ni la ley misma podría fijar la duración de
las penas, sino el carcelero médico. Esta tendencia
tan generalizada de comparar el crimen con la enfer­
medad, lleva, como es natural, á consecuencias inacep­
tables y aun ridículas; nos recuerda aquellas palabras
que en oposición á esta teoría fueron pronunciadas en
1'\ congreso de Cincinati: «si el criminal no fuera más
que un enfermo no habría derecho para encarcelarle.
Se dirá que es para curarle ... pero solamente se con­
duce al hospital á los enfermos que no pueden ó no
quieren curarse en casa. Sería, pues, preciso resig­
narse á oir á los enfermos -ladrones - contestar á los
enfermeros guardianes que vinieran á apoderarse de
ellos para llevarlos á la prisión - hospital: «muchas
gracias, señores, pero preferimos curarnos en nuestro
domicilio, y en él esperamos á los médicos que nos
son necesarios. » He aquí unos médicos muy expues­
tosa no encontrar jamás á sus enfermos (1 ). »

Otros, que van por el mismo camino y que sostienen,
no que el criminal es un enfermo, pero sí un ignorante,

I t ¡ u. V111AL, Prillcipios (IUlda",e'ltaks, Sección VI, pág. :fi3.
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quieren substítuír el hospital por la escuela y el
tratamiento médico pOI' el tratamiento pedagógico;
pero quieren, como Vaux, que la duración de la
pena la fije siempre el carcelero. Es la teoría de M.
Künhe, director del establecimiento penal de Saínt- GaH
(Suiza ).

Pero es menester colocarnos en el campo opuesto
pal'a observar las inmensas dificultades que se pre­
sentan. En primer lugar, porque aun cuando el fin
principal de la pena tiene también un fin accidental ó

secundario, guc es su color propio: es decir, que la pena
sea un dolor que importa á la vez un acto de protesta
social. De modo que si el autor de un gran crimen
fuese clasificado como «curado» á los tres meses de
('0111etel'10: no obstante ello, no se le podría poner en
libertad sin gran escándalo, conmoción é inquietud de
la sociedad que ofendió.

Bajo el punto de vista constitucional, estas dificulta­
des son igualmente graves : está reconocido como un
dogma democrático la división de los poderes de gobier­
no : el juez no puede ser legislador á la vez y si se
confia á ludiscrecíón de un director de cárceles, la clase
y tiempo de duración de una pena resulta, evidente­
mente (1ue se echa por tlerra todos los principios de
orden constitucional destinados á garantir la libertad y
la justicia: ya se va poder castigar sin ley anterior' al
hecho del proceso ; ya puede hacer leyes ea:post-facto;
ya el juez (carcelcro ) crea él, según su ciencia, el tra­
tamiento Ó la ley que aplica á sus penados; ya, por fin,
la ley penal no es impersonal, porque se aplica á cada
hombro determinado; y la venda que desde hace
siglos viene cubriendo los ojos de la justicia para
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lJ:ll~cl'la igual é impersonal, se ve arrancada así á

nombre de la ciencia, transformando la naturaleza de
(lrlllClla sublime creación sin miramiento á la igualdad
que simbolizaba.

Porque, en efecto, las garantías de igualdad y de
justicia han desaparecido, desde el momento en que
~e ha substituido la función carcelaria á la función
judicial. Prescindimos de las condiciones intelec­
tuales que la ley exige en el juez, pero no podemos
pn'scindir de la existencia constitucional de este fun­
cíonarío ; él es independiente del poder ejecutivo,
inamovible durante su periodo legal, mientras dure su
buena conducta; y su persona y nombramiento está
rodeado de garantías especiales para ponerlo fuera
d"1 alcance de las facciones políticas y de las ínñuen­
l'j:¡:;; de los poderosos. El carcelero, por el contrario,
e~ 1111 empleado de la administración á la cual corres­
1'I)ndc el régimen de las personas y puede ser fácil­
mente removido por el Poder Ejecutivo. ¿Qué garantia
de ig-ualdad y de justicia puede ofrecer tal funcíonarlo ?

l,Cómo evitar que so pretesto de no estar curado
(1 reformado un individuo le retenga indefinidamente
en la cárcel, á mérito de una orden ó imposición de los
g,¡bcl'I1antes Ó de los polítlcos, motivada por venganza
() por odío t

¿.Cúmo evitar, por fin, que se declare curado ó

"('j'ol'mado, él. un crtrnínal temible que debiera habitar
i'el'petuamente la carcel á mérito de tarjetas de reco­
Illcndación? Estas son las consecuencias á que nos
11(1\'a el inconsiderado parangón entre el médico o
,'ducador y el carcelero : nadie más que aquéllos
rueden determinar el momento en que un enfermo
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ó ignorante está sano ó curado, porque con su deter­
minación no puede resultar daño alguno al sujeto de
sus atenciones ó á la justicia: que un médico no dé
de alta á un enfermo indebidamente, no es un incon­
veniente para que el enfermo no deseche sus servicios
y recobre su libertad; pero el carcelero prolongando
indebidamente la prisión de un penado, cometería
una atroz iniquidad y se haría tal vez más delincuente
que aquél. Existe, pues, entre uno y otro un abismo
profundo, que no puede ser llenado con teorías ó

palabras vacías, so pena de poner en peligro todo el
orden socíal; y ello, aun suponiendo que el director
de cárceles estuviera rodeado de las mismas garan­
tías de imparcialidad y de respeto del juez. Mientras
existan penas, mientras importen un dolor, mientras
quiten derechos á los ciudadanos, mientras le priven
de su libertad, debe existir y existirá una ley anterior,
que sin conocer á los hombres á quienes va á ser
aplicada, sea garantía de imparcialidad y de justicia:
y mientras la libertad y la justicia sean el primer
fundamento de las sociedades civilizadas, no entrara
á la práctica segura y fatalmente tan extravagante
teoría.

Pero, si como hemos dicho, es incuestionable que
sólo el carcelero puede conocer las mejoras del pena­
do, que éstas no pueden ser menos que atendidas para
los fines de la defensa social, nosotros encontramos
una solución satisfactorla dentro de los posibles
límites constitucionales y que seria la siguiente: El

juez del crimen debe ser á la vez el director de cár­
celes, y por lo menos debe tener facultad y deber
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de conocer sus presos tan bien como el carcelero (t)
Y debe exigirse en él los estudios y condiciones ínte­
ieetuales necesarios para poder apreciar exactamen­
te la naturaleza de sus penados y el momento de su
l'e!<'mna, para graduarla dentro de los términos y con­
diciones que ole fije la ley con anterioridad.

Si el juez civil es el solo encargado de hacer cum­
plir sus sentencias, si lo es muchas veces el juez del
crimen, cuando condene á muerte, á multas, yen otros
casos, no vemos inconveniente para que no lo fuera
siempre; y por esto encontramos sabia la minuta de
comunicación presentada por Tarde, al Congreso
Antropológico de Roma del año 85, proponiendo que
los estudiantes de derecho penal hagan visitas perló­
dicasá las cárceles para conocer y tratar á los penados,
de modo que puedan apreciar su carácter, su moral,
y su progresiva reforma en las cárceles. Esto demues
tra también que la enseñanza del criminalista no debe
limitarse al conocimiento de los códigos y de la juris­
i'l'udencia, sino que debe conocer también las ciencias
Sociales, en especial la sociología, la historta y la
economía politica, y tener adelantadas nociones de
biología y ciencias naturales en general.

Libertad condicional- Condena suspensiva

Se liga con el est udío de las penas y del tiempo de
'ti duración, dos trascendentales reformas, que de

t I Téngase en cuenta que el carcelero á que nos referlmos, es el dirceo
or dI' la cárcel. )0 que por lo tanto no ha de tener mayor contacto con
-s I"'esos que el que podría tener el juez.
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algún tiempo á esta parte se vienen ensayando COn

muv recomendables resultados : nos referimos á la
libe~>tad condicional, y posteriormente á la condena
suspensiva. Consiste la primera en hacer sufrir un
poco del tiempo de prisión con moralización y trabajo
al penado; si en ese corto tiempo da muestras de
enmienda, si por otra parte el delito no es muy grave.
se pone en libertad al penado con condición, que si

reincide en ese ú otro delito, se le aplicará rigurosa­
mente lo que falta de la pena. Esta es la base del
sistema empleado en los reformatorios americanos,
del que daremos una idea luego, y de los cuales se
afirma haber (lado los más notables resultados, espe­
cialmente el de Elmira.

El otro sistema de origen inglés, según unos y
amcricuno según otros, tiene aplicación en pequeños
delitos: el delincuente una vez condenado, si no hay
reíncídcncía y su acto es puramente ocasional, es pues­
to en libertad, sin hacerle sufrir la pena, que queda
suspendida durante cierto tiempo, en el cual se obser­
va al criminal; si en ese tiempo comete cualquier delito,
la pena anterior se le aplica sin juicio alguno; pero si

observa buena conducta se cancela su deuda y queda
librurlo par'a siempre. Varios congresos de antropo­
lugía y derecho penal han reconocido las conveníencías
de este sistema y recomendado su implantación y lo
han adoptado entre otros pueblos, en Filadelfia y
últimamente en Francia el año 01.

La adopción de estos sistemas sugíeee importantes
considcraríonos en relación á-la teor1a filosófica del
derecho de punir' '! del fin mismo de la pena; y hasta
podríamos decir' que sirve de eslabón para unir la
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escucla elasíca y la positi vista; y la aceptación de los

ehhieos á estas penalidades, demuestra hasta qué
punto la teoría de la simple defensa admite aplicación
v desde qué punto, á la vez, no la admite. Si el fin

;'e las penas fuera hacer justicia, los clásicos no podrían
admitir tal sistema, porque de él resulta que los delitos
pueden quedar sin el condigno castigo; yen el primer
sistema puede dispensarsolas la mayor parte de la

11eml.,
Sin embargo, lo aceptan á este y á muchas otras insti­

tuciones análogas, pol'que el fin principal de la pena es
la g:l.I'antía del orden social, es decir, la defensa. Pero
esa pcna ó forma de castigo no es aplicable sino á los
pequeños delitos, lo que nos prueba, no que los auto­
res de un delito grave no puedan ser igualmente
I'l'f'lI'mables, sino que la opinión eeiqe para ellos un
sufrimiento, un dolor, en una palabra, una pena; y
que respecto de ello, aun cuando le probasen la refor­
lila del criminal, exigirla, sin embargo, aquella sanción.
1-::-; decir, que la opinión va dando algunos pasos hacia
la dofcnsa social y los clásicos reconociendo insensi­
blements este fin de la penalidad, que no es otro que
[" de ejercer una función social de orden y de paz.
I':sta verdad nos la demuestra el método crítico, que
"'uno dice Carnevale sin ser ecléctico, funda una teoría
'11 virtud de la cual une ó tiende á unir ambas escuelas.

Creemos conveniente el ensayo de estos sistemas
'ntrc nosotros, aplicando la condena suspensiva pUl'U
'IS más pequeños delitos cometidos pOI' los no reínci­
lentes y la pena condicional para los que sigan á
\(Iuéllos en gravedad, pero siempre dentro de los
k'litos leves, cuando no haya reincidencia.
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El Congreso penitenciario de San Petersburgo ( 1889)
votó una proposición por la que aprobaba la libertad
condicional. La sección Alemana de la Unión interna­
cional de derecho penal, en las reuniones celebradas
en Halle, 1890, aceptó la condena condicional para
las penas no mayores de tres meses de duración,

No debe terminarse este capitulo sin decir siquiera
dos palabras sobre la nueva creación americana del
Estado de Elmíra y que ellos llaman «Reformatorio».
No es este, propiamente dicho, un establecimiento
penal, ni pedagógico, ni sanatorio; pero es en parte
penal, educacional y curativo ; es una institución
ecléctica, el resultado de la critica de todos los siste­
mas, como deben ser todas las instituciones america­
nas en las cuales debe elegirse lo más bueno dentro de
lo mejor que existe en Europa,

El rcforrnatorío Elmira, fundado el año 76 tiene pOI'
objeto reformar- los criminales y es una especie de
cñorcsccncía de las teorías roderlanas, que basan la
función punitiva en la reforma del criminal.

Como dice Dorado, en Elmira no se aplican penas
sino reformas; no se mira el pasado sino el futuro del
delincuente; no se busca equívalencía entre delitos y
penas; ni aun siquiera es el reformatorio la expresión
de protesta pública contra el delito: cn él se castiga,
enseña y cura, en busca de la resolución del problema
de reformar al hombre, no precisamente para hacerlo
útil, sino para hacerlo social.

Es, pues, una lnstitucíón social, v como dice su
propagandista DOI'ado, en vez de se~ una institución
de caractcr y organlzaclón invariables, modelada
( «uul tantas otras en los paises que se llaman cívllí-
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zadoS) sobre un tipo fijo, con sujeción á reglas
inflexibles trazadas de antemano por la ley, el Refor­
matorio de Elmira puede ser considerado como un
campo de experimentación social, como un mero ensa­
\"0 de ciertos procedimientos, en los que cabe rectifica­
~ión ó abandono, tan luego que vengamos á conven­
cernos de su inutilidad, ó de que son contraproducentes
para el fin que se persigue.

Los yankees tienen bastante impulso de iniciativa y
bastante riqueza, para hacer este establecimiento de
experimentación que aloja dos mil individuos y que
cuesta cada uno cerca de quinientos dollars; es decir,
establecimiento que cuesta cerca de un millón de
dollars por año.

Como establecimiento de reforma, no se admiten en
él hombres viejos, de los cuales dificilmente puede
esperarse reforma; sino adultos jóvenes cuyo prome­
dio de edad no pasa de veintiún años.

L,] tiempo de permanencia en el Reformatorio es
muy corto en relación á las penas comunes: el término
medio de las reclusiones es de 22 meses y rara vez
pasa de tres años: sobre 7708 reclusos se han puesto
en 1ibertad :

410 á los 12 meses
1181 de 13 á 15 meses
756 á los 18 meses

1075 á los 24 meses
1066 á los 28 meses
595 después de 36 meses

Lo que demuestra que la mayoría de 'estos reclusos
no están dos años en el Reformatorio.

~llIchos medios emplean para obtener la reforma de
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los criminales: la enseñanza moral religiosa; la
instrucción literaria; la enseñanza técnica de artes y
oficios, especialmente del sistema slojd. El sistema
dietético racional y adecuado para fortificar el cuerpo
y eliminar las tendencias criminales; la gimnasia,
masoterapia é hidroterapia para combatir las enfer­
medades y malas conformaciones de los criminales,
fundándose en la máxima mens sana in corpore
sano.

y por último, los castigos que varían desde la reclu­
sión simple hasta el castigo corporal, azotes, que
dice el gobernador Broockway aplicárselos él mismo
á los penados.

Tales son los principales medios que se ponen en
práctica para conseguir la reforma de los crimi
nales,

POI' lo general, á los pocos meses de prisión, se pone
en libertad al penado bajo palabra (on -parole) de
no cometer nuevo delito, y en caso de delinquir vuelve
á la prisión por un tiempo mayor, que ya hemos visto
no pasa de tres años generalmente-

En Elmira hay una ley local, en cuya virtud se
condena á los criminales de cierta edad al ser recluidos
en el Reformatorio, sin limitar el tiempo ni la forma
de reclusión, que queda absolutamente confiado al
arbitrio de la dlrección del establecimiento.

Este nuevo sistema penal, que no fija por ley previa
la duración de una pena y que pone en manos de un
hombre la suerte de un delincuente determinado, ha
dado, sin embargo, los mejores frutos según los infor­
mes de la dirección y las inspecciones que del esta­
blecimiento mandó hacer el gobiel'no. tornándose
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hombres buenos, es decir, reformados, más de un 80
pOI' ciento de los alli condenados. Este resultado,
como dice Dorado, no es absolutamente comprobado,
perose llega á él por el único camino posible, pregun­
tando á todos los establecimientos penales de la
Unión, sobre si los penados salidos del Reformatorio
han vuelto á él; que es todo lo que puede hacerse al
respecto (1) .•

11I DORADO, op. cit.



CAPfTULO VI

PRISIÓN, ARRESTO, DESTIERRO,
CONFINAMIENTO, INHABILITAC[Ó~, MULTA

Después de haber expuesto el sistema penal que
creernos más conveniente, realizable con penas priva-
ivas de la libertad, ó eliminativas del medio social, se

ha bservado que suprimimos las de prisión
y arresto. el estado actual de nuestras costumbres
y exigencias socia es, estas penalidades no tienen razón
de ser ; y el principioqueiasiundó ha hecho ya su evo­
lución quizás irreversible. El orígende estas penas
demuestra ó un estado rudimentario sobre éi concepto
de la penalidad, ó la preponderancia en ellas de la
influencia expiatoria y teocrática de su época; puesto
que la esencia de ellas no era otra que la reclu­
sión sin trabajo en las cárceles, con la cual se
procuraba que surgiera el arrepentimiento por la per­
manencia del criminal sin otra ocupación y compa,
nía, que su propia conciencia, á fin de que surgiese
dentro de su alma el natural remordimiento. La época
del nacimiento de esta pena hacia lógico el sistema y la
falta de adelantos en los criterios de la penalidad, no
permíua ver sin duda alguna, los inconvenientes que
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ella traía y que hoy con toda evidencia se conceptúan
.lañosos en demasía.

No es que hoy se desconozca la conveniencia de
dejar al penado cierto tiempo solo con su conciencia;
pero esto no es un medio penal, sino una disciplina
carcelaria. No hay pena hoy día, que condene á la
ociosidad; mas en las penas actuales, hay reclusiones
solitarias por' corto tiempo, que tienen fines de utilidad
penal.

La pena de prisión en el código dura de uno á

tres años, lo que importa condenar á un individuo,
en su caso, á esta.' tres años ocioso, sin instrucción,
sin aprendizaje, sin trabajo alguno. Si á esto se
añade que tal prisión no es cel ular, se comprende
fácilmente su resultado: hacinamiento de hombres
ociosos en salas ó pocilgas inmundas, entregados á
todos los vicios naturales y propios en la ociosidad;
produciéndose mutuamente el contagio del vicio y de
las enfermedades morales y materiales, acariciandc
proyectos de venganza contra la sociedad que los pena,
contra la víctima ó el denunciante que los acusara;
formando asociaciones y vinculaciones entre ellos, para
delinquir á su salida de la cárcel; consumiendo los
dineros del contribuyente sin producirle absolutamente
nada, á no ser las futuras reincidencias de los mismos
penados; á esta pena as' legislada no puede darsele otro
nombre que la de salvaje. Y sin embargo, así existe
en muchas partes y entre nosotros, y á ella son conde­
nados tal vez más de un cincuenta por ciento del total
de los penados; pues basta saber que los autores de
delitos de lesiones y de hurtos son condenados á
prisión,
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Lo mismo, aun cuando de más corta duración, es
la otra pena, llamada arresto, que no puede durar
menos de un mes y puede llegar hasta doce; y lo
dicho respecto de la prisión "lees enteramente aplica­
ble. Al opinar por la supresión de estas penas ver­
gonzosas, no nos fundamos precisamente en criterios
científicos más 6 menos nuevos ó discutibles, sino á

nombre de la civilización y de la humanidad; y porque
creemos que pocas cosas reflejan mejor el grado de
civilización de un país, que su legislación penal; (1)
recordando á propósito lo que Haussonville (2) decía
cuando estudiaba las prisiones de Francia: «nuestras
prisiones son una escuela de vicio y de corrupci6n,
que el Estado debe apresurarse, sin retroceder delante
de los gastos bastante considerables que la reforma
llevara consigo, á operar su transformación; y que se
halla comprometído el honor de un gran país como el
nuestro, en no quedarse atrás en una ciencia cuyos
progresos ejercen una tan grande influencia en la
moralidad de los pueblos, y podrian servir para medir
el grado exacto de su cilivización », y recordando tam­
bién aquel grandioso y bello preámbulo con que Leo­
poldo encabezaba su código de 1786, para la Toscana,
palubras que reflejaban que para este soberano la
legislacion penal era capaz de medir la grandeza de
un gobierno.

«Nosotros hemos en efecto, reconocido con la misma
satisfacción para nuestro corazón paternal que la dul-

(1, Estas llenas han sido suprimidas en nuestro dos proyectos Y son
combatidas por todos los modernos celmlnaltstas.

(2) Bstablecimientos pe'litellciariosen "'/"ancia, etc.. Introducción.
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cillcación de las penas, unida á la más exacta vigi­
lancia para prevenir las acciones culpables y á la
rápida conclusión de los procesos; á la prontitud y á
la certidumbre de la pena aplicada á los verdaderos
delincuentes, bien lejos de acrecer el número de los
delitos, ha disminuido considerablemente los más
comunes, y nosotros hemos tomado la determinación
de no deferir la reforma de la legislación criminal, por
la abolición definitiva de la tortura y de la muerte
como penas inútiles, como asimismo otras que han
creado tiempos perversos (1).»

Destierro

Por último, entre las penas que sin importar reclusión
ellmínan sin embargo del medio social al individuo,
está la de destierro, que según dijimos antes, con­
-iste en arrojar al penado fuera del territorio de la
nación por un tiempo más ó menos largo. Esta pena
es de aplicación muy general, y se usaba antes para
muchos delitos; pero hoy que el cristianismo y los
progresos de la civilización han producido una acen­
tuada solidaridad humana, y poI' lo tanto mayores
vinculaciones internacionales, no es admisible para
;1I\uellosdelitos que probablemente seguirán al indi­
viduo donde quiera que vaya; porque como decían
los norteamericanos, esto importaria en víar á otros
pueblos «serpientes de cascabel».

Se acepta sólo esta pena para aq uellos delitos en

1\1 Du. QlllIlOGA, Delilo 11Pella.
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que se cree no reincidirá el penado en otra nación,
como son los delitos polttícos : es la pena de ciertos
conspiradores ó revolucionarios; y la Europa y Amé­
rica misma están llenas de estos expatriados, algunos
ilustres, otros aspirantes á tronos, como don Carlos
de Borbón y muchas personalidades simplemente vul­
gares, Se cree que quitando á estos criminales la patria
no sólo se les aplica una pena análoga al delito anterior
que supone ser miembro de ella, sino también que
siendo extranjeros en la nación adonde van no tendrán
ocasión ni estímulos para ser conspiradores ó revolu­
cionarios, por carecer de interés en la modificación de
las autoridades ó forma de gobierno de una patria
extraña.

Sin embargo, la experiencia y las nuevas teorías
no asienten del todo á esta pena y á su razón de
ser; lo primero, porque se ha visto con suma frecuen­
cia que los conspiradores y revolucionarios encabezan
ó ayudan movimientos de esta naturaleza en distintas
naciones; y lo segundo, porque el demagogo ó el re­
volucionario es á veces un ejemplar criminal, un
ejemplar caracteristico, que por tendencias, por educa­
ción Ó pOI' pasión se inclina constantemente á enea­
bezar ó á secundar revueltas. Los positivistas hacen
entre los revolucionarios sus distinciones importantes.
Lombroso en su libro sobre el delito polítíco distingue
·d demagogo, el revoltoso y el anarquista, del revolú
cionario ; en los primeros ubica generalmente al
criminal nato, perverso y depravado; al verdadero
criminal de quien hay que guardarse como de cual­
quier criminal común, En el segundo encuentra al
patriota, al reformador y á veces al filántropo; lo



PRISIÓ:ll, DESTIERRO, ETC. 313

encuentra comunmente bello, exento de las anomalías
cal'acteristicas, según él, de los grandes criminales (1).

No entramos en el estudio de estas distinciones y

clasificaciones en las cuales, sin duda alguna, influye
más el éxito que el hombre; de tal modo que si un
demagogo consigue hacer una reforma duradera y
progresista, aparece no ya como tal demagogo, sino
como revolucionario ó filántropo; y cuando al contra­
rio un santo no deja tras de su revolución sino sangre,
en vez de progreso, aparece como un criminal y como
un demagogo; por consiguiente, lo único que nosotros
creemos cierto, es que hay individuos con tendencia
á ser revolucionarios, como otros á ser respetuosos
por las leyes de su país, Con lo cual no queremos
decir que el espiritu no perciba muy claras diferen­
cias entre el agitador cuyo fin es patriótico y santo,
como aquel que no busca sino el trastorno y la
revuelta para encadenarlos á sus fines.

De todos modos, el destierro se aplica para los delin,
cuentes polítícos y es el medio y forma para delinquir
el que nos sirve de criterio para separarlo de los
criminales vulgares: lo es tal el que busca el cambio
de gobierno ó de instituciones por una rebelión armada,
franca, y sin duda dejarla de serlo aquel que buscando
esos fines emplease el asesinato ó la dinamita. La
ley supone en los primeros un fin ó propósito imper­
sonal y noble, aun cuando pueda ser errado y sea
ilegal; por esto exonera de la pena de muerte y por
esto también la pena de destierro ha quedado rodeada
á pesar de la ley ó merced á ella misma, de cierta

(11 LOIIDIIOSO y LASCHI, El delito pouueo.
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aureola de prestigio y de popularidad tal, que es una
pena no deshonrosa.

Nuestro código aplica esta pena de conformidad
á 10 que tenemos dicho y aplica también la ley del
63 para la rebelión, la sedición, los delitos que com­
prometen la paz y dignidad de la Nación, expresando
siempre que cuando con ocasión de los delitos poli­
tlcos se cometieran ínfracciones comunes, las penas
que correspondan á sus autores son también las
p~na., comunes del homicidio, robo, etc., que se
hubieren cometido.

Oonfinamiento

Fuera de estos delitos, el destierro sólo tiene apli­
cación entre nosotros en el caso de adulterio para el
hombre ó á veces para la manceba que habita en la
casa conyugal (1). Anteriormente, en el código Tejedor
y sus precedentes existia una otra pena de la misma
naturaleza, pero menos grave y que era al destierro, le
que el arresto á la prisión: esta pena era el confina.
miento, que consistia en obligar al penado á restdn
en una provincia dada dentro de la Nación. Es e
mismo sistema en cuanto á la residencia forzada de
la deportación y aún de la relegación, tal como SE

hace en Francia, con la sola diferencia de que Tejedor
lo proponía sin trabajo forzado y como una sírnpk
residencia, vale decir, un destierro limitado. Este
pena habría podido tener aplicación aún en nuestro'
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días, y ni razones constitucionales ni penales justifi­
can su supresión, porque es útil para ciertos delin­
cuentes políticos que no sean los jefes de una rebelión
á quienes correspondería el destierro ni las tropas
paJ'a quienes está establecido el servicio militar; pero
que sería aplicable para criminales intermediarios
entre éstos.

Lo mismo puede decirse de la mujer manceba en
el caso de adulterio: el destierro para ésta es una
pena cruel y quizás esta es una de las razones por
las cuales no se aplica; habríamos preferido para
ella el confinamiento, como lo proponía Tejedor; y en
general para todos aquellos delitos ocasionales que
sólo el medio ambiente les ha hecho nacer y les
puede hacer reiterar y que con nuevo medio quizá
no se produjera; cuando por otra parte no importase
mezclarlos con los deportados ni mandar á otras
provincias «serpientes de cascabel ».

Se han hecho á esta pena muy injustas críticas,
sobre todo por el lado de su desigualdad y por el mal
que pueden hacer estos criminales á poblaciones ino­
centes y morales al lanzarse en su circulación vital
este virus. Pero en cuanto á esto último, sólo tendría
aplicación en la colonización penal, para criminales
adultos, ó en la deportación ó confinamiento de muchos
criminales en un solo punto, pero no para confina­
mientos aislados como lo proponía Tejedor y como
nosotros lo creemos útil.

Por lo demás, ella tiene muchos é insignes soste­
nedores, como ser Rossi, Ochoa, Tejedor, Pacheco,
Obarrio y tantos otros.

Sin duda estos autores reconocen los inconvenien-
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tes del confinamiento, que consiste como dijimos
precisamente en su desigualdad, pero dejando latitud
al juez para Ajar el punto de residencia del confinado,
este inconveniente queda reducido á la necesaria,
fatal desigualdad que por la naturaleza de las cosas
tienen las penas. Es inhumano, se dice, confinar
á un artista adonde no pueda ejercer su arte, ó un
médico cuando va á perder su clientela; pero lo mismo
sucedería con el destierro y con la reclusión y por fin
con todas las penas.

Hagamos ahora una ligera hojeada sobre las otras
penas que no importan la reclusión ó eliminación del
penado del medio social, sino sólo su eliminación
relativa de la esfera ó campo legal en que han delin­
quido. Estas penas son (1): la destitución, la sus­
pensión, la inhabilitación, la cual puede ser absoluta,
perpetua ó temporal.

Suele además incluirse en el catálogo de las penas,
la inhabilitación profesional.

Destituci6n

La primera, que consiste en la separación del fun­
cionario público del puesto en que ha sido infiel, no
es nunca una pena principal y única, sino cuando es
aplicada como medida administrativa, en cuyo caso no
es propiamente una pena (i).

Como medida penal siempre es un accesorio de la

(1/ Art. 5~.

,t) Art. 51.
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pena de inhabilitación, ó viene á la par de otras penas
propias de los funcionarios públicos; sin embargo, algu­
na vez viene como pena única ( 1).

Inhabilitación

La inhabilitacion, pena propia de los que ejercen
una función, un empleo público, es la eliminación del
funcionario del empleo actual y la prohibición de ejer­
cer el mismo ó todo empleo en un tiempo dado ó por
toda su vida. Como medida defensiva ó como dispo­
sición penal, esta pena es aceptable siempre que la
infidencia del empleado ó funcionario público no impor­
te un delito al cual las leyes han aplicado pena mayor;
porque si esto sucede, la inhabilitación ya es á su vez
una pena accesoria de la mayor (::! ).

Cuando un funcionario ó empleado público ha abu­
sado de los deberes de su cargo ó de los derechos y
facultades á él inherentes; cuando no ha guardado la
fl) debida ni ha respondido á la confianza en él depo­
sitada, la reacción más natural y merecida es sin duda
separarlo de ese puesto desde luego (destitución), é

inhabilitarlo además para obtener un puesto análogo ó
todo puesto público por un tiempo fijo ó perpetuo según
los casos.

Lo mismo sucede en el ejercicio de funciones sociales
()profesionales: quien en ellas ha delinquido puede ser
privado por el poder público de su ejercicio; pero esta

I t, Art. 161, ínc. 30.

121 Arl'. i5 }" rs. Código Penal,
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privación, que no puede violar los derechos de tercero
á valerse de tales funcionarios, no puede ir más allá
que la d~ la supresión pública del titulo público tam­
bién que le habilita para su ejercicio.

Nuestro código penal no incluye en su catálogo de
penas del arto 54 la inhabilitaci6n profesional, pero en
el cuerpo de sus disposiciones la incluye y aun la
suspensión profesional, como sucede con los comer­
ciantes, con los abogados y procuradores y otros (1).

La inhabilitación está establecida en el mismo código
en los casos de prevaricato, cohecho, revelación de
secretos, fraudes y otros más. La suspensión simple
sin inhabilitación en el caso del prevaricato de aboga­
dos y procuradores, que hemos indicado, en la revela­
ción del secreto profesional, en la malversación de
caudales públicos. y la simple destitución en el caso
de revelación de secreto ya citada.

Como hemos dicho, la pena de destitución es siempre
absoluta en cuanto quita para siempre el empleo ó

puesto público de que se trata. Pero la inhabilitación
puede ser absoluta, perpetua ó temporal. La absoluta
es aquella que priva al penado de todo puesto ó cargo
público y ella tiene lugar como un accesorio de la pena
de presidio (:!) cuando el funcionario público se hubiera
hecho acreedor á ella, pero sólo por el tiempo que
dure esta pena, Tiene lugar también en la peni­
tencíana, pero por una tercera parte menos del
tiempo, Otro caso de inhabilitación absoluta, pero
también por tiempo limitado, tiene lugar en el cohe-

III Art», 198, 199,!48, etc., Código PelllIl.

(!) Arl. 63, íuc. lo, C6digo Penal.
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cho, cuando un empleado en el orden administrativo
judicial recibiese dinero ó cualquier otra dádiva ó

aceptase promesa por hacer ó dejar de hacer alguna
cosa (1). En la misma pena incurre el empleado
público que defraude al Estado concertándose con
los interesados en los convenios y ajustes. La inha­
bilitación perpetua está legislada en nuestro código
en el caso del prevaricato del juez: es inhalilitación
perpetua pero no es absoluta, pues queda inhabilitado
sólo para ser juez.

Multa

La multa (2) es una antigua penalidad, que sin duda
alguna tiene ciertas ventajas, como ser su mucha
graduabllídad, su analogía cuando hiere á los avaros
de dinero, y la posibilidad de arreglarla á las moda­
lidades del delito y de la fortuna. Mas esto mismo
ofrece una seria dificultad en su aplicación: si se
pone sumas fijas es muy desigual, porque lo son las
fortunas, y graduándola según el delito, puede
cometerse injusticia, respecto al pobre comunmente y
respecto al rico: si se establecen multas alicuotas del
total de fortunas cométense injusticias, porque en su
graduación se desatiende á la mayor ó menor crimina­
lidad del autor.

Pero prescindiendo de estos argumentos, hay que
dejar de lado esta pena por falta de cualidades armó­
nícas con las exigencias de la ciencia: el condenado

(1) Arl'. 67 y 250, C6digo Pellal.

(i) Art'. 54)" 99, C6digo Penal.
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á esta pena no es alejado del medio social ni tempora­
riamente, y una vez aplicada la sociedad nada ha
hecho por reformarlo; el rico paga una patente con
esa multa por cada nuevo delito que cometa; el pobre,
para que esa pena le traiga un dolor, debe empobre­
cerle más, en lo cual hay una injusticia, y así empobre­
cido se le ha estimulado nuevamente al mal, á la
comisión de nuevos delitos sin haberlo educado su
voluntad y sin haberlo extrañado por tiempo alguno
del medio social que ha ofendido y que le ha hecho
delinquir,

Si atendemos á los delitos contra los cuales los
códigos aplican esta pena y, muy especialmente el
nuestro, se verá más claramente los inconvenientes
que ofrece: ella es aplicada al duelo, á la estafa, á
la usurpación, á los delitos contra el estado civil, á
los delitos en general de los empleos públicos contra el
erario público, á las falsificaciones, falsedades, etc.

En toda esta lista, no encontramos ningún delito
para el cual ella sea una solución: el duelista compra
con dinero el derecho de batirse; el funcionario públi­
ea infidente que debe purgar su falta en la reclusión
paga también con dinero sus delitos, y el falsificador
por fin que alguna vez tuvo la pena de serie cortada
la mano falsificadora, recibe por el código esta clase
dl~ sanción.

Resulta de ello, pues, que sin negar la utilidad á esta
I)('na como accesoria á ciertos delitos ó como .pena
para las faltas, contravenciones ó delitos pequeños.
aflrrnamos su inconveniencia en la forma legislada pOI'
el código y el proyecto oficial.



CAPÍTULO VII

RESARCIMIENTO DE DAÑOS

La tendencia general de la ciencia penal moderna
reflejada en los últimos códigos y tratados, é ímpul­
suda en mucha parte por las nuevas doctrinas penales,
es la de que la pena no se limite á la defensa so­
cial en común, y procure también el más completo
rcsarcimlento de los daños y perjuiclos que el delito
ha producldo á las víctimas. Hay en esto una notable
reacción respecto á las teorías clásicas, y algo así
como una vuelta hacia la primitiva función de la pena:
en tiempos muy antiguos la pena era una función
individual, de fines relacionado..;; con el patrlmonio y 10:0;

dCl'ochos del ofendido y de las obligaciones del ofen­
sor. Cuando el fin de la penalidad fué absorbido por
d Estado, se olvidó tanto esta función privada de la
pena, que llegó á presclndlrse de la víctima en el
castigo de los delitos, á olvidarse de que el principal
!,cl'judicado era. el que sufría el hambre ó la orfan,
dad, como su consecuencia; y se encontraba satisfecha
la vindicta común por medio de la aplicación del
l'ondigno castigo, como si tratándose de la majestad
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de tan gTande función social, el individuo debiera de

quedar eclipsado,
La reacción que hemos notado al principia, debida

en mucho, sino en el todo, a la prédica de los nueves
tratadistas, tendiendo a destruir tamaña injusticia,
es acomodada á los verdaderos principios clcntíflcos,
porque si el delito por una necesidad de defensa y
de protesta pública debe ser castigado, la vlctima pOI'
una necesidad de equidad y de justicia debe ser tamo
bién indemnizada, y debe serlo mediante el trabajo
oblígatorto del penado, en cuanto a ello sea posible.

Esta desatención del antiguo sistema hacia las víc­

timas del delito, se traducía en múltiples omisiones,
y aun disposiciones de las leyes, y principalmente en
esta consídcrncíón : la víctima del delito no entraba
corno 1111 sujeto público, diremos así, de la preocupa­
ción de la ley; y la indemnización del delito debía
la víctima procurarsela ante otras jurisdicciones, la­
civiles, mediantc un pleito siempre oneroso y casi
siempre imposible de sostenerlo por los perjudicados:
pleito sujeto á todas las demoras, excepciones y
argucias iÍ que con más facilidad que en los juicio­
criminales estaban aquéllos fatalmentc expuestos.
Además, la acción civil resultaba ineficaz por otra
c.uisa do la ley: sí el delincuente, como cornunmentc

sucede, ('1\1 un hombre PObl'C, la víctima quedaba
u-remcdlublcmontn perjudicada, porque en aquello>
-istcmas penales el trabajo obligator-io y remunerato
río \lO exi-na : de donde resultaba, que si en libertad
pi crlrninal habría podido con su trabajo lndcmnízat
algo siquiera el mal causado, una vez sometido á 1;1

pena, ya no podía hacerlo.



RESARCDIIENTO DE DASOS 3t3

La víctima entonces no podía menos que detestar
la pena, ó desearla sólo como una venganza. Era
tan extraña entonces al pago de los perjuicios, á la
función de la pena, que aun tratándose de las mis­
mas costas procesales que importaban una deuda
hacia el Estado, las leyes, desde las Recopiladas, man­
daban que no se pudiera demorar un momento la sol,
1ura de un penado por razón de ellas.

Según la tendencia moderna, que algunos positlvls­
las la han llevado más allá elesus justos límites, la
víctíma no tiene necesidad de ocurrir en juicio aparte
t la jurisdicción civil en procura de las indemnizacio­
[les del delito, pues el mismo juez del crimen debe
lijar en las sentencias el quantuni de estas indemni­
zucioncs y reparaciones; es claro que cuando ello
es posible, cuando la misma parte ha subministrado
1.1 .iuez los datos y comprobaciones necesarias para
aquella condenación.

Tejedor fué en esta materia, como en tantas otras,
mus adelantado que nuestro mismo código actual,
legislando aquél en especial capítulo la indemnización
~. rcp.u-acíón civil de los perjuicios. Nuestro código
L)s verdaderamente atrasado y deficiente al respecto:
se limita á decir (f ) que la pena sufrida no extingue
la obligación de reparar el daño causado, y 1uego en
llisposiciones aisladas legisla algo al respecto, como
sucedo al tratarse de la pena de penitenciaria en
algunos delitos contra la propiedad, en los casos de
violucíón, estupro Ó rapto, etc., etc. (:!).

Ifl.\rl.47,

'i¡ Arts, 6;;.139 y si;:., (VIii!}" P'-I/II/.
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Tejedor, al contrarío, legislaba esta materia de un
modo completo: él establecía que la indemnización
de perjuicio comprendo, no sólo los que se causaron
al ofendido, sino también los que por razón del delito
se hubiesen irrogado directamente á su familia ó á
un tercero. Su regulación se efectuará prudencial­
mente pOI' el juez en defecto de plena prueba. Decía
que la obligación de indemnizar es preferente á todas
las que contraiga el responsable después de haber
cometido el delito. Establccta también, que en el
caso de que los bienes del culpable no fueran bas­
tantes para cubrir todas las responsabilidades pecu­
niarias, se satisfarían éstas en el orden siguiente:
1", la reparación del daño causado é indemnización

del pcrjuicio ; 2" el resarcimiento de gastos ocasio­
nados por el juicio; 3', las costas procesales; 4°,
la multa. Como se ve, con estas disposiciones no
podía quedar mejor garantida la víctima del delito ú

su familia, de las indemnizaciones correspondientes,
Como nuestro código penal, según lo hemos dicho,

nada ha legislado al respecto, las referidas indemni­
zacioncs están fijadas pOI' la ley civil, por cuya efec­
tividad tiene la víctima que seguir un pleito. Las
príncipalcs disposiciones generales que el código civil
contiene al respecto, son las siguientes:

Art. 1077, Todo delito hace nacer la obligación de
reparar el perjuicio que por él resultare á otra persona,

Art. 1078. Si el hecho fuese un delito del derecho
erim innl, la obligación que de él nace, no s610 com­
prende la indcmulzuclón de pérdidas é intereses, sino
también del agravío moral que el delito hubiese hecho
sufrir á la persona, molestándole en su seguridad
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I'CI'sonal, Ó en el goce de los bienes, ó hiriendo sus
afecciones legitimas.

Art. 1079. La obligación de reparar el daño, cuan­
do por un delito existe, no sólo respecto dc aquel
:t quien el delito ha damnificado directamente, sino
respecto de toda per'sona, que por él hubiere sufrido,
aunque sea de una manera indirecta.

Art. 1081. La obligación de reparar el daño causa­
do por un delito, pesa solidariamente sobre todos los
'Iue han participado en él como autores, consejeros
,", cóm-plices, aunque se trate de un hecho quc no sea
penado por el derecho criminal.

Art. 1083. Toda reparación del daño, sea material
,", moral, causado por un delito, debe resolverse en
una índemnización pecuniaria que fijará el juez, salvo
,,1 caso en quc hubiese lugar á la rcstitucíón del
»bjeto que hubiese hecho la materia del delito.

AI't. 1096. La indemnjzacíón del daño causado por'
un delito, sólo puede ser demandada pOI' acción civil
independiente de la acción criminal.

Art. 1097. La acción civil no se juzgará renunciada
pOI' no haber los ofendidos durantc su vida intentado
la crirnlnal, ó por haber desistido de ella, ni se cnten­
dora que renunciaron á la acción criminal por haber
intentado la acción civil ó por haber desistido dc ella.
Pero, :-;i renunciaron á la acción civil, ó hicieron conve­
nio sobre el pago del daño, se tendrá por' renunciada
la acción criminal.

Art , 1098. La acción por las pérdidas é intereses
(IUe nace dc un delito. puede deducirse contra los
sucesores universales de los autores y cómplices,
obscnándose, sin embargo, lo que las leyes disponen



sobre la aceptación de las herencias con beneficio de
ínvcntario.

Art. 1100, La acción pOI'pérdidas é intereses, que

nace de un delito, aunque sea de los penados por el
derecho criminal, se extingue por la renuncia de las
personas interesadas; pero la renuncia de las personas
damnificadas, no embaraza el ejercicio de la acción
que puede pertenecer al esposo ó á sus padres.

AI't. 1101, Si la acción criminal hubiere precedido
á la acción civil, ó fuere intentada pendiente ésta, no

habrá condenación en el juicio criminal, con excep­
ción de los casos siguientes:

1n Si hubiese fallecido el acusado antes de ser
juzgada la acción criminal, en cuyo caso la acción civil
puede ser intentada Ó continuada contra los respectivos
hcre.leros .

2) En (~:lSO de ausencia del acusado, en que la
acción criminal no puede SCl' intentada ó continuada.

Art. 1102, Después de la condenación del acusado
en el juicio crírnínal, no se podrá constatar en el juicio
civil la existencia del hecho princípal que constituya
el delito, ni impugnar la culpa del condenado,

Art. 1103. Después de la absolución del acusado,
no so podrá tampoco alegar en el juicio civil la exis­
tencia del hecho principal sobre el cual hubiese recaído
la absol ución.

Art. 1104. Si la acción criminal dependiese de
cuestiouos prejudicinles, cuya decisión compete exci u .
sívarncntc al juicio civil, no habra condenación en el
jukio criminal, antes que la sentencia civil hubiese
pasado en cosa juzgada, Las cuestiones prejudíciales
serán únicamente las sluuientes :



la Las que versaren sobre la validez ó nulidad de
los matrimonios;

;la. Las que versaren sobre la calificación de las
quicbr'as de los comerciantes.

AI'I. 1105. Con excepción de los casos unteriores,
1) de otros que sean exceptuados expresamente, la
sentencia del juicio civil sobre el hecho, no ínfluíra
en el juicio criminal, ni impedirá ninguna acción
crlrnlnal posterior', intentada sobre el mismo hecho, ó

sobre otro que con él tenga relación.
Tales son algunas de las disposiciones de nuestro

código civil, sobre esta materia.
¿Por qué no han sido algunas de ella trasladadas al

código penal, ó pOI' lo menos por' qué no ha corres­
pondido al juez del crimen su aplicación 1 Varias
razones se han tenido en cuenta para atribuir esta
jurisdícclón al juez civil. Se ha dicho que el asunto
de indemnizaciones es completamente ajeno á la acción
y función públicas, sobre la represión de los delitos:
que ellas importan una deuda civil, como cualquiera
otra, y que por lo tanto el damnificado debe perseguirla
ante la jurisdicción civil; que siendo la indemnización,
materia de una deuda civil, las partes pueden renun­
ciar á ella, transarla, compensada y aun renunciarla
y opon el' para su pago todas las excepciones comu­
nes ;i, las deudas civiles; que la indemnización civil
puede no pedirse del delincuente que está en juicio.
Se invocan además inconvenientes relativamente á la
justicia criminal, para entender' en estos cobros: se dice
'[ue ella oblíga al juez del crimen á distraer su atención
en estudios y materias que no son de su habitual
preocupación ; y pOI' fin que cuando el delito se ha
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cometido en el extranjero ello obligarla al damnificado
á ocurrir ante la jurisdicción del delito en demanda
de las indemnizaciones /. t),

Sin duda hay inconvenientes para que el juez del
crimen deba entender siempre en estas cuestiones, sobre
todo cuando no le conviene al damnificado ocurrir ante
él; pel'O es que nosotros sostenemos que deben dejar­
sclo á éste dos jurisdicciones á su elección, para que
elija la que le convenga, con la cual desaparecen aque­
llos inconvenientes, Pudiendo hacerse parte en el
juicio criminal, en él debe comprobar sus perjuiclos,
y en su cobro no debe tener el ct-iminal la gran ampli­
tud de alegatos, procedimientos y defensas de que
~oza en juicio civil; porque, si por razones especiales
la ley limita estos derechos, en muchos juicios y pro­
cedimientos, como ser' el ejecutivo y varios otros juicios
sumnrios, con más razón debe adoptarse este camino,
en las deudas procedentes de delitos: la indemnización
que por tal causa deba darse á la víctima, conviene
que sea resuelta enjuicio sumario como el de apremio,
en el cual muy pocas excepciones son admisibles y sin
perjuicio de que reclame en juicio ordinario la devolu­
ción de lo pazado indebidamente en el juicio sumario
«riminnl.

Como hemos dicho, nuestro código penal nada
legisla sobro indemnizaciones civiles, y tal vez en vista
de esta actitud del rcferldo código, las leyes de
procerlimíontos no marcan la forma en que el juez
del crimen haya de entender' en esas reclamaciones,

f 1, 11Irss, lrroü Penat lIe'Uf, IIIIUl. tWi,-Ql:IIlOL;A, op, clt., pá¡r t99.-I'ro­
~"clo oüclal, rlá(.(. 37 )' sl~.
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De nada vale, que algunas disposiciones de los
procedimientos digan, que el juez del crimen deba
resolver en la sentencia, todas las cuestiones referentes
a la responsabilldad civil que hubieran sido objeto del
juicio; pues con ello no se salva la díficultad. El
art. 496 de los Procedimientos Nacionales en 10Cri­
minal, establece 10 siguiente: «la sentencia resolverá
i~ualmente: 1°, todas las cuestiones referentes á la
responsabllidad civil, que hubieren sido objeto del
juicio: 2°, el pago de las costas procesales ... » El
art. 91 de la ley del 63, establece á su vez: «la re­
paración é indemnización de daños y perj uicios y la
resütución de lo adquirido ilegalmente, se entenderán
siempre ordenada pOI' la presente ley en los casos que
ella pueda tener lugar ». Pero con estas leyes el juez
.lcl crimen se encuentra en presencia de la siguiente
dificultad. ¿Cómo proceder, si con motivo de las
indemnizaciones civiles, el criminal quiere hacer ale­
g-atos, incidentes y dilaciones que alarguen considera­
blemente el juicio? ¿ demora el juicio criminal'?
¿. tramita por cuerda separada 1 ¿ ó deja para un juicio
aparte que él mismo decid irá 1 Nada dice la ley, y
parece que su esplritu es sólo que el juez en 10cri­
minal condene únicamente á la restitución de la cosa,
:i. la fijación de los perjuicios, yaun al pago de ellos
cuando no se produzca á su respecto dudas, excepcio­
nes ó alegatos incompatibles con la secuela del juicio
criminal.

Según el proyecto oficial, el juez en 10crlminul debe
pronunciarse en la sentencia, sobre las indemnizaciones
civiles, las que consisten en la restltuclón de la cosa
obtenida por el delito; la indemnización de daños y
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perjuicios y cl rcsurcirníento de los gastos del juicio,
Estas disposiciones, como la actitud del proyecto á su
respecto importan una vuelta al código de Tejedor y un
ingreso al buen camino.

También el proyecto del Dr. Segovia, aun cuando
sin legislar, como el proyecto oficial, esta materia,
va más lejos que el código, pues dice en su arto 77,
en qué deben consistir las responsabilidades pecu­
marias que acarrea el delito. Con esto, sin embargo,
no se ha hecho todo: no basta que el código
penal diga, en qué deben consistir las indemnizaci¿nes
civiles ; no basta tampoco que las leyes de procedi­
mientos establezcan, que el juez del crimen debe pro­
nunciarse sobre ellas, cuando exista en el proceso la
base necesaria: es menester que establezca que cuando
la vícuma se muestre parte en el juicio criminal, se
dé ú la acción civil, que se ejercite dentro de él, un
trámite concorde con la celeridad y rapidez del juicio
crlminal.

Esto sin perjuicio, como hemos dicho antes, de que
se dejen expeditas dos jurisdicciones para el caso en
que así convengan al damnificado. Esta parece ser
la tendencia de los códigos europeos, como el español
del uño jO, urt. 11j; Napolcs, art. 72; portugués, belga,
Véuse Viada sobre el arto 125 del código español actual
~' ~)~) del códlgo penal francés.



CAPITCLO VIII

MODALIDADES DE LA RESPONSABILIDAD

CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES

'. ~:', ~t,,\ 1'<>,( fi,,',,: .,~i\
Producido un delito, surge como una necesidad la

cuidadosa y científica clasificación de él. en primer'
lugar, y en segundo la determinación de las circuns­
tancias que hayan rodeado ese delito, y que puedan
influir en la fijación del quantum y modo de aplicación
de su pena. Esto sucede en el imperio de la escuela
ecléctica y deberá suceder en el de cualquiera otra
que se preocupe de averiguar el grado de la voluntad
vrímlnal, sea para graduar la pena á la justicia ó á

IJ defensa y aun si nos colocáramos dentro de las
teorías sostenidas por' Künhe, graduaríamos la inten­
sídad psicológica del delito para conocer el quantum
de la ignorancia ó de la ineptitud social del delincuen­
le; y por fin dentro de las teorías de Richard Vaux
haríamos la misma graduación para conocer no sólo
la enfermedad del delincuente sino también la lnten­
sidarl de ésta. Dentro de estas clasificaciones está lo
lUC en los códigos penales se denomina « clrcunstan-
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das eximentes, atenuantes, ó agravantes de la respon
sabilidad », «ó modalidades », del delito.-

Los códigos actuales que gradúan la pena á la I'C5­
ponsabilídad criminal y ésta á la voluntad del agente,
dírlgen especialmente su estudio á la averiguación
de la mayor 6 menor maldad del agente, para propor­
cionar' á ella el dolor defensivo ó justícíero de la pena,

Dentro de la tendencia científica respectiva, un capi­
tulo sobre la graduación de la pena, en los delitos,
no puedo ser más lógico: un acto criminal es un hccho
formal clasificado do tal pOI' la ley; y siendo sólo un
acto formal para poder aplicar la justicia, la defensa,
la curación ó la educación, á ese acto formal equivale
una voluntad consciente ó sana del criminal; por eso
existen circunstancia cxlmcntes, atenuantes y agravan­
tes. Si el hecho formal se ha producido por mero
accidente, cn defensa do un derecho ó on estado de
circunstancias eximentes, pam la teoría de la justicia,
no puede haber pena porq ue no hay maldad; y dentro
de la teoría de la defensa debe existir una reacción de
nuturaleza totalmente distinta, desde que tras del acto
ínvoluntarío 6 inconsciente no cabe el escándalo que
puede producir el contagio y la imitación del mismo
criminal 6 do otros; ni aparece voluntad de violar la
ley ; y aun dentro de los postulados para nosotros
inaceptables, de Vaux y de Künho ese acto incons­
dente é involuntario, demostrarla un hecho 6 accidente
de distinta naturaleza que la enfermedad ó la inadap­
tación social.

Pasa exactamente lo mismo aunque en menor grado
con las circunstancias que atenúan la responsabilidad:
el querer como el conocimiento es susceptible de ser
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cumpleto y propio, como de ser influenciado' más ó

menos como sucede en la voluntad, ó no bien claro y
distinto como sucede en el conocimiento. De ahí, los
atcnuantes de la responsabilidad.

y pOI' fin ese conocimiento puede SCI' clarísimo y
pCI'fecto; esa voluntad, resultado de una deliberación
fría y libre de toda causa inmediata de perturbación,
entonces estamos en el máximum de perversidad, de
onfermedad Ó de falta de adaptación que agravan la
responsabilldad aumentando la pena. •

Los positi vistas, aun los más radicales, reconocen
que en el criterio sobre los atenuantes y agravantes,
las teorías eclécticas son aplicables y sólo merecerían
algunas reformas. Garófalo, por ejemplo, en su «Cri­
minalogia, » sólo critica como resultado de las actuales
atenuantes la correccionalización de los crímenes:
aunque no funla la responsabilidad en la libertad, ~.

la-, crulcas de éste como de los demás positivistas
sólo importan verlas desde su punto de vista con las
mo.lltlcacíones relativas á sus teorías.

Un punto que no carece de trascendencia no tanto
en los códigos, cuanto en los libros de ciencia penal,
es el de estudiar la colocación que ha de darse en los
mismos, á los capitulas de que tratamos. Nuestro
cúJigo los trae después de lus « penas en general »,

~. Piflel"O' siguiendo en sus lecciones al código, les da
la misma colocación. Lo mismo hacia Tejedor y el
IJl'oyccto que le siguió de Ugarriza, García y Villegus.
No carece de transcendencia porque en el estudio de
la ciencia penal, como en el de todas las ciencias, el
e JI'Jonde colocación do las materias no es ni puede
:-:CI' íudiferente, sobro todo, cuando una materia pre-



supone 'ó debe presuponel' el conocimiento de otra,
Estudiar las penas, y después las causas que modifi­
can la responsabilidad es ilógico, y si en un código esto
puede pasarse, no sucede mismo en un libro de estudio,

Es como si en las ciencias médicas pOI' ejemplo se
empezase por estudiar la terapéutica antes de la fisio­
logía y aun de la patología, los remedios antes de
conocerse las enfermedades y el funcionamiento orgá­
nico. El sistema del código es muy defectuoso:
empieza diciendu lo que es el delito, luego legisla la
responsabilidad criminal en sus relaciones con la
voluntad y el discernimiento, en seguida y después de
legislar sobre la comisión parcial ó completa del delito
determina las penas en general, para volver otra vez
en seguida legislando nuevamente las modalidades dI'
la responsabilidad y las circunstancias que, influyendo
en la voluntad y en el discernimiento modifican
aquélla. Esto importa una falta de lógica substan­
cial, que no debe cometerse en las obras destinadas
;i la enseñanza de la ciencia penal.

El proyecto oficial no inCUITe en este defecto, pel'()
inCUITe en otro: cuando estudia la responsabilidad lo
hace en un solo capitulo y no alternado corno el nues­
tro, l' para seguir de allí la legislación de la tentatlva :
personas responsables, cte. Pero incurre en el error
de lczisl.u- antes que esto, «Ius penas en general », in­
mediatamente después del capítulo de la ley penal,
flue es con el que empieza el código ; cayendo así en
la critica pOI' falta de lógica que acabamos de forrnu­
lar; y lo peor es, que el proyecto incurr-e en este
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defecto, después de notar y criticar defectos análogos
del anterior (t).

Pensamos, que el orden lógico de la materias que
-omprende un código, tiene sin duda menos importan­
da que la de un libro didáctico; pero no carece sin
-mbargo de ella, y sobre todo si se tiene en cuenta que
en las uníversldadcs se acostumbra enseñar las mate­
nas siguiendo el código y porque las obras de derecho
penal destinadas á la enseñanza, se amoldan á aquél.
Por lo tanto, debiera existir en Jos códigos y con más
razón en los libros didácticos este orden: historia, ley
penal, responsabilidad, extinción de las acciones y de
las penas, sistema penal y por fin, delitos en particular
~. sus penas (2 l.

I':ste es el plan seguido por la generalidad de los
:'f'Hligos, algunos de tanta autoridad como el espa­
nol, proyecto de Pacheco, oriental. venezolano, etc.,
-tc., y sin desconocer la impcrtancia del holandés,
húngaro é italiano, que siguen el sistema del proyecto,
1(' creernos á éste justificado. En cuanto á las obras
k derecho puedo decirse, que en general todas estu­
lían la responsabllldad y los deliios antes que las
ll('uas (3).

Nuestros escritores empiezan criticando el título:
<cnusas que eximen de pena», «atenuación y agrava­
'jl'lI1 de las penas», diciendo que no se trata de eximir,

1\) 11I:EI>A, Derecño 1'1'1"'. España, 11198.

, 2) Brv AnOLA, El C(¡¡ligo Pmal ..1rgelllino, numo {3.

1:1) PACIIECO,El Código Penal E,pmiol.-hl. Conterenclas. -"AL"~s. Derecñ»

','/11.1 Ilrlye.-I\ossl, Derechu l'ellal.-GARRAt:D, Preci» de Itroit. C'·¡II&.-TEJEDOIl.

10',<0 (Ir i)I',·rcIlO.-VILLE1·, C(I//I'S de liroit, C,.1/11. de la Faculté dI' Pa,is.
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atenuar ó agravar penas, sino de eximir, atenuar o
agravar la responsabilidad,

Dtremos dos palabras sobre esta crítica no del todo
justa, El código ha dicho, «causas que eximen la
pena », para envolver una idea general, aunque pudie­
ra haber alguna ímpropíedad en el lenguaje, Pero esta
impropiedad también existe en el titulo que á estas
materias dan los códigos español, italiano y belga;
y la crítica que formulan los doctores Rivarola, Píñero,
en sus libros, y después en el proyecto oficial, es
superficial é improcedente en gran parte,

Ellos suponen que sólo son criminales los que
cometen un acto delictuoso sin estar comprendidos en
lo- casos del art. 81, pero esto aunque pudiera ser
cícrto, que no lo es del todo, en el lenguaje jurídico y
científico, no lo es en general, y los códigos deben ser
escritos en este último, porque se hacen para el pueblo
y no para el jurista solamente, y es pOI' eso que el
código dice: los eximo de penas, lo que quiere decir,
repetimos. que los mira como criminales; y esto es
parcialmente exacto En efecto, son criminalcs, homi­
cidas, pOI' ejemplo, los niños los locos, los sornnam­
bulos, los imbéciles, ctc.; el lenguaje vulgar les llama
locos criminales, niños, somnámbulos, ebrios crimina­
les; pOI' eso el código dice que los exime de pena.

Pero hay algunos otros que han producido delitos
formales, pero no les llama el lenguaje general crimi­
nales: tales son los que ejercen un derecho, cumplen
un deber ú ocasionan un accidente, y sólo de ésto­
puede decir el código eximo de responsabllidad :
pero acepto el término que ha usado por ser más
comprensible. Aquellos que delinquen queriendo,
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aun'lue por voluntad fatal ó mente enferma, son crimi­
nales, pero no tienen pena, y tan lo son que el len­
guaje vulgar así los llama, y los positivistas dicen:
«:\1anicomios'de criminales », etc., aun cuando. como
hemos dicho, el epígrafe puesto á estos capítulos en
el código no carece de tanta crítica, y aun es con­
vcniente pOI' la claridad y por la generalidad de su
expresión; si se quisiera escribir esto con propiedad se
podría encabezar' dichos capítulos comprendiondo en
ellos las dos expresiones, diciéndose «causas que
eximen de pena ó de responsabilidad criminal ».

Posiblemente estos términos empleados por el códi­
gil tienen su raíz original en la doctrina de Tejedor
tomados del derecho romano, en cuya virtud dividía
la:-; modalidades de la responsabilidad en justifica­
cienes y excusas, incluyendo en las primeras la
Il'gítima defensa, la violencia, el cumplimiento del
deber, etc.; casos en los cuales ni en el lenguaje
vulgar se dice criminal al autor, quedando entre las
excusas la edad, somnambulismo, embriaguez, etc.,

en que á sus autores se les llama criminales, y cuando
delinquen, la ley los exime de pena. Sea lo que fuere,
la~ palabras tienen en este caso poca importancia,
ya que en el fondo nadie es criminal par'a nuestra
e-cuela, sin intención criminal; y todos los son para

h;; positivistas desde que ~jecu~an unr: for,m:)~,

• C<.,-(·.í .<J ~\. .~~... .<.( -..,l -~ rt:'t (l, -e <

J Inconsciencia é impulsividad

Enrrando ahora en el estudio de las causas exi­
mentes, encontramos en primer lugar la falta de



,"01untad v de dlsoemlmlento. Estrictamente hablando
v dando ~i. las teorías positivistas todo su alcance
~sta primera categoría de exenciones no tendri~
razón de ser, pues si la responsabilidad se funda
sólo on el hecho de vivir en sociedad con presctn­
dencía del juicio y del querer' humano, estaría tan
sujeto á ella todo el que cometa un acto clasificado
de delito, sea éste consciente ó no, libre ó no, y sujetos
esos actos por consiguiente á la misma reacción social,
genérica, tendente á la defensa esencial.

Ya hemos dicho que esto es inaceptable ante el
criterio común de la época en que estamos. para In
cual deben lcgíslarse los códigos: actualmente funda­
mos la responsabilidad criminal en la conciencia y
voluntad humana, y scparamos por una barrera
infranqueable los actos que con ésta se cometen, Ó pOI'
-u medio se realizan, de aquellos producidos sin con­
cicnciu y voluntad. Atribuimos á los primeros qlle
realizan actos criminales desprcsttgto, deshonor l')

vergüonzu, los separamos moralmente de nosotros.
temernos el contagio de la inmoralídad, del acto,
que no han querido abstenerse de verificar, les apli­
camos un castigo doloroso, y protestamos contra (,1
delito que han cometido; y sin negar las influencias
d(' la. voluntad, creemos que aun cuando ésta sea un
dedo, es :i. la vez causa; y porque la generalidad
de 10-; hombre- acomodan su voluntad á su juicio y
á su razón, exigimos que los criminales la acomoden
también, Es preciso, pues, para que la legislación y 10-;

códigos puedan cambiarse, que la filosofía y las cien­
cias en gcnerul cambien todo esto, P01JjjO nuestro
Código Penal dice en el inciso 10 dela~ que cst<i.
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exento de pena « el que ha cometido un hecho en
estado de locura, somnambulismo, imbecilidad ah­
solutu, beodez completa é involuntaria; y generalmente
síernpre que el acto haya sido resuelto y consumado
en una perturbación cualquiera de los sentidos ó de
la inteligencia no imputable al agente, y durante el
cual éste no haya tenido conciencia de dicho acto ó

de su criminalidad».
Si los positivistas pretenden transformar la pena

en la defensa esencial, es claro que esta defensa es
aplicable á todos los hombres conscientes ó íncons­

dentes, locos ó cuerdos, y que por· consiguiente la
disposición que acabamos de trunscríbír, no existiría
en sus códigos. No dirían éstos que ningún criminal
..-ta exento de reacción social, sino que todos están
-omctidos á ella.

La ciencia penal, exime de responsabilidad ó de
1'l'Ila en primer lugar al loco. En la inmensa va­
ricrlad de enfermedades mentales, en la gran diver­
-idud de delirios, en ese .carnpo tan vasto de clasificar,
«orno dificil de delimitar, en que la ciencia aumenta
sus clasificaciones diariamente, y discutidas y anali­
I.adas quedan sometidas á duda y en espera de nue­
vas observaciones, el código no podía ni debía
hucer clasificaciones. El delirio, que era antes la
:ar'acterlstica de una enfermedad mental, ya no lo es :
hay locos que no deliran. La falta de razonamiento
')la incoherencia de las ideas, no es tampoco hoy día
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una caracterísüca de IR demencia: hay locos razona­

dores, locos que no lo serian para el concepto antiguo,
pel'o que realmente lo son, puesto que obran con
conciencia, con pleno raciocinio, pel'o mediante una
impulsividad patológica. La imprevisión, la incapa­
cidad de huir de la justicia ó de esconder el crimen,
que era otra antigua diferencia, no es tampoco repu­
tada tal hoy día: hay locos que espían pacientemente
el momento oportuno para delinquir; que es pian con
toda cordura las circunstancias aparentes para ello,
tomando admirables precauciones; y después de
producido el delito, le ocultan con habilidad tal,
que no lo haría mejor el hombre más previsor y
sano.

Además, hoy no sabemos exactamente dónde ter­
mina el sallo y empieza el loco ; y dónde está el excén­
trice, el raro y el caprichoso; por lo cual Maudslcy
ha demostrado la existencia de una zona intermedia,
donde coloca éstos que él llama «fronterizos », y cornil
dice un escritor ameno, dado el estado de la ciencia,
es posible que haya andado de más, y casi tendremos
que convenir «que en este mundo todos estamos loco!',
sólo que á la mayoría nos da la locura por creer qm'
estamos cuerdos», de donde resultaría que el mundo
es un verdadero «manicomio suelto», (1) porque en
efecto allí nos lleva la interminable clasificación dr
las cnujcnacionos mentales, como las manías totale­
ó p:lrciales, la melancolía, el delirio sistemático y la­
formas impropias, como son las pérdidas accidentales
del juicio, <>1 delirio de las fiebres y todas las neurosis

I ti ARAllUl:IIl: lO Zt:LOA(;A, La nueva cienrlll pl'IlIIl, Conrercncta 111. pág. t29.
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donde colocan el genio, y pOI' fin donde entra también
(·1 criminal.

Sin duda hay peligro de que hoy sepamos dema­
~iado que es la consecuencia de que antes supiéramos
um poco, y qlle comu dice Maudsley en Sil obra
« El crimen y la locura », se hayan condenado, como
('lcctivamentc lo demuestra, tantos locos creyéndolos

«rlmlnalcs.
en código que debe SCI' «un libro de razón» des­

tinado al pueblo, no debe enuar en clasificaciones que
no han recibido aún la conformidad de los hombres
de la ciencia, y debe buscar una fórmula comprensiva
donde entren todos los enfermos de la mente, todos
iqucllos que obren sin juicio cabal y voluntad propia;
[)I)I' eso el código dice «en estado de locura. », y por
·~o el proyecto, mejorando la expresión, dice en el inci­
';') 1" del arto 59: «el que haya cometido el hecho
rajo la influencia de una enajenación ó enfermedad
mental cualquiera. s ,

Imbecilidad

.\si legislada la exención de las enfermedades men­
nlcs qucda comprendida en ellas la imbecilidad, que se
lice puede tener pOI' causa un estado patológico; pero
IUC más comunmen te sale de la categoría de las enfer­
ncdadcs para enn-ar al campo de las degeneraciones
.iulúp:icas (Krafft-Ebbing), En este caso el imbécil
st:í curactertzudo pOI' la incapacidad p<lI'cL la ccrcbra­
ión , carece de ideas y no puede i-acíoctnur ni formar
.iicio : es un niño en la edad de la lactancia. es
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como una bestia, en una palabra, es un ser trracíonaí.

El cerebro de los dementes se ha comparado á un~

república en.que hay ,muchas aut.erldades encontrada
y gobiernos antagónicos, es decir, choques de auto-

ridudes y de tendencias; el de los imbéciles se pre-l
senta como una república sin autoridad y sin dirección
alguna, donde falta el gobierno, que sobra en la mente
dI' los insanos ....

PCI'O la imbecilidad no siempre reune estos carac­
teres ~' se encucutra por grados, empezando por el
simple () tonto y siguiendo por la escala en que la
actividad cerebral va haciéndose menor, hasta Ilegal'
al verdadero idiotismo, que es como la tabla rasa del
espíritu humano.

POI' esto es que el código nos habla de la imbecili­
dad absoluta como causa de exención de pena, puesto
que lu- otros estados de la enfermedad ó degenera­
ción permiten sin duda conservar aquellas ideas
morales y de relación capaces de engendrar una
rc-pons.ibilidud siquíera sea parcial. En este punto
preferimos la redacción del código vigente á la del
proyecto oficial, pues éste parece colocar la imbecili­
dad cuulquiera que sea su clase, dentro de las sicopa­
tías: y aunque para el legista esto pudiera pasar, no
es conveniente dejado así en el có-ligo : con frecuencia
tal H'Z se podríu discutir la rcsponsabíltdad criminal
de un cretino Ó imbécil y sostener su irresponsabllidad
una vez que un dictamen pericial declare que el tal
cretino no es enfermo, es un ser <i quien le falta la
inteligencia desde que nació y que es tan sano como
lo puede ser un ciego Ó sordo do nacimiento. Tal
vez pOI' eso el proyecto de Scgovla dice expresamente
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IIIIC incluye entre las enfermedades mentales la imbe­

cilidad.
Vienen en seguida los otros estados de verdadera

alicnación mental y de irresponsabilidad en con­
s('C'ucncia, pero que son transitorios y algunas de los
cuales pueden 581' voluntarios y directamente produ­
cidos por el criminal.

Embriaguez completa é involuntaria

Entre estos casos de h-rcsponsabllídad accidental
coloca el código la ebriedad completa é involuntaria,
el somnambulismo y generalmente dice, cualquier es­
tado que traiga ó importe una perturbación de los
-cntidos Ó de la inteligencia. Los códigos modernos
cspecíficun mejor estos estados accidentales en con­
«ordancia con los adelantos de la ciencia: se agrega
el hipnotismo, que es un somnambulismo artlfícial, y
algunos la epilepsia, que dícese ser una enfermedad
de lus centros nerviosos con manifestaciones ímpulsi vas
alzunus veces, y que genernlmcntc otros códigos
como el nuestro y los proyectos la incluyen entre
la enajenación mental para los fines de la responsabi­
lidad.

En cuanto á la embriugucz , es preciso en primer
lug.u: que ella sea completa, es decir, que haya pro­
ducido la abolición de aquellas ideas dc moral y de
relación necesarias para la responsabilidad. No
crl'l'mos que cn materia penal la embriaguez abso­
luta sea la misma que es considerada como tal pOI'
IC)8 fisiólogos, según ya hemos dicho antes. La em-
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bríuguez completa de los códigos es la del ebrio que
puede matar, lesionar, violar, pero que sin embargo
sus Ideas sobre el bien y el mal, sobre sus deberes
sociales y sus l'esponsabilidades penales son vagas ó

incompletas como las del niño menor de diez años,
que no carece de la noción de lo bueno y de lo malo,
~. que sin embargo es irresponsable (1 ).

Pero como este estado puede ser producido volun­
tariamente, y como cn él es posible y según los carac­
tCl'CS es inminento la comisión -Ie delitos, la ley no
puede menos de tener en cuenta la imprudencia que
comete el llue se pone en ese estado, para atribuirle
las rcsponsubilídadcs consiguientes en caso de delito.
POI' eso quiero que la embriaguez sea involuntaria

y plll' olla debe entenderse, no como en el código
Tejedor y la antigua jurisprudencia, el que so puso
ebrio para tener valor do cometer el delito, sino e
que bebe voluntariamente sabiondo que se embriaga
ó puede cmbrtagarse; siendo al revés involuntaria la
cmbn.rgucz. cuando 01 que la sufro se encuentra ern­
briu rudo pOI' un accidente involuntarío sin creer ni
hubcr debido (:1'081' que se cmbriagar¡a.

De las oh-crvacioucs que son do oxpericncin uní­
versal, pero pocas veces consignadas cn los tratados
d(' la mntcría, dcmuéstrase este hecho do gran impor­

tancia pal'a la cruninulidad : la embriaguez no cambia
las tcndcnclas l:al'aclcl'ísticas del hombro sino que las
aceutún ; es decir, CplO ella trae la acentuación ó

aumento de las tcndcucins humanas, De consiguiente
no hay p(·li~I'() probable en que un humbrn bondadoso
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~e tome agresivo estando ebrio, ni un ser sociable
frío ó desapasionado se vuelva uraño ó pendenciero,
violento ó apasionado por la ebriedad; y también es
~(~g-UI'O que un individuo inclinado á las riñas peleara
(l tratara de hacerlo cuando está ebrio. ¿ Cómo hacer
para que esta observación determine en la ley una
r-speciul modalidad de pena '/

Las disposiciones sobre la reincidoncia pueden ha­
('CI' mucho á este respecto, como pueden hacerlo
también las penalidades contra los expendedores de
alcohol, mayormente agravadas cuando él se da á

los conocidurnento delincuentes. En una palabra:
es menester que las leyes penales atiendan muy espe­
cialmente á las circunstancias caractcrtstlcas del in­
dividuo que en estado de ebriedad delinque para
obtener una regular defensa social, aplicando mayor
\'célcci6n penal al simple hecho de embriagarse á
afJucl cuyo carácter hace qlle la ebriedad le lleve á la
dolincucncia.

Somnambulismo.-Hipnotismo

Otra causa de enfermedad ó perturbación de la
mente es el somnambulismo, el cual según las conclu­
<iones de la ciencia, no sólo es natural sino que
también puede ser producido.

El somnambulismo en ciencias penales es el delito
del dormido ; delito en el cual el ser psíquico no In­
tervícne de un modo normal, porque hay ínconscien­
('ia ;i. veces, ó impulsividad en otras del acto, P{'I'O

siu inconscíencia : el hombre no {'S, pues, libre al



delinquir, no es d. no es su pcrsonulídad ordlnarín y
sana que dclinquo, es un otro yo, un «alienado» el
que ha producido el acto: la Irrcsponsubllldad surge
ncccsnriamentc de él. El somnámbulo sin ernbargn
puede y debo ::'01' responsable crhulunlmente en una
medida distinta del crlmínul norrnnl ; rcsponsabilldad
que tiene pOI' fundamento el propio conocimiento do
su nnomalíu psíquicn que le obliga á tomur todas la!'

precauciones durante el sueño. Su delito en este
caso csturlu clusíficado en la culpa ó imprudencia y
punido según esas disposiciones.

Hornos dicho que ha~ otro estado somnumbúlíco

producido urtitlcinlmcnte, y éste es el hipnotismo, ql\l'
consiste en la sugestión hecha á un hombre previa,

mente dormido pOI' el hipuotizudor, de la voluntad de
l'sll' , Las obsorvucioncs han demostrado que pi fenó­

meno no sólo se produce directamente, sino también
ü plazos fijos, de tal modo quP una orden recibida hoy,
puede ser cumplida Pill' el hipnotizado en el día y
hnr.i ordenada plll' el hípnoüzu-lor, muchas semana­
después.

Los fenómenos del hipnotismo han sido muy estu­
diarlos de algún tiempo atrás pOI' muchos sabios, entre
los '1l11' li.!.::"lll'an en primcrn linea Charcot, Federé,
Briuud y Chaudé, Bernheirn y Llégeois, Beaunis.
Brouardcl y otros.

Un hipnouz.ido que recibo una orden de delinqulr.
(¡ sea una snucsuón delincuente, cumplira esta orden

y cometerá su dellto creyéndolo consciente y propio,

aunque cxtrnnando él mismo su resolución, utribuyén­
dula ;i capru-ho propio, en una pulubra, desconocíén­
doso , No hay, pues, duda de su irresnonsubilldad
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11l'Ilal, salvo el caso de culpa pOI' haber.se dejado
rtllllntar'iamente hipnotizar', y somctldosc así á ser
¡1l...truuicuto Inconsclento de la voluntad del hipnou­

zudor : y salvo igllalmente las rosponsabilidadcs cri­
mínules de este último, que son gravísimas, Pero,
i pued(' (,1 hlpnotizndor cometer el delito que él quiera
pOI' medio de cualquier hipnotizado ~ Aquí se ubre una

lumiuosa y extensa discusión que ha dividido profun­

d.uncutc 10:-; hombres de clcnciu, hu-tu el cxucmo de
t'Illllcal'los :i. todos on dos g-rande-.; grupos, qlle han
Ilq.!:ado ü. ser escuelas: la escuela de la S ilpéu-iérc
CIIYO jefe ('I'a Clnux-ot. y la de Nancy, CIIYOS jefes
sun Bcrnheím y Liégeoi« y otros, El punto capital
dI' la disidencia entro ambas con ...isto en que pura
la Salpell'ii'I'e 1,1 hipnotizador' no puede convertir en
íusuumonto de su voluntad par'a cometer' cualquier
crimen l') acto, Ü cualquiera persona, sino á aquéllas
'lIle por' su naturulczu, vicios, histerismo, etc" se
prc ...tan á la comisión de ese neto, ó hubrían sido
capaces de cometerlo despíertus ; y nunca por las
porsonas sanas Y honestas cuyas tendencias caruc­
tcrlsticas son dlversus del acto ordenado. Al contrurio,
pal'a la escuela de Nnncy el hipnotizado es ubsolu­
uunontc instrumento del hipnotizador, y cuulquiera
qlll' él sea, puede cometer el delito que se le ordena.

r.os discípulos de Charcot han hecho muchas expe­
ricneius al respecto, y en todas ellas se oncucntru
una acentuada I'esistencia del carácter ó modo de ser
del individuo á cumplir' órdenes contrarius á él, de
tal modo que sería imposible hacerle servir de ins­
trumonto pura cometer' un delito á un hombre hon­
I'adl), como un actu de impudor' :1 una mujer casta
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y pudorosa: á tina joven recatada se le ordenó que
:-;e desnudara después de haberla previamente dormi­

do, y la orden no pudo ser' cumplida; la joven no
podía obedecer, y el resultado de la orden hipnólica
fué una crisis nerviosa que terminó por un des­
mayo (1),

Parece, pues, que con el hipnotismo acontece algo
semejante á la ebriedad, y así como en ésta se puede
asegurar quc ciertos hombres, aunque ebrios, no de­
linquirán, se puede asegurar lo mismo de los hlpno
tizndos . Y en cuanto á la penalidad por' culpa
por' dejarse hipnotizar, se la puede compar'al' á la
embriaguez, de tal modo que ésta es más grave a
medida que el sujeto, conociendo mejor' sus inclina­
ciones, se presta á ello. La irresponsabllldad por
motivo de sugestión hipnótica, si se le da una latitud
que no tiene, llevara á muy graves consecuencias
en el orden penal, si se permite sin trabas, invocar
las sugestiones como cansa de exención de pena.

Como observa Tarde, todo acto es el resultado de
una sugestión, aun lo- que se producen con mayor
conciencia de libertad; pero se diferencian las suges­
tiones normales y ordinurius del medio ambiente cn
que se vive del hipnotismo artificial, en que las
primeras son el resultado de las presiones ordinarius
de la vida, es decir', de las percepciones conscientes
y naturales que bastante lejanas ó determinadas para
no darse cuenta de su causa directa, constítuven el
modo de obrar ordinur¡o de los hombres en cada
tiempo ó pueblo, ó sus acciones raras y caprichosa-
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'l uc á veces ignora, de dónde las ha tomado y cuya
razón de ser no se explica.

Aquellas sugestiones, obrando en el dormido, pro­
duccn el somnambulismo artificial, que como hemos
visto, trae la irresponsabilidad ; y desde que se puede
pl'oducir artificialmente por un hipnotizador. la res
ponsabilidad criminal principal recae sobre éste, y
110 sobre el agente; y aquél quedaría colocado en la
c.uegoría de autor principal del delito. Por lo demás,
la experiencia de los tribunales no nos trae casos de
esta exención, y aun en Europa mismo muy pocas
creemos que se hayan presentado. La gran impor­
tancia de las conclusiones de las dos escuelas á que
hemos hecho referencia, consiste en la imposibilidad
() posibilidad de una sugestión pretendida é invocada
Lomo eximente para. saber si ha existido en realidad.

Si es cierta la teoría sostenida por la escuela de
Charcot, un experto puede determinar si el sujeto
pudo comete!' el delito en estado de hípnotísmo , si
;tI contrario los de la escuela de Nancy están en lo
cierto, todo sujeto puede invocar este hecho, salvo
LIs dificultades de la prueba. El año 81) fué invocado
el hipnotismo por una niña acusada de robo, pero
nombrados como expertos los Dres. Charcot, Brouar­
del y Motet, constataron que el sujeto de que se trata­
ha, no era hipnotisable. En esa misma ciudad y año
hubieron cuatro casos de simulación de hipnotismo.
Postertormerue él ha sido invocado también en el céle­
bre caso de Gabriela Bompard en un homicidio pOI'
esh'angulación, y el caso de esta mujer' ha sido ínvo­

vado triunfalmente por los Sres. Bernheim y Líégeoís
de la escuela de Nancy, para sostener sus conclusio-
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nos: pero resulta que el juicio de estos doctores se
había dado sin ver á la Bompard y pOI' simples
referencias.

Para terminar debemos tener presente, que si los
locos no están sujetos á pena, ellos no deben esta.'
sin embargo exentos ele la acción del Estado para
tutelar los intereses generales, ni los códigos prescindir
de ellos y relegados á la pura acción administrativa,
eomo lo hace el nuestro: y para llenar este vacío, los
códigos modernos y nuestros proyectos contienen dis­
posiciones apropiadas, Estos dicen que si la perturba­
ción mental del que ha cometido el hecho es momentá­
nea, ó si puedo temerse su repetición, el juez de la
causa decretará la reclusión del criminal en un
establecimiento de alienados criminales, ó en una
sección especial de los manicomios comunes, del
cuul no saldrá sino previa una resolución judicial que
deborü, darse después de haber oído ('1 dictamen fiscal
~. la opinión de peritos,

Era necesario salir del estado en que nos encontra­
bamos en cuya virtud la tranquilidad pública y la segu­
ridad individual pueden ser impunemente violadas
por un demente dado indebidamente de alta y dejado
en libertad sin las debidas precauciones,

Los ~a=--os de exención que hemos tratado suponen
falta de conciencia 6 de voluntad libre en el delin­
cuente; pero lo suponen por razones de orden pato­
lógico ó pOI'lo menos Interno.

Pero esta falta de voluntad ó de conocimiento puede
tener por causa fuerzas externas al mismo individuo,
causas que no residen en su propio organismo, y que
siendo su juicio y voluntad extrañas á dichas cau-
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~as, puede legítimamente invocarlas y la justicia
manda aceptarlas.

Pero como dijimos antes, es muy peligroso dejar á

Iosjucces latitud de apreciaclón sobre esto, y conviene
'ILlC la ley fije esas causas: tal sucede, pOI'ejemplo, con
(·1 movimiento Insuperable de pasión 6 de ira en virtud
del cual el cónyuge que sorprendiendo á su consorte
en flagrante delito de adulterio, hiere ó mata á uno
,') ambos culpables. Igualmente al padre ó hermano
que hiere ó mata al que encuentra yaciendo con su
hija ó hermana menor de quince años: la ley supone
que en este acto no ha habido la posibilidad de inhi­
bición voluntaria de cometerlo; que una impulsividad
provocada por causas á que su yo ha sido extraño, son
las que han determinado el acto, y aun á veces que la
pasión, la ira, el deshonor y la vergüenza puedan
haber turbado ú obscurecido la inteligencia del agente.
En nuestros tribunales se ha juzgado un caso en
'11((\ no se hacía lugar al eximente de que se
ir.ua, pOl'que el marido no mató, ni hirió al adúltero
uicto primo y pasional); sino que ayudado de un
sirviente le llevó á los fondos de la casa, le maniató y
lr- «astró, lo cual ocasionó la muerte del sujeto. Estos
actos no se armonizaban con el movimiento pasional
de inhibioión y de rurbacíón de los sentidos, sino que
al contrarlo demostraban premeditación, frialdad y
calculo en la ayuda buscada, en los medios empleados
~' hasta en la lesión producida, calculada para inutilizar
al crtminal para cometer delitos de la misma especie.



Cumplimiento del deber

En Otl'OS casos el conocimiento de la legalidad
del acto existe, existe también cierta voluntad de come­
tcrlo, pCl'O un deber superior obliga á ejecutarlo
quitando al acto voluntario toda su espontaneidad y
libertad : tal sucede con el que obra en el cum,
plunicnto de un deber ó en virtud de obcdiencia

debida (1:.
La libertad consiste en hacer lo que se quiere según

su propio juicio, y aquí se hace laque una ley manda

hacer no obstante no quererse realizar': estos casos se
verifican cuando el verdugo ejecuta, cuando el soldado
fu-sila, cuando el oficial de justicia desapodera y tantos
orros casos análogos, Empero, para que estas causas
de exención existan, es preciso q ue el deber sea clara­
mente establecido 6 que la orden sea legal. En cuanto
á esto último no es necesario que el que la invoca tenga
facultades de rever esas órdenes legales, las cuales
se presume serlo cuando llenan las formas determi­
narlas previamente pOI' la misma ley, y no está clara­
mente fuera de las atribuciones del que la") dicta; si
una sentencia. injusta contraria á las leyes reviste, sin
embargo, las formas de tal, el ejecutor debe cumplirla
sin sede permitido revertas, porque no es tríbunal
sUP.."I'iOl': pero no podría invocarla si falta la sentencia
misma, si no hay nada escrito, si consiste en una simple
orden verbal del juez 6 del encargado del poder público
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cuanuo la ley exige para su cumplimiento la -forrna
cscrita. Otras veces lo evidente de la falta de derecho
de mandar excusa ele cumplir la orden y quita el
dCl'echo de invocarla como exención; esto sucedería
si el oficial ejecutor' ó el soldado cometieran, por ejem­
plo, una violación y se excusaran por orden recibida
del maglstrado ó del superior militar-, porque eoiden­
(entente está fuera de las atribuciones de estos supe­
riores tales actos. En estos casos que ven! mo­
estudiando. la voluntad ha obrado en cumplimien to
de un deber; hay otros en que su móvil ha sido una
fuerza física ó moral externa.

Violencia ñsíca y moral

En efecto, es también causa de exención el haber
ohrndo violentado por fuerza irr-esistible física l')

moral (1 1•

Poco hay que decir sobre la fuerza física: el que
empujado por un tercero, empuja á la vez á otro que se
hiere Ó cae á un precipicio, está sin duela alguna
exento de responsabilidad, como lo está igualmente
nquel cuya mano tomada por la de otro es obligada á

lirrnar ó á disparar un arma: el cuerpo es aquí un
mero instrumento, el hecho es absolutamente involun­
Lirio, porque esta facultad no interviene para nada,

La violencia moral es siempre la amenaza, el
peligro de un mal grave para el cuerpo ó para el
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honor -ó los derechos del individuo: el que mata pOI'
no ser ti la vez muerto, el que hace un daño ante la
inminente amenaza del deshonor, de la miseria ú

otros daños análogos, está exento de pena, porq ue aun
cuando ha querido el acto realizado, su voluntad ha
sido forzada y el hombre no ha obrado según su
parecer.

Hemos dicho que sólo la fuerza morar externa exime
de responsabilidad 6 pena, porque la interna aun
cuando su causa sea extraña al hombre, no es otra
cosa que la pasión y ésta no puede ser invocada
como un eximente, sin el mayor peligro para el orden
social y sin que ello importe excusar de pena á las
venganzas y otros actos malvados. Por eso declamas
anteriormente que la excusa de un movimiento pasío­
nul sólo puede ser invocarla en los casos determinados
pOI' la ley f 1); todos los otros casos en que el hombre
ha delinquido á mérito de una pasión injustamente de-­
pertada por otro, s610 produce atenuación de la pena:
pero no exención de ella.

Sin embargo, la redacción del ínc, 10 del articulo de
que nos ocupamos parece dejar entrar en sus término­
la fuerza mural interna, que algún autor mira como
invocublc en nuestros tribunales (Rivarola ), pero
clue no ha sido esa la mente del legislador. En la
redacción de los proyectos se evita este inconve­
niente ~).

(1IIIIc.12)"13.art.c1t.

I :!) Fu'" invocada sin "'xlto «n la c"'lel.lre causa de la niña ppar~on.
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Edad

En otros casos la exención se produce, no ya á

virtud de una mente enferma, ó de una voluntad
coartada ó impulsada, sino á causa de que el sujeto
no ha alcanzado aún todo el desarrollo intelectual y
moral necesario. Es lo que sucede con el delito de
los niños, que está exento de pena por la ley.
Nuestro código penal establece la exención absoluta
de pena para el delito cometido pOI' un niño menor
de & años; es decir, que en el delito que él ha
cometldo, se presume jur(s et de jure el discerni­
miento y la voluntad.

También se presume la irresponsabilt~ad en los
mayores de ~ años y menores de ~; ~
el) ('st a s so admitel:il 1?I'l:l88d ele qtte h' Il Qb¡:aEle e6ft

~,f:)ru.e.baquedebe--i)f'OOuciP--la-- acusa­
ción, y por lo tanto- en estos "meiiores -1;i-presunción
es simplemeutejuris.

La tendencia moderna, que tiene su origen en las
nuevas doctrinas penales, va encaminada á suprimir
la penalidad de los niños menores de~ años,
substltuyéndola por una cárcel-escuela; y aunque
esto puede tener algunos inconvenientes, sobre todo
si no se hace las dos distinciones en la edad de
éstos á que antes nos hemos referido, el pensamiento
es en general aceptable, y sin duda reaccionario con­
tra la actualidad existente en la materia, no sólo aquí,
sino r.a casi todos los códigos :u4 los niños meno~es

de~ años y mayores de ~, (~ no se les aplica



medida alguna p:.)l' su delito () se les aplica la común,
v en ambos casos ello es un abuso; porque es una
~l'Ueldad recluir á niños de esa edad juntos con otros
adultos que pueden corromperlos y que les acarrea
un dolor y una vergüenza penal, que sin duda pOI' su
edad no merecen.

Sin embargo, de ser fundada la reacción, ella tiene
también algunas demasías, como sucede con todas las
reacciones: una de ellas es someter á la misma res­
ponsabilidad á un niño desde los siete hasta los catorce
años, lo que quiere decir, que deben sufrir la misma
medida penal educativa los niños delincuentes de siete
años, que los de catorce, y nosotros creemos que ell
esta materia debe pasar algo semejante á lo que sucede
con la imbecilidad: hasta cierta edad no debe haber
ninguna sanción penal ni educativa, porque el niño

no tiene voluntad ni discernimiento; edad que podría
fijarse en siete años, y empezar la reacción social edu­
cativa de-de los siete hasta los quince años. Hay que
tener presente que, educativas ó nó, estas reacciones
s m al fin penales, que se aplican en establecimientos
destinados á niños crírnlnales y que naturalmente
atraen hacia éstos, cierta vergüenza ó desprestigio, lo
que sería inhumano hacerle sufrir á niño menor de siete
años. Para esta edad si fuere posible temer la repeti­
ción de un acto delictuoso, lo cual es rarísimo, no
debiera haber más defensa que el cuidado paterno, ()
el de los representantes legales y las responsabilida­
des civiles del caso,

Nuestros proyectos aceptando las teorías modernas
no han hecho estas distribuciones y han equíparado á
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la misma respousabllídad 6 medio defensivo á todas
las edades hasta la de catorce años, según el proyecto
oficial, y hasta la de doce según el de Segovía. Este
ultimo proyecto vacila en entrar de I\eno en la nueva
rondencla y fija otra edad, de los doce á los quince
;1110s, en que la írresponsablltdad se presume ¡ltrt·,

presunci6n que puede destruirse con la prueba del
discernimiento del menor; es decir, que este proyecto
se aproxima ti nuestro código y sólo aumenta la edad
de la irresponsabilidad relativa.

En otra parte hemos hablado con más detención del
delito de los niños, de los medios educativos á em­
plearse contra ellos, como también de la facilidad con
que en nuestra provincia podrla obtenerse un estable­
¡'¡miento apropiado, con una ligera modificaci6n del
Asilo de Niños desvalidos existente (1).

Legitima defensa o

"':'-1.'" \,
En todos los casos de exención que hemos estudiado

hemos estado frente á una inteligencia ó voluntad
vnferma, sin desarrollo ordinario, ¡j coartada por vio­
lencias, pasiones ó deberes. Los casos que vamos á

estudiar quedan también fuera de responsabilidad
erimínul, están exentos de pena, pero habiendo obradu
con pleno dtsoemlmíento y voluntad: lo que caracte­
"iza esta exención es el ejercicio de un leqitimo derecho.
La vida, el honor y los derechos en general no pueden

(1) Código ortental, 10ario!'; de Chile, 10años; Venezuela. 10 años; Espa­
iiul. 9 años; italiano. 9 años; Austrtaco, U años; Partklas. 10 I/~ años; Holán­
r({·s. 10 años. El eódtzo Francés 110 ñja edad.
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ser urrebatados pOI' nadie, y el hombre está facultado
por la naturaleza y por la ley para defenderlos por sí

mismo, cuando por la naturaleza de la agresión ó

ataque, Ó pOI' imposibilidad de ocurrir á tiempo á la
autoridad, estos derechos sin una reacción individual

hubieran de ser violados. Ft

Mas aún: en elconcepto actual de la solidaridad de
la sangre y del hombre, este derecho de defensa se
extiende en favor de terceros cuando median las condi­
clones de la ley, que son ó deben ser las de la ciencia.
En estos casos está exento de pena el que hiere, mata
,', produce otro hecho que haya sido necesario para
defenderse de la agresión.

PCl'Ocomo es necesario que el hombre no pueda
emplear el derecho contra el derecho ni inferir un mal
¡,rr(\\'epOI'defenderse de un ligerísimo ataque; como es
indispensable que los hombres en todas sus relacio­
nes privudas, inclusive las nacidas de delitos, busquen
en la autoridad la reparación ó justicia que creen
corresponderles, deben igualmente tener en considera­
ción para ejercer este derecho de defensa, que sólo
puede ejercerlo cuando por razón de las círcunstancías
séalcs imposible acudir á la autoridad. Y por fin es
menester que el que obra en defensa, no sea á la
vez quien ha provocado el ataque de que trata de
defenderse de un modo que hiciera lógico y conse­

cuente el referido ataque que recibe.
Estas son las principales condiciones requeridas

para el ejorctclo de tan importante derecho, que nuestn
códiuo le)lcz i-lu en los siguientes términos (1):



:\IODALIDADES DE LA RESPO:"iSADILIDAD 35!)

Inc. o El que obra en defensa propia ó sus de-

rccho: sie.~pre que concurran las cil·cunstancias.
;-;iguien s :~° Agresión ilegitima; 2° Necesidad ra
dona del medio empleado para impedirla ó repelerla;

:l' F de p~'OJO~CiÓ~.Isuficien}e por parte del que se
defiende. /~-YI' '- í-' .: J'.C ,& ....

Inc. 90 que en defensa de la persona ó derecho
de sus aseen ientes, descendientes, cónyuges 6 her­
manos, de lo afines en los mismos grados y de sus
consangulneos hasta el cuarto grado civil, siempre
que concurran a primera y segunda círcunstancias

expresadas en e inciso anterior, y la de que en casos
de haber precedi provocación de parte del acome­
tido, no tuviera pa ticipación en ella el defensor.

lnc. 10° El que "f>bra en defensa de la persona ó

derechos de un extraño, en momentos de una agre­
<ión grave y concur'riendo las circunstancias esta­
hlecidas en el inciso\ 8°.

lnc. 11° El que hiel'.e ó mata al que pretende pene­
tr.u- en su domicilio por escalamiento, fractura ó

fuerza ó el que encontrase dentro de su hogar siempre
que haya resistencia.

lnc. 14° La mujer que hiere 6 mata al que intenta
violarla ó robarla.

AI't. 82. Todo aquel que en estado de legítima de­
fensa, hiriese ó matase á alguno, está obligado á dar
aviso del suceso, tan pronto como le sea posible, á la
uutondad más inmediata. Si -no cumple con esta
obligación, ó trata de ocultar el hecho, se presumirá
que ha habido exceso en los límltes de la defensa,
aunque después demuestre que hubo \~taque peligroso
dirigido contra él. /Si el proceso destruye esta pre-
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sunción, el acusado será absuelto pOI' lo que hace á la
herida ó la rnuerte ; pero será condenado pOI' haber
ocultado el hecho, ó por haber omitido declararlo á

la autoridad, con arresto de uno á tres meses.
l Es necesario fijar bien el alcance de estas reglas:
agresión ilegítima ha dicho la ley para no poner en
pugna el derecho contra el derecho; para que no
pueda oponerse la fuerza contra el gendarme que
aprehende á nombre de la ley, contra el verdugo
que ejecuta, contra el oficial público que desapodera;
por fin, contra el que ataca él mismo en defensa propia.

Necesidad racional del medio empleado, es una
regla teórica cuya apreciación sólo puede hacerla el
magistrado teniendo en cuenta las circunstancias de
\:t causa; un niño, una mujer, un ser débil ó tímido
juzgan necesarios ciertos medios para defenderse de
determinada agresíón cuando un hombre ó un ser
tuerto no lo:' hubiera empleado; un joven entra á
una barraca donde él vivía con el objeto de pernee­
lar; al entrar ve un hombre que se dirige hacia él
~. sin más tramite disp:irale un tiro que le hiere, El
ciso fué juzgado como legitima defensa; confesado
d hecho con la culificución de que había ere ido que el
dicho individuo se dírígta hacia él en actitud agresiva,

El individuo de <ll1C ~e trataba era un peón de la
casa. en hombre sereno Ó valiente habría obrado de
otra muncrn y se concibe que podría haber esperado
el ataque, y aún verificado, no disparar su arma sino
después do conocer la de que so valía el agresor',
defendiéndose de ella; empleando medios análogos,
.'" disparando por fin su arma de fuego en el último
momento de la necesidad, Desde aquella ligereza
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lel nmo hasta la entereza admirable del varón fuerte
..constante, hay una serie de grados que caben dentro
le la defensa legitima y que la jurisprudencia reco­
roce diariamente; casos y defensas que el juez encon­
ruría racionales Ó nó según las circunstancias de
icrsonas, lugar, tiempo, modo, etc., colocándose por
lecir así, dentro del alma del que las invoca, apre­
-íando su inteligencia, su valor ó timidez.

Por último, es menester que no haya provocación
-uñcíente por parte del que se defiende. Si A dispara
III tiro contra B, y B en defensa legítima apunta á A,
-ste al matarlo de un otro tiro no puede invocar la
l~gítima defensa, porque él había hecho una provoca­
-ión grave hacia B, y porque era á éste á quien ca-
-respondía el derecho de defensa y no hay derecho
»ntra derecho. Pero si la provocación de A fué muy
ove, si consistió por ejemplo en una ligera injuria ó
.In de hecho, y por la que B le ataca de muerte,
\ matándole primero, puede invocar la leg-ítima
lefensa no obstante haber sido provocador, pOl'que
-u provocación es leve y no tenia como consecuencia
I)gica la agresión que B le hacía. Por eso dice el
'I)digo, «falta de provocación suficiente pOI' parte del
[ue se defiende », es decir, que puede haber alguna
-rovocacton sin que el derecho se pierda con tal que
\0 sea suficiente para determinar' la agresión.

Est05 detalles y reglamentación de nuestro código
\0 están generalmente establecidos en otros: el fran­
'és, el belga, el portugués, el italiano consignan esto
-ólo en disposiciones generales que engloban la ma­
eriu ; pero está bien legislado; y nuestros proyectos
siguen más ó menos ese camino que rué el de Tejedor,
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aun cuando aquél más amplio y detallado que éstos,
pero demasiado prolijo.

La legitima defensa no sólo puede ejercerse pOI'

el mismo que recibe el ataque, sino también por el
que presencia la agresión del que es víctima, un
pariente, y aun un hombre cualquiera. Requiérenso
sin embargo en estos casos, distintas condiciones:
cuando el ataque es dirigido contra un pariente, pOI'
ejemplo un hijo, el padre que lo presencia puede
rcpclcrlo con la fuerza, aun cuando el hijo fuera
prooocador, con tal que en esa provocación no hubiera
tenido parte el que defiende ( el código dice por error
de redacción «el ofensor»).

El vínculo de la sangre que media en este caso,
explica la diferencia de condiciones en que está el
padre para defender al hijo, o en que estaría pal'a
defenderse á sí mismo: teniendo mayor amplitud en
el primer caso que en éste, y se explica porque en
éste, él mismo es la causa del ataque que recibe, y
en el caso del hijo, el padre puede defenderlo en
todo caso, porque la sangre no excluye el deber de
defender 1'01' el hecho de ser el pariente provocador
de la ofensa,

Hemos dicho que esta defensa puede emplearse
también en favor de terceros; si en el caso anterior
es pOI' razones de parentesco, aq ui el derecho es reco­
nocido pOI' razones de solldarldad humana. Empero
en e-te caso la ley debía evitar la ingerencia de ter­
ePl'OS en discordia, de individuos que se entrometan
en rinus de otros, y 1'01' eso ha establecido mayore­
exigencias en este caso que en el anterlor, requiriendo
(l'lui en primer luzur que se encuentren reunida...
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(1Idas las condiciones de la propia defensa, y en
segundo que la agresión de que es víctlma el sujeto
:i quien se va á defender, sea grave. El que pretende.
pIlCS, alegar la legítima defensa empleada en favor
de un tercero, es menester que pruebe que la agresión
qlle aquél recibiera, era grave, y que no fué provocador
el tercero.

Estas disposiciones de nuestra ley en lo que se
refiere sobre todo á la defensa familiar, no están
exentas de critica; pues el vínculo de la sangre no
c:-; bastante para motivar tanta diferencia en la legis­
lación entre esta defensa y la del tercero. La censan­
;":-llinidad es un poderoso estímulo en grados muy
próximos solamente: padres, hijos, hermanos; y la
alinidad en los casos de esposos no divorciados; los
1.11'0:-; parientes no despiertan generalmente ese estí­

mulo, ni determinan por si esas grandes diferencias.
sino cuando al vinculo familiar está unido el del cari­
¡II), y entonces sería preferible llmltar el favor á aqué­
llos, y dejar éstos dentro de la legislación común de
los extraños.

El proyecto oficial suprime los favores de la defensa
I';¡milim', y los involucra en los de un tel'cel'o,
~. el de Segovia que legisla la defensa familiar.
['xige que el que la emplea no tenga conocimiento
.lc la provocación del agresor. Preferirnos que la
legi:-;lación al respecto tenga el alcance que antes
hemos indicado, pues no vemos el inconveniente seña­
lado por Groízard, de que la ley límite á cíertos parlen­
les los privilegios de la defensa (1).

(1) lilllllZAlll>, lO;¡ tótt'll<J 1',,/... 1 C$lillliCJll111 llliJ.
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Hasta aquí hemos estudiado las reglas de la leglti­
m\a defensa referente á la integridad personal; fáltanos
tratar la defensa de los bienes y de los derechos; pOI'­
que no puede creerse que las anterlores reglas sean
aplicables al caso de la defensa de los bienes, pOI'
ejemplo, á la cual seria "dificil aplicade la falta de 1)1'0­

vocación, ni tampoco la acción de terceros en favor
de ésta, Igualmente no es posible entender incluidas
en aquellas reglas, la defensa del honor, porque no
encuadra bien dentro de tales disposiciones; por esta
razón el código legisla ambas defensas en disposicio­
nes especiales,

Sin embargo, el Código habla de la defensa de la
persona y de los derechos, de donde parece resulta!'
que Ú éstos son aplicables también dichas reglas, y
que los incisos que hemos citado, son especialidades
de esas defensas,

Ante tan mal sistema de legislación, no cabe otro
proceder á la jurisprudencía, mientras nuestro có­
digo esté en vig-encia, que el de inspirarse en los
principios generales que rigen esta materia, y aplica!'
dichas reglas á la defensa de los derechos, cualesquic­
ra que ellos sean, cuando es posible solamente, Así,
\101' ejemplo, no creemos que en la defensa de los
bienes. el tercero, ni aun el pariente tenga la misma
latitud de acción, que cuando se trata de la de la
pers-mu ; ni encontramos aplicable :i esta defensa la
condición de falta de provocación. En cuanto á la del
honor en especial, 1, tendrá un tercero el derecho de
matar al que intenta violar' ó robar á una mujer t Así
resultanu si se siguen las disposiciones del código a
la lctra ; pCI'O es preciso aplicarla, como decíarno-
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¡\lItes, teniendo en cuenta los principios generales del
(krccho.

Termina el código las disposiciones sobre la legí­
tima defensa, estableciendo en su art. 82:

«Todo aquel que en estado de legitima defensa
hiriese ó matase <i alguno, está obligado á dar aviso
cid suceso, tan pronto como le sea posible, á la auto­
ridad más inmediata », Sanciona el código este man­
dato con una presunción desfavorable al que usó de
la dcfcnsa : presume que hubo exceso en ella, y aun
dcstruída esta presunción, se le aplica una pena de
:II'1'e5to por haber ocultado el hecho.

Que el juez aprecie favorablemente la conducta de
(I'¡uel que cumple con este deber, es muy justo y
J¡",~ico; pero que al que omita el cumplirla se le apii­
qucn penas especiales, nos pat'ece algo así como
tirüníco, como creemos inútil la contrapresunción con
que se le amenaza. Lo primero, porque el que mata
(Í otro en legitima defensa, puede tener interés en ni)
denunciar el hecho pOI' « miedo á la justicia», por
duda en la posibilidad de probar su defensa, y con
mucha razón prefiere alegarla y probarla cuando la
autortdad lo tome, En cuanto á lo segundo, la ley no
n'~ccsitaba establecer tal presunción, pues ella ya esta­
ba establecida por el art 6° del código y los otros
(:ljl'l'espondientes, que son los que fijan las reglas de
iuicio sobre la intención criminal.

Terminado el estudio de las causas eximentes'
I"iene á la mente esta pregunta : ¿ serán estas la:'
únicas causas que eximen de pena"? Si el juez
rrooencontrar otras, ~ podrá hacerlas valer en su fallo "/
Entendemos que el código ha pretendido con razón
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fijar todas las causas eximentes de penas por medio
de reglas que comprendan todos los casos posibles; y
decimos con razón, porque el código, más que casos
fija reglas generales para colocarlos, y así es fácil
comprenderlos á todos; y además porque es peligroso
facultar al juez para la introducción de nuevos exi­
mentes. Esta es la razón por la cuaJ la ley no ha
insinuado siquiera que el juez pueda traer casos aná­
logos.

No obstante lo dicho, y estando al rigor de los prin­
cipios, la materia de que se trata permite la aplica­
ción de leyes análogas, y aquí no lo priva el principio
constitucional. Esta aplicación analógica, tratándose
de exonerar de responsabilidad, de eliminar delin­
cuentes y de suprirnlr penas es admisible, sin que
traiga los graves perj uícíos que en los casos diversos se
producen, y en la apreciación de los eximentes del
inciso 10 debiera dejarse al juez cierta latitud de aprc­
elación científica de lo que es una mente enferma l')

de lo que induce una falta de intención ó de voluntad
criminal, ya que es tan obscura la linea que separa la
mente sana de la enferma, el querer libre del querer
impulsivo, el exento de rcsponsabílldud por una alíe­
nación transitoria ó permanente, natural ó artificial
de las simples tendencias congénitas al mal en 10:-;

hombres sanos, pero viciosos ó mal inclinados, que I1l)

excusan ni deben eximir de responsabilidad.



ATENUANTES Y AGRAVANTES

C" ~~-'"

I&d #.
Si producido un delito formal hay M8FO ha Ó

rausas que producen la irresponsabilidad del autor,
también pueden producirse otros que traigan no su
trrcsponsablildad absoluta como aquélla, sino su res­
ponsablídad menor; es decir, equivalente á una vo­
luntad ó inteligencias no íntegras. Hay entre aquéllas
causas que se llaman eximentes y las que ahora
"amos á estudiar, las atenuantes, una diferencia de
zrndos: entre una y otra hay la equivalencia del todo
't la parte, y esta responsabilidad limitada tiene por
razón de ser la consideración de que el querer admite
mayor Ó menor libertad, la inteligencia mayor ó menor
ronoctmtento, y aun colocándonos dentro del terreno de
ltl'OS criterios, la inocuidad ó imposibilidad de imita­
.ión del acto puede tener sus grados, ser parcial ó
total.

Nuestro código, siguiendo los principias cientiticos,
llama circunstancias atenuantes todas aquellas mo­
lalidades de un hecho criminal, que tienen por
'(msccuencía acarrear menores responsabilidades al
iutor. ¿ En qué forma deben legislarse estas círcuns-
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tancius ó modalidades? Varios caminos se presen­
tan pal'a ello al legislador: dar al juez facultades
para que uprecie dentro de una regla general todas
las circunstancias que puedan ímportar atenuación.
Dejarle sin regla alguna autorizado par'a que él las
introduzca, Fijarle las mismas por disposiciones taxa­
tivas de la ley, Nuestro código ecléctico, y ümíd«
corno en todas sus disposiciones, buscando el acierto,
ha seguido en su legislación todos los caminos á la
vez, estableciendo reglas generales para apreciar li

introducir la atenuación; dejando en otras materias
libertad de apreciación, y por fin, fijando él mismo
ciertas atenuaciones de aplicación obligatoria para el
juez y en las cuales su propio criterio no puede mo­
diticarlas.

El sistema de no dar reglas al juez tiene el incou­
vcnientc, corno todos los análogos, de conducir al arbi­
trario; el de la fijación previa pretendiendo cono­
cer los casos posibles de atenuación, escapa dcl
arbiu-arío .iudicial para caer en el legal, dada Ll
imposibilidad que existe de que el legislador fi,il'
todos los casos posibles de atenuación, No hay puc:­
otro camino que el de la dctermmaclón previa ~

legal, nó de los casos posibles de atenuación, pero ~'í

de la regla 6 reglas dentro de las cuales el juez debe
buscados ~. aplicarlos,

El código Tejedor, precedente del nuestro, dtsünguíu
atenuaciones legales y atenuaciones prudenciales del
juez para aplicarlas al delito, é igualmente agravacío
nes legales y prudenciales, El proyecto oficial ílja
reglas generales que determinan cuándo la criminali­
dad aumenta ó disminuye, siguiendo en ello parcial-
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mente nuestro precedente; yel proyecto de Segovia
ha tenido en cuenta ambos, porque es posterior, sigue
sin embargo el sistema del código actual., Este siste­
ma es sin duda prcferib le al del proyecto oficial,
p()J'que debe haber circunstancias de atenuación obli­
¡:atol'ias independientes del criterio del juez; las 11a

habido en nuestro precedente, las hay en otros códigos,
y están en la naturaleza de las cosas: la ed ad debe
ser un atenuante legal, debe serlo también el de haber'
corrido la mitad del tiempo para prescripción del deli­
to, debe serlo igualmente el tiempo de prisión sufridu
para aquellos delitos cuya pena no admita descuento
de esa prisión, y no es conveniente que por considera­
ción alguna el juez pueda aplicar las penas, con pre-­
cindencia de esos atenuantes.

El código legisla los atenuantes, como hemos dicho,
COI1 la mayor timidez y eclecticismo, tomando todos
los caminos para no errar. Dice en primer lugar.
en el arto 83, que son circunstancias atenuantes « las
expresadas en el titulo anterior, cuando concurran
todos los requisitos necesarios para eximir de respon­
sabilidad criminal en los respectivos casos ». Y como
ya hemos visto, los que son eximentes, resulta que
l-resentandose aquellos casos sin estar acompañados
de todos los requisitos que los constituyen, tenernos
el atenuante: es decir, que si la enfermedad mental
('S un eximente, un estado mental que no sea la de­
mencia, la imbecilidad absoluta ó el somnambulismo,
1'01'0 que se presente con algunas de sus condicio­
nes, medio loco ó somnámbulo, imbécil no absoluto
(¡ tonto, etc., es una causa de atenuación. Lo mismo
sucede con la ebriedad: Si para ser eximente debe
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ser completa é involuntaria, para que sea atenuante

bastará que se presenten una sola de esas condicio­
nes 6 ambas parcialmente; que sea el ebrio completo,
pel'o ínvoluntarío, 6 por fin que sea parcialmente com­
pleto y parcialmente voluntario: este último caso se
nos presentaría en el presente ejemplo: un individuo
ebrio incompletamente, pero sí notoriamente y que
ha bebido, teniendo motivos para creer ó sospechar
que pudiera embriagarse por haberle esto sucedido
alguna YCZ, si en tales condiciones delinque, tenemos
el atenuante de la responsabilidad.

La jurísprudcncia es varia ó contradictoria en este
punto: sin embargo, en la Capital Federal los tri­

bunales han resuelto que no hay atenuantes si la
embriaguez es voluntaria ; en la provincia de CÓI"
doba -e ha resuelto analogamente que cuando la
embriaguez es incompleta, pero voluntaria, no hay
atenuante ni agravante. Dados los términos emplea­
dos por el Código la duda no ha sido posible ni

uccptable : por consiguiente, esa solución de la juris­
prudencia y estas teorías sólo son aceptables en un
libro de doctrina y no en la aplicación de la ley.

Pero aun legislando de nuevo el caso, nosotros
cstablcccríumos que habiendo ebriedad bastante para
entorpecer el sentido y exagerar el carácter, aun
cuando ella ha debido ser prevista pOI' razones remo­
tus y no próximas, debe haber atenuante, porque lit
atenuación nace del estado de la inteligencia y la
voluntad en el momento de dclínquír, y no se contra­
pesan, ni destruyen, pOI' las imprudencias que el de­
Iincucntc haya cometido al embriagarse' porque la­
razones que' modifican la voluntad, pal'; SCI' iógicos
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debieran atenuar la responsabilidad del ebrio y apli­
(~al'le la sanción penal, por su imprudencia ó temeri­
dad solamente.

Lo mismo que con las turbaciones mentales ocurre
con el ejercicio de los derechos: si concurriendo las
circunstancias de la legítima defensa se está exento
de pena, concurriendo algunas de ellas estamos en
la atenuación: si el medio empleado no ha sido
squlvalente, si la provocación no ha sido suficiente,
si ha sido dudosa la legitimidad de la agresión; en
en estos casos el delito está atenuado cuando no esté
comprendido y penado por exceso de defensa espe­
cinlmente.

Igualmente, en los caso~in que el marido y el
padre {) hermanos estánex~ de responsabilidad,
según los incisos 12 y 13 del articulo citado, tendrían
simplemente atenuación si no se hubiesen producido
tildas las circunstancias previstas en dichos incisos.

Además, pues, de este género de atenuantes que
no son más que grados de los eximentes tenemos
los legales, es decir, los fijados expresamente pOI' la
ley, que ya hemos recordado y á los cuales el doctor
SJgovia agrega otras: la confesión oportuna, sincera
y completa del delito cuando no concurran los agra,
vuntos de la alevosía, premeditación, veneno, hípno­
tismo, etc., precio ó ensañamiento; y no se trate del
delito de homicidio, traición y otros análogos; igual­
mente consigna el atenuante de haber sido impelido
por una miseria apremiante ó cualquier otra necesidad
UI'gente._

y pOI' último, el código indica otro género de ate­
nuantes, que no son ni la del primero, ni del segundo
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sistema, pero que son: «las análogas de las arito.

riores ». Esta dlsposicíón es sabia: en la inmensa
variedad de motivos que determinan una voluntad
criminal, pero menos inclinada al mal, una inteligen­
cia menos consciente, un daño menos grave, un
peligro social, en fin, menos intenso; y siendo impo­
sible prevel' y preíndicar esos casos, la ley ha debido
permitir al magistrado que él aplique esas circunstan­
cias ó modalidades al caso que tenga bajo su resolución.
Aquí no existen los peligros que en las agravantes de
que el juez llegue á convertirse en legislador y de
que penetre un arbitrario odioso á la admtnístracton
de la justicia penal.

Legislación de las agravantes

Estudiemos ahora las circunstancias que agravan
la responsabilidad de los criminales. Estas circunstan­
cias tienen características especiales, que las diferen­
cian substancialmente de las otras respecto de muchos
puntos, de tal manera que no son ya solamente
diferencias de grado mayor en éstas Y menor en
aquéllas.

Una de esas caracterlstlcas es que los agravantes
no lo son para todos los delitos, como lo son los ate­
Imantes y los eximentes. Un agravante que lo es
para un delito puede no serlo para otro, y aún pudíer ..\
suceder que en ciertos casos llegara á ser un ate­
nuante.

Los agravantes por otra parte son á veces califi­
cantes, es decir, que no sólo agravan la pena del
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delito, sino que la cambian, calificando así un delito
lluevo con nombre, naturaleza y pena distintas. A
reces el más grave de los delitos, el asesinato, por
ojcmplo, lo es tal y se llama así en razón de las
modalidades como se ha ejecutado, es decir, de
las círcunstanclas de modo y á veces hasta de instru­
mento con que el delito se ha cometido.

Los agravantes se diferencian también de las otras
modalidades en su legislación, interpretaclón y aplíca­
ción de ellos; la ley debe prever con reglas espe­
ciales todos los casos posibles, pretendiendo abarcarlos 1
:i todos sin dejar al criterio judicial la amplitud de
aplicación é investigación que los anteriores. La
interpretación de éstos cuando no esté clara la inten­
«ión del legislador debe ser restritiva y jamás puede
aplicarse por analogia como sucede con los otros.
En una palabra, como hemos dicho, leyes especiales
de orden cientifico rigen esta materia tan delicada
~' ele tanta importancia y dentro de la cual sin duda
l'stéi la llave del estudio de los más arduos proble­
mas d~ la ciencia criminal, cual es la reincidencia.
Las particularidades que corresponden á cada. clase
') grupo las indicaremos al tratar éstos.

Agravantes personales

La modalidad agravante en la ejucucíón de un delito,
ruedo tener por razón de ser las personas que
ntcl'\"ienen en él; el modo y forma de -u ejecución;
os instrumentos con que se realizó ; las circuns­
ancras de lugar, tiempo ú ocasión y pOI' tin la repe-
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tición del mismo acto antes ó después de haber' sido
castigado el primero ó primeros, pues para la genera­
lidad de los códigos actuales la reiteración y reinciden­
cía son agravantes.

Las circunstancias agravantes en razón de las
personas que intervienen en el delito pueden nacer'
ele los vínculos de la sangre, entre el delincuente y
su víctima, y á veces son tan graves que llegan á

calificar' el delito, como sucede al que mata al padre,
madre, hijos legítimos ó naturales ó cónyuge: en
estos casos se produce el delito del máximum de
una clase que se le da el nombre de parricidio
por una extensión del lenguaje y que tiene la pena
de muerte ; y aquí tenemos una derlvacíón del prin­
cipio que rigo los eximentes y los atenuantes:
tenemos un agravante calificativo, que á diferencia
de \,y..; 0\1'05 congéneres, no se limita á la aplica­
ción de una pena, sino que va hasta la aplicación
de una pena de distinta naturaleza equivalente al
delito cuya naturaleza y nombre cambian también.

Empero, este agravante sólo en estos casos es
cnlificantc, y si se tratara de una simple lesión y no
ya de homicidio cnu-arlu en la categoría de un
a~l'a'-ante común, Esta misma circunstancla aun
dcj.u-íu de ser a~I'il.vante simple tratándose de cier­
tos delitos, si pOI' ejemplo la lesión se ha producido
de pudres á. hijos con motivo de las correcciones
paternulcs y aún habría motivos para juzgar que en
tal caso hay más bien un atenuante.

Lo mismo podríamos decir' sobre el vinculo de
parentesco en los delitos de hurto, en que la
intimidad de la familia y la comunidad de hecho
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que ella trae no permite las acciones penales
por estos hechos, De lo que resulta que el
parentesco es un agravante calificativo en muchos
casos, ag-ravante simple en otros, circunstancia
indiferente en alguna ocasión, y por fin puede
~CI' mlrado como un atenuante cuando se presentan
ciertas condiciones.

Pero los agravantes personales no sólo se fundan en
la sangre, sino también en la autoridad, en el res­
peto ó en el cargo ó función pública que inviste el
agraviado, y podría incluirse aquí mismo en el
sexo. Ser el agraviado, tutor, superior ó maestro,
persona que ejerce autoridad pública, ministro de
una relígíón.. y por fin de sexo más débil que el
ofensor, son circunstancias que agravan la crimina­
lidad del autor, Ellos sin embargo no son tampoco
absolutos; si se comprende el agravante de un
delito que importe ofensa, ó falta de respeto á un
-upcrior, ministro religioso ó funcionario, no se com­
prende este mismo agravante cuando el autor ha
cometido contra cualquiera de éstos un simple hurto,
pOI' ejemplo, ú otro delito que no importo falta de
respeto á su autoridad ó dignidad, Ofender perso­
nalmente á un ser mas débil es sin duda un agra­
vuntc cuando la fuerza corporal ha podido decidir'
() facilitar la ejecución del delito ó hecho más dificil
su defensa; pero no lo es cuando estas círcunstan­
das lIO han influido para nada en él.
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Modo de ejecución

En cuanto al modo y forma de ejecución del
delito, se comprende fácilmente que él puede llegar
á constituir un agravante y á veces tan acentuado,
que puede hasta llegar á ser calificante: que se
ejecute un delito de noche, que se haga á mano arma­
da ó en cuadrilla; que se ejecute premeditadamente
6 con ocasión de incendio, naufragio ú otro acon­
tecimiento semejante; que se obre con astucia, frau­
de, disfraz 6 abuso de confianza, son como se
comprende, circunstancias que no pueden menos que
agravar la responsabilidad del criminal; y especial­
mente se presenta este agravante con caracteres de
calificante cuando el delito se comete empleándose
la traición 6 la alevosía, en cuyo caso el delincuen­
te comete un delito distinto, que por derivación del
lenguaje también se llama asesinato y tiene la pena
de muerte por nuestras leyes, El alevoso y el trai­
dor, además de su fealdad moral y de su perversi­
dad, obra de una manera que hace imposible la defensa
y pOI' lo tanto trae un mayor peligro social á la
par que mayal' alarma y provoca más enérgica pro­
testa; si es posible la defensa coqtra el que hiere de
frente corno la agresión de nuestros gauchos comun­
mente franca y á veces noble, aún en medio de sus
enmones, como nuestros tipos legendarios dan á la
\ ictlma elegida un arma igual para que se defienda,
esa defensa es imposible contra el traídor y el ale-
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voso, contra Caserío que fingiendo dar un ramo
de flores al presidente francés, le hunde su estileto.
La ley, pues, al mirar con horror tan bajos y perver­
sos criminales no ha podido menos de contemplar
el peligro de su acto y calificado con pena distinta'
El nombre de asesinato no encuadra sin embargo
en el lenguaje, pues su origen, el assasinum de los
romanos, era el asesinato cometido pOI' precio, por'­
que es inmenso el peligro social del hombre que
vende su brazo para cometer homicidios fríamente
." por sólo el vil interés. La alevosía, la traición y
el precio han sido, según nuestros precedentes legis­
lativos, y son según nuestro código actual, circuns­
~ancias calificantes del homicidio.

Instrumentos y medios de ejecución

El íustrumento y medios de ejecuta¡' el delito pueden
ser también agravantes y aun pueden ser calificantes:
no es indiferente á los ojos de la ley que el homicidio
de uno ó varios hombres se cometa pOI' medio de
armas de fuego Ó pOI' medio del veneno, incendio,
descarrilamíento, explosión ú otros acontecimientos
semejantes; todos estos medios tienen particular gra­
vedad, unos porque envuelven precisamente la ale­
vesta, como sucede con el veneno; otros por~ la
imposibilidad de defensa ó el mayor estragopueden
producir como el descarrílamlento, el naufragio ó la
explosión. Nuestro código ha hecho de estos medios
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de delinquir un calificante, pero ha olvidado en el
art. 95 que trata del asesinato precisamente del medio
más grave de delinquir y que ha sido especialmente
puesto en práctica desde algunos años aquí, la ex­
plosión; y esta omisión es tanto más grave cuanto
en la materia de que se trata, el criterio judicial nada
puede suplir, pues que aquí no puede haber analogías
y el resultado es éste: que la forma ordlnarla del
delito de los anarquistas no tiene entre nosotros la
pena de muerte, aun cuando haya quedado como
un agravante común, no calificante en el medio de
dclinquír, El arma en general con que se comete un
delito no puede ser indiferente á los ojos del legislador,
pues hay armas de uso noble como el tradicional
fucón de nuestros gauchos, y otras esencialmente ale­
vosas corno el estilete de los corsos, cuyo destino e­
matar siempre, matnr sin ser visto, sin dolor, á veces
sin hemorragia. Cuando nuestras leyes hablan de
armas prohibidas por los reqlamentos y ya que no
('s posible que con estas prohíbicíones se eliminc
el uso tan general del cuchillo entre nosotros, debían
referirse á estas armas alevosas, destinadas exclusi­
vamente al mal, extrañas al uso de la defensa o
dI' las necesidades de la vida y agravar mucho
si no calilicar los delitos con ellas cometidas.

Debernos hacer sobre el medio, ocasión, é instru­
montos dl~ ejecutar delitos, la misma salvedad que
hemos hecho de los agravantes relativos á las per­
sonas: y así la alevosía que es un agravante calificante
en ciertos delitos no lo es cn otros, como ser por
ejemplo, cl hurto, que por su naturaleza supone clan­
dcstínldad, ocultación materíul ó mOI'aI: la astucia,
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fraude ó difraz, que es un agravante ordinario, no lo
es tratándose de la estafa, por ejemplo, que no puede
tener lugar sin estas circunstancias; y la premedita­
ción no es agravante en el hurto ni en la rebelión ni
sodición, ó tantos otros delitos que la imponen.



CAPITULO X

REITERAClüN y REINCIDENCIA

Entre las circunstancias que agravan la responsa­
bilidad colocan los códigos la reiteración y la rein­
cidencia.

Ambas circunstancias no deben ser propiamente
un agravante, ó al menos deben serlo como calificativo
que cambia la naturaleza del delito y que muestra la
naturaleza distinta del delincuente.

En efecto, haber repetido varios delitos de la misma
ode distinta especie sin haber recibido castigo por los
anterlores, ó después de haberlos recibido; demuestra
sin duda alguna en el criminal de que se trata una
tendencia á cometer actos delictuosos, una inclinación
al mal que á medida que lo aleja del delincuente de
ocasión lo aproxima más al incorregible, según sea
el número y la clase de delitos respectivos. Por eso
al estudiar el criminal hemos tenido muy en conside­
ración á esta clase de delincuentes en los cuales se
encuentra el máximum del peligro social y sobre los
que se hace necesario un estudio profundo que nos
lleve al conocimiento de la causa de la perpetración de
esos delitos, á fin de conocer el medio de removerla
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si es posible y también la sanción penal apropiada y

eficaz para evitar Sil repetición.
Los factores de la reincidencia, la naturaleza del

criminal reincidente y los medios defensivos contra
éste lo hemos recorrido en los capítulos de «El Cri­
minal» y de «Los factoresj del .delíto», y ahora nos
limitaremos á estudiar á ambos separadamente en
cuanto al modo y forma de legislarlo en los códigos
~. especialmente en el nuestro.

y antes de hacerlo hemos de manifestar que entre
el reincidente y el reiterante no reconocemos las mar­
cadas diferencias de naturaleza que les encuentran los
códigos, y parece encontrarle la doctrina aun más
moderna de los escritores. Para nosotros el reinciden­
te es sin duda más peligroso que el reiterante, pero
dado el sistema de legislación de casi todos lo códigos,
esta mayor gravedad puede no mostrar la distinta
naturaleza de ambos criminales, sino simplemente
una posible diferencia de grado en su criminalidad.
Ambos repiten actos criminosos una ó muchas veces,
pero la mayor gravedad del reincidente consiste en
que éste repite sus crímenes no obstante haber sido
penado por los anteriores, y el reiterante delinque de
nuevo sin haber sufrido antes una condena.

No encontrarnos entro ambos diferencia de natura­
leza, porque no creemos comprobado en general, que
el reincidente muestre una naturaleza insensible á
los castigos saludables, y sólo accesible á los malos
instintos; como no encontrartarnos rebelde á la medi­
cación de la fiebre al que persistiese en ella después
de un tratamiento inadecuado: seria necesario para
llegar á aquella distinción de naturaleza que las leyes
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hubieran adoptado un sistema racíenal de penalidad
(Garéfale ), y que habrían aplicada éste de antemano
á un reincidente, para llegar á la conclusión de que
es el criminal inapropiado para la vida social, y no la
pena la inapropíada para la defensa. Pero tal no
podemos decir con el sistema actual en que las prin­
cipales penas, sobre todo las aplicadas á los delitos
en que se reincide son tan ineficaces como lo es el
arresto de pocos días que nuestro código inflige á los
ladrones de pequeñas cosas; tan ineficaz medio no
determina una perversidad en el reincidente que le
separe del reiterante; y menos aún si se tiene en
cuenta que no sólo son á veces inapropiadas las defen­
sas, sino que también son protectoras y estimulantes
del delito, como sucede en Europa en los inviernos
crudos y durante las grandes carestías, con las penas
de reclusión que alimentan, visten y calientan al crimi­
nal; y como pasa entre nosotros con nuestra «prisión»
que le quita al criminal novel todos los sentimientos
huenos que conserva. Lo que diferencia á ambos del
común de los criminales y que constituye un punto
esencial de su naturaleza, es que ambos carecen del
poder de inhibirse, de tomar el camino de los preci­
picios, á pesar de su conciencia, que como decía
Confucio, es luz que alumbra á todos los hombres;
es que aman vivir de lo ajeno, que no les repugna
la sangre derramada, que no es la ocasión, sino la
tendencia lo que los ha hecho delinquir'; pero estas
diferencias que les separa del común de los criminales,
muy poco () nada les separa entre sl.

El reincidente y el reiteran te son pues sujetos cri­
minales que merecen ambos una reacción de diferente
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ll:ltul'aleza de la que se aplica á los criminales de
ocasión, salvo la diferencia de grado que entre ellos

se quiera aplicar, y salvo sobre todo que contra ellos se
hubiera aplicado una reacción social verdaderamente
apropiada y racional, según la observación y la cien­
da. En este caso tendríamos en el reincidente al
incorregible, cuya pena debe buscarse denu-ode las
-ltmtnarívas que menos cuenten con la reforma del

criminal. Les códigos legislan de la siguiente manera
esta pena.

Concurso real

:\1 legislar la reiteración, no tienen en cuenta que
están al frente de un criminal avezado al delito. sino
simplemente de un deudor de varias partidas ó sumas
Iltle hay que liquidar. Toda la preocupación de la
legislación consiste en saber si se puede cobrar de
este deudor las sumas de las distintas deudas, ó si
por razones de humanidad se les debe dispensar una
partc ; é igualmente averiguar cómo ha de exigirse el
llago de sus deudas, cuando éstas son de distinta
naturaleza.

Cuando un hombre presentado ante la justicia resul-
ta ser autor de muchos delitos, se dice que hay un

l.:ünCUI'SO de delitos. Se dice que este concurso es reaLI
cuando el criminal ha cometido en distintas ocasio­
nes hechos de distinta ó de la misma naturulezn, sea
«onu-a la misma ó contra diferentes personas. ¿Se
suman las penas que por cada uno de estos delitos
le corresponde al delincuente f Así debe hacerse en
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general, pero pueden presentarse dos inconvenientes:
que la suma no pueda hacerse por tratarse de penas
heterogéneas, como si se hubiera de sumar prisión
con destierro; ó puede suceder también, que sumadas
las dos penas, el total exceda al máximum legal: en
ambos casos la suma no se puede hacer por imposi­
bilidad material en el primero, y por consideraciones
de orden público en el segundo: cuando el leglslador
ha fijado un máximum de duración á ciertas penas,
es porque entiende que por rasen alguna no puede
pasarse de este máximum, y por consiguiente, pOI'
más que la suma lo excediera, ó había que dispensar
el exceso, ó había que pasar á una pena mayor.

Nuestro código soluciona este punto en su arto 85,
de la manera siguiente: Si se ha reiterado el mismo
delito contra varias personas Ó cosas, ó si el mísmo
malhechor comete delitos de diferentes especies pOI'
otras tantas acciones, la pena del uno se agregara
á la del otro; pero si esta reunión es imposible pOI' la
naturaleza de las penas ó por exceder del máximum
legal la suma resultante de la acumulación, se apli­
cará la del delito mayal', agravándola con las adicio­
nales que fuese poslble ;

Si no fuese posible acumulación alguna por la díver­
sa claee de las penas, el delito menos grave sera
circunstancia agravante del más grave. ~

Como se ve pOI' este articulo, si muchos delitos
merecieren por ejemplo pena de prisión, la cuenta
que ajusta el código al delincuente, no puede pasa,'
de tres años, que es el máximum de esta pena, yen
tal caso él establece que se apliq ue la pena del delito
que la tenga más alta, y se aplicará un agravante
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dI' la pena más b::tja; y si la pena más alta fuera
dos años, podría quedar penado el concurso en dos
.iños ~r un día, 10 que es injusto, Más propio sería
que en caso de reiteración por concurso real, la pena
fuese el máximum de la escala, ó al menos que lo
tuera, cuando las reiteraciones pasasen de tres. Pero
esto es colocándonos dentro del criterio del código,
que consiste en sumar penas ó buscar soluciones de
esta naturaleza: el verdadero medio de reprimir estos
delitos sería el tratar los rcíterantes de esta clase con
las penas apropiadas á los criminales de hábito,

Concurso ideal

Otro concurso de hechos punibles, que se llama­

ideal, se produce cuando con un solo hecho principal,
que es al cual se refiere la intención criminal única,
s(~ producen varios hechos criminales que han sido

iued!o ó consecuencia prevista de aquéllos: por ejem­
pll), el que con el objeto de hacer un robo viola el
d')midlio, hiere un criado, ó comete otr.is Infracciones

sl~me.iantes. Este concurso, como se comprende, es
menos grave que aquél; hay sin duda muchos hechos
ü reprtmlr : el delincuente atropella muchas leyes y
c'JOsideraciones para cometer su delito, pel'Oeste delito
es único y en su voluntad lo es también; no de­
muosu-a tendencia al delito, hábito de violar leyes, de
vivir de lo ajeno ó de ver' COITel' la sangre ; en una
j';l1abm, es un crlmtnal menos peligroso, y su cuenta
('I)n la justicia menos alta y ditlcil de saldar. En este
['aso, el arto 87 del código, aplica al autor la pena del



delito más grave; y este es sin duda .el concurso id~all
del código, ( Piñero ) que otros han mirado como delito
continuado. (Obarrio ). La menor gravedad de este
concurso relattvarnente al anterior hace que el autor
no deba estar sujeto á la misma represión que el
reiterante y aun es impropio incluir este concurso
entre la reiteración, y el que así delinque debe ser
penado con la pena del delito más grave y agravada
esa pena con las menos graves, conforme lo establece
el código.

Delitos continuados

Hay por fin otra clase de concursos que se asemejan
mas bien al real, que importantes razones relativas :i

la intención del delincuente y á consideraciones socia­
les, inducen á no mirar como hechos distintos y sepa­
rados todos aquellos de que se compone, sino como
uno solo, al cual .....converge la voluntad criminal qUl'
sin embargo consta de muchos acTos; tal sucede pOI'

ejemplo, con el delito de adulterio, que puede consistir
en uno solo ó en una reiterada serie de actos carna­
les, ~. que sin embargo no son ni pueden ser mirados
como muchos adulterios para los efectos de la pena:
sucede también esto con la estafa, que es una serie
de maquinaciones y fraudes sucesivos para llegar :l

un fin ; y según algunos autores, él se verifica también
por ejemplo, en el hurto sucesivo que un criado ha
estado haciendo á su patrón, cuyo hurto ha sido con­
siderado pal'a los efectos de la pena como único.

La jurisprudencia nacional lo ha aplicado en varias



l)~asiones en esta forma, como puede verse en sus
fallos (1). Para juzgar la criminalidad del autor,
debe tenerse muy en cuenta la intención formal
que ha tenido y si ésta ha sido cometer un solo
delito, se considera fácilmente que es aquí apli­
cable la teoría del código, que es también la de los
autores en general y cuyo ejemplo típico es el adul­
tcrio; pero no vemos razón para diferenciar este
concurso del real, en el hecho de que los delitos reitera­
dos contra una misma persona, sean de la misma
naturaleza, porque esto es hacer depender la naturaleza
ele un delito de la persona que lo sufre y no de la que
1,) ejecuta; si los distintos hurtos en vez de haberse
cometido contra la misma persona, lo hubieran sido
«ontra distintas, habríamos estado en presencia de un
concurso real (~), y no hay razón para cambiar este
criterio, cuando el robado es uno solo. Sin embargo,
esto es lo establecido por el código, y los autores
llaman á esta clase de concurso, delito continuado¡
La pena que á él se aplica es la del delito más grave
~. las otras se consideran como circunstancias agra-
vantes. <:~"'

Después de lo dicho sobre la reiteración ó concurso l"'~
de delitos, cabe preguntar: ¿ es conforme á los princi~·~. -, \ (
píos el incluir la reiteración entre las circunstancias
agravantes? No lo creemos de ninguna manera.
I':stas circunstancias, como su nombre lo dice, se refic-
rcn al modo, lugar, tiempo, persona, etc., como se ha
':nmctido el delito, pero se trata siempre de UIl delito:

(1) '1ALAGARIIJGA. Codigo Pellal de la Rcpllblica ""·Y/'II/;III'. art . 80.

(:!) ~IA:<lCDII, OD.ell .• CaD. 4°.



aquí no hav agruvante en cuestión sino simplemente,

ó juicio sobre la naturaleza del criminal para colocado
en la pena, en la categoría que le corresponde ; (~

cómputo de las distintas penas que por los distintos
delitos debe rccíbír, colocándonos dentro del criterio

de la pUl'a justicia : pero en ning-ún caso esto es pro­

píamente un agruvante. POI' esto los códigos de

última fecha hacen de los concursos un título especial
Lomo el proyecto oficial y el proyecto de Segovía, que

es la forma en que debe -er legislada.
Además del concurso de hechos punibles, hay tam­

bién cO-ºCJM1iQ de djsposícíonespenales pa(<.!JJJl.mismo
hecho punible, pal'a un delito único: en este caso la
penuá al)lf¿a"I'se se~(m nuestro proyecto, es la mayo!'

de los que castigan ese hecho único,
El medio racional y científico de leg-islar la pena de

la reiter-ación consiste en aplicarla, teniendo en COIl­
sideración la naturaleza de los delitos reiterados ~"

la categoría del delincuente, más que el número de
c:-;u:-; delitos,

Dejando pam los reiterantes de los delitos racio­
nalmente reprimidos (reincidentes) las penas de elimi­
nación absoluta ó relativa, como ser en general la
muerte () la deportación: los relterantes de delitos de la
misma especie deben. ser reprimidos con penas elími­
nativas, pc,'u al mismo tiempo reformadoras, como la
I"CI'1US¡,')I1, la colonia penal ó las escuelas agrícolas Ó de
oficios para II,s menores; aumentando ó disminuyendo
estas penas siempre que acompañen al delito, ciertas
circunsturuius agravantes Ó atenuantes de la crirni­
nalidad, como ser la alevosía, precio, ensañamiento:
() la provocación, etc., en los atenuantes.



Consideraciones sobre la reincidencia

Cuando Tarde demostrnbu á Poleui que la crimí­

nulidad avanzaba, y que hoy un hombre esta más
«xpuesto que antes á ser víctima de un delito, hadase
-in embargo con su sagaz criterio de observación, esta
rcñexión consoladora : es cierto que el delito aumenta,
pero también lo es que se localiza, de tal manera que
:-;i hoy hay mayor número de delitos que antes, el
numero de delincuentes tiende á disminuir' relativa­
mente; lo cual demuestra una mejora moral en la
1,-talidad de los hombres y un empeoramiento notable
I'n cuanto á la reincidencia, ó sea un aumento del
número de delincuentes que repite~l sus actos crimi­
nalcs.

EIIH'ogreso humano nos presenta, pues, en la actúa­

lidud este sedimento malsano: el crimen profesional,
,,1 hahido de vivir de la delincuencia. Este interesante
I"l'n(nneno y que tantas observacíones sugiere al so­
¡;iúlogu nos demuestra dos verdades indiscutibles, á

sabei: que el pue blo en general progresa en moral,
puesto que el número de delincuentes disminuye ó al
menos no aumenta á la par de la a¿tividadlícita y útil;
v que los medios sociales que se vienen empleando
iaru cornbatula delincuencia si no fomentan, son pOI'
o menos ineficaces para llenar su objeto: pOl'que
,'s también una verdad inconcusa que ya no se discute,
[ue el crimen profesional, fruto de nuestro pl'og"I'eso
ictuul, es mirado poI' los criminales ('0111<) un negocio
IUC da [buenos resultados, como una profesión que
iene menores peligros que cualquíeru otra. El doctor



Osvaldo Piüero en un notable trabajo científíco ha

demostrado la obra de los ladrones, estafadores

rato ros en la capital con la siguiente estadtstlca :

Número de delitos cometidos en el

decenio del 83 al 92 ...
Valor de lo hurtado ó defraudado: .

» » restituído
Benetk-ío liquido

anual ..... , .... , ... , ..

Lo que da pOI'pel'sona la suma anual
de, , .

15.000
6,225.300

791.800
5.433.400

540.000

360

Ó sea un peso diurio de beneficio líquido para los cri­
minales descubiertos ; y si suponemos que en éstos no

se rlc-cubrc el cincuenta pOI' ciento, los cuales hur­
tando lo mismo, nada devuelven, ya se comprende
las ventajas de esta clase de negocios que, como dice el
DI'. Piñero, « muchos trabajadores honrados de la

republn-u trabajan de sol ti sol para obtener una rernu­
neración diaria muy poco superior á la de estos holgs­
zanes afortunados ». Nosotros podemos decir que esa
remuneración es muy superior á la del trabajador
honrado, si tenemos en cuenta los no descubiertos y
sobre todo los grandes estafadores y ladrones que no
entran «omunmcnte en este curtabón.

De ella resulta que estos criminales IIcgan á obtener
con su trabajo una ganancia á veces mayor que la que
obtiene el obrero libre y honrado y con el solo peligro
de la careul, que si les quita la libertan, les tr-ata mejor
pOI'011'0 lado, que lo (1UC la sociedad trata al dicho
obrero libre,

¿Tenernos un verdadero progreso social con esta
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(,,)J)centración del delito en pocas cabezas, como 10:-;
I'umanos concentraban también en éstas los derechos
de toda la familia ~ l? Es favorable y más fácil al poder'
publico combatir la delincuencia así concentrada que
.llstríbutda entre todos los hombres? Parece induda­
lile la solución afirmativa de este punto; pero no pue­
de negarse las dificultades que presenta, si se tiene
1'1l cuenta que si antes había que luchar contra innu­
merables ocasionales, hoy el poder público tiene que
habérselas no sólo con criminales crónicos y habitua­
les, sino también muchas veces con incorregibles, que
-on contra la sociedad, como una legión de titanes
invencibles á los cuales en la imposibilidad de COITe­
uirles 6 someterlos, s610hay que pensal' en eliminarlos.
De todos modos y aunque el problema es pavoroso, la
localización del delito es, sin duda, un fenómeno favo­
rable.

Ella marcha sin duda y conforme lo hemos demos­
trado otras veces, paralelamente á la civilización, y
en Europa principalmeute á la pe\[' de la urbanización,
Hemos demostrado que entre nosotros siguiendo aquel
itincrarlo, marcha además á la pal' de la despoblación;
ejemplo el cuatrorismo, del cual recién hoy se están
ocupando seriamente los gobiernos. Sin embargo de
lo dicho, este crimen profesional no tiene todavía la
accntuaclón que en Europa ; conclusión á la cual
ha~' que Ilegal' más por el juicio que formamos de
nuestro estado social que pOI' los datos estadísticos que
nos faltan.

EII efecto, las estadísticas de la capital de la I'CPÚ­

blica, nos dan sin duda un cuocíento menor de la rein­
cidencia que en Europa, sobre todo si la tomamos espe-



«tficarnentc respecto á las delincuencias más comunes;

y el número de delincuentes es siempre mayor que el

de delitos, lo cual no se opone y sí más bien com­

prueba la teoria de TUI'de sobre la localización del CI'i­

mcn, porque puede estar localizado en una forma,

cual es la de asociación de crímínales.

La siguiente estadística nos va á demostrar el numo­

1'0 de delitos cometidos en la capital desde los años

87 á 97 inclusives; el número de autores probables;

corno asimismo (y esto nos sirve para otras conside­

rariones l el número de autores aprehendidos y el

de juzgados :

1
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De esta estadística se ve que sobre ¿18,G51 delitos

(;ometidos en once años, hay 58,G6/1 delincuentes, lo

flue probaría a priori que lejos de localizarse el delito

por la repeuclón de muchos hechos por un solo cri·

minal. éste se difundiera más bien, de modo que la
perpetración de un delito corresponde al contrar-ío

:i muchos criminales. Sin embargo, y aun cuando
uunpoco las estadísticas nos ayuden en esta opinión,

nosotros creernos que aun en la capital existe la loca­

lización del delito yen una forma peor tal vez que en

otras partcs ; es la reincidencia de las asociaciones

criminales, de las gavillas de estufadores y autores de

hUI'tOS, como Iu hemos dicho, Hay muchos, es cierto,

I'al'<.t un delito, 1'01'0 son los mismos los que delin­
quen siempre, la misma banda ó gavilla de trabaja­
.lores reclutada especialmente entre los niños; esto nos
1,) demuestrn la prensa dluria en sus ínterrnínables

«rónicas de la sección policial. Tenemos, pues, cnton­

\~es cl rctncidente asociudo, el profesional del delito,
pero el profesional y el reincidente :Iue no trubaja
solo y que, como en toda industria ó profesión, busca
la solidaridad, la comandita, la asociación para de­
linquir.

Elrcincidente, hemos dicho, es un delincuente espe­
cial, una especie aparte en el género de los malhe­
chorcs, no sólo porqueél no se encuentra pOI' doquier,
-lno también porque la especialidad de sus actos con­
dice siempre con una especialidad ó tendencia crimiuul
determinada. Los reincidentes si se estudian los

hechos en las estadísticas, no lo son en cualquier d~.\lito, li
sino en algunos de éstos, que son los que se prestan l'
LÍo la rcincidenciu. El slzulentc cuadro tomado de



Ferri, demuestra la proporción de los retncldenns, ú

delincuentes en delitos que se prestan á la reincí­
dencia:

Delincucnci« habitual:-ase­
sinato; homicidio, hurto; i
asociaciou de 111alhecl, ores, :

rstu pro, ealteamiento, in-'
ccndio, rayalll'/'a, estafa,
fal"i!i"(lI'iófI.

/l(~~::~~~~la~le('~~;1 ~~li::;:~7c~:1\
1 'j" I I '1 I I

condenado.•. . . . . . . . , . , , .. '184 32138 90 34135 86130 30

Entre nosotros, del referido cuadro tendríamos que
excluir d e los delitos que forman la reincidencia ha
bitual el homicidio, el asesinato, el salteamiento y la
asociación de criminales, El homicidio que en los
doce años transcurridos desde el 85 al 97 sólo tene­
mus un 3 % en el total de delitos contra las perso­
nas, que es una cifra muy baja, para mirarlo como

de perpetración frecuente ; y porque además la ob­
servucíón nos enseña que el reincidente homicida e::i
un ejemplar raro en nuestro país y aun cuando se
encuentro algunas veces no puede en manera algu­
na lncluírsclc entre los delitos de la reincidencia.

Tampoco lo es el asesinato que en. los doce años

a que nos hemos referido, el «Anuarío estadístico de
la capital» apenas nos da 9 casos. En esto hay una
enorme diferencla entre nuesu-a crnntnulídad y rein­
cidencia con la española y la italiana, que según
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antes hemos dicho arrojan estas terribles cífras.
Tampoco forman parte de esta delincuencia habi­
tual las asociaciones criminales, no porque ellas no
;-;e realicen, sino pOl'que no hay delitos de « asocia­
dones criminales» : la asociación entre nosotros no es
una clase de delitos, sino un medio de cometerlos; de
ahí pOI' qué no figure esta clasificación en las estadls­
ticas; PCI'O la crónica de los tribunales de la capital
de la República especialmente y en general de todas
partes, nos dicen, sin que podamos'deterrnlnar la cifra,
que la concurrencia de muchos autores en un delito
es muy frecuente,

Otros datos y hechos son los que pueden demostrar­
nos nuestra delincuencia habitual. Prescindiendo de
la vagancia, ebriedad, desórdenes y demás delitos
policiales que forman el grueso de la reincidencia,
ésta debe estudiarse entre nosotros dentro de los ver­
daderos delitos, cuyo juicio y castigo corresponde á los
magístrados ; y entre éstos y eliminando del cuadro
de reincidencia europea los delitos de que hemos
hablado, nos queda sólo los hurtos, estafas, lesio­
nes corporales; y estas especies nos dan los siguien­
tes cuocientes :

Hurto y estafa, 42 'Xen los delitos contra la propiedad.
Lesiones, 49 'X en los delitos contra las personas.

Estos mismos delitos entran en la siguiente PI'O-
porción en la delincuencia total:

Hurto y estafa 24 %
Lesiones , . .. . 17 %

Dc-graciadamente nos falta á nosotros una verda­
dera estadística de la reincidencia: nos falta el dato



numérico que nos diga el cuanto pOI' ciento de los la­

drones, estafadores, autores de lesiones, etc., Son
reincídentes y cuántas reíncídenclas han cometido. La

observación diaria de los tribunales y las crónicas de

la pl'ensa pueden decimos, sin embarg-o, que la relnct­
tienda en estos delitos es tan frecuente en nuestro

país que nos da un grun cuociente de los autores de
hurtos y estafas y que una cifra parecida, aunque

menor, arroja también el delito de lesiones:

Sin embargo, algunas cifras se pueden tener al res­

pecto: he aquí el cuadro de los reincidentes aprehen­
d idos en la capital durante el año 97:

Homicidio ,. , ,.... 14
lmprudencia , ,. 3

Lesiones .., ' 248
Tentativa de homicidio . . . . . . . . . . . . . . 21
Otra- causas . ,. 1

Total. 287

. ....... oo. 55

Contra la propiedad:

Ci rcu lac ión de billetes de lotería .
Dai'lOs

Estafa , .
Tentati va de estafa ...
Hurto .....

Tentativa de hurto .

Robo .
Tentativa de ro bu .
Bobu cun violene in .. , .
Otras ('au~as., ... , ...•.......

:3

8
114
14

303
20

U
2

Total ..... 533
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Contra las garantías individuales y el orden público:

Atentado á la autoridad ... 73
Amenazas ... , .,. •• . . .. . . . . .. . .. , 12
Desacatos.... . . .. . 20
Fulsificación de documentos públicos. 2

Violación de correspondencia. .... 1
Violación de domícího.. . . . . . 29

Total. .. 137

Total general. . . 957

De esta estadística incompleta, ó mejor' dicho, imper­

fecta, porque no puede compararse con el número de
delitos sino con el de delincuentes, podemos deducir sin
embargo los siguientes datos: comparados el número
de reincidentes en hurtos con el número de delitos de
la misma especie cometidos el mismo año, y supo­
niéndolos perpetrados por' un delincuente, tendríamos
11,28°/" de ladrones habituales, suma excesivamente
baja si se tiene en cuenta lo que es la reíncídencia en
la capital de la República, Así apreciado, sin embargo,
nos dan además las estafas un 10 ''/0 y la:-; lesiones
un 10,60 "/ .. (1).



ITALIA. - Condenados reincidentes, 1863 y 1870
( menos en el Veneto)

I ,,/. 11 THIBUl'OALES
COUTES DE ASISI':S I~ORRF.CClO:'\ALES Io/u

Fu~n de deLeni(\os..... 30 !,Vagancin, ociosidad,1

Ihu'tos.. . . . lli :,1 mendicidad '135
Fnlsificncion de docu- I '1Hurtos " o.... 20

mentos privados y pa- ~ i!Rebeliones, ultrajes con.

soportes I 13 I11 Lra funcionarios pú-'
Delitos de imprenta . . . . 13:

1
hlicos..... . . . . . . . . . . . 1~

1 )~~:It:~.i:).n. ~~. c'~~~S.I~~I.r~ 1~ :1H~:~:IL::iO: .I.e.s.i~.n.~~ .~~~
Snltenmientos, estorcio- ¡iFalsificaciones en docu-

nes y rapiñas.. . . . .. . 11!1 mentes privados .....
":stuprn violenLo... 10 ,1Calumnias, falsos testi-

Homicidio sin causo por monios, eLc i 5
sol» brutalidad 10

Incendios .

Atentndns lí la libertad
individual ...

Her idus, lesiones volun-
Lnrios .

Homicidios simples ....
Hebeliones y violencias

c o n t r n l'uneiono"los
publicos .

POI'ricidIOS, infontici­
dio~ v l'rn!l'¡cidio<;....
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FRANCIA. - Condenados reincidentes, 1877 ·1881

,."":::'~~:~";:.,.,,1" ,"NT~:'~~:~'"," ,,11 DEUTOS I"
vtor-ncía contra Hurtos en la ígtesla a,·llnfracclon dI' las

lo.. funcionarios Id cnltücartos. ..•.. il.7
1 leyes de vigilan·

pilbllcos 85,' Id violento.. I'n la ! cia........ .. 100
Bigamia. 59,· vía pública ... " 66,° Estafas............. • i.'
" ..rldas contra as- hl violentos fuera l'Itrajes á runcío-

e..ndíentes ~': de la ~ia pÍlbl.lca. 65'°

11

narl~s públicos ..•~•••
nebetíon, aa," hl no violentos en Hurtos h,
üapto de menores, .6,' la vía pública... 62,' Abusos de contlan-
\l ..ntados al pudor lncendios de edlll- za.. . . . . . . . . . . . . .. ~,'

\.;:~~~:~o:~~.ltO~~:: ~:: ~~:~ b:S~u~:b~~~: 59,.1
1 ~~:~~óz:~' .~~~~~~~~ 40,S

Parricidio... . . .1,7 Hurtos cometidos o verbales , 39••
Homicidio... . ... 39,' por los criados...... Armas prohibidas,
u-mados al pudor FabrIcación de rno- etcétera 39,·

vontra niños ..... 38,- nedas falsas ..... ~.' nelltos públicos.
uentados en los ca- FalslOraclón de es- electorales y de

minos dI' hierro. 37,- crlturas privadas U.- Imprenta 35,7
"",'illas graves. se· Incendlos de edífl- [; ltrajes á la 1II00'al

;:uldas de muerte 36,' clos habitados... .1.- pública.. ... .. 3-l,'

rentnuvas de abor- Falstñcacton de es- r ltrajes al p u d o r
lo . 30,° crlturas de r~ púhllco . . . . . . . . .. 3~,·

Falsos tl'sllmonlos. 2i,7 mercto 38,' Heridas y lesiones

~~\::~~~l~~~~~~~: :::: Idt~~t:;~:~turas.a~~ 3i,o IAt:~II~~I~:;~~:~'~~;; 31,°

tnranucíuto.. .. .. .. 6,0 Bancarrota fraudu· nas costumbres,
uapto, suprestón Ó lenta.. . .. 35,- ravor-ecíendo la

"xpo"lclon nlños. -l,- Abusos de «onüan- corrupción..... " 23,'

zn por parte de Banrarrota simple. 23,·
los errados 3j,' l'Itrajf's á los mí-

Extorstón, 30,7/ rustros dI' cultos. iO,'
Sust.'acclón de cau- Difamación, In ju-

rlales pilbllcos... ~.- rlas y calumnias. U,s

Id dI' valores por I Delitos rurales.. . .. l:i,o
parte de los em-
pleadosdeCorr..o .. I

Contrabando por I
part .. d.. los adua- .

.. I



En cuanto á nuestro código, legisla esta mater-ia con
la vacilación dc siempre, fijando 6 reconociendo dos cla­
ses ele reincidencias, una genérica y la otra específica,
aunque par'cce no llamarle tal sino á esta última. Pero
á la otra la miru como agravante s610 cuando el au­
tor' ha cometido delitos que tengan mayor 6 igual
pena, dejando sin castigos en las reincldencias gené­
rica ..., los delitos que tienen pena menor, lo que es
Inaceptable. Tampoco dice nada el código sobre el
tiempo que ha de mediar' entre el primero y último
delito: ni determina pOI' fin si el reincidente debe ha­
ber sufrido la pena anterior. Todo esto sucedo debido
;i que nuestros legisladores se han separado inconsi­
derad.uncnte de los códigos españoles y especialmente
del de Tejedor, su modelo, en las cuales están basa­
das estas legislaciones. No hay duda que el código
ha lcgislndo do...reincidencias: pero en la genérica, que
es una seudo-reincidenciu, hu exigido condiciones más
estrictas que en la específica : ha exigido que el de­
lincuente haya sido castigado, lo que no dice en la otra.
Cualquiera que sea la tendencia de los positivistas á

comprender' en la reincidencia todo delito, la verdad
es flue sólo la específica demuestra la ínclinacíón

profesional tanto en cl lenguaje jurídico como en las
ciencias médicas: reíncídir es volver á caer' en la mis­
IrW enfermedad ó delito. Por' eso, tratándose de deli­
tos ¡!cnél'il:o... el código exige más que tratándose de
los específicos. En cuanto á si debe haber sufrirlo
antes la condena ella nos parece indispensable, si la
reincidcnciu ha de tener' por' fundamento la incorre­
gibilidafl del delincuente; pues si éste no ha sufrido
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pena, no se puede saber si la pena lo habría corre­
gido.

En cuanto al tiempo intermedio, pensamos que no
debe fijarse quedando él á la apreciación de los jue­
ces; el tiempo mismo de la prescripción nada sígnífí­
caria desde que su transcurso no le ha servido para
reformarlo, de modo que aunque hubiera pasado no
-ería motivo para no castigar la reincidencia.



EXTINCIÓN DE LAS PENAS

Las acciones criminales y las ~ -nas se ex.tinguen
por varias circunstancias que es l. icesarto estudiar
separadamente por las peculiaridades que tiene cada
uno de los distintos modos de extinción.

Las acciones se extinguen por la amnistía, la pres­
cripción y la muerte del delincuente. •...as penas se
extinguen por las mismas causas enu.icladas y ade­
más, por el indulto, por la gracia ó perdón y por la
conmutación.

Amnistia

En cuanto á la amnistía, diremos que ella es por
nuestro sistema constituc'onal una disposición gene­
ral del Poder' Leglslativo, una ley, en virtud de la
cual se perdona á todos los que estén sufriendo una
condena ó á los que puedan ser objeto de una ac­
ción criminal; ó se sobresee en los procesos que se
estuvieren siguiendo contra los mismos. Las leyes
de amnistia coumrendcn todos los m-oecsados Ó au-
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tares penados ó no por un mismo delito, y se aplican
comunmente á los delitos políttcos. Cualquiera que
sea el origen etimológico de la palabra amnistía, ella
borra el pasado á los ojos de la ley, importa real­
mente una ley de olvido en cuya virtud todos los
autores de delitos pclttícos, sus cómplices ó encubri­
dores, estén procesados ó no, ó estén sufriendo la con­
dena, son puestos inmediatamente en libertad: pero
debe tenerse presente que si esta es una ley de olvido,
una ley que borra el pasado, no borra sin embargo los
efectos civiles ó las relaciones de derecho privado que
-urjan de los hechos amnistiados. Siendo una ley,
es claro corresponde al Congreso Nacional, y es claro
también que como ley general es impersonal y com­
prende á todos los autores conocidos ó ignorados del
delito.

Las disposiciones relativas á esta materia no exis­
ten en el Código Penal, y están legisladas en las
constituciones nacionales ó provinciales.

Prescripción



tcnciariu pOI' tiempo indeterminado, á los/quince años:
2", pOI' delitos que tengan pena de l/esidio ó peni­
tenciaría pOI' tiempo determinado, ,a los diez años:
3°, pul' delitos que merezcan peno/ido prisión, á los
tres <1i1OS, ~. de multa ó arresto al año.

y Art. 90. Las penas se prescri en: 18
, á los veinte

años la de muerte, presídio ó enitenciaria por ttempo
indeterminado : 2\ las de s penas por un tiempo
igual al de la condena cl' un aumento de dos años:
:lo, la multa al aüo,

AI't. !)l. Los térrnín . de la prescripción comienzan
á contarse para las a usaciones, desde el dia en que

-e cometa el deli ; para las penas desde que so
intcrrum pe su ej cucíón.

AI't. ~}2. Si a es de vencido el término comete el
reo otro delito, e la misma especie, ó que merezca
igual Ó ma~¿r pena, la prescripcíón queda sin efecto.

AI't. V3./fodo acto directo del procedírnlento contra
la pet'SO~ del delincuente dentro del térmlno de la
pI' .. oclón, la interrumpe. ~

. Se ha lscutido mucho el fundamento de la pres­
cripción de las acciones, hasta el extremo de que
al¡!uiell ha sostenido de que ella no tiene ninguna
-olidez , ó que sólo la tiene en el propósito de buscar
un favor hacia los criminales; y los argumentos que
se han hecho para sostenerla no son extraños á las
distintas escuelas panales y á los distintos conceptos
que se tiene del crirninal : se ha alegado la dificultad
de la prueba de descargo cuando han pasado muchos
años desde Ilue se cometió el delito; el olvido social
del mismo, la cesación de la íntranqutlídad y zozobras.
y de la voluntad pública de castig-ar al delincuente;
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v estos y otros fundamentos análogos se han preten­
~lido dar para justificar la prescri pelón, y en real idad

ninguno de todos ellos es capaz de fundarla, porque
ninguno se coloca en el verdadero terreno del fin de
la pena, Si ésta es la defensa social por medios ade­

cuados al hombre, la prescripción no puede tener
otro fundamento que el de que dicha defensa llegue
:i ser innecesaria; y el transcurso del tiempo puede

realmente demostrar que es innecesaria la aplicación
de una pena. Así resuelta la cuestión, la conclusión
no puede ser más que una: es preciso que el trans­
cUI'SO del tiempo haya reformado al crimínal, ~. por
consiguiente operado en él uno de los grandes fines
de la pena, la supresión del peligro social que el
delito produce, Esta reforma del criminal no puede
deducirse sino de su buena conducta, comprobada
durante el tiempo en que se ha operado la prescrip­
ción ; y esta comprobación debe requerirse por datos
positivos que supongan conocimientos del criminal y
de su vida y costumbres durante ese tiempo, y no
solamente por la ausencia de datos sobre la comisión
de delitos,

¿ QUé hemos de entender por buenas costumbres
del criminal f ¿ Será el no haber cometido delitos de
la misma especie, ó de distinta especie, pero que
merezcan igual ó mayor pena, como dice el código '?
¿,Será como quieren los autores del Proyecto Oficial
que no hayan cometido ninguna clase de delito:" 1
Pensamos como el código actual que no todo delito
interrumpe la prescripción, pero no creernos que fuera
de los delitos de la misma especie que deben siempre
ínterrumptr la prescripción, sólo los delitos que me-



rezcan igual ó mayor pena, puedan también inte­

rrumpirla. La interrupción debe producirse: 1°, pOI'
todo delito de la misma especie; 2°, por cualquier
delito qraoe que cometa el delincuente y que merez­
ea una pena mayor de dos años de prisión ó las

equivalentes cn grado á ésta. •
Los términos de la prescrípcíón de las acciones

deben ser iguales á la duración de las penas; y cuando
('sta duración sea indctcrmínada, ó los delitos no ten­

¡,.{an tiempo, debe la ley fijar el tiempo de la prescrip­
rión por disposiciones especiales. Nuestro código en
este sentido no observa una regla fija: en algunos
ca-os fija el máximum de la pena como sucede en
el inciso 2° del art. 89; en otros un término medio,
como sucede en algunos casos del ínc, 20, yen otros
el máximum como el incoo 3°, lo cual es una irnpro­
piedad. Nuestro código además deja sin fijación de
tiempo los delitos que merezcan inhabilitación, ser­
vicio militar y otros, lo que es también una laguna
(IUC debe ser llenada.

Además de la interrupclón de la prescripción po\'
las comisión de nuevos delitos, ella se interrumpe
también pOI' cualquier acto directo de procedimiento
que se lleve á efecto contra la persona del delincuente,

Zanjando una duda de la jurisprudencia que ha
dado motivo á disposiciones diversas, el proyecto
oficial Ita establecido, que la prescripción empieza á
contarse desde la mcdia noche del día en que se
comctló el delito,

Las disposíclones sobre la prescripción de la acción

son también aplicables á la prescrlpclón de la pena
con la diícrcncíu del término de la prescripcíón, que



debe ser sujeto á un critcrio análogo al derecho de
acusar, cuya prescripción debe contarse desde la
media noche del día en que se notificó al reo la sen­
tencia, ó del en que se quebrantó la condena, con­
forme á lo establecido por muchos códigos modernos
y propuesto por nuestro proyecto oficial y por el pro­
yecto del Dr. Segovia.

Entre estas disposiciones se contiene una que cree­
mos destinada á desaparecer, porque no se arrnoníza
con los nuevos fundamentos de las penas; nos refe­
rimos á la ínterrupcíón de la prescripción por la
práctica de cualquier acto de procedimiento tendente
al descubrimiento del autor ó castigo del crimen. Esta
disposición tiene su razón de ser en lo civil en que la
prescripción se funda en la renuncia ó inacción pri­
nula, y en lo criminal cuando se funda en el pre­
sunto olvido social del delito y sus autores, ol­
vido que no existe desde que se les busca; pero
fundada la prescripción en la buena conduela del
penado no vemos razón para que los procedimientos
la interrumpan. Que los códigos no entren por' esa
reforma comprendemos, pero no que los que ya han
entrado en ella como el proyecto oficial, no la aplique.
Este funda la prescripcíón en la buena conducta del
penado durante cierto tíempo y ella es independiente
de 10.-; actos de procedimiento contra su persona.

Indulto

Dejando aparte la extinción de la pena por' la
muerte del delincuente, que pUl'su evidencia y dada la
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índole de las legislaciones modernas no hay objeto de
fundarla, trataremos ahora de otros modos de extin­
ción de las penas (J), El indulto es uno de ellos y con­
siste en la condonación que se hace del todo ó parte
de una pena por la autoridad competente á un cri­
minal que la está sufriendo; se aplica á los .deJitos
comunes y los motivos que la apoyan Queden \Jstar
fijados y previstos por la ley, ó pueden'}quedar á la
discreción del funcíonario encargado de dictarlo; En
el primer caso estamos en presencia de lo que se llama
gracia ordinari~ (Rivarola), la que debe ser decre­
tada por los tribunales en favor de los reos de pre­
sidio {J penitenciaria, condenados por tiempo indeter­
minado y cuya conducta los haga acreedores á ello
(art". 73 y 74 del código i.

La otra gracia ó indulto es el que corresponde al
Presidente de la República pOI' nuestra Constitución
Nacional, 6 á los Gobernadores de Provincia ó Legis­
latura según las Constituciones de los Estados, Mucho
se ha discutido y se discute siempre sobre esta facul­
tad que ele tiempos muy primitivos se viene acordando
á los monarcas y jefes de Estado de perdonar ó dejar
...in efecto condenas judiciales; .y hoy los positivistas
han levantado una tormenta de recriminaciones contra
esta institución, que dicen ser un resabio de la antigua
autocracia: se dice que esto importa dar al gober­
nante facultades que corresponden á los jueces; panel'
en manos del monarca ó del ejecutivo todo el sumo
mum, toda la esencia del poder judicial que se dice

/ 1) Pllr'1U~ I'S trulíscuühl« (IU~ las 1)('lIas uecuníartas eonvertldas '~II

.h'udas, ,h'hl'n Sf'r Ila~a,la" por lo.. IU'rp(lpros,



resultal' inútil pOI' ello; que se saca de manos de los
magistrados que son los únicos que entienden cuándo
y por qué se pune, esta facultad salvadora del orden
público; que tal poder sólo se explica en las monar­
quías antiguas donde la justicia se administraba á

nombre del rey, y no en las constitucionales, y mucho
menos en las repúblicas donde existe la división de
los poderes: Nosotros creemos que estas facultades
son necesarias al poder público,; que por tanto subsis­
tirá siempre mientras 10:-: prínclpíos de justicia im­
peren en la legislación y mientras el legislador' no
pueda prever en sus disposiciones los infinitos casos
que pueden hacer injusta la aplicación de una pena
(0) innecesaria para la defensa social., Quien tiene
practica en los asuntos judiciales está viendo á diario
la irnprescíndlble necesidad de la existencia de un
poder que temple y modere los rigores y naturales
ínñexibilidades de la ley en un caso determinado; y
aun sucede que los jueces mismos convencidos de la
dureza de sus sentencias están deseando que ella
sea moderada por' alguien, Actualmente pasa esto
cuando se aplica la ley del 63, que tiene penas
draconianas unas veces, y tijas otras, par'a delitos de
pequeña importancia, que sin embargo el juez las
aplica necesariamente, Después de esto se abre el ca­
pitulo de los errores judiciales, en donde están los
nombres célebres de los Juan Calas, los Luros, los
Drcyífus y tantos otros que hacen necesario el poder'
moderador. Y por fin, está la opinión del pueblo
soberano, que con razón á veces, no quiere una
condena, y á quien hay que satisfacer' más tratando-e
de penas, En fin, esta materia hay que cerrarla con
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aquella frase de Benjamín Constant: «mientras la ley
sea 1imitada é incapaz de prever todos los casos, el
poder de la gracla subslstira .» Existiendo este poder
no puede corresponder sino al ejecutívo, porque seria
un CITOI' exigir á los jueces que obren por otras con­
síderacíones que la ley, se hagan eco de la opinión
en sus fallos, ó reparen sus propios errores, Lo· único

que querernos es que su perdón sea fundado en la
justicia () en la opinión y no solamente en el capricho.

Conmutación

La conmutación es el cambio de una pena que se
extingue pOI' otra menos grave. Tiene lugar ordi­
nariamente, cuando se perdona la pena capital, la
que queda substituida por la ínfertor, y que ejerce el
presidente 6 el gobernador' y á veces también los jue­
ces por diversa razón, como sucede cuando el con­
donado a multa no tiene con qué pagarla,

En las províncias la autoridad á quien compete otor­
gal' la conmutación ó el indulto es varia en sus dis­
tintas constituciones. La Constitución de Córdoba,
faculta al g'obet'nador para conmutar la pena capital ó

conmutar é indulta¡' pOI'delitos políticos, ó en el receso
.lc la Legtslatura conceder indultos ó amnistías gene­
rales. Es, pues, según esta constitución la conmuta­
ción diversa del indulto, y parece confundir éste con
la amnistía cuando es general. Para Obarrío, el indulto
es la condonación de una pena. El poder ejecutivo
puede coumutar la pena en torios los delltos ; en la
Constitución de Buenos Aires, art. 112, inc. 3'; de La
Rioja, art , 01; de San Juan, art. I Iü; puede conmutar
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sólo la pena capital ó las de los delitos politicos, en
las constituciones de Entre Ríos, arto 147, inc. 4";
Corrientes, arto 65, ine. 18; Santa Fe, arto 111, ínc, 12;
Tucumán, art. 52, inc. 15; Salta, arto 140, inc. 3°;
Santiago del Estero, art. 149, inc. 4°; Jujuy, arto 57,
inc. 17; Mendoza, arto 42, inc. 15; Catamarca, art.
63, inc. 12; San Luis, arto 53, inc. 12. Como se ve
por la mayoría de las legislaturas sólo acuerdan al
ejecutivo la facultad de conmutar' la pena capital é in­
dultar delitos políticos, quedando excluidos por lo
tanto de sus atribuciones los indultos ó amnistías
generales; que en la provincia de Córdoba sólo le
corresponde en receso de la Legislatura y los indultos
de delitos comunes que no merezcan pena capital.

Este indulto de los delitos comunes lo acuerdan no
obstante los gobernadores, aunque no está expreso;
y en la misma provincia de Córdoba se ha ejercido
la facultad del indulto en delitos ordlnarios, no capi­
tales, sin estar expresado en la ley. Este punto fué muy
debatido al sancionarse la anterior constitución de
esta Provincia: el DI' Cortés sostuvo en la notable
discusión que con tal motivo se produjo, que el Poder'
Ejecutivo debía estar autorizado para indultar todas las
penas y co-irnutar la capital; pero fué vencido en la
discusíon por los Dres. del Viso, Posse y Zuvtría,
quienes sostuvieron que la facultad sólo se acordara
para los delitos políticos. De la anterior revista que
hemos hecho resulta que sólo la Constitución Nacional
en su arto 86 inc, 6" acuerda al presidente de la na­
ción la facultad de indultar delitos del fuero federal,
previo el Informe correspondiente de los tribunales
que han dictado sentencia.



U2 CURSO DE C1¡'::-;CIA CIU,\II:"iAL

Perdón

El perdón es otra manera de extinguir las penas,
pel'o á pesar de haber sido antes tan general en el
tiempo de las composiciones, hoy que la pena es fun­
ción pública ha.desaparecido ó quedado muy limitada.

Este medio sólo se aplica hoy en los delitos privados
que se juzgan y acusan únicamente á petición de parte;
en ellos la parte puede perdonar como sucede en el
adulterlo, en la injuria y calumnia. etc, (1),

(1) Art-. 125, IHIi, C. Penal.

FIN DEL CURSO DE CIENCIA CRIMINAL
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REPÚBLICA ARGENTINA

SASCIO!lAOO PC,R U;Y O}:L COSGRE~() EL 25 O}: SO'"IEliIBRE DE 1886 y Pt"EHO

ES \"IGESCIA DE!lDE F.L lo DE ~I.\R7.0 DE 1887

LIBRO PRIMERO

DISPOSIOIONES GENERALES

SECCION PRIMERA

DI':LITOS y PJo:RSO~AS RESJlO~SABLES

TíTULO PRDlERO

Voluntad criminal, delitos consumados y frustrados

ARTíc.VLO 1. Es .lelito l" falla lodo noción Ú omisión penada

por la lr-y. .

2. Huy delito consurnud», cuando se ha llevad» lí efecto
un ucl» penado por lo ley"

3. Hu}" delito f'rustrndo, cunndo el culpable, ü pesar de
hubm- hecho cuan lo estaba de Sil parte paru consumar l..), no
logru su objeto pOI' cuusns indopen.Iientes de su voluntad.
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4. El que después de (armar lo resc lución de comeler un
elito, emprenda uno acción susceptible de producir uno
11RYOr,') uno menor, será cnstigado como uutor del delito
eu"lmenle cometido, y no se le adlllilirá la excusa de que su
ntención rué sólo cometer el menos grave.

5. Cuando por efecto de error ú ignorancia, el autor de un
Ielit« no hO~'a conocido el carácter particular de la ncciói
[ue ha cometido, yesle carácter sea de una naturaleza capaz
le aumentar la culpabilidad de lo acción, de tal modo que el
-ulpnble se encuentre haber cometido un delilo más gravo
111(' el que intentaba, no se le imputará el hecho como
"olunlario, sino en consideración ÍI la intención reoi que
iul.iese tenido, atendiendo ú las circunstancias del caso.

6. En la ejecución de hechos clasificados de delitos, se pre­
.ume lo voluntad criminai, ú no ser que resulle una pre­
sunción contr-aria de los circunstancias particulares de ln
'IlU~lI. -

7. Cuando una ¡:crsono seo convicta de haber cometido COIl

intención, un ucto que según las nociones de la experiencia
rcnerul, uco-Iurnbre producir inmediuta y necesariamente
lJl resultad» criminal determinado, se tendrá como clert»
[ue este resultado entró en los previsiones del culpable, á no
ser que ju-tifique lo contrario COII pruebas maniflestas.

TíTULO 11

De la tentativa

8. Hny . tentutivu, cuando lo resolución de comeler un
lelih hu sido mnnifestudu por actos exteriores que tengan
relación directa con cl delito.

9. Lo tentativo no estú sujetn ti peno alguno cuurdo se
desiste volunlur-iumcnte del delilo.

10. Lu ley presume voluntario el desislÍlllienlo,

li 11. El que se detiene en lo «jecucion de un delito, pero con
~I pr"p"'silo de consumarlo en olro tiempo, en otro lugar,
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sobre otra persona () de cualquier otro modo, será castigad')
romo si hubiese dejado de corneterl» por circunstancias in·
Jependien~es de su voluntad.

12. La tentativa será castigada con arreglo á la siguiente
escalo de penas, según que ella fuese más () menos próxima:

10 Si fuese de un delito que consumado tuviese pena de
muerle, los Tribunales pronunciarán la de presidio
desde diez años hasta por tiempo indeterminado;

~(l En los demás casos, la penu que corresponda al delito
co 'sumado, se disminuirá desde la cuarta parte ú 111
mitad.

En caso de que al delito consumado correspondiese cl
minimum de uno clase de pena, se aplicarú el máxi­
mum de la inferior en grado, que podrá disminuirse
hasta en u '10 tercera parte.

13. Si la tentativa constituye por si misma un delito con­
sumado diferente del te .tado y castigado con mayor pena
'Iue lo señalado para la te itativa, se oplicará la establecida
para el delito.

14. Los actos prcparntorios de un delito sólo son punibles
cuando importan una co ntrnvención, salvo disposición

expreso (le este Código.

TíTULO III

De la culpa Ó imprudencia

16. Son punibles las contrnvenciones (l la ley cometi<!,as
por culpa Ó imprudencia.

16. Ln culpa es grave:

1" Cuando el autor del daño ha- podido prever el peligro
dI' su acciói y, sin embargo, no se abstiene de ella pOI'
pnsión, irreflexión ó ligereza;

~" Cuando el hecho encierro en si mismo tal grado de
peligro, que basta la menor atención paro prever que
pi hecho pidta producir el resultado ilícito;
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3'l Cuando por razón de sus conocimientos personales ó
de Ia- circunstancias en que se encuentre, el delin­
cuente fuese capaz de prever el peligro de su acción 6
sus consecuencias;

40 Cuando el hecho ejecutado con imprudencia era ya
ilícito ú prohibido por otros motivos;

50 Cuando por razón de su estado, profesión, empleo,
compromiso ú otras circunstancias análogas, ~I autor
estuviese obligado ú mayor diligencia y atención;

Ijo Cuando sin Ululo legal se ejerce ciencia, orle ú profe­
sión, no estando ese ejercicio justificado por lo urgen­
cia y necesidad del caso.

17. Lo culpa es leve:

l' l Cuando lo acción cometido por imprudencia, no tiene
sino una relación lejano con el resultado;

i' l Cuando por defecto Ilsico ó afección moral, no se en­
cuentro el individuo en los condiciones generales poro
conocer las consecuencias del act»;

3,) Cuando el agente se ha visto obligado por circunstan­
cias urgentes, que no puedan imputúrscle ú tomar una
resolución súbita;

,to l Cuando el acto se ha veritícudo en cumplhuienti de
deberes oficiales y por exceso de celi.

18. El reo de culpo grave serú castigado:

1" Con pr-isión de uno ó tres años, si lo nccióu culpable
acompañadu de voluntad criminnl, hubiese constituído
un delito, cuya peno excedo de seis nños de presidio 0')

penitenciurfn:

~,) En II)sdelllús cosos dc culpo grave, lo peno sC'rlíarres­
tI) de un mes 0')un uño.

19. 1-:1 re') de culpo leve scrú c/lstigodo:

l: En In hipo',tcsis del primer inciso del nrtlculo nnterior.
con ln peno de III"'Cstqde tres ú nueve meses;

:!. En Ir)S dernús C/lSOS, 1, penu SJró de 1II'1'C'sLn IwsLH
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20. Cuando lo peno fuese pecuniaria, la culpo grave será
castigada con lo quinta porte de la peno del delito, y
lo leve con lo décima parle.

CAPíTULO IV

De los autores principales

2t. Se consideran autores principales:

lo El que ejecuta el delito directamente por su propio
acción;

;¿o El que antes ó durante lo ejecuciún, presto al ejecutor,
con el intento de asegurar la consumación del delito,
un auxilio ú cooperació J, sin los que el hecho no ha­
lirio podido tener lugar;

30 El que con voluntad criminal, determina 01 autor
material tÍ ejecutor el hecho, sea por medio de consejos,
orden, comisión, promesa de recompenso, dádiva, vio­
lencia irresistible, Iísicn ó moral; ó sea induciéndolo
intencionalmente en error ó conñrmúndolo en el que se
hullobo.

22. 1':1 autor principal por orden, comisión, e!e., no res­
ponderú sólo del hecho especial que hubiese tenido en vista,
sino también:

l,) De todo el delito no reservado expresamente y que el
autor materiul del hecho se viese forzudo il cometer
puro ejecutor cl delito que se le habla encargado, acon­
sejado, etc.;

~" De todo delito que resulte como consecuencia del he­
cho ordenado, aconsejado, etc., y que se imputnría al
rnundunte ú Instigador, si él mismo hubiese ejecutado
el delito.

23. ~i el uutor muteriul hubiese ojecutudo otro delito, que
ningunu relación tuviese corno medio, ni como resultado, con
el delito suger-ido, «rdeuado. etc., el mnndunte ,'\ cualquier



roluutor mediato, ser:' cnstígndo según las disposiciones de
ley, contra la tentntivn del delito ordenado, aconsejado, etc.,

no ejecutado.

24. Si el nutor principal mediato, prescribe al autor mate­
11 el mud» de ejecución del delito, y éste excediéndose de
5 limites prescriptos, lo consumo con circunstancias agta­
.ntes, el nutor mediato n» serú responsable más que del de-
',colllletidll. '*

25. Si d, 's ., mús individuos resuelven cometer un delito ~.

«hligun, hajo promesa de auxilio reciproco, íl ejecutarl..
njunlumente, estu nsociuci-m constituye un complot y cad n

11' de los participes que untes, durante «'1 después de In eje­
ción, se hoy" mostrado en actitud de cuoperur Ú hllya man­
nido Ú SIlS compañeros en la conviccíón de que podían

ntur con su auxilio, serú también considerado, después de
consumación, autor principal del delito.

26. L'IS purtlcipes comunes del complot, serán castigados
n lo pena «rdinurin del delito cometidi l. Sin embargo, si estn
nu tuviera un múx imum y un mínimum, se grnduuni en la
tensión ile sus limites legales, y se inlHgirÍl /í los diferentes
rtícipes, según la más "1 -rnenos gravednd de su coopera
',n real, c' .n excepción de 1,IS jefes, que serán castigados con
mú xirnurn de la penu.

27. Sc consider-ar-án jefes del complot, los que hayun con
hid« y fllrllllldo la usociación criminul; los que huyan prll­
reí. .nnd« el plan de ejecución del delito, y los que hayan
rigid« Sil realiznción.

28. En cns , de dolít« Ilo consumado, In «rganlzución di'
mpl«t se custigurá como tentutivn de delito convenido.

29. El participe de un complot que no hayo cooperado Ít la
ecución, quedar-á exento de pena, si denuncia el complot 1\la
It,,ridad untes de la ejecución del delito ú si hace saber su
.sistimient» ú sus compañeros.

30. Si iI ..s .-,mús individuos resuelven verificnr conjuntll­
ente dclitlls indeterrninndos, estu asociación constituy:
mda, y serán considerudos uutores de todos los hechos que
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111 banda cometo, salvo la prueba en contrario df> In n.. partí
.-ipsción en el hecho ú hechos determinudos.

Si. Los disposiciones de In ley respecto) del complot, sor
.iplicnbles ú los bandas.

TiTULO V

De los cómplices

32. Son cómplíces, los que no hullúndose comprendidos en
las disposiciones del titulo nnteriur, cooperen ¡', la eecución

de un delito p:lr actos anteriores l" simultáneos.

SS. Son cómplices en primer grndo:

lo Los que huyan dado al uutor principal instrucciones
sobre el modo, medios ú ocasión de ejecutor el delito,
cuando éste se cometa siguiendo las instrucciones da­
das en lodo l') en porte;

~ 1 Los que hayan procurado ni autor principal los obje­
lols l" instrumentos para lo ejecuci ' n del delito;

3' Los que en el momento de lo ejecución hayan prestado
ayudo para que se consume el 4~elit", sea por una partí­
cipación directa en In acclón principnl, sea estando en
«hservacíón, haciendo reconocimientos'. de cuulquiern
otrn mnnern;

.~I Los funcionarios del Estado y agentes públicos, que
estando obligados por su empleo ú denuncinr, descu­
hrir, indngnr ú castigar Ias infracciones haynn prome­
tido untes del hecho ú en momentos de consumurse, no
cumplir con los deberes de su cargo; l" que sin acuerdo
previo les hoynn, untes t'l 11111'unte In ejecución, prestndn
1111 uuxilio efectivo de cuulquiera manera;

;1' El que por consejos ú otros medios f'lrtili'lue en ulgu­
11 I l:t resolución t imnda nntoríurmente de cometer un
delito:



li o Los miembros de una bandu que no huyan tenido
parte en In ejecución de un delito concertado con los
corn pa ñeros.

34. El cómplice de primer grado serú castigado:

lo Con presidio desde diez uños hasta por tiempo inde­
terminndu, si In pena contra el autor principal fuese la
de muerte;

:!" Con seis ú nueve años de presidin ó penitencíartu, si la
peno del nutor principol fuese lo de presidio (¡ peniten­
ciario por tiempo indeterminado;

3" Con tres ú cinco años de presidio {, penitenciaria, si la
peno contra el autor pt-incipal, fuese la de presidio ó

penitenciarin por Liempo indeter-minado que excedo de
seis añns;

i-" Con prrsión de uno ú tres años, si la peno contra el
autor principal fuese la de presidio ... penitenciario que
11" excedn (le seis nños.

~" e..n urrest«, si la pena contra el autor principnl Iuesc
111 de prisión:

li" Con la cunrtn parte de In peno impuestu al uutor prin­
cipnl, si ésta fuese lo de nrresto, multa ó destierro.

35. Si el cómplice fuese uno de los empleados públicos d('
que habla el inciso 40 del urt. 33, se le uplicarú el múxirnum
de la pena, con mús la (le inhnbilitnción por tiempo determi­
nudo

36. S, In cuupllees 1'11 segundo grado:

1" L'lS que huyun .llld" lus instrucciones de que habla el
nrt :I:i, inciso 1", ruando no se verifiquen cornpletarnen­
11'lus de 1111"S condiciones del mismo:

;¿I L, 's que procuren nl uutor pr-incipn! los objetos ú ins­
truruontos que no podíun servir sino pum los netos pre­
p"I'al'II'ills 1" uccesorins, l" para ernpresus "1 proyectos
pllslt~I'illl'esÚ IIIejecución (le lu noción principal:

:1' L, 's tuuci ,nlll'i"s y a~enlcs públicos designados en el
nrI. :13, inciso 4', '1IW sin ustnr en inteliaenciu con los
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a utore s principales del delito, faciliten su e~ecuci"ln

omitiendo ú sabiendas y con intención culpable, Ilennr
los deberes de su cargo, antes de la consumaclún riel
hecho;

4" Todos los que tintes (1 durante lo consumnciún, hayon
prometido ú los criminales ocultar el hecho, ú darles
cunlquiera otrn nyuda después de consumado el crimen.

37. El cómplice de segundo grad» ser-á castigndo:

1) Con cinco ¡'¡ ocho años de presidio, si la pena contra el
uutor principal fuese la de muerte;

2') Con presidio ú penitenciaria prll' tres ú cinco años, si
la peno contra el autor principal fuese la de presidio ,',
penitenciaria por tiempo indeterminado {l por más de
diez años.

:io Con prisión, si In pena contra el autor principul Iuese
la de presidio ú penitenciaria por menos de diez mios;

4" En los demás cosos en que el autor principal merezca
pena de prisión, arresto, multo (, destierro, se aplicará
111 e 'unplicc de segundo grud» la sexto porte de la pena
aplicada ú aquél.

38. Si el oc usarlo de complicidad pruebo no haber querido
cooperar sino ú un crimen menos grave que el cometido pOI'
el uutor principal, lo peno ser¡', nplicada 01 cómplice sola­
mente en razón del crimen ú que tenia intención de prestar
ayuda.

39. Si el crimen al cual se ha cooperado no se consuma,
lo pena del cómplice se determinarú conforme li los prescrip­
ciones sobre In complicidad y en proporción de lo peno de In
tentativo en que hubiese incur-rido el uutor principal.

Pe r" lo circunstnncin de que lo tentativa no es pasible de
peno nlgunn en el autor principal, no podrá ínvocnrse por el
cúmplice, sino cuando los principios legules que eximen ú 111
tent.itiva de castigo, puedun nplicarse ú lo persono () acción

del mismo cunplice.

40. El que antes del cumplimiento de un delito, haya pr o ­

metido ú los culpnhles su cooperación parn el tiempo solu-



lile') Leque sigu Ú lu consumación del delito, no quedarü dis­
culpado por la inejecución de su promesa después de comelidu
lu ncción, si antes que esta acción se consumase, no hubiese
doclarado claro y expresomenle ú los culpables que retirnbn

su palabra.

41. No hay cómplices sin un hecho principal punible; pero
la exención de pena, la dispensa {¡ lo ntenuacíón que..por ra­
zún personnl existe pura el autor principal, no alcanzo (1

nminorar lo peno que corresponde (1 los cómplices, no exis­
tiendo tal circunstnncin pnra ellos.

rtrtn.o VI

Encubridores

42. Son encubridores, 1,IS que sin promesa unterior 01de­
lit», cometen después de su ejecución alguno de los hechos
siguientes:

1" Oc ultar c') Iucilitur la Iuga del delincuenLe pnru subs­
traerlo Ú 111 justicio;

;!o Procurur hacer desuparecer los rustros del delito, ocul­
tando los instrumentos con que se cometió l" trntand«

que desnpnrezcan los pruebas de él;

3' Guardnr, esconder, comprar c')vender los efectos subs­
trnídos, pnru que aprovechen ú los autores del delito c'l

Ú los encubridores mismos;

~" Xegnr ú ln autor-idad, sin motivo Iegttim«, el permiso
de penetrar 111 domicilio paru tomar lo persona del de­
lincuente que se encucnLre en él;

;) Acoger, proteger habitualmente, guordor nr-mns y oree­
Los de mnlhcchorcs, subiendo 'lile lo son, nunque no se
tengu conocimiento detcrminndo de los delitos;

(i' Los f'uncionurlns que )lo,' interés, urnor ÍI odio, oculten
IIIS pruebns del deliti, YII consista esa ocultación en uc-



los utirmutivos ú negntivos, no ejerciendo los Iunciones
de su empleo;

;., Los que teniendo conocimiento de un delito cometido
l) de los autores, omitan comunicar In que soben ¡í lo
nutoridnd, cuando tenían oblígación de hacerlo por su
profesión ú empleo.

43. La peno parn los enunciados en el nrtículo anterior,
serü de prisión cuando se trate de delito lÍ cuyo autor corres­
pondo la de muerte, presidio ó penitenciaria por más de seis
1111os; y en los dernús casos, lo de arresto.

44. Están exentos de pena por ocultación:

lo Los consanguíneos en linea ascendente y descendente,
los hermanos, los cónyuges y los atines en primcr
grado;

20 Los sacerdotes, médicos y abogados. cuando el se­
crcto les hoyo sido confiado en ejercicio de sus fun­
ciones.

3" Los domésticos del autor, sus amigos íntimos y los
flue de él hubiesen recibido grandes beneficios anterio­
res 01delito.

45. Lo exención de peno lÍ los expresados en los incisos (.)
y 3) .lcl articulo nnter-ior, se entiende siempre que esa oculta­
r-ión no se hoyo hecho por precio l) participa irlo de los efec­
tos tI!'1 delito.

SECCiÓN SEGUNDA

TíTULO PRIMERO

De las penas en general

46. No serán castigados Otl'05 actos ú omisiones que los
lUI' lo ley con nntcrior-idnd hayo calificado de delitos.

47. La rena surridn no ex lingue lo oltligociún de reparar
~I dalio CIIII"9.lo.



48. Si la ley vigente 01 tiempo de cometerse el delito, fuese
rlistinta de lo que ex ista al pro -uncíarse el fallo ó en elliempo
inLermedio, se aplicaré siempre lo más benigna,

Si duronLe lo condena se dictase una ley más benigna, lo
pena debe limitarse tÍ lo establecida por esa ley.

49. El Liempo de pr-isión preventivo l1ue hubiese sufr-ido el
condenado, se le computará: por tres días de prisión, u-io de
presidio; por dos días de prisión, uno de penitencluría; pOI'
uno de prisión, otro de la misma pena; por dos días de arres­
to, uno de prisión, y por uno de esta peno, cuatro pesos de
multa.

50. Si durante la condeno el pe -ado se volviese loco, el
tiempo de lo locura se computará para el cumplimiento de la

penR.,~· "'

5t.n&o~eputonpenos lo sepnración ú suspensión de los
empleados públicos acordadas por los autor-idades gubernati­
vas en uso de sus atribuciones, 1" por los tribunales durante
el proceso, 1" para instruirlo, ni las mullas y demás correccio­
nes que los superiores impongan lÍ sus subordinados y ad­
ministradores en uso de su jurisdicción disciplinaria ú atri­
buciones guber-nativas., /: . ",

52. J'>l"M p{.;ns divi~-ll~~por razón de tiern po ó cantidad.
lo pena corrcspondíe-ite al delito serú el término medio, de­
biendo los jueces recorrer toda su extensión, aumentándolns
hasta el máximum (, disminuyéndolas hasta el mínimum,
con arreglo ni carácter de las circunstancins agravantes
,', atenuantes que existan, y salvo determinnción especial
de cnlidud, (le tiempo () de suma que sea hecha por este
Código.

53. Si coucurr iesen á lo vez circunstancius atenuantes y
ugrnvu-ites, los tribuiales, según su prudente arbitrio, opii­
«arún los penns dentro de los límites snñnlndos.



TíTULO 1I

Clases de penas, su duración, ejecución y efectos
/~;;t-¡/ri/v;f

54. L~enosque este Código establece son las siguientes:

10 Muerte;
2') Presidio pOI' tiempo Indeter-minado:
30 Presidio desde tres ú quince años;
,~,) Penitenciario p"r tiempo indeterminado;
!)r) Penitenciar-ía desde tres ti quince años:
(P Prisión de uno á tres años;
jo Arresto de un mes lí un 811',;
SI) Destierro de uno á seis años;
!lo lnhnbilítación absoluta, perpetuo y ternpornl;
lO. Especial, perpetuo y temporal;
11. ~ullo.

55. ~ ) se impondrá peno de muerte cuando sólo hayu
pruel.n de presunciones, por vehementes que sean.

56. La ejecución de la peno de muerte tendr-á lugar dentro
del estalilecimiento en que se encuentre el condenado, quien
será asistido pOI' el sacerdote ú ministro del cullo, cuyo auxi­
lio hubiera solicitado ú aceptado.

El juez de lo causa harú constar la ejecución de 10 pena en
una neta que se unirá 01 proceso. Esta neta y lo sentencin se
publicurán por dos diur ios c',periódicos de lo localidad.

57. Lo ejecución de In peno de muerte tendrá lugar 01 dln
siguiente de lo notifícnción de lo sentencia irrevocable.

Ln nnlificnción no podrá hacerse en víspera de domingo ni
,le ticstu religiosa ó r nciunal.

58. El cadáver del ejecutado snrú entregado ú sus parien
tes, si ],1 pidiesen ni juez de In causo; pero no podrán enterrar­
lo con P .mpa, incurriendo, de lo contrur io, en In peno de
urresto dI' IIn mes {¡ un mio.



59. NI) se Impondrá la pena de muerte ú las mujeres, ú los
menores de edad y Íl los mayores de setenta años.

Si alguno de los expresados e 1 el párrafo anterior, come­
riere un delito que merezcn pena de muerte, serú condenodo
ú penitenciarfu por liW~ indeterminado.

60. ~enreb'ciadosírph~idio trabujnrún en benelicio del
Estado, siendo empleados en trabajos (Juros y penosos y no
rocibirún auxilio alguno de fueru del establecimiento.•

61. Los condenados l' presidio no podrán ser empleados
en ohrns de pnrticulares ni en las públicos que se ejecuten por
empresas l') contratos con el Gobierno.

Si por fallo de establecimiento donde deban sufrir In pena
de presidio (¡ por ralla de trabajo en que deban ocuparse, no
pudiesen cumplir su condeno, serán destinados ú obras pú­
blicos de cualquier género, con tal que no sean contratadas
por pnrticulares.

62. Los hombres débiles {, enfermos, los menores de edad,
los muyurcs de sesenta uños ~r los mujeres que mereciesen
penu de presidio, sufrirún lo condenn cn penitenciaria.

63. l.u penu de presidio lleva consigo los siguientes:

1" Inhubilitnción absoluta paro cargos públicos ~r poro el
ejercicio de los derechos políticos activos y pasivos,
pOI' el tiempo de lo condeno y In mitad más;

~I) Interdicción civil, que priva mientrus se sufre lo peno,
de lo patríu potestad, de la adminislració 1 de los bienes
y del derecho de disponer de ellos por netos entre
vivos;

:l' Sujeción ú In vigiluncia de lo uutoridnd pOI' uno lÍ

cinco uños, después de cumplida la peno.

64. Lo penn de presidio puede ser ngravadn con reclusión
'¡1,liloria, que no exceda de lreinla dios, en los nniversnrios
del crinu-n. ...¿. ~

65. L(~n~~::sú penilencioriu suf'rirún las penos en
lus penilenciorios, ~. donde no las hubiere, en ostablecimíen­
tos distint-is de los presidios, COII sujeción {' trubnjos íorzo­
s')S .l(mtro de ellos mismos.
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Si el condenado no luviese medios propios para satisfacer
In responsabilidad civil en que hubiese incurrido por el delito
come licio, el producto de su trabajo se destinaré íntegro ú este
objeto y ul sostén de su familia si la tuviese,

Satisfecho la responsabilidad civil, el producto del trabajo
se uplicurú Ú salisfacer los gastos que cause en el estableci­
miento, y {\ torrnnr-le un fondo propio que se le entregará ú Sil

salida.
Lo que se aplique {\ gustos del penado no excederá de las

dos terceras portes del producto (le su trabajo.

66. Lo pena de penitenciaria puede agravarse con reclu­
siónsolitaria que no pase (le veinte dios, en los aniversarios
del delito.

67. Es aplicable II los condenados ú penitenciaria lo dis­
puesto para los presidarios, respecto ú la inhabilitación,
interdicción y vigilancia de policía: pero deduciéndose uno
tercera parle de tiempo á la inhabilitación y vigilancia, con
cluída lo condenn.

68. La pena de prisión se sufrirü en cárceles que no sean
presidios () penitenciarias.

69. Lu pena de prisión llevo consigo In suspensión de todo
cargo y derecho polilico del penado, durante el tiempo de la
condena.

70. El condenado ú urresto . uesto en cárcel, policía ú

cuerpo de guardia, p di o ser urrestadas en sus propias
casas lus mujeres estas, las personas uncinnas c'l valetu­
dinurius.

71. Jo:I~enado ú deslierro serú expulsado de la repú­
blica y onducido por orden del gobierno hasta ponerlo
fuera (le territorio de la nación. ._

72. A los desterrados que entr ~evo 01 territorio
tle In r('públiclI,~. ha cumplido su condena, se les re
ngruvnrú Ia péÍ1ó c-onla mitad mús del tiempo de la primera
condenación.

73. Los condenados á presidio ó penitenciario por tiempo
indeterminado, que durante los últimos ocho años hubiesen
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(Iodo pruebas de una reforma positivo, después de sufrir
quince años de condena, tendrán derecho á pedir gracia del

resto de lo pena.

74. El mismo derecho tendr-án los condenados ú presidio
l" penitenciario por tiempo determinado, después de haber
cumplido los dos terceras partes de su condena, si durante la
última tercera porte de ella, hubiesen dado pruebas de uno
reformo positivo. •

75. Lo pena de inhabilitaciún absolut porto:

1n La pérdida del empleo ó go público que ejercfo el
penado, aunque prove de elección populur;

l!o La privación de t s los derechos pollticos, activos y
pasivos, dur.(.nt el tiempo de lo condena;

3" La incl}Pl~kidall poro obtener cargos y empleos públi­
cos, igualmente por el tiempo de lo condeno.

76. Lu inhabilítación especial poro empleo ó cargo público,
produce lo privación del cargo ú empleo sobre que recae y
la incapacidad poro obtener otro del mismo género durante
lu condena.

La inhabilitación especial paro derechos políticos, produce
la incapacidad de ejercer, durante lo condena, aquellos sobre
que recae.

77. Cuando lu peno de inhabilitación, destitución ó suspen­
sión recaigo en personus eclesiásticos, se limitarán sus etec­
los ú los cargos y derechos que no tengan por la iglesia.

78. Lo sujeción ú lo vigilnnciu de lo autoridnd produce
en el penado las siguientes obligaciones:

1" :\0 vuriar de domicilio sin conocimiento de la autori­
dad cncargudu de su vigilancia;

:!" (I!JSCfVOI' los reglas de inspección que uquélla le pre­
lije;

3" Adoplur otício, arte, industriu ó profesión, si no tu­
viese medios propios y conocidos de subsistencia.

79. Lu pena de multa obligu ul reo ul pago de la cnntidud
pecunuriu Ú que hu sido condenado en In senlenciu.
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La multa serú siempre proporcionada á los bienes, empleo
l" industria del delincuente, salvo los casosespeciales de la
ley; y si no pudiese pagar la multa, sutr-irú arresto equiva­
lente que no podrá pasar de nueve meses.

80. Toda peno que se imponga por un delito, lleva consigo
la pérdida de los efectos que de él provengan y de los ins­
trumentos con que se ejecutó. Los unos y los otros serón
.lccornisndos, 11 no ser que pertenezcan á un tercero no res­
ponsable.

TíTULO III

De las causas que eximen de pena

81. Están exentos de pena:

lo El que ha cometido el hecho en estado de locura, som­
nambulismo, imbecilidad absoluta ó beodez completa é
involuntaria; y generalmente, siempre que el acto
haya sido resuelto y consumado en una perturbación
cualquiera de los sentidos ó de la intelígencía, no im­
putable al agente, y durante el cual éste no ha tenido
conciencia de dicho acto ó de su criminalidad;

~) Los menores de diez años;
:1' Los mayores de diez años y merores de quince, ú no

ser que hayan obrado con discernimiento;
tI> El que causo un mol pOI'evitar otro mayor inminente,

1I que ha sido extraño:
5) El que obra violentado por fuerzo Irresistible, Ilsicn

l" moral;
(jI El que en ocasión de ejecutor un neto licito con lo

llt'l,ida diligencia, causa un mal por mero occidente;
" El que obra en cumplimiento de un deber, II en el legl­

limo ejercicio de su derecho, autor.dad ó cargo;
H' El que obra en defensa propia ó de sus derech os

siempre que concurrun los circunslnncias siguientes:
la) Aeresión ill'~i1illln;



~.,) Necesidad racional del medio empleado para im­
pedirlu c'l repararla.

3") Falta de pr-ovocación suficiente por pm-te del que
se defiende.

Hú El que obra en defensa de la persono ó derechos de
sus ascendientes, descendientes, cónyuges ó herma­
nos, de los afines en los mismos grados y de sus con­
sanguíneos hasta el cuarto grado civil, siempre ~ue

concurran la primera y segunda circunstancias ex­
presados en el inciso anterior, y la de que en coso de
haber precedido provocación de parte del acometido,
no tuviera participación en ella el ofensor;

lOo El que obra en defensa de la persona ó derechos de
un extraño, en momentos de una agresión grave y
concurr-iendo los circunstancias detalladas en el in-
ciso 8°;

11" El que íliere t, mulo u] que pretende penetrar ei su
domicilio por escalamiento, fractura (¡ fuerza, Ó al que
encontrase dentro de su hogar, siempre que haya re­
sistencia;

12" El cónyuge que sorprendiendo tí su consorte en ña­
grante delito de ndulterio, hiere ó mala ti los culpables
{) ú uno de ellos;

13" El padre (¡ el hermano que hiere {)mala al que en­
cuenlra yaciendo C0n su hija ó hermana menor de
quince nños;

H" Lo mujer que hiere ó motu al que intenta violarla
t, roharlo;

1;)" El que ohru en virtud de obediencia debida.

82. Todo aquel que en estado de legitima defensa, hiriese
ó motase ú alguno, está obligado ÍI dar aviso del suceso, tan
pronlo como le sea posible, {¡ la autoridad mas inmediata.

Si no cumple ('on esta obligación, () trata de ocultar el he­
cho, se presumirú que ha habido exceso en los limites de la
defensa, aunque después demuestro que hubo ataque peli­
gros') dirieidi contrn (>l.
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si el proceso destruye esta presunción el acusado será
absuelto por lo que hace LÍ la herida Í) la muerte; pero será
condenado por haber ocultado el hecho, ó por haber omi­
tido declararlo ú la autoridad, con arrresto de uno LÍ tres
meses.

TíTULO IV

De la atenuación de las penas

83. Son circunstancias atenuantes:

10 Los expresadas en el titulo anterior, cuando no con­
curran todos los requisitos necesarios para eximir de
responsabilidad criminal en los respectivos casos;

20 Ser menor de diez y ocho años ó mayor de setenta,

30 No haber tenido el delincuente intención de causar
todo el mal que produjo;

4" Haber precedido provocación, urnenaza ú ofensa por
parte del ofendido;

50 Haber procurado con celo reparar el mal causado {¡

impedir su consumación;

(jo El estado de irritación ó furor sin culpa del autor del
delito, cuando no le ha hecho perder del todo la con­
ciencia de lo que hace;

'io Cunlquiern otra circunstancia anúlogu ú las ante-
r-iorcs;

80 En los delitos que merezcan pena capital, cuando la
causa dure más de dos años, sin culpa del procesado ú

de su defensor;

B" Hnber corrido la mitad del tiempo necesario para lo
pl'l'scripc¡"lIl del delito.
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TíTULO V

De la gravación de las penas

84. Son circunstancias agr-avantes, salvo disposícíones
i-specialcs:

10 Ser el agraviado uscendiente, descendiente, cónyuge,
hermano Ó afin en los mismos grados del ofensor; es­
tor éste obligado Ú un respeto particular hacia aquel,
por ser su tutor, superior, maestro, etc.;

~o Ejecutor el hecho con ulevosla, entendiéndose que la
hay cuando se obra ú traición ó sin peligro para el
agresor;

3 J Alimentar deliberadamente el mol, causando otros in-
necesarios paru la ejecución;

.1-0 Obrur con premeditación;
5a Emplear astucia, fraude ¡') disfraz:
(jo Ohrur con abuso de confianza;
70 Cometer el delito por precio, promesa ú recompensa;

80 Ejecutarlo por medio de veneno, incendio, inundación,

descarrilamiento, explosión ú otros medios que pue­
dan ocasionar mayores estragos ¡') daños, seo lí la per­
sona objeto del delito ú lÍ otros;

!-),) Cometer el delito con ocasión de incendio, naufrugio
ú olr-os acontecimientos semejantes;

1\)0 Abusar de la superioridad por edad, fuerza ú sexo;

110 Prevalerse del curúcter público que se inviste;
120 Ejccular el hecho con auxilio de gente armado, ó de

per-sonas que faciliten ó proporcionen la impunidad;
13" Cuando se produce mayor 0101'010, por haber-so come­

tido el delito de noche ú en despoblado;

Ha Comelerlo en cuadrillo, con violación del domicilio ú
olra circunstnncin semejante;
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150 ":jecutarlo en personas que ejerzan autoridad público
ú en lugares en que estén ejerciendo sus funciones;

160 Verificarlo en lo persona ó en desprecio de los minis­
tros de una religión ó en lugares destinados 01 culto;

170 Ejecutarlo con fractura ú escalamiento de lugar ce­
rrado;

180 Ejecutarlo haciendo uso de armas prohibidas por los
reglamentos;

190 Haber sido el culpable castigado anteriormente por

delilo ú (.,ue.la ley se~ ig~~....ú ~~orlena;~
Y1'1fóo SCPICIilCidClle de d I:los d¿ M"8: sf; 9

85. Si se ha reiterado el mismo delito contra varios perso­
nas ó cosas, ú si el mismo malhechor comete delitos de dife­
rente especie por otros tantas acciones, la pena del uno se
agregará á la del otro; pero si esto reunión fuese imposible
por la naturaleza de las penas ú por exceder del máximum
legal la suma resultante de la acumulación, se aplicaré la
(Iel delito mayor, agravándola con las adicionales que fuese
posible.

Si no fuese posible acumulación alguna por lu diversa clase
de las penas, el delito menos grave ser-á circunstancia agra­
vante del más grave.

86. Si un delito de la misma especie se comete varias veces
contra uno misma persona ó cosa, se castigará el acto mus
grave )' los otros se considerarán circunstancia agravante.

87. Si el mismo culpable, con ocasión de la ejecución del
delito que se propone cometer, perpetrase otros, se le aplicarú
la peno del más grave y los otros se consíderarán circunstan­
cia agruvante.

88. Los tribunales tomarán en cuento las circunstancius
expresadas en el urt. Hi. teniendo en consideración la natu­
raleza y occidentes del delito.
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TíTULO VI

De la prescripción

89. El derecho de acusar se prescribe:

lo Por delitos que tengan pena de muerte, presidio {¡

penitenciaria por tiempo indeterminado, R los quince
mios;

20 Por delitos que tengan pena de.P~~o ó penitenciaria
por tiempo determinado, ú lPw't1iez años;

3" Por delitos que mere~ pena de prisión, á los tres
uños, y de multa r.Ál~~to, al uño.

90. Las penas se prescriben:

lo A los veinte años la de muerte, presidio ú penitenciaria
pOI' tiempo indeterminado;

i u Las demás penas por un tiempo igual al de la condena,
con un aumento de dos años;

30 Lu IIIUllU, al año. ¿j, vt
91. Los términos de la prescr] ci mi~zan ú contarse

para las acusaciones, desd a en que se camela el delito;
para las penas desde,f¡ltJ..se interrumpe su ejecución.

92. Si antes de vencido el término comete el reo otro delito
d~¡'1ae mee iS 'n- )apfil~B,ltl

prescripción queda sin efecto.

93. Todo acto direclo del procedimiento contra la persona
del delincuente, dentro del término de la prescripción, la in­
terrumpe.
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DE LOS DELITOS Y SUS PENAS

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS DELITOS Y ses PE~AS

TírULO PRIMERO

Delitos contra las personas

CAPíTt:LO PR'~IERO

Del homicidio

94. El que íl sabiendas mala ¡Í su padre, madre ,',hijo. legi­
limo ó natural, ó ú cualquier otro ascendiente, descendiente {)
¡i su cónyuge, seró castigado:

'lo Con la pena de muerte, si no concurre circunstancin
atenuante alguna;

20 Con presidio por tiempo indeterminado, si hubiese una
ó más circunstuncias atenuantes.

95. El que mala Ú olro, no estando comprcndid-. en el ar­
lículo anterior, ser-á cnstigado:

10 Con la pena de muerte, si el homicidio se perpetra por
precio ,')con alevosía, ó por medio de veneno, incendio
,') descarr-ilamiento, siempre que no haya circunstnncin
alenuante alguno;

2" Con IIIpena de presidio pOI' tiempo indeterminado, si
hubiere una circunstancia ntcnuante:
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30 Con presidio de diez ¡\ quince años, si concurriesen dos
(1 más circunstancias atenuantes.

96. En los demás cosos no comprendidos en los dos artí­
culos untetiores, el homicidio será castigado:

10 Con presidio de diez años hasta por tiempo indetermi­
nado, si hay una Íl más circunstancias agravantes;

;20 Con presidio por seis ó. diez años, si no hubiese ~I'­

eunstaucia ugravnnte alguno;

3" Con presidio por tres ó seis años, si hubiese una sola
circunstuncín atenuante;

4" Con penitenciaría por tres á seis años, si concurriesen
dos (1 mús circunstancias atenuantes.

97. La peno serlí tres uños de prisión si la víctima mis­
mo pr '\"OCt'! el acto homicida con ofensas ó injurias ilícitas y
graves.

98. Cuando en riñu ,', pelea en 'lile toman parte más de dos
personas, resultasen uno "1 más muertos, se observarán las
disposici- mes siguientes:

1" Si constase quién ,', quiénes dieron la muerte, sólo él

t'! ellos serún castigados como homicidas; y como C(IDI­

plices los otros que estuvieron elesu parte;
2' Si la muerte se produjese pOI'el número de las heridas

no siendo mortal algunos de ellas, todos los autores de
las heridas serún castigarlos como homicidas con el mí­
nimuru de la pena señalada poro este delito;

30 Si no constase quién ,', quiénes infirieron las heridas,
\0L1f1S serún castigados con prisión de uno ú tres años.

I 99. EllI"h de disparar intencionalmente una arma de fue­
',go cflnll'(l una personu sin herirlo, serú penado con uno á tres
~lÍifls de prisión. I':stll peno se nplicará aunque se cause heríde
f que 111 ley señale pena menor, siempre que el hecho no im­
porte un delit» muyor.
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CAPiTULO 11

Infanticidio

439

100. La madre que por ocultar su deshonra cometiese in­
fanticidio en la persona de su hijo, en el momento del naci­
miento {¡ hasta tres dios después, y los abuelos maternos, que
para ocultar la deshonra de la madre, cometiesen el mismo
delito, serán castigados con la pena de penitenciaria por tres
á seis años.

101. Fuera de estos casos, el que cometa infanticidio, será
castigado con la pena del homicida.

CAPiTULO 111

Aborto

102. El que maliciosamente causare un aborto, será cas­
tigado:

10 Con penitenciaria de tres á seis años, si ejerciere vio­
lencia sobre la mujer embarazada;

20 Con prisión de dos á tres años si, aunque no ejerza
violencia, obrare sin consentimiento de la mujer;

30 Con prisión de uno á dos afias, si la mujer lo consin­
tiere.

10S. Serú castigado con arresto de seis meses á un año,
el que con violencia causare un aborto sin que haya tenido el
propósito de causarlo, si el estado de embarazo de la paciente
fuere notorio ó le constare.

104. La mujer que violentamente causare su aborto ó
consintiere que otro persona se lo cause, serú castigada con
uno ú Il'es años de prisión; y si lo hiciere pOI' ocultar su des­
honra, con el minimum de esta pena.
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105. Los médicos, cirujanos, parteras ó far-macéuticos que
~ abusen de su ciencia ó arte para causar aborto, serán castí­
~é gados con penítencíarla de tres á seis años é inhabilitación
i por doble tiempo.

106. Cuando los medios empleados para causar el aborto
hubiesen producido la muerle de la mujer, se aplicará el má­
.imurn de In pena establecida en el inciso 10 del art. '102. •

CAP'Tl.:LO IV

Duelo

107. La autoridad policial tI judicial que luviere noticia de
estarse concertando un duelo, procederá á la detención del
provocador y ú la del retado, si éste hubiese aceptado el des­
uCio, y no los pondrá en libertad hasta que ofrezcan bajo
palnbru de honor, desistir de su propósito,

108. Los que se balan en duelo con intervención de dos ó
mas padrinos, mayores de edud.vque elijan las arrnas y arre­
glen los demás condiciones del desafio, serún castigados:

10 Con arresto de seis meses tI un año, si no resultare
muerle ti heridas graves;

~t) Con prisíón de uno ú lres años, en caso de muerte 6
heridas graves, al que las infirió.

109. Los que se balan sin la intervención de padrinos,
iuayores de edad, que elijan las armas y arreglen las demás
condicl. mes de desafio, serán castigados:

lo )-:\ que mule ú su adversario, con la pena señalada para
el homicida;

~.) El que cause heridas, con la pena señalada para el
uutor de heridas;

31) Con arresto de tres meses ",seis, si no hubiese muerte
() herirlos.
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110. El que instigue á oLro ú provocor ó (\ ocepLor un duelo
y el que desacredite públicamente ú otro por no desafiar ó por
rehusar un desuño, será castigado:

10 Con arresto de uno á seis meses, si el duelo no se
verifica:

20 Con lo pena señalnda en los artículos anteriores,
si el duelo tiene lugar, según los consecuencias y con­
diciones en que se verifique.

111. El que provoque ú dé causa ú un desot'fo, proponién­
dosc IIn interés pecuniario ú otro objeto inmoral, serú cas­
Ligado:

lo Con prisión de uno li tres años, si el duelo no se
verifico;

20 Con penitenciaria de tres ú seis años, si se verifica el
duelo y no resulLon heridos gro ves;

30 Con penitencinrta de diez á quince años, si intiriese
heridas graves (\ su adversario;

1-0 Con presidio por tiempo indeLerminado, si le causa la
muerte;

112. El combatiente que falle deliberadamente en daño de
su adversario ú los condiciones ajustadas por los padrinos,
será castigado:

lo Con penitenciaria de tres ú seis años, si infiriese heri­
das leves ú su ndversario;

20 Con penitenciorla de seis ÍI quince años, si le inliriese
heridas graves;

30 Con presidio por tiempo indeterminado, si le da la
muerte,

113. En los casos de los arllculos anteriores, aplicará
desde la mitad 01múximurn de las penos ea ellos establecidas:

lo Al que habiendo injuriado ti su adversario, se niegue
ÍI durle unu sutisfacción decoroso;

20 Al provocador que se niegue Ó explicar ú su adversario
los motivos del desafio;

3') Al que desechase las explicaciones suficientes ti la sao
tisínccíón decorosa que le ofrezca su adversurio;



41) Al que tuviese hábito de retar Ó de buscar ocasión de
reñir, si no se probase que él no dió causa paro el

duelo.

114. Se aplicará desde el mínimum á la mitad de las mis

mas penas.
lo Al injuriado que no hubiese podido obtener de su od­

versario una satisfacción decorosa;

2,' Al desafiado que se batiese por no haber podido obte­
ner de su ndversario explicación de los motivos del
duelo;

31) Al que se batiese por haber desechado su adversario
la explicación de los motivos del duelo ó la satisfacción
decorosa del agravio.

115. El que se batiese por grave ofensa inferida á su es­
poso, podres {¡ hijos, sufrirá lo peno inmediatamente inferior
ú las señalados en los orllculos anteriores.

116. Los padrinos de un duelo, si usaren cualquier género
de nlevosía en la ejecución del desuño (1 en el arreglo de sus
condiciones, serán castigados con los penas señaladas et el
nrt, 112, según sean los consecuencias que resulten.

117. Si 1')8 padrinos concertasen que el duelo seo á muerte,
ser/m castigados con prisión de uno ó tres años, si se verili·
case la muerte de alguno de los combatientes. Si no se veri­
ríen lo muerLe de alguno de ellos, lo pena será de arresto de
seis ú dore meses.

118. En los demás casos, los padrinos sufrirá '1 la pena de
nrrcst-i (le UIVJ Ú tres meses; y quedarún exentos de lodo
pena. si hubiesen hecho esfuerzos serios paro impedir el
duelo, t, parn prevenir durante el combate sus desagrada­
bles resultados.
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TíTULO JI

Lesiones corporales
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119. Las heridas, los golpes, la administración de sustan­
cius nocivas y cualesquiera otros lesiones cometidas volun­
tnriamente, serán castigados según las siguientes reglas:

10 El que sacare Ú otro los ojos ó lo castrare, será cas­
tigado con penitenciaria por seis Á diez años;

2,) Ln mutilación de otro miembro ú órgano principal del
cuerpo, se castigará con penitenciaria por tres ú seis
años;

31) Con lo misma pena, si de resultas de las lesiones
quedare el ofendido demente, inútil para el trabajo,
impotente, impedido de ulgún miembr-o principal,'.
notablemente deforme.

120. Las lesiones no comprendidas en los artlculos, ante­
riores serán penadas:

lo Con pr-isión de uno Íl tres uños, si lo lesión produce
incapacidad poro el trabajo por más de un mes;

21) Con arresto de un mes lÍ un año, si la lesión no pro­
duce incapacidad pura el trabnjo, {¡ si In produce por un
mes ó por menos,

121. Si en riña ú pelea entre más de dos personas se cau­
san lesiones, sin que conste quien sea su autor, se aplícarü
IÍ lodos In,;; que estuvieron en contra del herido el mínimum
de la pena señalada poro el delito.
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TiTULO III

Delitos contra la honestidad

CAPiTULO PIU:\IERO

Adulterio

122. La mujer que cometo adulterio, será castigada con
pr-isión de uno tÍ tres años yel codelincuente CO:1 destierro,

también por uno á tres años.

123. El marido s610 es punible cuando tiene manceba den­
tro l') fuera de la casa conyugal. La pena será de prisión por

uno tí lres años, y la de lo manceba destierro, también por
lino Ú tres años.

124. El cónyuge ofendido es el único que puede acusar

por delito de adulter-io, debiendo acusar tí ambos culpables.

125. El cónyuge ofendido, puede en cualquier tiempo re­
mitir la pena {,su consorte, debiendo en ese caso también per-

donar 01cómplice. "

126. Pendiente jUiciOI?eJ,d~&--rciopor adulterio, no podrá
intentarse la acción .p~m.""Tampoco podrá intentarse si la
sentencia fuer~'rl'Iulorja.

Si se d~r,( el divorcio pOI' causa de adulterio, la senten­
cia no producirá efecto alguno en la causo criminal que se
intente.

CAPiTCLO 11

.J
De la violación

. 127. Se cornete violación en cualquiera de los cosos si­
guientes, cuando hu habido uproxirnnción sexual, aunque el
acto no 11('LWe {¡ consumnr-sn :
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L 10 Cuando se usa de fuerza ú intimidación;
~ ~o Cuando la mujer se hulle privada de razón ú de sentí-
J dos por cualquier causa;

: 3') Cuando lo mujer sea menor de doce años cumplidos,
aunque no concurran ninguna de las circunslancias
expresadas en los incisos anteriores.

128. La pena contra la violación será :

lo De seis ú diez años de penitenciaria, si la mujer violada
fuese casada ú menor de doce años;

~o Si resultase la muerte de In menor, la pena será de
presidio por diez Ú quince años;

30 Si la mujer violada fuese honrada, la pena serú de pe­
nitencinría por tres ú seis mios;

i o Si fuese prostituta, la pena ser'¡'¡ de arresto de un mes
¡'¡ seis.

129. Las mismas penas de los urtículos onteriores se apli­
carún respectivamente nl reo de sodomía.

CAPÍTULO '"

Estupro y corrupción de menores

130. El que estupre 11 una mujer virgen, mayor de doce
años, y menor de quince, empleando la seducción, será casti­
gado con pr-isión de uno á tres años,

131. Si d estupro fuese cometido por persono que ejerzu
autoridu.l, por sacerdote, 1'01' cuul juieru persona encargada
de lo educación 1" guarda de lo menor, 1" por su ascendiente ú

hermnn- 1, la peno será de tres Íl seis años de penitenciaría.

132. El'lue habitualmente 1') con uhuso de autoridad ú con­
tlanzu, promoviere Ó facilitare la prostitución 1') corrupción de
menores, serú cnstigado con prisión de uno lÍ tres años, si lu
menor tuviese menos tle diez y ocho años y más de catorce :
y con ponitoncíurta por tres ú seis años, si la menor tuviese
menos <1l' catorce años cumplidos.
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CAPiTULO IV

Del rapto

133. El rupto de mujer casada ejecutado con violencia, será
castigado con prisión de uno ú tres años.

Si se ejecutare con consentimiento de la mujer, la pena será
lo señalada para el adulterio.

134. El rapto :de menor de doce años, sea que se ejecute
con violencia ó con consentimiento, será castigado con peni­
tenciaria por tres á seis años.

135. El rapto de viudo honesta ú de doncella mayor de
doce años, ejecutado con violencia, será castigado con prisión
de uno ó tres años.

Si la robada fuese menor de quince años y el rapto se eje­
cutase con su consentimiento, la pena será de arresto por
seis meses á un año; pero si el rapto se ejecutase con inten­
ción de casarse, la pena será de arresto por uno ú tres
meses.

136. El rapte no comprendido en los artículos anteriores,
ejecutado con violencia, serú castigado con arresto de uno ú
seis meses.

137. Cuando en el rapto hubiese violación ú estupro, la
peno será la misma de estos delitos, considerándose el rapto
circunstancia agravante.

138. El raptor que no entregue la persona robada, ú no
diere razón satisfactorio de su paradero, será castigado como
homicida.

CAPiTt.:LO V

DUposlclon.s comunes

139. Los reos de violución, estupro íl rapto, serán además
condenados tí dotur tí lo ofendido. si fuese sollera •., viudo, en
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proporción l\ SUS racullades y (1 mantener Jo prole que
resulte,

140. En los cosos de violación, estupro ó rapto, de uno
mujer solteru, quedará exento de pena el delincuente, si se
casare con la ofendida, prestando ella su libre consentimiento
después de restituirlo ó poder de su podre () guardador, Ó lÍ

otro lugar seguro.

141. No se procederá ú formar causa por los delitos expre­
sados en el presente Titulo, sino por acusación ó denuncia de
la interesada, ó de la persono bajo cuyo poder se hubiere
hallado cuando se cometió el delito.

Si el delito se cometiere contra una impúber que no tenga
padres ni guardador, puede acusar cualquiera del pueblo ú

procederse de oficio; 10 mismo que en el caso de que el delito
fuese cometido por su ascendiente, tutor ó por cualquiera
persono encargada de la guarda de 10 menor.

142. Los ascendientes, tutores, curadores, maestros y cuol­
'1IIiera persona que con abuso de autoridad ó encargo, coope­
rasen como cómplices á la perpetración de los mismos delitos,
serún castigados con 10 peno de los autores.

TíTULO IV

Matrimonios ilegales

143. EI.(fU!{~~u.tr·Ojerematrimonio estando casado válida­
mente, l') SÁ,P'le?F.0 que existe otro impedimento dirimente no
dispensaale, sf{jó castigado con penitenciaria por tres tÍ seis
año!i.' ,:

.144.' En la mismo peno del artículo anterior incurriré e(
t(ue engañando l\ uno persona, simulare matrimonio con
ello.

145. El que contrajere matrimonio, sabiendo que existe IIn
impedimento dirimente dispensable, s('rú cnstigndo :
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{o Con arresto de uno á Lres meses, si .revalidare e ma­
Lrimonio, dispensado el impedimenLo ;

2'>Con prisión de uno Íl tres años, si no quisiese reva
I dar el matrimonio, <le la cual quedará relevado cuando

quiera que se revalide el maLrimonio.

146. El que en un matrimonio ilegal, pero válido, hiciese
inlervenir 01 párroco por sorpresa ú;engaño, sufrirú nrres.Lo
de uno ú seis meses.

Si mediase violencia ó intimidación, la pena serú de uno {¡

dos liños de prisión.

147. El eclesiástico que Íl sabiendas autorice un matrirno­
nio ilegal, sufrirú la peno de arresto de Lres meses á un año.

Si uutorizuse un matrimonio ilegal sin saberlo, cuando su
ignorancia provengo de no haber exigido los comprobantes
de que los contrayentes estún habilitados para el acto, la
peno serú de arresto hasta tres meses

148. El menor que contrajese IIn matrimonio ilega!, pero
válido, incurrir" en la peno de arresto por tres á seis meses.
St',lo se impondr-á esta penu Ú lnstancia de lo persona que
debla prestar el consentimiento.

149. El contrayente doloso pugurá favor de la mujer en­
gnñadn, lino milita que estimnrá el juez, según los casos.

TíTULO V

Delitos contra el estado civil de las personas

150. La mujer que Iinju preñez {I parto pura dar tí su
supuesto hijo derechos 'lile no le correspondnn, sufrir-á pri­
sión Pfll' un uf,,, Íl tres.

En la misma pena incurrn-á el médico {¡ la parlera que
coopere Ú 111 ejecución del delito.

151. El que expusiere (¡ ocultare ú un niño ú le supusiese
liliucj,',n pnru Illlcerle perder Sil estudo de familia. {¡ los do-
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l'eclllJs que por él le correspondan, sufricú prisión de uno {.
Ires oi••)s.

En lo misma peno Incurriré el que supusiere üliución en
íuvor de uno persono, para defraudar los derechos que co­
rrespondnn ú otro.

152. Si la fulsa ñliaclón tuviese por objeto favorecer tÍ uno
persona, pero sin suplantar en lugar de otra, lo pena será de
uno (1 tres años de prisión.

153. 1':1 que en cualquier oLro caso, que no seo de los es­
pecificados en los artículos anteriores, usurpe el estado civil
de otro, serú castigado con uno ú tres años de prisión, sin
perjuicio de la peno que corresponde cuando le defraude sus
hienes ú derechos.

154. EI'lue siendo miembro de lo familia cometo el delito
previsto por el urt. 151, qued.irú además privado de los venta­
jas legales del parentesco respecto de los que haynn sido víc­
limas <11'1 fraude.

TiTI.:'LO VI

Delitos contra las garantías individuales

CAPíTULO PRI.\IERO

De&ención privada

155. El 'lue privo ú otro de su libertad, encerrúndolo Ó de­
teniéndolo contra su voluntad, será castigado con prisión de
uno lÍ tres mios, en los casos siguientes:

10) !'i se hubiese ejecutado simulando autorídad pública ú

orden de autoridad pública;

:.!O Si se cometiere en la per-sona de los podres, hermnnos
,', ou otros individuos lÍ quienes se debe respeto 1'"1'­
1¡('1I1nr:
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30 Si se hubiese amenazado de muerte al secuesLrado {j.

inferídole uno lesión ú que la ley señale pena menor'
~o Si lo secuestración duro más de un mes, aunque no

concurra ninguna de los circunsLancias expresadas en
los números anLeriores.

i.56. Si lo secuestración durase menos de Lres dlas sin que
eoncurra ninguno de los circunstancias expresadas en los
incisos lo, ~o y 3° del artículo anLerior, la pena serú de arresto
(le uno ú tres meses.

Si concurriese alguna de esos circunsLancias, la pena será
arresto por Lres ÍI seis meses.

157. Si lo secuestración durase mús de tres días y menos
de treinta, sin concurrir las circunstancias expresadas en el
arl. 155, lo pena serú de arresto.

CAPiTL:LO 11

Substracc1óD de meDores

158. El que substrajere un menor de nueve años del po­
der de sus pudres, tutor {j persona encargada de él, sufrirá lo
pena de prisión por uno ú tres mios.

159. En lu misma penu incurrirú el que, hallándose encnr­
gndu de la pCl'SOIlU de un menor de nueve años, no lo pre­
sente ú sus padres ú guardadores que lo soliciten.

160. El que indujere ni mayor de nueve años y menor de
quince ú que fugue de cusn de sus pudres, guardadores ó en­
cargudos de su persona, sufrirú urresto de tres á nueve meses

161. I':n todos los casos de IlIs nrtículos anteriores se ox .
girú ü los re..s la caución correspondiente.



CÓDIGO PE:" AL

CAPiTULO '"

Abandono de niños
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162. El que abandone á un menor de siete años (fue esté á
su cuidado, sufrirá arresto por tres ú seis meses y multa de
veinte ó doscientos pesos.

163. Si ó consecuencia del aba" dono muriese el niño, se
aplicarán de tres á seis años de penitenciaria.

164. El que teniendo á su cargo la crianza 1') educacíón de
un menor, lo pusiere en un hospicio público Ó lo entregare á
otra persona sin la anuencia de los padres ú guardado­
dores ó de la autoridad local, á falta de unos y otros, sera
castigado con multa de cincuenta á quinientos pesos lÍ favor
del menor.

CAPiTl:LO IV

Violación de domlc1l10

165. El que entre en morada ajena contra la voluntad del
morador, sufrirá arresto hasta seis meses y multa de diez ú

cien pesos,
El In misma pena incurrirá el que entra subrepticiamente

en casa ajena ocullúndose cn ella.
Si el hecho se ejecutase con violencia ú intimidación, la

pena serú prisiói pOI' uno á dos uños y multa de cien ú qui­
nientos pesos.

166. Lo disposición del artículo anterior no es aplicable ni
'Iue entra en morada ajena para evitar un mal grave Ú si
mismo, ú los moradores ó Íl un tercero, ni al que In hace
por cumplir un deber de humanidad, ó prestar un auxilio ú
\n justicin.



167. Lo dispuesto en la primera parte del arlo 165 no tiene
nplicacim ,.. los cafés, tabernas, posadas y demás casas pú·
blicas, mientras estuviesen abiertas.

CAPiTl'LO V

Amenazas y coacciones

168. Klque umenazarc Ú otro causar ul mismo ú ú miem­
bros de su Iumilia, en sus personas, honro ú bienes, un mal
que constituya delito, será castigudo:

1" Con 1" pena inferior en grado ú lu señaladu por la ley
ul he-ho con que nmcnuzare, si hubiese hecho la ame­
nuzu exigiendo una surnu de dinero ú lu ejecución 1"

inejccución de un hecho, y el culpable hubiese conse­
guido su propósito:

:!" si n» lo hubiese conseguido, se uplicarú lo pena inle­

riol' en dos gl'ot\os; y en coso de no SCI' esto posible,
se uplicnrú el mluimum de la pena inferior cn un grado.

169. En los demás casos lu umenuza será castigada con
nrrest« (le uno ú tres meses,

170. El I'(~O de cualquicru de los delitos expresados en
ll's urtículos unteriores, podrá ser condenado ademús ú Ia
cuucióu tl(~ no ofender, y en su defecto ú lu vigilancía de la
nutoridml.

171. El que impidiese ú otro con violencia hacer lo que lu
ley no prohibe, t, le compeliere ú ejecutar lo que no quiere,
sutr-irú urresto de uno Ú tres meses, y multn de veinticinco ú

d, .scieut 's pesos.

172. En la mismu peno incurr-irá el que con umenazus t,
violencias se hiciere justicia ú si mismo, lomundo ti hncíén­
dos(' 11m' um e-.SII de su deudor pnrn hacerse pago con
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CAP!Tt..:LO VI

Descubrimiento y revelación de secretos
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173. El que se apodere de papeles ó cartas de otro ser¡í
castigado:

1') Si revelase los secretos que contengan (, se nprove­
chasc de ellos, con lII... esto de tres meses (¡ un año;

~o Si no revelase ú no se uprovechase de los secretos, ()
si los papeles (¡ cortas substratdos no los contuviesen,
lo peno serú de uno ú tres meses de nrresto.

174. El que descubra el secreto de alguno invención (1

procedimiento industríal, que se lc confíe en calidnd de ami­
~o, discípulo, dependiente (, socio, suñ-ini arresto de tres
meses (, un Olio y mullo de cincuenta ú quinientos pesos.

175. En la misma peno de arresto incurrh-ú eladministra­
dOI', dC'pendiente .', cr-iado que divulgue los secretos de su
patrón, de los cuales hubiese tenido conocimiento estando ni
servicio de éste.

176. Estas penos y las demás que impone este G,dig,) S,)Il

sin perjuicio de los acciones del damnificado, para: pedir lo
correspondiente indemniznción.

TíTULO VII

De las calumnias é injurias

177. l.u Iulsu imputución de un delito 'pw tengu obliga­
ción de ucusur el :\Iinistel'io Fiscal, ú de delitos cometidospor
un empicado público en el ejercic:o de sus funciones, consti­
tuye el delito de cnlumniu.
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~ 178. El reo de calumnia será castigado con prisión de

J 1no á lres uñas.
\ . Si probase la imputación quedarú libre de pena.

179. Comete delito de injuria, el que deshonra, desacro­
(lila (¡ menosprecia tí otro, por medio de palabras ó escritos
que no puedan constituir calumnia, ó por medio de hechos (¡

acciones, que no importen otro delito más grave.

180. Son injurias graves :

10 La imputación de un delito, cuya acusación no corres­
ponde al Ministerio Fiscal, (¡ no dé lugar ú procedi­
miento de oficio;

~() La imputación de un vicio (¡ falta de moralidad que
pueda perjudicar considerablemente la lama, 01 cr('­
dilo, f" los inter-eses del agraviado;

30 Las palabras, dichos () acciones que importen falta de
respeto lÍ. los padres y demás ascendientes, lÍ los sacer­
dotes, maestros, superiores y personas constituidas en
dignidad;

40 Las palabras (¡ acciones que en concepto públ ico SI'

tengan por ufrentosas, en razón de su naturaleza, oca­
síón (¡ cir-cunstancia.

181. Son injurias leves aquellas en que no concurre nin­
guno de los requisitos del precedente artículo.

t • 182. }':I que cometa injuria grave sufrirá la pena de arresto
~ j~ por seis meses ú un año y multa de cien á quinientos pesos.
~ : Si la injuria fuese leve, la pena serú de arresto POl' uno á

\ tres mes~s y mulla de diez ú cien pesos.

183. El reo de calumnia (¡ injuria equívoca (¡ oncuhiertu
que rehuse dar en juicio explicaciones sntisfuctorius sobre
pila, su Irirú el mínimum de la pena correspondiente lÍ. la in­
juria (, calumnia manifiesto.

184. Cuando la injuria (, calumnia se hubiese propugud»
por medio de la prensa, el Juez {¡ Tr-ibunal ordenurú, si 11/
pidiese el ofendido, que los editores inserten en los respecti­
vos impresos t, periódicos y á costa del culpable, lo sentenciu
(, satisfacción.
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¡ff 185. Estando vivo el ofendido nadie sino él puede acusar(¡POl' injuria Í> calumnia. Si hubiese muerto, podrán hacerlo
(isus herederos forzosos.
I

186. El culpable de calum '~ia ú injuria contra un particu­
101"queda exento de pena:

10 Si lo perdona el ofendido;

2IJ Si media provocación en las injurias verbales yen las
cscrí tas leyes;

3) Si en las mismas consiente en hacer una retractnción
pública.

TÍTULO VIII

De los delitos contra la propiedad particular

CAPÍTl'LO PRDIERO

Robos y hurtos

t

187. El culpable de robo, con violencia ó intimidación en
las personas, serú castigado con presidio por tiempo inde­
terminado t'l por diez ú quince años:

1,) ~i con motivo Ú ocasión del robo resultase un homici­
dio;

2,) Si pone en peligro de muerte ú una persona pOI' las
violencias ejercidas en ella, si se le inflere una herida
mortal, si se la mutila, si su salud es alterada perma­
nentc é incurablemente ó si ha habido violación ;'

:l) Si el robo se comete en despohlado y cn banda
complot ;

188. La pena serú de seis ú diez años de presidio:

1" Si se cornete el robo en despoblado y con arruus ;

20 Si se cornete en lugares poblados en banda o complot ;
;~) Si se hiere Ú mnltrata Ú un.i persona, pnra que des-



cubro, entregue ú no defienda lo coso que se intcntam
robnr.

189. Lo penn será de tres ú seis mios de presidio:

1.1 Cuando se nmenace ú intimide ¡'I uno persona pnru que
descubra, entregue ó no detlendn lo coso que se intenta
rohnr ;

;20 Cunndo se detiene en rehenes ü uno persona pnrn "so­
cnr rescate ;

:Jo Cuando se obligue por violenciuú tlrtunr un documento
de ohlígncíón (¡ de chuucelaci "n ;

40 Cuando se simule autoridnd pública.

190. Sufr-irán de tres ú diez nños de presidio, los que co­
metan robo sin violencia ni intimidacíón ú los personas :

lo Cunndo el robo se perpetre con escalnmieuto, perro­
ruciún de pared ú cerco, c'lintroduciéndose por conduc­
lo suhterrúneo ú por vio que n» estú deslinndu (I servir
de enlrndn ni edilicio;

:!o Cuando hnyn íracturu de puerta l" ventana pnru pene­
trar en el edilicio;

30 Cuundo se haga uso de ganzúa, llave Iulsu ú f ,lr. 1 ins­

trumento semejunte parn penetrar al lugnr donde se
intenta J'ObOl', ú (le lu llave verdndern que hubiese sido
sulistrnldu;

.i-J Cuund« se ejecute con nuxilio de un doméstico c', de­
pendiente de lo cusu, ü quien se hubiese seducido,

191. Lo penu señuludu en el orliculo onlerior, serú de pri­
síón de 11110 Ú tres uñns cuando el valor de lo ,'ohodo no
excedo (le quinientos pesos.

192. Si hubiese ú In vez intimución 1" violencia en las per­
sonas y fuerzns en las cosas, se nplicarú el múximum de lus
penos estubler-irln«.

193. El 'lile cOllleln un hurto ~subslr'nyendo elnndestínn­
menle una coso de utro, sin conCUJ'J'iJ' ninguno de los cu-cuns­
tuncins de los nrtlculos nuteri.u-es. seni custicndo :



lo l;on arresto de un mes /'\un año, si el valor de lo cosa
hurtudn no excede de quinientos pesos;

'lo Con prisióu de uno l'\ tres años, si el valor de In cosa
hurtndu excede de quinientos pesos.

194. El que urrehnte unn cosa del poder del que In lleve
sul'dr(¡ 1:\ peno estnhlecidn en el nrtículo nnter-ior, según el
vnlor de In coso.

195. El que robase cndüveres (uro hacerse pugnr su devo­
lución, sufrir...Lrcs ¡'I seis mios de pcnitencíar-ín, si consigue
su objeto, y prisión por uno á tres años si no lo consigue.

t:.\PíTL'LO 11

De la usurpación

196. FI que empleando violencia despoje lÍ otro de uno
COSIl ruíz o'> del uso, usufructo, hahitación ú ser-vidumbre que
en ella goce, SUt'I'iI'(¡ de uno lÍ tres nños de prísíón y multa de
veinticinco ¡i quinientos posos, segun e) valor de lo usurpado
y )0 calidad de In violencia.

Si el despojo se cometiese por truude o'> nstuciu, la pena será
de arresto de un mes ... tres, sin perjuicio de In pena pecu­
niuria.

197. Incurrirú en 111 pena de tres meses ú un uño de arresto
y multa de veinticinco ú quinientos pesos, el '(UC pOI'O come­
ier usurpación destruya Ú IIILercl-is términos o'> linderos de los
ílncus ,', heredades.

CAPíTULO 111

De los quebrados y oh'os deudores punibles

198. El quebrado Irnudulento sutr-irú de tres ú seis mios
de pcnitcnciartu ,~ inhnbiliLnci 'JIl pOI'cinco l" quince años pura
ejercer' el comercio.
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El quehrudo culpable, suh-ir.i de uno ú tres años de prisiu,
(~ inhabilitucim p 11' dos ú cinco años pura ejercer el comerci».

199. Si la pérdida ocasionada ú los acreedores no llegare (¡

un veinticinco por ciento, el quebr-ado fraudulent-i suü-ír.t de
dos ú tres años de prisi in é ínhnbilítación para ejercer ci

comercio por tres ú cinco mios.
E) quebrado culpable suf'rirú un-esto por tres ú nueve me­

ses (. inhabilitación pOI'uno ú dos años.
Si antes de pr.muncíarse la sentencia no se hubiese lijui­

dado el concurso, se regulará prudencinlmentela pérdida.

200. Sufr irá de uno ú tres años de prisión :

10 El deudor que malíciosnnente niegue la deuda;

20 El que se alce e m sus bienes, los oculte, enajene ma­
liciosamente {, simule créditos en fr-aude de sus acree­
dores;

3) El deudor y el fiador que al contraer sus respectiva­
ohligacioncs presenten C011l0 bienes responsables 10:-i

que no pueden ser gravados, Ú oculten ú callen sus
gravúllle'ws,

201. Si las deudas no llegan ú quinientos pesos, la pena
serú de arresto pO\' tres meses ú un año.

CAPÍTULO IV

De las estafas y otras defraudaciones

202. Todo el que con nombre supuesto, calidad simulada,
falsos títulos {¡ in.luencia mentida, detrnude ú otros, aparen­
tando bienes, eré litos, co misón, e.npresa, negociución t) va­
liéndose parn el erecto de cualquier otr-o ardi.l {¡ engaño, SCI'¡'¡

castigado:

10 Con !IrI'e.~tí de uno ú tres meses, si la doú-audación
no .excedo de cien pesos;

, .20 CO\l Ul'I\esto de tres ¡', seis meses, si pasa <le cien ~. 110

1; excede de quinientos;
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:30 Con arresto de seis ú doce-meses, si pasa de quinientos
y no excede de mil~, v

1-0 Con prisión d{ uno j dos años, si pasa de mil y no
excede de ~(~illil;

50 Con prisióri de dos ú tres años, si pasa de dos mil y
no ltkdc de seis mil;

(jo e,~rfí)enitenciaría de tres ú seis años, si excede de seis
mil pesos.

203. Sufrirún respectivamente la misma pena del artículo
anterior:

lo Los que deíruuden ú otro en la sustancia, calidad ó
cantidad de lus cosas que les entreguen en virtud de
un título oliligutorio;

io Los plateros, joyeros ú prenderos que cometan detrau­
dación ulterundo la calidad, ley ú peso de los metales
en las obrus que vendiesen ú se les hubiesen confiado,
ó cambiando los diamantes ú otras piedras preciosas
con falsos ú de interior calidud, ú vendiendo perlas ú
piedras íulsas por Iinas:

::Jo Los comerciautes y tra;icantes que derl.~~,~n'~l ~um­
prudor, vendiéndole como de oro, plata fJ. otro metal
lino, objetos que sean de distante l_llat~l'Ía Ú ley;

40 Los que hagan uso de PC::iUS ú.«1lCdidas tulsus;
5) Los que defruudeu con pI'C~eKV) de supuesta rcmune­

ración ú los Jueces ú otros·en(pleados públicos;

(jo Los que en perjuicio d9 otros nieguen haber reciuido,
ú se upropieu, ó distl'ai8an dinero, erectos ó cualquier
otra cosa mueble (l~;se les hubiese dudo en depósito,
comisión, udministrucióu ú otro título que produzca
obligación de 91lil'cgur ó devolver;

,o Los que detruuden haciendo suscribir con engaño
algún d~cumento;

~o Los!~ cometan alguna detraudución abusaudo de
tirn/a en blanco, extendiendo ulgún documento, en
perjuicio del mismo que Iadió ó de tercero;

!)o Los ([UC se nieguen á restituir la cosa ajena (IUC hu
Lieseu encontrado perdida;
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10) Los que cometan~ en escr-itura pública, ,')
~ nbu~undl) de~ntiunza que en ellos se hubiese de­

",posllaclo;
110 El dueño de una casu mueble que le -usu-ajei-o de

quien la tenga legítimamente do su poder, con perjui­
cio del mismo (¡ do tercero;

1~0 }':Ique otorgase en perjuicio de otros un C' Intralo
simulado ú falsos recibos;

'130 L05 comisionistas que cometiesen defraudaciún, allll­
rando en sus cuentas los precios ú las' condiciones de
los contratos, suponiendo gastos ó cxagerundo los que
hubiesen hecho.

14') Los que cometiesen defraudación, susí iluyeudo,

ocultando ó mutilando algún proceso, expediente, do­
cumento ú otro papel importante.

204. El que vende como bienes libres los que fuesen lili­
giosos ú estuviesen embargados {¡ gravados, y 105 que ven­
dan, graven Ó arrienden como propios bienes que sean
ajenos, serán castigados con la pena del art. 201.

205. f<:I que abuse de las necesidades, debilídudes ,', pasio­
nes de un menor, para privar-le de los bienes muebles de
que pueda disponer, ú hacerle firmar documento de pago ú

otras obligaciones, bajo cualquier for mu que se hiciere ,',
disfrazare esta negociación, será castigado con pr-isión de
uno á dos años y multa del uno al diez por ciento de 105

bienes vendidos ó de la cantidad del pagaré Ú obligación
otorgada.

206. Los que s iliciten dádivas ó promesas y los [ue las
ofrezcan, para no tomar parte en una subasta pública, c'¡ lin­
gidamente se presenten como postores, sufrirún arresto de
lino tí seis meses.

207. El que estafe vendiendo la prenda sobre la que prestó
dinero c'¡ apr-opiándosela {¡ disponiendo de ella sin las r, »-ma­
lidades de la ley, sufrirá arresto de uno hasta seis meses.
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CAPíTl~LO V

De los incendios y otros estragos

461

208. El incendio será castiga.lo con presidio pOI' tiempo
índeterminu.lo:

1) Cuando el incendio fuese la causa inmediata de la
muerte de alguna persona;

iJ Cuando se ejecutase en el archivo general del Estado
ú de los Tribunales.

209. Será castigado con diez ú quince aüos (le presidio,
cuando se ejecute en casa hahituda.

210. Serú castigado con presidio de seis ú diez años,
cuando el incendio se ejecute en almacén, establecimiento
industrial, casa destinada tÍ. morada, cualquier edilicio en
poblado, aunque no esté destinad» ú habitacióu, almacén de
granos, bosjues, viñedos, cañaverales, mieses y otras c-isas

semejantes. .
Si el perjuicio IW excede de quinientos pesos, In pena sorú

de tres ú seis mios.

211. El inrendiurio de otros ojetos no comprendidos en
los ar-tículos anteriores serú custigudo:

I» CUIl penitenciaría de tres ú seis años, si el incendio
se propagu Ú otros objetos y si el valor de lo incendiado
excede de quinientos pesos;

;¿r) Con prisión de un) Ú tres uños, si el valor de lo in­
cendiado pasa de cien pesos y no excede de quinientos;

:JoJ Con arresto, si el valor (le lo incendiado no pasa do
cien pesos,

212. Incurrirú respectivamente en las penas señaladas en
los artículos precedentes, el que causa estragos por medio
de explosión do minas, bombas () máquinas de vapor, inun-
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Ilación, ú otro medio de destrucción análogo ó tan roderoso
\ como los expresados.

, 213. El que fuese sorprendido CO'l bouba explosiva, mez­
da Ú otro preparativo conocidamente destinado para incen­
diar ó causar alguno de los estragos indicados en este
capitulo, sufrirá de uno á tres años de prisión, si no diese
explicación satisfactoria del fin ó que se proponía aplicar-ese
elemento de destrucción.

214. El culpable de incendio ti estrago no se eximirá de
las penas impuestas en este capitulo, aunque para cometer el
delito hubiese incendiado ú destruido bienes de su pro­
piedad.

215. El que voluntariamente rompa caminos de fierro ()
coloque en ellos cualquier cuerpo que impida el tránsito de
las locomotoras ó wagones, ú las haga salir de los rieles, ti
emplee otro medio con este fin, sufriró prisión de uno á tres
años.

Si como consecuencia del descarrilamiento, se ocasionasen
pér.Ii.lns en la destrucción de los vehlculos t. en las mercade­
rías, que excedan de cinco mil pesos, la pena será de tres ú
nueve años de penitenciaria.

216. Si el hecho hubiera ocasionado contusiones, heridas
,',Irncturas en alguna personn, la pena seré de tres íl nueve
años de penitenciaria.

Si 1.'\accidente hubiese ocasionado la muerte de una ó más
personus, la pena será penitenciaria desde diez años hasta
por tiempo indeterminado.

217. Todo el que -ntencionnlrnente cortase los alambres
del telégrufo destinado al servicio de un ferrocarríl,arrancase
Ú destr-uyese los postes ú ejecutase algún otro ucto tendente
á interrumpir la comunicación telegrúür-u, serú castigado con
arresto de uno tÍ nueve meses. Si del hecho hubiesen resul­
tado accidentes en los trenes, la peno será de unoú tres años
de prrsión. Si de estos nccideutes resultase herido ú muerte
de nlgunu persona, In peno será de tres ÍI seis años de peni­
tenciartn.
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218. En los demás casos de destrucción de las lineas tele­
gráficas, la pena será de uno ú tres meses de arreslo.

C:APfTULO VI

De los daños

219. Los 'lile causen en propiedad ajena algún daño no
comprendido en los disposiciones del capitulo anterior, que­
don sujetos Ú lns del presente.

220. Serún castigados con uno lÍ tres OI1osde prisión, los
'lile causen dUl10cuyo importe exceda de quinientos pesos:

1') Con la mira de impedir el libre ejercicio de la autori­
dad ú en vengnnzn de sus determinaciones, bien se
c.imeticse el delito contra empleados públicos, bien
contra particulares, que como testigos ó de cualquier
manera hayan contribuido ó pueden contribuir á la eje­
cucion ó uplicación de las leyes;

20 Produciendo por cualquícr medio infección ó conta-
gio en aves Ú otros animales domésticos;

3J Elllpleando suhstnucias venenosas ú corrosivas;
~o fo:n cundrilln y en despoblado;
5" fo:n urchivos, registros, bibliotecns ó museos públicos;
6> En puentes, caminos, paseos ú otros bienes de uso

público;

70 fo:n tumbos, signos conmemorativos, monumentos
eslútuas, cuadros ú otros objetos de arte colocados en
edilicios ó lugares públicos;

8' Arruinando 01perjudicado, aunque el daño no importe
lo suma expresada en el articulo presente.

221. Klque con nlguna de las circunstancias expresadas
r-nel nrtículo nnlerinr, causare d8l10, cuyo importe exceda
de cincucuta pesos y no pase de qulnlcntos, sufrirú arresto
de seis ú doce meses. Cuando dicho importe no excedo de cin­
cuenta pesos, In peno serü arresto de 11110 Ú tres meses.
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222. Los duños no comprenddos en los artlculos anterio­
res, serán penados con arresto.

CAPíTVLO VII

Disposiciones generales

223. )':stún exentos de responsubilidad cr-iminal, sin per
juicio de lu civil, PI)!' los hurtos, defraudaciones ó daños que
recíprocamente se causoren: .

lo Los c-inyuges, los ascendientes. descendientes y atines
en lu misma linea;

~" El consorte viudo respccLo de lns cosas de lu pertc­
nr-ncia de su difunto cónyuge, mienLras no hayan pu­
sudo Ú poder de otro;

:J1 Los her-manos r cuñados si viviesen junLos.

224. La excepción del nruculo anter-ior no es aplicable Ú

oS extraños que participen del delito.

225. Las penas señuln.lus cn este título se nplicarún sin
perjuicio de In restitución (le In CIISasubstraída ,', defrnudndn.

SECCIÓN SEGUNDA

DELITOS POLíTICOS Y DELITOS P)~CULlAHES

A 1':1\1PI.\o:.·\DOSPÚBLICOS

TtTlJLO PRIMERO

Delitos contra la seguridad interior y orden público

CAPíTl:LO PnJ:\IEHO

Rebelión ). sedición

226. Son reos de rebelión y suh-irün destierro plll' tres á
seis al~lo,.;, los 'Iue s ~ alzan públicnmente y en nbiertn hostl-
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lidad contra el Gobierno de alguna Provincia, para cualquiera
de los objetos siguientes:

'1" Alterar ó destruir la Constitución;

20 Deponer al Gobernador ó á otro de los poderes públi­
cos é impedir In transmisión del mando en los térmi­
nos y formo establecidos en la Constitución;

3) Arrancar IÍ los poderes constituídos alguna medida ,')
concesión;

4') Impedir lo reunión de las Cámar-as Legislativas, disol­

verlas () impedir que funcionen libremente;

50 Reformar las instituciones vigentes por medios vi, 1­

lentos;

6' Substraer II la obediencia del Gobierno algún departu­
mento () partido de una provincia.

227. Son reos de sedición y sufrirún pena de destierro pOI'
uno it tres años, los que sin desconocer al Gobierno cons­
tituld», se alzaren públicamente con ulguno de los objetos si­
gulentes:

1" J)Cp.)J1CI' alguno () algunos de los empleados públicos
de ulguna provincia c'J sus departamentos, c'J impedir
que Lomen posesión del destino los legttimamente
nombrados () elegidos;

2° Impedir la promulgación {¡ ejecución de las leyes, .., la

celehrución de las elecciones provinciales:

3' Impedir que las autor-idades ejerzan libremente sus
funciones, (¡ haguu cumplir sus providencias adrninis
trativns c'J judiciales;

f,ll Allnnur los lugares de prisión Ú atucar it los que con­
.lucen los presos de un lugar ú otro, sea para salvar ü
éstos (, poro maltrutarlos.

228. Los 'lile sin rebelarse contra el Gobierno, ni deseo­
nocer los uutoridudes locales, se reunieren tumultuosamente
paro exigir con violencias, gritos, insultos ú nmenuzas la de­
posición (le algún Iuncionurio público, lo soltura de un preso,
el castigo de delincuentes ú otra coso semejante, y los que se
unieren en número que no baje de cuatro parn causar albo-
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roto en el pueblo con algún fin ilícito, ó para perturbar con
gritos, injurias t'> amenazas una reunión, 6 la celebración dr­
alguna fiesta religiosa ó cívica, t'> para exigir de los par­
ticulares alguna cosa justa ó injusta, sufrirán la pena de
arresto.

229. Sufrirán el máximum de la pena los autores prin cipa­
les, los empleados públicos que hubiesen tomado parte y los
instigadores del hecho.

230. En caso de disol verse el tumulto sin haber causado
otro mal que la perturbación momentánea del orden, sea que
la dispersió 1 se verifique espontáneamente ~' de común
acuerdo por los mismos sublevados, ó bien por obediencia ú
la intimación de la autoridad, sólo ser/m enjuiciados 105 au­
lores principales y castigados en su caso con In mitad de la
pena señalada para el delito. .

231. Los que cometen delitos comunes con motivo de la
rebelión, motín () asonada, {)con ocasión de ella, serán casti­
gados con la pena que corresponde ú esos delitos.

232. Los empleados que estando encargados de conservar
el orden público, no combatiesen la rebelión, sedición, motín
l" asonada con los medios de que dispongan, sufrirún la pena
de destitución.

233. Los meros ejecutores serán condenados al servíci«

de las armas, por uno Ú UOS años.

L\piTCLO IJ

Atentado y desacato contra la autoridad

234. Cometen atentado contra la autoridad los que, sin
alzamiento público, emplean sobre ella intimidación ,', fuerza
al tempo d!~ practicur sus funciones, t, pOI' consecuencia d..

haber lns practicado.

235. Si el liten ludo se cometier-e con urrnus, ser-án conde­
nados los reos (, pr-isión por uno éÍ dos años.

Si se cometiere sin armas, la pan: serú de un'! ÍI seis IIleS('S

de arresto.



C.ÓDIGO PE:'oIAL 4Gi

236. Se considera como atentado contra la autoridad la
extracción de los presos de las casas de seguridad por astu­
cia, ó mediante cohecho ó seducción del que los custodia.

237. Cometen desacato contra la autoridad:

10 Los que provocan á duelo, injurian ó amenazan ú un
fu -icionario público á causa del ejercicio de sus fun­
ciones;

20 Los que causen grave perturbación del orden en \I)S

Juzgados () tribunales y en donde quiera que las autori­
dades públicas estén ejerciendo sus funciones;

30 Los que entran armados, manifiesta ú ocultamente, al
Salón de Sesiones de las Cámaras Legislutivas:

·lo Los que impiden que un representante t) íuncionario
público concurra ú su Cámara ú despacho;

1)'1 Los que resisten t¡ desobedecen abiertumente (¡ la uuto­

ridad.

238. Los reos de cuulquieru de los delitos comprendidos
en el inciso I», suf'rirún In pena de tres ú seis meses de ur r-es­

to, si el delito se cometiese en la casa de sesiones t) en el
despacho ú oficinn del empleado público. Con arresto de uno
ú tres meses cuando el delito no s(' cornete en los lugares
designados en el párrufo anter-ior.

239. Los reos de los delitos expresados en los demás inci­
sos suf'rirún nr rcsto de uno ú tres meses.

TíTULO 1I

De los delitos peculiares á los empleados públicos

L\l'íTt..:LO I'HI:\IEHO

Usurpación de autoridad

240. US'II'I)¡\ uutoridud :

lo El (Jl1(' ejerce funciones públicas sin título ,', n.uuhrn­

micut-i oxpcdido plll' uutoridnd ClllllpetenlL';
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2° El que hallándose destituido ó suspenso de un cargo
público, continuara ejerciendo las funciones anexas
ú él;

3" El empleado público que ejerce atribuciones que no
le competen por la ley.

241. Los comprendidos en los incisos del articulo ante­
terior, serán castigados con arresto de un mes á un año é

inhabilitación pOI' uno iÍ. tres años, según la gravedad del
delito.

242. Si el delito se comete talsítícando titulas {¡ documen­
tos públicos, la pena será la señnlada para el delito iu ás grave,
considerándose el otro como circunst.mciu agravante.

CAPÍTULO 11

Abuso de autoridad

243. Abusa de autoridad:

10 El emplendo público que retiene iÍ. un detenido () preso,

cuya solturu haya debido decretar (¡ ejecutar ;

~I) El empleado público que prolonga indehiduuiente la
detención de un individuo, sin, ponerlo iÍ. disposición

del juez competente ;

3" El empleado público que allane el .lornicilio de un ciu­
dadano sin las formalidades prcscriptus por In ley,')
tuera de los casos que ella determino;

't" El empleado público que violn la comunicación l') in­
comunicación de un pres», ordenada por el juez, ú

oculta 1.11 detenido (lue debe presentar iÍ. la autoridad;

;)" El empleado público que impone iÍ. los presos que
guarda, severidades, vejaciones ('¡ apremios ilegales, ()
los Cl ilocu en lugares del establecimiento que no sean
los scñaludus al efecto;

1;" Los jefes de presidios, penitenciarios y demás estable­
cimientos de condenados, como los que hagan sus ve-
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ces, que reciban algún reo sin testimonio do la sen­
tencia ejecutor-inda en que se les hubiera impuesto In

pena;

70 El alcaide {) cualquier empleado de lns cárceles de de­
tención y seguridad que recibe un preso sin orden
de autoridad competente, salvo el caso de rlagrantc
delito;

8° El empleado que, desempeñando un acto del servicio,
comete cualquiera vejación contra las personas ,', les
aplica apremios ilegales {, innecesar-ios ;

~)l El juez ... empleado que seduce ú la mujer, hija {¡

pupila del que litiga {I tiene pendiente alguna gesti{lll
ante él ;

10" El empleado en establecimiento de condenados {) de­
tenidos que seduce ú la mujer detenida .', sentenciada
ó ñ alg-una hija de ésta.

244. La pena señalada para los delitos expresados en el
articulo anterior, será la de arresto y suspensión del empleo,
siempre que el hecho no importe delito ú que la ley señnle

mayor pena.

CAPÍTl'LII 11I

Prevaricato

I

245. Cornete prevaricato :

lo Eljuez que expide sentencia detin itiv.r Ú interlor-utoriu

que tenga fuerzo (le tal, si fuese contrurin ú la ley
expresa invocada en los autos, salvo prueba de que
ha procedido por error;

20 Eljuez que conoce en cnusa que patrocinó corno abo­
gario;

:lo 1<:1 juez que ú sabiendas «itu hechos ,', resoluciones
íulsns.
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.' 246. Los jueces que incurran en cualquier delito de los
,¡ expresados en el artículo anterior, serán casLigados con des­

~¡", tituci6n é inhabilitación perpetua para ser juez.
\ Si la sentencia se hubiese ejecutado, siendo condenatoria,
\ sufrirá además la misma pena que impuso.

\ 247. Cometen prevaricato los abogados y procuradores en
los casos siguientes:

10 Cuando revelan los secretos que el defendido {)poder
dante les hu~iese confiado para la defensa;

io Cuando detiendan {) representen á ambas partes en el
mismo juicio;

30 Cuando después de representar ó patrocinar ú una
parte, representan ú patrocinan á la contraria en la
misma causa. .

248. Los reos expresados en el articulo anterior, sufrh-án
multa de cien á quinientos pesos, y suspensión del ejercicio
de la profesión por cuatro ú seis años.

249. Los jueces árbitros (, arbitradores, los asesores y los
peritos, quedan sujetos en sus respectivos casos á las dispo­
ciones anteriores.

CAPÍTULO IV

Cohecho

250. Todo empleado en el orden administrativo t'J judicial,
agente t, encargado en cualquier ramo de la udrninistración
pública, que recibiese dinero Í) cualquier otra dádiva, 6 que
aceptase una promesa, directa r, indirecta, para hacer {I dejar
de hacer alguna cosa será castigado con la pérdida del em­
pleo, é inhabilitación por cinco á diez alias para obtener otro
alguno, y con unu multa igual al triple del valor de la dádiva
t, promesa.

Si éstas se le hiciesen para el cumplimiento de sus deberes,
perderá su empleo y pagará el duplo del valor de la graLili­
cación () recompensa.
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251. El juez que diese por precio una sentencia jus'u, in­
currirá en las penas establecidos en el primer párrafo del al'­
tículo anterior.

Si la sentencia fuese injusta, en causa civil, ó si lo fuese en
causa criminal, siendo absolutoria, la pena será además, de
penitenciaría por tres á seis años.

Si por la sentencia injusta se impusiere peno, se aplicará al
juez la misma, á excepción de la de muerte I(Uese conmutará
en presidio por tiempo indeterminado.

El juez incurr-ir-á además en inhahilitaeiún perpetua.

252. Los árbitros que por precio diesen sentencia injusta.
suír irún las penas de inhabilitación y mullo designadas en el
primer párrafo del art. 250.

253. El que diese 6 prometiese las dádivas, será castigado
con la mulla de que habla el art. 250 y prisión de uno á tres
años, á menos que siendo el soborno, en causa criminal,
en favor del reo, fuese hecho pOI' su cónyuge, ascendiente,
descendiente, hermanos ú atines en los mismos grados, en
cuyo caso s610 se impondrá al sobornante una mulla de valor
igual al de la dádiva t, promesa.

254. En todo CUSO, las dádivas caerán en comiso.

CAPíTtJLO v

InfldeUiad en la custodia de presos

255. El empleado público culpable de connivencia en In
evasión de algún preso ú detenido, cuya custodia ú cou.luc­
ción le hubiese sido confiado, serú castigado:

10 Con penitenciaria por tres ti.seis mios, si el reo prófugo
estuviese condenado por sentencia ejecutoriada ú la
peno de muerte ú á presidio ó penitenciaria por tiempo
indeterminado;

20 Con prisión pOI' uno ti. tres mios, si el prófugo fue­
se reo del delito que merezca alguna de las penas
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expresadas en el inciso anterior y no hubiese senten­
cio ejecutoriada;

:J') Con pena ele prisión de uno ú tres alias, si el próíug»
estuviese condenado por sentencia ejecutoriada ú pre­
sidio t'l penitenciaría por tiempo determinado;

·in Con prisión por uno ú dos años, si el prófugo fuese
reo de delito que merezca alguna de las penos señaladas

en el inciso anterior y no estuviese condenado pOI' sen­
tencia ejecutoriada;

5<1 Con peno de arresto de un mes hasta nueve, si el pró­
fugo fuese reo de delito menor de los expresados, esté
t'. no condenado.

256. Si fuesen varios los reos á quienes se dé solturu 1')

cuya fuga se haya favorecido, se impondrá el' máximum de
las penas establecidas en el artículo anterior.

257. Los particulares que estando encargados de la custo­
dia t, conducción de algún preso t') detenido, les dén soltura
t'l favor-ezcan su fuga, serán castigados con el mínimum de
dichas penas.

I:APÍTl:LO VI

Infidelidad en la custodia de documen tos

258. 1':1 empleado público que substraigu, oculte, dcstruyn
ú inutilice documentos confiados lÍ su custodia, serú castigado
con prisión por uno ú tres mios é inhabilitación por doble
tiempo y multu de cincuenta á quinientos pesos.

Si del hecho no resulta grave daño ú tercero {) ¡'¡ COSH pú­
blica, la pena será arresto de tres ú doce meses y multo d(~

veinte ú doscientos pesos.

259. El empleado público que teniendo lÍ su cargo la cus­
todia de papeles t') efectos sellados por la autoridad, viola los
sellos {) consiente en su violación, serú castigado con nrresf
de tres (¡ doce meses y multa de cincuenta ú quinientos pesos.
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260. I':¡ escribano que substrae algún documento origina­
rio de sus archivos ó protocolos () consiente en esta suhs­
tracción, serú castigado con penitenciaría de tre s ú seis años
é inhabilitación perpetua.

261. Las penas designadas en los artículos anteriores,
son aplicables á los empleados subalternos de las respecti­
vas oficinas y ú los particulares encargados accidentalmente
de la custodia de archivos, registro civil, documentos, etc.

CAPíTCLO VII

Revelación de secretos

262. El empleado que en asuntos de servicio público revele
secreto, de que tenga conocimiento por razón de su cargo,
serú castigado:

1" Si de la revelación resultare grave duño á la causa
pública, con prisión de uno ú tres años, destitución é

inhahilitación pf)r doble tiempo;

2u Con la misma pena, si la revelación se hiciese pl)l'
dinero, no coucurriendo la circunstancia ú que se refiere
el inciso anterior;

3" No concurr-iendo ninguna de las dos circunstancias
expresadas en los dos incisos anteriores, la pena serú

destitución del empleo.

263. 1':1 empleado público que, abusando desu cargo, in­
tercepte, substruiga, inspeccione, oculte t'J publique cartas {)
documentos particulares, sul'rirú las penas señaladas en el
artículo anterior en los respectivos casos.

Si el abuso recae en documentos públicos, mediando dinero
6 grave daño, se aplicarú el máximum de las penas.

264. I':i empleado público que revele secretos de un parti­
cular de que tenga cnnocimienlo pOI'razón de Sil oficio, serú

destituido y sufrirá arr-esto por uno ú tres meses.
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265. Los que, ejerciendo profesión que requiera título, rl~­

velasen secretos que pOI' razón de ella se les hubiese confiado,
sufr-irán la pena de suspensi6n por seis meses á un año y
multa de veinticinco á trescientos pesos.

CAPÍTULO VI[[

Malversación de caudales públicos

~ 266. El empleado público que teniendo á su cargo caudales

\

1 ! ú electos públicos, les diese una aplicación pública distinta de
. las señaladas por las leyes, será condenado á suspensión de

seis meses ú un Mio, y además snt'rirá una multa de diez ti

, cincuenta por ciento sobre la cantidad mal aplicada, si resul-
I tase daño 6 entorpecimiento al servicio público.

267. El empleado que hace uso para si ó para otro de lus

caudales que custodia ó administra, sufrirú suspensión de
uno ú dos mios y multa de veinte á cincuenta por ciento sobre

la cantidad de que hubiese hecho uso, si la reintegra después
de haber causado daño al servicio público.

Si el empleado verifica espontáneamente el reintegro untes
de haber resultado daño ú entorpecimiento en el servicio, la
suspensión será de tres á seis meses y la multa de diez IÍ vein­
ticinco por ciento.

268. (':1 empleado que substrae () consiente que otro subs

traiga los bienes, caudales ú otros valores públicos con liados
{\ su administración ó custodia, será castigado con las penas
señaladas para los ladrones é i 1habilitación perpetua para

···....~os públicos.

269. Quedan sujetos ú las disposiciones anteriores, los
que administran bienes municipales ú pertenecientes 11 esta­

,. blccimientos (le i strucción pública C') de benelicencia, así

~ como los administradores y depositarios de caudales deposi-
\ tados por autoridad competente, aunque pertenezcan 11 I'HI'­

ticulares.
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270. El empleado público que, teniendo fondos expeditos,
demorase injustificadamente un pago ordinario 6 decretado
por autoridad competente, sufrirá suspensión de tres á seis
meses y multa de dos ú diez por ciento sobre la cantidad no
satisfecha, ú beneficio de la parte damnificada.

271. Es aplicable la pena anterior al empleado público que,
requerido por autoridad competente, rehusase entregar una
cantidad t') efecto depositado ti puesto bajo su custodia r',

administración, debiendo graduarse la multa pOI'el valor en
que se justiprecie el efecto.

CAPÍTULO IX

Fraudes y exacciones

272. El empleado público I{Ue en los contratos en que
intervenga, por razón de su cargo l) por comisión especial,
defraudare al Estado, concertándose con los interesados en
los convenios, ajustes, liquidaciones ó subministras, sufrirá
prisión de uno á tres años é inhabilitación absoluta por cincc
ú diez años.

273. El empleado público que directa ó indirectamente se
interese en cualquier clase de contrato ú operación en que
deba intervenir, por razón de su cargo, será castigado con
inhabilitación especial por uno ú cinco años, y multa de
diez ú cincuenta por ciento sobre el valor de la parte que hu­
biere tomado en el negocio, t') en su defecto, prisión de uno ú
tres HilOS. .

Esta disposición es aplicable ú los peritos, árbitros y CI))l­

tadores particulares, respecto de los bienes l') cosas en cuya
tasación, udjudicación Ú partición interviniesen, y ú los guar­
dadores 1') albaceas respecto de los pertenecientes ú sus pu­
pilos l') testamentar-ías.

274. El empleado público que, arbitrariamente, exija una
contribución ó cometa otras exacciones, aunque sea para el
servicio público, sufrirá suspensión de dos meses á un año,
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y mulla de cinco 1\ veinticinco por ciento de la cantidad exi­
gida, ú en su defecto, arresto hasta de un año, Si la exacción
se verificase empleando fuerza, sufriré destitución, sin pero
juicio del máximum de la multn, c'> en su defecto, prisión de
uno ó Ires años.

27&. Si el empleado convirtiere en provecho propio las
exacciones expresados en el articulo anterior, suírirú las
penas impuestas ú los ladrones.

276. J-:I empleado público que exija derechos ú propinas
por In que .lel.e practicar gratuitamente, en virtud de Sil

«ticiu, {, cobre mayores derechos que los designados por la
ley, los devolveré con una mulla del duplo al cuádruplo de la
r-nntidad que hubiese percibido.

Si para efectunr estas exacciones supone órdenes superio­
res, comisión, mundarnienlo judicial Ú olra autorización le­
~ilimo, sufr irú ndernús destitución.

TiTL'LO III

De las falsedades

Co\I'ITI'Lo PRI:\IERO

De la falsificación de sellos, firmas y marcas

277. El que lulsifique sollos oticiales {I firmas de funciono­
1'I1lS pú),\i('IlS, seJ'{¡ custigud« con prisión de uno ú tres años.

Se considera corno- Ialsificación 111 impresión frnudulenla
del sell« \"(~rdl\dpro en documentos en que sea necesario.

278. El 'Iue falsifique sello, tirrnu, 10 u-ca ... contraseña de
individ uos ,',estuhlecirníentos particulares. sufr-irá arresto de
UII mes Ú UII U'-II).

~79. Si íuese empleado el que incurra en alguno de los
dí'litlls comprendidos en los urucut.,s unteriores, y 10 .come-



Liere abusando del cargo que ejerzo, sufrirá el máximum (le
la peno é inhabilitación perpetua.

CAPíTl'LO 11

De la falsiflcación de documen'os en general

280. Se comete falsedad en un documento:

lo Suplantando documento que no ha existido, en libro
,', en registro en que se escriben los de su clase;

20 Dundo testimonio ú copia certificada de documento
que no existe;

30 Alterando documentos verdaderos de alguna de las IIIU­

neras siguientes.-c-I« agregando cláusulas, suprimién­
dolus, variándolas substancialrneite ,', borrándolns;
2& vuriando las ürrnas ú fechas; 3a suponiendo circuns­
tancias 1" fechas falsas; ·iR. ejecutando en los testimo­
nios t', copias certiñcadas que se expidan por razón de
olicio, las ullcrucioncs que SI' enumeran en las tres
pruuerus parles de este inciso.

281. 10:1 cmpleu.l.. que abusando de su oficio cometa false­

liad en documento público, será castigado con tres {I seis
años de penitencinria é inhahilitación perpetua para empleos
de la misma clase, y multa de doscientos Íl dos mil pesos.

Si el delito tueso cometido por particular, la pena será
(le pr-isión por uno lÍ tres años é inhabilitación por doble
tiempo ). multa de cien ú mil pesos.

Si se cometieru lu Iulsiticación en documento privado, la
pena serú de arresto por un mes lí un año y multa de cin­
cuentuú quinientos pesos.

282. 1':1 que Ú sul.iendus hngu uso de un documento ú cer­
tiñendo falso t', de uno verdadero expedido para otra persona
cuyo nombre nsume Ó substituye con el suyo, será castigudo
con seis meses Ú IIn nño de arresto, y multa de veinte á cien
pesos.



Si el documento falso fuese presentado en juicio como
ueba, lo pena será prisión de uno Á lres años y multa de
en ó mil pesos.

CAPiTULO 11/

Falsificación de documentos de crédito

283. Fulsitica documenlos de crédito:

lo El que fubrice y el que á sabiendas introduce al país
falsos tllulos de deudu pública de una provincia ó mu­
nicipalidad ó el que se encarga de expenderlos, y letras
l" libranzas de los gobiernos, oficinas de hacienda pro­
vincial l" municipal;

tu El que alteru los documenlos verdaderos aumentando
lu cnntidud que expresun, Ú borrando las anotaciones
olecantidades umortizadus, que consten en ellos;

:l" El que para recabar alguna cantidad del fisco, fragua
expedientes supuestos, {, aumenta maliciosamente la
cuntidad de una acreencia legitima, {,apoya su crédito
con pruebas Ialsas.

284. Los reos del delito designado en el primer inciso del
rtículo nnlerior, sufrirúu In pena de penitenciaria por tres
"('h,, uños y mulla de quinientos ú cinco mil pesos.
L"s reos ele los delitos comprendidos en los otros incisos,

ufr ir.m III'isi(ln de uno á tres mios y mullo de trescientos ú
f'C'S mil \,('Sos.

"APiTt:I.O IV

De la talBUlcación de billetes de Banco

285. El'plI' Iul.rir-u y ..i qllc' inl ro-Iucr. ni puís «" se oncargn
le Pi'11I~r ..u «irr-ulru-ión hillr-tes 11.. Buncos nutorizudos, serán
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castigados con penitenciorla por tres Íl ocho años y multa de

quinientos ó cinco mil pesos.
Si el billete de Banco se hubiese recibido en pago de bueno

Ie, y se expendiese con conocimiento de su falsedad, la pena
será uno multn equivalente ni triple de lo suma expedida.

CAI'ÍTt.:LO V

Del fal80 Ce8tlmoDio

j~V~

286. El testigo falso será castigado: p'L4'"T

III Si en virtud de s_u.W1so ~nio se impusiese 18
penu de muerte~ penitenciario por seis Íl diez
años:

20 Si se impusiese presidio ,', penitenciorlo por tiempo
indeterminado, sufrirlÍ presidio {, penitenciaria por tres á seis
años:

:3" Si Sl~ uupusiese presidio ú penitenciaria por tiempo de­

terruinudo. sufr-irú prisión por uno á tres años;

·i" Si se impusiese prisión, destierro ú inhabilitación, su­
Frirú arresto por tres meses ó un año:

5" Si se impusiese arresto 1" multo, sufrirá In tercera
pnrte de \11 peno.

287. Si el reo 110 llega tÍ suf'rir su condeno, ú si es absuelto

l" "" lel'lll.ino el juicio pOI' un 1II111ivo legal, el.~stigl) falso
sern csut gud»: V·

lo Con penitvnciurtn pOI' tres 1~.~lIiOs, si declurnsc
cuntrn el 1'1'0en delito que mf\'ezclI pena de muerte,

20 Con prisi:'1l de uno ú.lt'i~s años, si declarase coutra
r-1 1'1'11 en CIIIISO pq.r delito que merezcn presidio ,', peni­
tencinr-íu pOI" li~'po indeterrninudo :

30 Con 1II'1'l's001' seis meses (1 un año, si dcclnrusv

~.' ~:~l:~111(.li·;::~(I~I~)~~1~~~Jl~~~:' :ll:~~~::I::::~l;:~;ll'eZ('npresidí-1
~" Con 1lI'1'l'slo de un mes ú tres. si dor-lnrnse en CUUSH



por delito I]ue merezca prisión, destierro ó inhabili­
tación;

;)0 En caso de que el falso testimonio se diese en causa
por delito que merezca pena de arresto ó multa, se im­
pondrá la sexta parte de la pena que se habr-ía im­
puesto al reo. Si éste hubiese sido absuelto ú el juicio
no terminase, el juez graduará la pena dentro del 11­
mito establecido, según su prudente arbitrio.

288. Si la falsa declaración se hubiera dado á favor del
0, la pena del testigo falso será la de arresto.

289. El testigo Ialso en materia civil sufrirá prisión de uno
tres IUlOS, según la entidad del juicio.
Si el valor de lo cuestionado no excediera de mil pesos, la
ma será de Arresto de un mes lí un mio.

290. La pena del testigo falso por soborno, se egravurá
10 una multa igual al duplo de la cantidad ofrecida Ó reci­
,IH.

El s"l" Imante sufrir-á In pena del simple testigo falso.

291. LH Iulsu exposición de los peritos é intérpretes, se
ustigurú con la pena respectivamente designada para los
~stigl IS falsos.

292. Cuando la falsedad del testimonio {¡ exposición, no
~cllyel'a sobre lu esencia, sino sobre algún incidente de poca
ntidud, la pena ser:' de arresto.

CAI'iTl:LO VI

Disposiciones generales

. 293. El que de cualquier otro modo que no esté especifi­
udo en este Código, cometa Iulsedud, simulando, suponiendo,
llerumlo Ú ocultando muliciosamente 18 verdad y con per­

uici.. de tercero, pi ,1' palabras, escritos l', hechos; usurpando
IIJIIIJ,r.', cnlidad 1" empleo que no le correspondan, supo-
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niendo vivo uno persona muerto (, que no ha existido, l" al
contrario, sufrirá arresto y multo de veinte ú tres-ientos
pesos.

294. El que fubricasc y el que á sabiendas introdujese ni
pals l" conservase en su poder, cuños, marcas ,', cualquiera
otra clase de útiles ú instrumentos, conocidamente destina­
dos á la falsitícacióu de billetes de Banco, papel sellado t,

documentos de crédito, serún castigados con arresto de seis
meses á un año y multa de cien á mil pesos.

TíTULO IV

Delito contra la salud pública

295. El que ú sabiendas elabore ú expenda sustancias no­
civas á la salud, sufrirú pena de arresto ~r multa de cien tí.
mil pesos.

La misma pena sufrirá el que sin autorización bastante,
elabore productos químicos, que puedan causar estragos, y
el que los expenda.

Si procediera con autorización, pero rallando tí. los regla­
mentos prescriptos sobre Iabricaciún ú expendio de tales
productos, la pena será de multa, desde cincuenta hasta
quinientos pesos.

296. El que tí. sabiendas mezcle en las bebidas ó comesti­
bles, que se destinan ni consumo público, sustancias nocivas
tí la salud, será castigado con arresto y multa de cincuenta ú
quinientos pesos.

Lu misma pena tendrú el que ú sabiendas venda los be­
bidas ,',comestibles nsí mezclados.

297. El que vendo tí. sabiendas medicamentos deteriora­
dos {I adulterados, ó los substituyo con otros sufrirá pena
de urreslo y multa de cincuenta it trescientos pesos.

Si el delito se ejecuta abusundo de una profesión para cuyo
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ejercicio se requiere título, se aplicaré también la pena de
suspensión hasta por un año.

298. Si á consecuencia de cualquiera de los delitos expre­
sados en los artículos precedentes, resultasen daños que
merezcan mayor pena, se aplicará la correspondiente al
delito más grave.

299. Los que violen lo cuarentena, sin perjuicio de ser
sometidos á ello sin formo de juicio, sufrirán destierro de
uno Á dos años.
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